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Nombre de la emisora
Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V.

Dirección de la emisora
Avenida Paseo de las Palmas 781, piso 2, Lomas de Chapultepec III Sección, Miguel Hidalgo, 11000, Ciu-
dad de México, México.

Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de la bolsa 
en donde están registradas, etc.). 

Serie [Eje] LASITE 

Especificación de las características de los títulos en 
circulación [Partidas]

Clase Fijo y Variable

Serie Única (*)

Tipo Nominativas

Número de acciones 4,181,200,000

Bolsa donde están registradas Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Clave de pizarra de mercado original LASITE *  

Tipo de operación

Observaciones

Clave de cotización
LASITE

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el registro  
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores.

La leyenda a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Mercado de Valores
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Reporte 
Anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

La leyenda Reporte Anual CUE 
Reporte Anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado por el periodo terminado al 31 de diciembre 
de 2024.

Periodo que se presenta
2024
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Características de los títulos de deuda [Sinopsis]
Características de los títulos de deuda [Tabla]

Serie Deuda [Eje] Senior Notes 2032

Características de los títulos de deuda [Partidas]

Serie de deuda Senior Notes 2032 con monto de US$1,000 millones de Dólares.

Inscrito en el Listado Oficial de la Bolsa de Singapur (Singapore Exchan-
ge Securities Trading Limited o “SGX”)

Fecha de Emisión 4 de abril 2022.

Fecha de Vencimiento 4 de abril de 2032.

Plazo de la Emisión 10 años.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento de cálculo

5.375% anual, a partir de la fecha de emisión.

El monto de los intereses pagaderos en una determinada fecha de pago 
de intereses y en la fecha de vencimiento se calcula sobre los días efecti-
vamente transcurridos, sobre una base de 360 días por año.

Periodicidad de pago de intereses Los intereses son pagaderos semestralmente los 4 de abril y 4 de octu-
bre de cada año, iniciando el 4 de octubre de 2022.

Lugar y forma de pago de intere-
ses y principal

De conformidad con las reglas y procedimiento del Depositario.

Subordinación de los títulos, en su 
caso

No Aplica

Amortización y amortización an-
ticipada / vencimiento anticipado, 
en su caso

Previo al 4 de enero de 2032, la Sociedad podrá, a su opción, amorti-
zar las Notas en todo o en parte, mediante el pago de una prima. En o 
después del 4 de enero de 2023, la Sociedad podrá, a su opción, podrá 
amortizar y prepagar las Notas, en todo o en parte, mediante el pago del 
100% del principal, más los intereses devengados.

Garantía, en su caso Las notas, inicialmente, no estarán garantizadas. Dentro de los 60 días 
hábiles siguientes al surtimiento de efectos de la Escisión de América 
Móvil, las subsidiarias Torres do Brasil, S.A. y Torres Latinoamérica, S.A. 
de C.V. serán garantes de las obligaciones de Sitios.

Fiduciario, en su caso Citibank, N.A.

Calificación de valores [Sinopsis]

Calificadora 1 Ninguna

Calificación Ninguna

Significado de la calificación Ninguna

Calificadora 2 Ninguna

Calificación Ninguna

Significado de la calificación Ninguna

Representante Común Citibank, N.A.

Depositario The Depositary Trust Company (DTC)

Régimen fiscal El régimen fiscal será aplicable para cada tenedor, según se describe en 
los documentos de la emisión.

Observaciones Las Notes están sujetas a ley de Nueva York, Estados Unidos de América

Serie Deuda [Eje] Senior Notes 2033 emitidos por Sites del Perú S.A.C.

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. actúa como garante
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Características de los títulos de deuda [Partidas]

Serie de deuda Senior Notes 2033 con monto de S/ 872,080,000 Soles Peruanos.

Inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores de la Superinten-
dencia del Mercado de Valores de Perú.

Inscritos en el Listado Oficial de la Bolsa de Luxemburgo (Official List of 
the Luxembourg Stock Exchange o “LuxSE”).

Fecha de Emisión 21 de septiembre de 2023.

Fecha de Vencimiento 21 de septiembre de 2033.

Plazo de la Emisión 10 años.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento de cálculo

9.125% anual, a partir de la fecha de emisión.

El monto de los intereses pagaderos en una determinada fecha de pago 
de intereses y en la fecha de vencimiento se calcula sobre los días efecti-
vamente transcurridos, sobre una base de 360 días por año.

Periodicidad de pago de intereses Los intereses son pagaderos semestralmente los 21 de marzo y 21 de 
septiembre de cada año, iniciando el 21 de marzo de 2024.

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal

De conformidad con las reglas y procedimiento del Depositario.

Subordinación de los títulos, 
en su caso

No Aplica

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

Previo al 21 de junio de 2033, la Sociedad podrá, a su opción, amortizar las 
Notas en todo o en parte, mediante el pago de una prima. En o después 
del 21 de junio de 2033, la Sociedad podrá, a su opción, podrá amortizar 
y prepagar las Notas, en todo o en parte, mediante el pago del 100% del 
principal, más los intereses devengados.

Garantía, en su caso La Emisora y sus subsidiarias Torres do Brasil, S.A. y Torres Latinoamérica, 
S.A. de C.V. serán garantes de las obligaciones de Sites del Perú.

Fiduciario, en su caso The Bank of New York Mellon

Calificación de valores [Sinopsis]

Calificadora 1 Ninguna

Calificación Ninguna

Significado de la calificación Ninguna

Calificadora 2 Ninguna

Calificación Ninguna

Significado de la calificación Ninguna

Representante Común The Bank of New York Mellon

Depositario The Depositary Trust Company (DTC)

Régimen fiscal El régimen fiscal será aplicable para cada tenedor, según se describe en 
los documentos de la emisión.

Observaciones Las Notes están sujetas a ley de Nueva York, Estados Unidos de América

Serie Deuda [Eje] Senior Notes 2029

Torres Latinoamérica, S.A. de C.V. y Torres do Brasil S.A. actúan 
como garantes
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Características de los títulos de deuda [Partidas]

Serie de deuda Senior Notes 2029 con monto de US$650,000,000 millones de 
Dólares.

Inscrito en el Listado Oficial de la Bolsa de Luxemburgo (Luxem-
bourg Stock Exchange the “LuxSE”)

Fecha de Emisión 25 de noviembre de 2024.

Fecha de Vencimiento 25 de noviembre de 2029.

Plazo de la Emisión 5 años.

Intereses / Rendimiento 
procedimiento de cálculo

6.00% anual, a partir de la fecha de emisión.

El monto de los intereses pagaderos en una determinada fecha 
de pago de intereses y en la fecha de vencimiento se calcula so-
bre los días efectivamente transcurridos, sobre una base de 360 
días por año.

Periodicidad de pago de 
intereses

Los intereses son pagaderos semestralmente los 25 de mayo y 
25 de noviembre de cada año, iniciando el 25 de mayo de 2025.

Lugar y forma de pago de 
intereses y principal

De conformidad con las reglas y procedimiento del Depositario.

Subordinación de los títulos, 
en su caso

No Aplica

Amortización y amortización 
anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

Previo al 25 de octubre de 2029, la Sociedad podrá, a su opción, 
amortizar las Notas en todo o en parte, mediante el pago de una 
prima. En o después del 25 de noviembre de 2029, la Sociedad 
podrá, a su opción, podrá amortizar y prepagar las Notas, en 
todo o en parte, mediante el pago del 100% del principal, más los 
intereses devengados.

Garantía, en su caso Las subsidiarias Torres do Brasil, S.A. y Torres Latinoamérica, S.A. 
de C.V. serán garantes de las obligaciones de Sitios.

Fiduciario, en su caso Citibank, N.A.

Calificación de valores [Sinopsis]

Calificadora 1 Ninguna

Calificación Ninguna

Significado de la calificación Ninguna

Calificadora 2 Ninguna

Calificación Ninguna

Significado de la calificación Ninguna

Representante Común Citibank, N.A.

Depositario The Depositary Trust Company (DTC)

Régimen fiscal El régimen fiscal será aplicable para cada tenedor, según se 
describe en los documentos de la emisión.

Observaciones Las Notes están sujetas a ley de Nueva York, Estados Unidos de 
América



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 6 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

La política que seguirá la Emisora en la toma de decisiones relativas a cambios 
de control durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los 
tenedores, en su caso.
Los Senior Notes 2029 emitidos en 2024 por la Emisora garantizados, entre otras, por las subsidiarias 
Torres do Brasil, S.A. y Torres Latinoamérica, S.A. de C.V. establecen que, en caso en que ocurra un cam-
bio de control de la Emisora, aparejado de una degradación en la calificación de la Emisora y/o de la 
Emisora que la establezca la calificación por debajo de BBB- por Standard & Poors, debajo de Baa3 por 
Moody’s o debajo de BBB- por Fitch Ratings, sin que dicha calificación se vea corregida en los plazos 
establecidos en la propia emisión, entonces  la Emisora deberán realizar una oferta para adquirir el 
remanente de las notas emitidas a un precio igual al 101% del valor de principal, más aquellos intereses 
devengados y no pagados. Los detalles respecto a esta obligación se establecen en los documentos 
de la emisión correspondiente. 

La política que seguirá la Emisora en la toma de decisiones relativas a cambios 
de control durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los 
tenedores, en su caso.
Los Senior Notes 2033 emitidos en 2023 por Sites del Perú S.A.C. garantizados, entre otras, por la Emi-
sora establecen que, en caso en que ocurra un cambio de control de la Emisora y/o de Sites del Perú, 
S.A.C., aparejado de una degradación en la calificación de la Emisora y/o de Sites del Perú, S.A.C. que 
la establezca la calificación por debajo de BBB- por Standard & Poors, debajo de Baa3 por Moody’s o 
debajo de BBB- por Fitch Ratings, sin que dicha calificación se vea corregida en los plazos estableci-
dos en la propia emisión, entonces Sites del Perú S.A.C. o la Emisora deberán realizar una oferta para 
adquirir el remanente de las notas emitidas a un precio igual al 101% del valor de principal, más aque-
llos intereses devengados y no pagados. Los detalles respecto a esta obligación se establecen en los 
documentos de la emisión correspondiente. 

La política que seguirá la Emisora en la toma de decisiones respecto de reestructuras 
corporativas, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones durante la vigencia de 
la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso.
Los Senior Notes 2032 emitidos en 2022 por AMX y transferidos a la Emisora, con motivo de la Esci-
sión de AMX, garantizados, entre otras, por Torres Do Brasil, S.A., establecen que, en ciertos casos la 
Emisora requerirá de la autorización de los tenedores de las notas en caso de que desee consolidarse 
o fusionarse. Los detalles respecto a esta obligación se establecen en los documentos de la emisión 
correspondiente.

No se requerirá la autorización de los tenedores en caso de otros tipos de transacciones, incluida cual-
quier transacción en la que la Emisora adquiera acciones o activos de otra persona.

Los Senior Notes 2033 emitidos en 2023 por Sites del Perú S.A.C. garantizados, entre otras, por la Emi-
sora establecen que, en ciertos casos la Emisora requerirá de la autorización de los tenedores de las 
notas en caso de que desee consolidarse o fusionarse. Los detalles respecto a esta obligación se esta-
blecen en los documentos de la emisión correspondiente.

No se requerirá la autorización de los tenedores en caso de otros tipos de transacciones, incluida cual-
quier transacción en la que la Emisora adquiera acciones o activos de otra persona.
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La política que seguirá la Emisora en la toma de 
decisiones sobre venta o constitución de gravámenes 
sobre activos esenciales, especificando lo que incluirá tal 
concepto durante la vigencia de la emisión, considerando 
la participación de los tenedores, en su caso.
Los Senior Notes 2032 emitidos en 2022 por AMX y transferidos a la 
Emisora, con motivo de la Escisión AMX, garantizados, entre otras, 
por Torres Do Brasil, S.A., establecen que, la Emisora mantendrá cier-
tas restricciones relacionadas con crear, incurrir, establecer o asumir 
gravámenes respecto de ciertos activos, así como restricciones para 
la transmisión, enajenación o venta de sustancialmente todos los 
activos y propiedades de la Emisora sin la previa aprobación de los 
tenedores de las notas. Los detalles respecto a esta obligación se es-
tablecen en los documentos de la emisión correspondiente.

Los Senior Notes 2033 emitidos en 2023 por Sites del Perú S.A.C. ga-
rantizados, entre otras, por la Emisora establecen que, la Emisora 
mantendrá ciertas restricciones relacionadas con crear, incurrir, es-
tablecer o asumir gravámenes respecto de ciertos activos, así como 
restricciones para la transmisión, enajenación o venta de sustancial-
mente todos los activos y propiedades de la Emisora sin la previa 
aprobación de los tenedores de las notas. Los detalles respecto a esta 
obligación se establecen en los documentos de la emisión corres-
pondiente.
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INFORMACIÓN GENERAL
10 Glosario de términos y definiciones
12 Resumen ejecutivo
13 Información general de la Emisora
23 Factores de riesgo

LA EMISORA
62 Historia y desarrollo de la emisora

64 Descripción del negocio
65 Actividad principal
82 Canales de distribución
83 Patentes, licencias, marcas y otros contratos
84 Principales clientes
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INFORMACIÓN
GENERAL

CAPÍTULO I
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GLOSARIO 
DE TÉRMINOS Y 
DEFINICIONES
Salvo que se definan de otra forma en el presente, 
los términos con mayúscula inicial que se utilizan 
en este Reporte Anual y que se listan a continua-
ción, tendrán los significados siguientes, mismos 
que serán igualmente aplicables a las formas sin-
gular o plural de dichos términos.

“Acciones”: Significa todas o cualquiera de las 
acciones representativas del capital social de la 
Emisora, indistinto de su serie.

“América Móvil” o “AMX”:  Significa América 
Móvil, S.A.B. de C.V.

“Auditor Externo”: Significa Deloitte, cuya ra-
zón social es Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza. “De-
loitte México”.

“Bolsa”: Significa la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V., o en su defecto cualquier bolsa de 
valores autorizada para operar con tal carácter 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

“Comisión”: Significa la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores.

“Disposiciones”: Significa las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de 
valores, publicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 19 de marzo de 2003, según han sido 
modificadas a la fecha.

“Dólares” o “USD” o “US$”: Significa Dólares, 
moneda de curso legal en los Estados Unidos.

“EBITDAaL” Significa la utilidad antes de intere-
ses, impuestos, depreciación y amortización, me-
nos ingresos recibidos por la renta de inmuebles 
donde se ubica la Infraestructura Pasiva cobrada 
a los clientes de las Subsidiarias Operativas. 

“Emisora” o “Sitios Latinoamérica”: Significa 
Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V., así como sus 
subsidiarias.

“Estados Financieros” o “Información Finan-
ciera”: Significa los estados financieros consoli-
dados, auditados por el ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2024, así como los estados finan-
cieros dictaminados por los ejercicios terminados 
al 31 de diciembre de 2023 y 2022 con informe so-
bre la compilación de la información financiera 
proforma, los estados financieros auditados por 
el periodo comprendido del 8 de agosto de 2022 
al 31 de diciembre de 2022.

“Estados Unidos” o “EUA”: Significa los Esta-
dos Unidos de América.

“Familia Slim”: Significa el Señor Carlos Slim 
Helú y sus hijos, hijas y nietos.

“Fideicomiso Familiar”: Significa el fideicomiso 
F/0126 de Banco Inbursa, S.A., Institución de Ban-
ca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, División Fi-
duciaria, qué de acuerdo a la información pública 
disponible, es titular de Acciones en beneficio de 
la Familia Slim.

“IFRS” o “NIIFs”: Significa las Normas Interna-
cionales de Información Financiera (por sus si-
glas en inglés, “IFRS”), emitidas por el Internatio-
nal Accounting Standards Board (por sus siglas 
en inglés, “IASB”).

“Indeval”: Significa el S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
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GLOSARIO 
DE TÉRMINOS Y 
DEFINICIONES

“Infraestructura Activa”: Significa los compo-
nentes de telecomunicaciones o redes de radiodi-
fusión que almacenan, emiten, procesan, reciben, 
o transmiten escritura, imágenes, sonidos, seña-
les, signos o información de cualquier naturaleza.

“Infraestructura Pasiva”: Significa los elemen-
tos no electrónicos de las redes de telecomuni-
caciones compuestos fundamentalmente por: (i) 
los espacios físicos en inmuebles (o fracciones de 
los mismos) poseídos bajo cualquier título legal; 
(ii) las torres, mástiles y demás estructuras que 
proporcionan soporte a las antenas de radioco-
municación y otra Infraestructura Activa; y (iii) la 
obra civil, así como las canalizaciones, bastidores, 
ductos, elementos para delimitar y restringir el 
acceso, así como demás aditamentos y otros ele-
mentos físicos con que cuente el sitio que resul-
ten útiles para la instalación, soporte y operación 
de equipos de radiofrecuencia y otra Infraestruc-
tura Activa.

“IRS”: Significa el Servicio de Rentas Internas de 
los Estados Unidos (Internal Revenue Service).

“México”: Significa Estados Unidos Mexicanos.

“Moneda Nacional” o “M.N.” o “Pesos” o 
“Ps.$” o “$”: Significa Pesos, moneda de curso 
legal en México.

“Subsidiarias Operativas”: Significa las socie-
dades subsidiarias de la Emisora en cada uno de 
los países donde opera que son propietarias de la 
Infraestructura Pasiva.

Términos tales como “somos”, “nosotros” y “nues-
tros” hacen referencia conjunta a la Emisora, a 
menos que en el contexto se indique lo contrario.
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RESUMEN
EJECUTIVO
Este resumen no pretende contener toda la informa-
ción que pueda ser relevante para tomar decisiones de 
inversión sobre los valores que aquí se mencionan. Este 
resumen destaca información seleccionada acerca de 
la Emisora. El público inversionista y nuestros accionis-
tas deberán leer cuidadosamente el presente Reporte 
Anual en su totalidad, incluyendo nuestros Estados Fi-
nancieros, sus notas correspondientes y las secciones ti-
tuladas “Factores de Riesgo” y “Comentarios y Análisis de la 
Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Emisora”, a fin de tener un mejor entendi-
miento de nuestro negocio.

Este Reporte Anual incluye declaraciones a futuro. Di-
chas declaraciones están sujetas a ciertos riesgos cono-
cidos y desconocidos, incertidumbres y otros factores, 
algunos de los cuales están fuera del control de la Emi-
sora, y podrían dar lugar a que los resultados, el desem-
peño o los logros expresados o implícitos en dichas de-
claraciones a futuro difieran en forma significativa de los 
resultados reales. Las declaraciones a futuro contienen 
expresiones tales como “considera”, “anticipa”, “prevé”, 
“planea”, “espera”, “pretende”, “objetivo”, “estima”, “pro-
yecta”, “predice”, “pronostica”, “lineamiento”, “debería” 
y otras expresiones similares, y están contenidas, entre 
otras, en las secciones “Resumen Ejecutivo”, “Factores de 
Riesgo”, “Comentarios y análisis de la administración sobre los 
resultados de operación y situación financiera de la Emisora” y 
“Descripción general del negocio”.
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V., es una so-
ciedad anónima bursátil de capital variable que, 
a través de sus subsidiarias, permite el acceso y 
utilización de su Infraestructura Pasiva por todos 
los operadores de servicios de radiocomunicación 
en los mercados en los que operamos, siendo es-
tos al 31 de diciembre de 2024, Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana y 
Uruguay.

A partir de agosto del 2022, Sitios comenzó a 
construir Infraestructura Pasiva para América Mó-
vil y otros operadores de telecomunicaciones, in-
cluyendo Colombia a partir de 2023. Asimismo, se 
han generado ingresos por renta de espacios en 
torre a distintas empresas de telecomunicaciones.

Nuestro negocio se enfoca principalmente en 
construir, instalar, mantener, operar y comerciali-
zar, directamente, diversos tipos de torres y otras 
estructuras de soporte, así como espacios físicos 
y demás elementos no electrónicos, que confor-
man la Infraestructura Pasiva, para la instalación 
de equipos radiantes de radiocomunicaciones y 
otra Infraestructura Activa, así como en la presta-
ción de otros servicios conexos relacionados direc-
ta o indirectamente al sector telecomunicaciones.

Según información publicada por TowerXchan-
ge’s en su LATAM Guide, Q4 2024 update, se es-
tima que el inventario de sitios con el que conta-
mos al 31 de diciembre de 2024 en las distintas 
jurisdicciones de Latinoamérica en las que opera-
mos representa aproximadamente el 19% (dieci-
nueve por ciento) del total de los sitios existentes 
en dichas jurisdicciones, de manera agregada. 
Dichos sitios son detentados a través de nuestras 
Subsidiarias Operativas. Brasil, al ser el mercado 
más grande en la región representa el 32% (trein-
ta y dos por ciento) del total de nuestro portafo-
lio de sitios, país que concentra el mercado más 
grande de comunicaciones inalámbricas de Lati-
noamérica, seguido por México, Colombia, Perú y 
Argentina. 

Buscamos tener mejores ubicaciones, incremen-
tar el número de inquilinos, aumentar el núme-
ro de torres y una mayor eficiencia en nuestras 
operaciones para crear valor. Estos objetivos es-
tán alineados con los de los operadores de teleco-
municaciones, puesto que el enfoque de nuestro 
modelo de negocio les facilita el despliegue de 
nuevas tecnologías, les permite asegurar conti-
nuidad en la cobertura y expandir con mayor ra-
pidez su red móvil.

Nuestros clientes son prestadores de servicios de 
radiocomunicaciones, principalmente concesio-
narios de redes públicas de telecomunicaciones 
inalámbricas, los cuales utilizan la Infraestructura 
Pasiva para instalar y operar Infraestructura Ac-
tiva.

Al 31 de diciembre de 2024, operamos en los si-
guientes países de Latinoamérica: Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República 
Dominicana y Uruguay. Estos, son nuestros mer-
cados principales. No obstante, continuamen-
te evaluamos oportunidades de negocios y de 
inversión que puedan incluir la expansión de 
nuestra presencia a territorios y países distintos a 
aquellos en los que hoy operamos.

NUESTRAS PRINCIPALES 
FORTALEZAS ACTUALES Y 
ESPERADAS SON: 
• Vehículo público de inversión: La Emisora es 

una compañía pública que permite a los inver-
sionistas participar en un negocio que opera de 
manera autónoma con objetivos administrati-
vos, comerciales y financieros propios, contan-
do con una capitalización adecuada a las nece-
sidades del negocio;

• Independencia: La Emisora podrá mejorar su 
posición competitiva al enfocar sus esfuerzos y 
recursos al fortalecimiento de su posición en la 
industria;

INFORMACIÓN
GENERAL DE LA EMISORA
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• Relaciones de mercado: La Emisora podrá in-
crementar el valor de la Infraestructura Pasiva, 
permitiendo su mejora y desarrollo mediante 
una gestión particular e independiente que 
permita ponerla a disposición de todos los ope-
radores de telecomunicaciones, inicialmente, 
en los países de Latinoamérica en los que ope-
ramos, entablando relaciones comerciales y de 
negocios en condiciones de mercado con di-
chos operadores a través de la celebración de 
acuerdos operativos de mediano y largo plazo.

• Plataforma de infraestructura líder en La-
tinoamérica: Esperamos consolidarnos como 
la compañía líder en construcción y comercia-
lización de Infraestructura Pasiva en Latinoa-
mérica. Basándonos en datos internos, al 31 de 
diciembre de 2024, contábamos con un porta-
folio aproximado de 36,661 torres en 16 países. 
Con base en información publicada por Tower 
Xchange en su reporte regional sobre Latinoa-
mérica, somos el operador de Infraestructura 
Pasiva con mayor presencia en Latinoamérica, 
lidereando el mercado en al menos 4 de los paí-
ses en donde operamos. 

• Demanda sólida y resiliente en Latinoamé-
rica: Consideramos que Latinoamérica es una 
región con enormes oportunidades, dado que 
es una región compuesta por mercados emer-
gentes que continuamente demandan un des-
pliegue de infraestructura en telecomunicacio-
nes para llevar cobertura a regiones alejadas y a 
su vez satisfacer la creciente demanda por ser-
vicios de calidad en zonas altamente pobladas.

De acuerdo con el Global System for Mobile Com-
munications Association (GSMA), en su publica-
ción The Mobile Economy 2024, la penetración 
móvil en la región es cercana al 70% (setenta por 
ciento), mientras que en Europa, China y Nor-
teamérica alcanza el 85% (ochenta y cinco por 
ciento). Por este motivo, creemos que existen 
oportunidades de expansión significativas para 
empresas enfocadas a la Infraestructura Pasiva 
especializada en telecomunicaciones.1 

Sitios se beneficia de tener una posición líder en 
países con necesidad de construcción y com-
partición de sitios. Durante 2024, con base en: (i) 
ciertos ajustes de escisión por país; y (ii) la cons-
trucción de nuevos sitios, incrementamos el nú-
mero de torres en un total de 1,526. Esperamos 
construir aproximadamente entre 1,500 y 1,800 
nuevos sitios de manera agregada en los mer-
cados en que operamos para 2025. El mercado 
de torres en Latinoamérica se encuentra en las 
fases iniciales de evolución y consideramos que 
nuestra infraestructura de calidad está bien po-
sicionada para el crecimiento de ese mercado. La 
comercialización de Infraestructura Pasiva en La-
tinoamérica tiene amplias oportunidades de cre-
cimiento cuando se compara con mercados más 
maduros como el de Estados Unidos y algunos 
países de Europa.

Un reporte comisionado por American Tower 
Corporation a SmC Plus Titulado “La gestión de 
la infraestructura de telecomunicaciones como 
pilar fundamental para el futuro de América La-
tina”, estima que para el año 2030 la industria 
alcance 454 mil sitios y, para 2032, 560 mil si-
tios en la región. Este crecimiento significa que 
se desplegarán un total de 202 mil nuevos sitios 
para 2030 y de 307 mil para 2032 para satisfacer 
la demanda creciente de los usuarios, gobiernos 
y favorecer el despliegue de nuevas tecnologías 
digitales como la realidad virtual y aumentada o 
la inteligencia artificial. Esto implica un desafío 
significativo para el sector de las Tecnologías de 
la Información y Comunicación en la región.2 

• Sólida plataforma de crecimiento: Nuestra 
plataforma de crecimiento está soportada por 
contratos que, como regla general, están vin-
culados a la inflación de cada jurisdicción, así 
como a las nuevas obras y expansión de nues-
tros clientes. Además, el operar como una em-
presa independiente nos permite incrementar 
la capacidad de utilización de nuestros sitios, 
con más de un usuario por sitio.

1 https://www.gsma.com/solutions-and-impact/connectivity-for-good/mobile-economy/wp-content/
uploads/2025/02/030325-The-Mobile-Economy-2025.pdf   

2 https://drive.google.com/file/d/14kyWNwgnGW3oBX6ObQ9z275kbY_olVKO/view | https://www.smcplusconsulting.com/
smc-digital-public-affairs/reports
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• Atractivo perfil financiero: Consideramos 
que contamos con oportunidades de incre-
mento en nuestros márgenes y generación 
de flujos que podrán soportar distribuciones 
a nuestros accionistas. Al 31 de diciembre de 
2024, generamos un EBITDAaL de $8,221   mi-
llones de Pesos, con un margen sobre ingre-
sos de arrendamiento de sitios aproximado de 
89.0 %. Esto con una base de ingresos geográ-
ficamente diversificada.

Durante los últimos años, la tendencia global en 
la industria de las telecomunicaciones era la ex-
pansión simultánea de clientes y redes. En par-
ticular, se consideraba que el desarrollo de una 
infraestructura propia era una actividad estraté-
gica para las empresas participantes, puesto que 
se estaba en los inicios del despliegue de redes 
móviles, y la cobertura era el gran factor diferen-
ciador. Sin embargo, la evolución en el mercado 
de las telecomunicaciones móviles ha llevado a 
que, tanto en países desarrollados como en paí-
ses en vías de desarrollo, los operadores de tele-
comunicaciones reenfoquen su estrategia hacia 
la diferenciación en calidad de servicio e inde-
pendencia de su Infraestructura Pasiva.

Dichas condiciones, aunadas a las crecientes ne-
cesidades de inversión para atender el volumen 
de tráfico de datos, han requerido adecuaciones 
a las estrategias de las compañías de telecomu-
nicaciones, las cuales han recurrido a (i) la com-
partición de torres y los sitios donde éstas se ubi-
can o (ii) la venta a un tercero para que éste los 
comercialice y explote con mayor eficiencia.

Las compañías de telecomunicaciones han prio-
rizado la inversión en el espectro radioeléctrico, 
y de nuevas tecnologías e Infraestructura Activa 
para así satisfacer la creciente demanda de sus 
clientes para mayor capacidad, velocidad y cali-
dad en sus servicios; esto ha sido posible única-
mente gracias a que la industria de telecomuni-
caciones ya no está obligada a asignar parte de 
su gasto de inversión a la construcción de Infraes-
tructura Pasiva. Las empresas como Sitios que se 

dedican a la construcción y comercialización de 
torres para conectividad inalámbrica facilitan el 
desarrollo digital de Latinoamérica.

Este cambio de paradigma es especialmente im-
portante en América Latina y el Caribe pues la 
penetración de telefonía fija en la región es relati-
vamente baja cuando se compara con la del resto 
de América del Norte o Europa, haciendo funda-
mental el despliegue de redes de telefonía móvil. 
Por esto, se considera que la telefonía móvil jue-
ga un papel cada vez más relevante en América 
Latina y el Caribe dada la demanda de servicios 
de banda ancha. Particularmente el despliegue 
de nuevas tecnologías de cuarta y quinta genera-
ción pueden impulsar la necesidad de introducir 
nuevas redes e incrementar cobertura. 

Es así como han surgido una amplia variedad 
de empresas especializadas en la prestación de 
servicios de infraestructura de radiocomunica-
ciones. De acuerdo con análisis internos realiza-
dos con base en el Tower Xchange Tower League 
4Q24 Report, de las 40 torreras más grandes del 
mundo, 24 son compañías independientes. Las 
40 empresas independientes dueñas de Infraes-
tructura Pasiva más grande del mundo, repre-
sentan el 68% del total de las torres que se estima 
que existen a nivel mundial (excluyendo a China 
de la muestra).

En los Estados Unidos existen por lo menos tres 
compañías públicas que operan predominante-
mente en el sector de operación de infraestructu-
ra de radiocomunicaciones: estas son American 
Tower Corporation, Crown Castle International 
Corporation y SBA Communications Corporation. 
De acuerdo con información pública reportada 
por la Emisora, American Tower Corporation era 
el operador independiente más grande de to-
rres de comunicación remota y radiodifusión en 
América del Norte, basado en el número de to-
rres y ventas. Al 31 de diciembre de 2024 única-
mente el 32% de sus sitios estaban ubicados en 
Latinoamérica y 28% en los Estados Unidos.3 

3 https://americantower.gcs-web.com/static-files/7515eaa9-8504-4d65-85da-a28b1135a1f3

https://americantower.gcs-web.com/static-files/7515eaa9-8504-4d65-85da-a28b1135a1f3
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Generalmente, los principales clientes de estas 
empresas son los operadores de telefonía móvil 
que operan dentro de cada uno de los mercados. 
Conforme al reporte anual de 2024, publicado por 
American Tower Corporation, los principales ope-
radores de telecomunicaciones representaron el 
74% de sus ingresos de la región durante 2024.4 

Por su parte, SBA Communications, uno de los 
operadores más importantes de infraestructu-
ra de radiocomunicaciones en Latinoamérica, 
reportó que los principales operadores de te-
lecomunicaciones de la región representaron 
aproximadamente el 56% de sus ingresos inter-
nacionales en 2024. 5

Una de las formas en las que estas empresas han 
aparecido, es a partir de la venta por parte de 
operadores de radiocomunicaciones de ciertos 
activos que formaban parte de su Infraestructura 
Pasiva. Esto se debe a que han considerado que 
es más eficiente y competitivo compartir esta in-
fraestructura y aprovechar los recursos obtenidos 
para financiar su negocio principal. Por otra par-
te, existen también múltiples ejemplos de ope-
radores de telecomunicaciones que han vendido 
sus negocios de Infraestructura Pasiva para tener 
dos negocios distintos y especializados.

En algunos de los países de Latinoamérica en los 
que operamos, la industria de acceso y uso com-
partido de Infraestructura Pasiva y servicios co-
nexos inició hace ya algunos años, y se ha acele-
rado significativamente en los últimos años con 
la venta y escisión de portafolios de torres por 
parte de algunos operadores de telecomunica-
ciones móviles. Al 31 de diciembre de 2024, ope-
ran en este segmento del mercado latinoameri-
cano más de 15 compañías que en su conjunto 
superan las 190 mil torres.

Esperamos generar importantes beneficios, tal y 
como lo han logrado hacer otras empresas que 
ofrecen de manera independiente el servicio de 

Infraestructura Pasiva, al permitir que las torres 
de telefonía sean utilizadas por más operadores.

DESEMPEÑO AMBIENTAL Y 
CAMBIO CLIMÁTICO.
Estamos sujetos a las leyes y reglamentos relacio-
nados con la protección del medio ambiente, sa-
lubridad y seguridad humana, incluyendo aque-
llas leyes y reglamentos aplicables al manejo y 
disposición de residuos. Hemos diseñado ciertas 
políticas y procedimientos internos para garanti-
zar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
permisos aplicables. 

Consideramos que las actividades de la Emisora 
no representan un riesgo considerable. Gran par-
te de la huella de carbono generada en la indus-
tria en la que participamos puede atribuirse a la 
generación de energía necesaria para que nues-
tros clientes operen su Infraestructura Activa ins-
talada en nuestras torres. 

Para mayor información sobre desempeño am-
biental y cambio climático ver las Secciones “La 
Emisora – Desempeño Ambiental” y “La Emisora 
– Legislación Aplicable y Situación Tributaria” del 
Reporte Anual.

VENTAJAS COMPETITIVAS
Consideramos que las siguientes ventajas com-
petitivas constituyen diferenciadores positivos 
respecto al resto de la industria y contribuyen al 
mantenimiento y ampliación de la posición que 
hoy mantenemos en los mercados en los que 
operamos:

1.- Modelo de Negocios Único: Nos enfocamos 
en un solo modelo de negocios, lo que conlle-
va los siguientes beneficios:

a. Incremento en Rentabilidad. Dado que la ma-
yoría de las empresas de telefonía móvil con-
sideran ventajoso compartir la Infraestructura 

4 https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001053507/000105350725000025/amt-20241231.htm 
5 https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001034054/000103405425000002/sbac-20241231x10k.htm#fact-identifier-1189 
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Pasiva, en lugar de asumir individualmente los 
costos de instalación y administración de este 
segmento de la industria, se abren las puertas 
para que nuestros activos sean comercializa-
dos a más de un operador, incrementando el 
número de clientes, así como el valor y la ren-
tabilidad de nuestros activos e inversiones;

b. Oportunidad de Crecimiento. Al distribuir los 
costos e inversiones entre un mayor número 
de operadores de telefonía móvil, estos ten-
drán la capacidad de extender su infraestruc-
tura en localidades en las que actualmente 
no se cuenta con cobertura de redes, lo cual 
incrementaría la demanda por nuestros servi-
cios;

c. Negocio Diferenciado por Estabilidad. Opera-
mos un negocio con mayor estabilidad, pues 
típicamente este tipo de empresas son capa-
ces de prever sus ingresos y costos a largo pla-
zo con mayor precisión que los operadores de 
telecomunicaciones, ya que los nuevos contra-
tos por espacio en torres tienen una duración 
con plazos aproximados de 10 (diez) años;

d. Beneficio en Competencia. Dado que los ope-
radores de telecomunicaciones, tanto actuales 
como nuevos, pueden aprovechar la Infraes-
tructura Pasiva previamente desplegada, di-
chos operadores pueden desarrollar y escalar 
sus negocios de manera más rápida, benefi-
ciando a su vez a operadores de infraestructu-
ra como nosotros, toda vez que el incremento 
en el número y tamaño de operadores de tele-
comunicaciones en la industria incrementará 
a su vez los índices de ocupación de nuestra In-
fraestructura Pasiva, fortaleciendo la deman-
da de los servicios ofrecidos e incrementando 
la tasa de retorno sobre nuestros activos;

e. Mejora de Operaciones. El enfocarnos en la 
operación de un servicio útil al sector de las 
telecomunicaciones hace que nuestra admi-
nistración y empleados puedan dedicar sus 
esfuerzos a desarrollar una empresa que se 
distinga por su calidad de operación, que se 
traduzca en beneficios para sus clientes y, fi-
nalmente, para los usuarios finales; y

f. Diversidad de estrategias. Son previsibles di-
versas estrategias para incrementar la rentabi-
lidad de nuestro negocio, ya sea directamente 
o a través de subsidiarias, incluyendo el hacer 
énfasis en (i) la reducción en costos mediante 
una eficiente administración de recursos, (ii) 
la operación y mantenimiento óptimo de los 
sitios, (iii) la mejor planeación de los requeri-
mientos de nuevos sitios, (iv) la demanda de 
los operadores móviles y sus requerimientos 
tecnológicos, (v) la administración de nues-
tras relaciones contractuales con clientes y 
proveedores, (vi) incorporación de nuevas pla-
taformas para mejorar la atención a nuestros 
arrendatarios y (vii) mejora continua en nues-
tros procesos de construcción.

g. Expansión constante de Infraestructura Pasi-
va. En virtud de la naturaleza de nuestro ne-
gocio, hemos implementado proyectos de cre-
cimiento de la empresa y expansión a nuevos 
territorios a través de la construcción de nueva 
Infraestructura Pasiva, así como mediante la 
adquisición de Infraestructura Pasiva existen-
te, propiedad de terceros, ubicadas en posicio-
nes estratégicas, por lo que hemos expandido 
nuestra presencia y contratado con más ope-
radores.

2.- Mercado en crecimiento. Se anticipa que la 
explosión en el tráfico de datos para equipos 
terminales inteligentes continuará impulsan-
do la demanda de mayor infraestructura de 
radiocomunicaciones. Los operadores móviles 
tendrán que seguir invirtiendo en la amplia-
ción de la capacidad de sus redes para mante-
ner el paso con el incremento en la demanda 
de planes de datos, así como con la migración 
de usuarios a plataformas de cuarta y quinta 
generación.
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ESTRUCTURA CORPORATIVA
Somos una compañía controladora que conduce sus negocios a través de sus subsidiarias. El siguiente 
cuadro muestra nuestra estructura corporativa y nuestras principales Subsidiarias Operativas al 31 de 
diciembre de 2024.

PRINCIPALES OFICINAS
Nuestras oficinas principales están localizadas en Avenida Paseo de las Palmas 781, piso 2, Lomas de 
Chapultepec III Sección, Miguel Hidalgo, 11000, Ciudad de México, México. Nuestro teléfono en esa 
dirección es +52 (55) 1169 1251.

Para mayor información sobre el porcentaje de tenencia de las acciones representativas del capital 
social de nuestras subsidiarias ver la sección “Estructura Corporativa” de este Reporte Anual.
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ACONTECIMIENTOS RECIENTES 
México. Con fecha 25 de noviembre de 2024, Sitios Latinoamérica, llevó a cabo una emisión y colo-
cación internacional de títulos de deuda en mercados de valores extranjeros, por un monto de $650 
millones de dólares con un plazo de 5 años y un cupón de 6.00%. Torres Latinoamérica y Torres do Bra-
sil, actúan como garantes de dicha emisión. Los fondos obtenidos se utilizaron para prepagar deuda 
existente.

México. Con fecha 15 de noviembre de 2024, Sitios Latinoamérica, llevó a cabo un aumento de capital 
por un monto de $3,000 millones de pesos y la emisión de un millón de acciones. El objetivo del au-
mento fue fortalecer la estructura financiera de la empresa y apoyar su plan de crecimiento y expan-
sión dentro del mercado Latinoamericano.

México. Con fecha 10 de enero de 2025, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Sitios 
Latinoamérica resolvió, entre otros asuntos, (i) la conversión de acciones de la Serie B-1 y de la Serie B-2 
en una nueva serie “Única”, y en consecuencia, (ii) la reforma al Artículo Sexto de los estatutos sociales 
de la Sociedad, a fin de reflejar la conversión de las acciones en una serie “Única”.

COMPORTAMIENTO DE LAS ACCIONES EN EL MERCADO
El 29 de septiembre de 2022, Sitios comenzó a cotizar en la Bolsa bajo la clave de cotización LASITE B-1; 
el precio de salida al mercado se fijó en $16.51 (dieciséis pesos 51/100 Moneda Nacional) mediante la 
realización de una subasta previa al inicio de operaciones del mercado. El precio de la acción tuvo una 
variación considerable a la baja, sin embargo, al 31 de diciembre de 2022 cerró con un precio promedio 
de $7.52 (siete pesos 52/100 Moneda Nacional), durante los meses en los que se iniciaron operaciones 
en la Bolsa de Valores de México, reflejando fluctuaciones propias de un periodo macroeconómica-
mente cambiante considerando inestabilidad en los tipos de cambio, en las tasas de interés, así como 
en los indicadores de inflación en los países en donde operamos y a los movimientos propios de una 
empresa que empieza a cotizar en el mercado de valores.

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la 
acción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de octubre de 2022 al 31 de marzo de 2023:

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2022 9.35 5.21 10.84 7.52 10,625,730

Trimestral 3T22 9.17 8.98 10.84 10.02 15,893,730

Trimestral 4T22 9.35 5.21 9.94 7.44 10,455,360

Trimestral 1T23 7.45 6.62 9.78 8.10 4,399,345

Mensual Oct-22 5.78 5.21 6.63 5.92 6,063,444

Mensual Nov-22 8.68 5.64 8.90 7.20 21,119,306

Mensual Dic-22 9.35 8.21 9.94 9.18 4,691,135

Mensual Ene-23 8.71 8.20 9.78 8.97 3,355,895

Mensual Feb-23 7.37 7.11 8.71 8.08 3,007,255

Mensual Mar-23 7.45 6.62 8.07 7.24 6,645,054
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Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2023 6.93 6.04 9.78 7.37  1,876,516 

Trimestral 1T23 7.45 6.62 9.78 8.10  4,399,345 

Trimestral 2T23 6.90 6.68 7.66 7.22  813,862 

Trimestral 3T23 6.94 6.61 7.79 7.16  828,171 

Trimestral 4T23 6.93 6.04 7.86 7.00  1,468,134 

Trimestral 1T24 5.66 5.29 7.29 6.19  4,753,464 

Mensual Ene-23 8.71 8.20 9.78 8.97  3,355,895 

Mensual Feb-23 7.37 7.11 8.71 8.08  3,007,255 

Mensual Mar-23 7.45 6.62 8.07 7.24  6,645,054 

Mensual Abr-23 7.28 6.96 7.66 7.38  714,656 

Mensual May-23 7.34 6.80 7.64 7.24  787,379 

Mensual Jun-23 6.90 6.68 7.53 7.08  921,513 

Mensual Jul-23 7.51 6.88 7.68 7.15  962,015 

Mensual Ago-23 7.16 7.04 7.79 7.28  856,700 

Mensual Sep-23 6.94 6.61 7.35 7.03  663,081 

Mensual Oct-23 6.45 6.04 7.17 6.67  307,325 

Mensual Nov-23 7.12 6.28 7.70 7.13  1,752,892 

Mensual Dic-23 6.93 6.93 7.86 7.25  2,512,485 

Mensual Ene-24 6.46 5.29 7.29 6.70  3,023,711 

Mensual Feb-24 6.02 5.56 6.60 6.01  5,429,327 

Mensual Mar-24 5.66 5.50 6.09 5.78  6,116,647 

Mensual Abr-24 5.34 5.15 5.70 5.37  555,915

El 2 de enero de 2023, Sitios comenzó operaciones con un precio de apertura de $9.50 (nueve pesos 
50/100 Moneda Nacional) por acción. El precio de la acción tuvo variaciones durante el 2023, cerrando 
con un precio promedio de $7.37 (siete pesos 37/100 Moneda Nacional) durante todo el año, reflejando 
fluctuaciones propias de un año macroeconómicamente cambiante considerando inestabilidad en 
los tipos de cambio, en las tasas de interés y en los indicadores de inflación de los países en donde 
operamos. 

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la ac-
ción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de enero de 2023 al 30 de abril de 2024: 

INFORMACIÓN
GENERAL DE LA EMISORA
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El 2 de enero de 2024, Sitios comenzó operaciones con un precio de apertura de $3.27 (tres pesos 
27/100 Moneda Nacional) por acción. El precio de la acción tuvo variaciones durante el 2024, cerrando 
con un precio promedio de $4.60 (cuatro pesos 60/100 Moneda Nacional) durante todo el año, reflejan-
do fluctuaciones propias de un año macroeconómicamente cambiante considerando inestabilidad 
en los tipos de cambio, en las tasas de interés y en los indicadores de inflación de los países en donde 
operamos. 

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la ac-
ción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025: 

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2024 3.34 2.95 7.29 4.60 1,662,395

Trimestral 1T24 5.29 5.29 7.29 6.70 4,753,464

Trimestral 2T24 4.16 4.16 5.70 4.99 906,333

Trimestral 3T24 3.41 3.41 4.35 3.89 318.754

Trimestral 4T24 2.95 2.95 3.79 3.39 860,146

Trimestral 1T25 2.93 2.93 3.56 3.17 116,308

Mensual Ene-24 5.29 5.29 7.29 6.70 3,023,711

Mensual Feb-24 5.56 5.56 6.60 6.01 5,429,327

Mensual Mar-24 5.50 5.50 6.09 5.78 6.116,647

Mensual Abr-24 5.15 5.15 5.70 5.37 555,915

Mensual May-24 4.55 4.55 5.35 5.17 746,208

Mensual Jun-24 4.16 4.16 4.82 4.38 1,467,929

Mensual Jul-24 3.82 3.82 4.35 4.13 336,094

Mensual Ago-24 3.49 3.49 4.00 3.79 305,131

Mensual Sep-24 3.41 3.41 3.95 3.71 313,796

Mensual Oct-24 3.45 3.45 3.75 3.56 153,814

Mensual Nov-24 2.95 2.95 3.45 3.20 898,416

Mensual Dic-24 3.00 3.00 3.79 3.38 1,598,840

Mensual Ene-25 2.93 2.93 3.40 3.13 128,021

Mensual Feb-25 3.02 3.02 3.56 3.25 107,541

Mensual Mar-25 3.03 3.03 3.35 3.14 111,754
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RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA
La información financiera seleccionada incluida en el presente Reporte Anual deriva de los registros 
contables o de la Información Financiera de la Emisora, los cuales consideran los efectos de la Opera-
ción y la Emisora como una compañía independiente. Esta información debe ser leída conjuntamente 
con la sección “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los resultados de Operación y Situa-
ción Financiera de la Emisora” y con los Estados Financieros y las notas a los mismos incluidos en el 
presente Reporte Anual. Los Estados Financieros y la demás información financiera contenida en las 
tablas que se indican abajo, ha sido preparada de conformidad con las NIIFS.

Para conocer sobre los factores o acontecimientos inciertos que podrían llegar a hacer que la informa-
ción financiera contenida en este Reporte Anual no sea indicativa del desempeño futuro de la Emisora 
ver las secciones “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los resultados de Operación y 
Situación Financiera de la Emisora” y “Factores de Riesgo” de este Reporte Anual.

A continuación, se presenta la información financiera de la Emisora por el ejercicio social terminado el 
31 de diciembre de 2024:

ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 31 de diciembre de 

(Millones de Pesos) 2024 2023 2022
Activos
Activo corriente
Efectivo y equivalentes de efectivo 1,346 1,567 4,107
Cuentas por cobrar, impuestos a favor, y otros netos 4,778 4,383 3,806
Total de los activos corrientes 6,124 5,950 7,913
Activos no corrientes:
  Propiedad y equipo, neto 86,212 71,064 69,571
  Otros Activos 27 13 10
  Derechos de uso 23,758 19,149 12,985
  Activo por impuestos diferidos 1,263 1,587 307
Total de Activo 117,384 97,763 90,787 

Pasivos y capital contable
  Deuda a corto plazo y porción corriente de la deuda a largo plazo 1,611 3,042 339
  Pasivo relacionado con derechos de uso a corto plazo 3,555 1,763 3,403
  Cuentas por pagar 3,928 2,907 3,592
Total de pasivos corrientes 9,094 7,712 7,334
Pasivos no corrientes
  Deuda a largo plazo 55,121 50,114 49,970
  Pasivo relacionado con derechos de uso a largo plazo 21,257 18,408 9,696 
  Impuestos a la utilidad diferidos 15,664 14,231 14,559 
  Obligaciones para el retiro de activos 5,335 6,088 5,436 
  Pasivo laboral 8 4
Total de pasivo no corrientes 97,385 88,845 79,661 
Total de Pasivo 106,479 96,557 86,995
Capital contable:
Total de capital contable 10,905 1,205 3,791 
Total de pasivo y capital contable 117,384 97,763 90,787

INFORMACIÓN
GENERAL DE LA EMISORA
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO

La compañía ha realizado ciertas reclasificaciones en el Estado Consolidado de Situación Financiera 
al 31 de diciembre de 2022, para proporcionar una presentación consistente de la información finan-
ciera al 31 de diciembre del 2023:

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 
(según se informó 

inicialmente)

Efectos de reclasi-
ficación

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 

(reclasificado)

Impuesto diferido

Activo por impuestos diferidos $  -  $ 1,586,825 $ 1,586,825

Pasivo por impuestos diferidos 12,644,032 $ 1,586,825 $ 14,230,857

Efectos de conversión de moneda extranjera y superávit por revaluación netos

Superávit por revaluación de activos $ 31,906,638  $ 3,172,160 $ 35,078,798

Efecto de conversión de monedas 
extranjeras 

$ (3,504,917) $ (3,172,160) $ (6,677,077)

Concepto Importe antes de 
reclasificación Reclasificación Importe después 

de reclasificación

Cuentas por cobrar, impuestos 
a favor, y otros netos

4,497 -692 3,806

Cuentas por pagar -4,284 692 -3,592

Ver “Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada”
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ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADO
Por el ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de
(Millones de Pesos) 2024 2023 2022

Ingresos de operación

Rentas de infraestructura 9,234 7,834 3,480

Renta de piso 6,033 5,298 1,730

Otros ingresos 15 112 52

15,282 13,245 5,262

Costos y gastos de operación: 

Costo de servicio 156 346 141

Gastos de operación 857 1,029 310

Depreciación 8,565 7,855 2,528

Total 9,578 9,230 2,978

Utilidad (Pérdida) de Operación 5,704 4,015 2,283

Intereses a cargo neto (6,643) (6,141) (2,069)

Utilidad (Pérdida) cambiaria neta (4,951) 29 (705)

Otros ingresos financieros 3,456 1,463 1,133

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a la utilidad (2,435) (635) 641

Impuestos a la utilidad 1,366 1,121 346

Participación minoritaria 360 238 21

Utilidad (Pérdida) neta del año (4,160) (1,994)   275  

INFORMACIÓN
GENERAL DE LA EMISORA
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Invertir en nuestras Acciones implica riesgos. 
Nuestros inversionistas deberán leer cuidado-
samente y conocer los factores de riesgo que a 
continuación se describen, así como el resto de 
la información incluida en el presente Reporte 
Anual, antes de invertir en nuestras Acciones. Los 
riesgos e incertidumbres que se describen a con-
tinuación no son los únicos a los que la Emisora 
se encuentra expuesta. Riesgos e incertidumbres 
adicionales que la Emisora desconoce o que en 
la actualidad no considera relevantes también 
podrían afectar sus operaciones. De actualizarse 
cualquiera de los riesgos siguientes, el precio o la 
liquidez de nuestras Acciones pudiera reducirse y 
los inversionistas podrían perder parte o la totali-
dad de su inversión.

FACTORES DE RIESGO 
RELACIONADOS CON LA EMISORA
Somos una compañía con un historial 
de operaciones, trayectoria, estados 
financieros y estrategia de negocio 
limitados, lo cual hace que nuestro 
desempeño futuro sea difícil de predecir.

Somos una empresa con un historial operativo li-
mitado sobre el cual puede basarse la evaluación 
de nuestros negocios y perspectivas. Estamos 
sujetos a todos los riesgos de negocio e incerti-
dumbres asociados a cualquier negocio con un 
establecimiento reciente, incluido el riesgo de 
no lograr nuestros objetivos operativos y estra-
tegia de negocios conforme a las proyecciones 
planeadas. Por lo tanto, únicamente contamos 
con resultados de operación limitados para de-
mostrar nuestra habilidad para operar nuestro 
negocio. No se debe asumir que nuestro desem-
peño futuro será similar a la posición financiera 
y resultados de operación reflejados en nuestros 
Estados Financieros o al de otras compañías en la 
industria de los servicios de infraestructura para 
telecomunicaciones con un establecimiento 

trascendental. Nuestro historial operativo limita-
do incrementa el riesgo e incertidumbre que se 
enfrenta al invertir en la Emisora y la información 
histórica limitada podría no permitir pronosticar 
tendencias a largo plazo.

Continuamos implementando los 
cambios que se requieren para que la 
Emisora continúe operando como una 
compañía independiente.

Desde nuestra constitución, continuamos im-
plementando procesos transicionales que con-
tribuyen a la consolidación de la Emisora como 
una compañía independiente. En virtud de que 
dichos procesos transicionales han concluido 
en su mayoría, la realización de actividades que 
comprenden, de forma enunciativa, asuntos re-
lacionados con tecnologías de la información, 
investigación y desarrollo, finanzas, servicios le-
gales, de seguros, de cumplimiento regulatorio y 
de recursos humanos, han sido realizadas por la 
propia Emisora o por terceros no afiliados contra-
tados por la Emisora, y cuyo desempeño efectivo 
y apropiado es crítico para nuestras operaciones.

Considerando que las referidas actividades están 
siendo realizadas directamente por la Emisora o 
por terceros no afiliados contratados por la Emi-
sora, es posible que dichas actividades continúen 
en proceso de implementación para la obtención 
de resultados efectivos. Asimismo, es posible que 
durante la realización de dichas actividades se in-
curran en costos adicionales que podrían afectar 
de forma material adversa a nuestro negocio, re-
sultados de las operaciones o situación financiera. 

Si no logramos obtener la calidad en los servicios 
administrativos necesarios para operar eficaz-
mente, o incurrimos en mayores costos para ob-
tener dichos servicios, nuestra rentabilidad, con-
dición financiera y resultados de las operaciones 
podrían verse afectados material y adversamente.

FACTORES 
DE RIESGO
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La información financiera pro forma 
incluida en este Reporte Anual no ha sido 
auditada y puede no ser comparable con 
la información financiera futura

La información financiera por el ejercicio 2022, del 
1 de enero al 7 de agosto de 2022 contenida en este 
Reporte Anual se ha elaborado bajo una base pro 
forma, basándose en ciertas asunciones y estima-
ciones, en particular respecto de ciertas Subsidia-
rias Operativas cuya Infraestructura Pasiva no se 
separó o adquirió durante el periodo cubierto por 
la información financiera proforma de que se tra-
te. Nuestra administración estimó la información 
del estado de resultados pro forma para los perio-
dos mencionados anteriormente mediante (a) la 
estimación de los ingresos utilizando el número 
esperado de torres y el arrendamiento promedio 
esperado por torre, (b) la estimación de los costos 
para gestionar el negocio de las torres como una 
entidad separada y (c) una estimación de la mo-
neda funcional de cada una de las operaciones 
en base a la moneda local aplicable en cada juris-
dicción. Además, la elaboración de los Estados Fi-
nancieros de acuerdo con las NIIF requiere el uso 
de estimaciones adicionales en la valoración de 
algunas partidas. Los resultados que finalmente 
se obtengan pueden diferir de las estimaciones 
realizadas. Además, esta información no ha sido 
auditada por ningún auditor externo. El resultado 
de cualquier auditoría, revisión o procedimiento 
de este tipo podría dar lugar a cambios en la infor-
mación financiera aquí presentada.

La disminución en la demanda de la 
Infraestructura Pasiva de nuestras 
Subsidiarias Operativas podría tener un 
efecto adverso en nuestros resultados 
de operación y no podemos controlar 
dicha demanda.

Factores que afectan la demanda de la Infraes-
tructura Pasiva podrían causar un efecto material 
adverso en nuestros resultados de operación. Al-
gunos de esos factores son:

• incremento del uso compartido de redes por 
parte de gobiernos y prestadores de servicios, 
roaming de proveedores de servicios de radio-
comunicación;

• fusiones o agrupaciones entre los proveedores 
de servicios de radiocomunicación, así como 
el deterioro de la situación financiera de pro-
veedores de servicios por situaciones fuera del 
control de la Emisora;

• la restricción o revocación de licencias guber-
namentales del espectro radioeléctrico a pro-
veedores de servicios de radiocomunicación;

• regulación ambiental, de zonificación, de salud 
u otras regulaciones o cambios en su aplicación 
y cumplimiento;

• la disminución en la demanda de servicios de 
radiocomunicación por parte de los consumi-
dores debido a las condiciones económicas, la 
disrupción en los mercados financieros y de 
crédito, así como crisis globales, sociales, políti-
cas o de salud.

• la capacidad y disposición de los proveedores 
de servicios de radiocomunicación para mante-
ner o incrementar las inversiones en bienes de 
capital (CAPEX) en infraestructura de redes;

• costos de desarrollo de infraestructura de ra-
diocomunicaciones;

• la escasez o reducción en la oferta de equipos 
de radiocomunicaciones o de insumos para los 
mismos, incluyendo chips;

• nuestra habilidad, para satisfacer eficiente-
mente las solicitudes de servicios por parte de 
nuestros clientes;

• la condición financiera y la estrategia de creci-
miento de nuestros principales clientes a la fe-
cha, y la situación financiera de clientes futuros;

• demoras o cambios en el despliegue de tec-
nologías de nueva generación, incluyendo 
aquellos relativos a: (i) el número o tipo de in-
fraestructura de radiocomunicaciones u otros 
centros de comunicación necesarios para pro-
veer comunicaciones o servicios de radioco-
municaciones en determinados lugares, o (ii) el 
desgaste de las redes inalámbricas existentes; y

• cambios tecnológicos difíciles de predecir.

FACTORES 
DE RIESGO
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Cualquier recesión económica o alteración en 
los mercados financieros y crediticios podría te-
ner un impacto en la demanda de los clientes de 
servicios móviles. Si los suscriptores de servicios 
móviles reducen en forma significativa sus mi-
nutos de uso, o consumen aplicaciones de datos 
en niveles menores a los esperados, los clientes 
podrían reducir sus planes de gasto de capital, 
disminuyendo con ello su demanda de sitios, lo 
cual podría tener un efecto material adverso en 
nuestro negocio, resultados de operación y situa-
ción financiera.

Los clientes, posibles clientes, 
proveedores y otras personas con 
quienes establezcamos relaciones de 
negocio podrían necesitar garantías de 
que nuestra estabilidad financiera como 
compañía independiente sea suficiente 
para satisfacer sus requerimientos para 
hacer o continuar haciendo negocios 
con ellos.

Algunos de los clientes, posibles clientes, provee-
dores y otras personas con quienes, a través de 
nuestras Subsidiarias Operativas, mantenemos 
relaciones comerciales podrían requerir garantías 
de que nuestra estabilidad financiera como com-
pañía independiente sea suficiente para satisfacer 
sus requerimientos para hacer o continuar hacien-
do negocios con ellos. Adicionalmente, podrían 
preferir trabajar con compañías más grandes. 
Cualquier incumplimiento que dichos clientes, 
proveedores y personas con las que mantenga-
mos relaciones comerciales sufran, incluyendo 
aquellos que sean el resultado de su estabilidad fi-
nanciera, podría tener un efecto material adverso 
sobre nuestro negocio, resultados de operación, 
situación financiera y flujos de efectivo.

Nuestros negocios actualmente 
dependen principalmente de entidades 
controladas por AMX y esperamos que 
continúen dependiendo de un número 
limitado de clientes en el futuro. 

Al 31 de diciembre de 2024, nuestros ingresos de 
arrendamiento dependieron principalmente de 
subsidiarias y/o afiliadas de AMX. AMX, incluyen-

do a sus subsidiarias operativas, representaron 
86% de nuestros ingresos por arrendamiento de 
sitios consolidados, mientras que el otro 14% co-
rresponde a otros clientes externos, entre los que 
se incluye a Telefónica, TIM y Tigo (Millicom). 

Aun y cuando hemos aumentado nuestro núme-
ro de clientes, gran parte de nuestro ingreso de-
pende de, y se concentra en, un número reduci-
do de clientes. En consecuencia, la actualización 
o concentración de diferentes situaciones, tales 
como: i) la disminución en la demanda de acuer-
dos para el uso compartido de la Infraestructura 
Pasiva, ii) la reducción de inversiones por parte de 
nuestros clientes en el futuro, o iii) si las subsidia-
rias operativas de AMX son incapaces de cumplir, 
o si son impedidas de cumplir sus obligaciones 
financieras o de cualquier otra naturaleza hacia 
nosotros o hacia nuestras Subsidiarias Operati-
vas, ya sea en lo referente a contratos operativos o 
para la construcción y desarrollo de sitios, podrían 
tener un efecto material adverso sobre nuestro 
negocio, nuestros resultados de operación, situa-
ción financiera y expectativas de crecimiento. 

Inclusive, AMX y/o sus subsidiarias operativas po-
drían en el futuro terminar su relación con nues-
tras Subsidiarias Operativas, decidir competir en 
el mismo sector, desarrollando su propia Infraes-
tructura Pasiva, o contratar sitios con nuestros 
competidores.

Si nuestros clientes comparten 
Infraestructura Pasiva en un grado 
importante o si se agrupan o fusionan, 
nuestro crecimiento, ingresos y 
capacidad de generar flujos de efectivo 
positivos podrían verse afectados de 
manera significativa.

La posibilidad de que proveedores de servicios de 
radiocomunicación compartan Infraestructura 
Pasiva en lugar de desplegar sus propias redes o 
celebren acuerdos de roaming con proveedores 
de servicios de radiocomunicación como alter-
nativa a contratar nuestros servicios, podría tener 
un efecto material adverso sobre nuestro creci-
miento e ingresos. Por ejemplo, en Brasil, debido 
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a la reciente consolidación en el mercado de te-
lecomunicaciones, los operadores han evaluado, 
anunciado y llevado a cabo planes para reducir 
segmentos duplicados en sus redes, lo cual ha 
afectado las distintas bases de contratos de los 
dueños de Infraestructura Pasiva.

Podríamos no tener la capacidad 
suficiente para reconocer los beneficios 
de las torres que adquiramos a través de 
nuestras Subsidiarias Operativas.

Un elemento clave en nuestra estrategia de cre-
cimiento ha sido el incremento de nuestro por-
tafolio de torres. Depende de nuestro análisis de 
los inmuebles y de la representación y registros 
financieros de los arrendadores y terceras partes 
para establecer anticipos de utilidades y gastos, 
así como de la capacidad de las torres integradas 
para cumplir con nuestras políticas internas. No 
obstante, podríamos no tener en todo momento 
la capacidad para analizar y verificar toda la infor-
mación respecto a títulos, acceso y otras cuestio-
nes del terreno bajo las torres. 

Nuestras operaciones pudieran verse 
adversamente afectadas si nuestros 
clientes experimentan una baja en sus 
negocios y si su condición financiera se 
debilita.

Nuestro desempeño depende sustancialmente 
de nuestra habilidad para cobrar en forma exito-
sa las tarifas de uso y acceso de nuestros clientes, 
quienes, como operadores móviles están sujetos 
a ciertos riesgos relacionados con la industria, in-
cluyendo, en forma enunciativa mas no limitati-
va, los siguientes:

• un intenso entorno competitivo;

• la intervención gubernamental o regulatoria en 
la industria de las comunicaciones móviles;

• la existencia de regulaciones para operadores 
preponderantes o dominantes;

• la constante necesidad de modernizar sus re-
des, así como la adquisición de espectro ra-
dioeléctrico adicional que les permita expandir 

su base de suscriptores y mantener la calidad 
de sus servicios móviles;

• la existencia de términos fijos en concesiones y 
licencias, sin flexibilidad para negociar la impo-
sición de términos específicos para su renova-
ción;

• cambios en la tecnología que afecten la mane-
ra en que ellos operan;

• fallas en sus sistemas que pueden causar de-
moras o interrupción en sus servicios; y

• ataques cibernéticos o violaciones a los siste-
mas de seguridad de sus redes.

En la medida que cualquiera de nuestros clien-
tes experimente una baja en sus negocios o que 
su condición financiera se debilite, su capacidad 
para cumplir en tiempo con nuestras obligacio-
nes adquiridas se vería afectada, lo cual pudiera 
tener un efecto adverso en nuestros negocios, si-
tuación financiera y resultados de operación.

Si no somos capaces de renovar los 
acuerdos de sitio o celebrar nuevos 
acuerdos de sitio respecto del espacio 
disponible en la Infraestructura Pasiva de 
la cual son titulares nuestras Subsidiarias 
Operativas, o si no somos capaces de 
mantener las tarifas, nuestras utilidades 
podrían verse adversamente afectadas.

No podemos asegurar que todos los acuerdos de 
sitio serán renovados cuando su vigencia conclu-
ya y/o que se celebrarán nuevos acuerdos o bien 
celebrarlos bajo tarifas iguales o mayores. No po-
demos asegurar que podrán celebrarse nuevos 
acuerdos de sitio en términos favorables, o en 
lo absoluto. Adicionalmente, continuaremos de-
sarrollando y adquiriendo sitios como parte de 
nuestra estrategia de crecimiento. En la medida 
en que la capacidad para albergar clientes en la 
Infraestructura Pasiva, de la cual nuestras Subsi-
diarias Operativas son titulares, se mantenga sin 
ocupar por largos periodos de tiempo, podríamos 
recibir ingresos menores o no recibir ingresos de 
dichos sitios, lo que podría afectar nuestra situa-
ción financiera y resultados de operación.

FACTORES 
DE RIESGO
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Nuestros acuerdos de sitio pueden causar que no 
recibamos ingresos en el evento en que los sitios 
se encuentren dañados, en todo o en parte. En el 
supuesto en que algunos o todos nuestros sitios 
sufrieren daño alguno, en todo o en parte, como 
resultado de diversas circunstancias, incluyendo 
desastres naturales o disturbios sociales, podría-
mos no ser capaces de seguir percibiendo ingre-
sos, lo cual podría tener un efecto material adver-
so en nuestra situación financiera y resultados de 
operación.

Estamos expuestos a riesgos derivados 
del desarrollo, mantenimiento y 
expansión de nuestra Infraestructura 
Pasiva, incluyendo la necesidad de 
gastos de capital continuos.

Nuestra capacidad para mantener altos niveles 
de servicio depende de nuestra capacidad para 
desarrollar, mantener y ampliar la Infraestructura 
Pasiva. Esta situación requiere importantes can-
tidades de capital, diferentes gastos a largo plazo 
y depende de nuestra capacidad para evaluar el 
estado de nuestros activos de Infraestructura Pa-
siva, de igual forma se requiere obtener la finan-
ciación suficiente para financiar estos proyectos 
de mantenimiento y expansión.

Es difícil estimar con precisión la vida técnica de 
nuestros activos de Infraestructura Pasiva ya que 
cada torre de telecomunicaciones está compues-
ta por diferentes elementos, cada uno con una 
vida técnica diferente. Se espera que los gastos 
de capital relacionados con el mantenimiento 
de la Infraestructura Pasiva de la Emisora sean 
relativamente estables, sin embargo, estos pue-
den variar de vez en cuando en función de facto-
res como el costo de la maquinaria, las obras de 
construcción y las conexiones a las redes eléctri-
cas. Nuevas formas de prestar servicios o la imple-
mentación de nuevas tecnologías relacionadas 
con la Infraestructura Pasiva también pueden 
requerir mayores niveles de gasto de capital y un 
considerable periodo de implementación. Cual-
quier aumento significativo de nuestras necesi-
dades de capital podría tener un efecto material 
adverso en nuestra rentabilidad.

En virtud de los contratos de prestación de servi-
cios con AMX, existen circunstancias limitadas en 
las que podemos soportar ciertos gastos de capi-
tal en relación con las mejoras de los sitios exis-
tentes que ocupan los operadores de AMX. Por 
lo demás, esperamos financiar nuestros futuros 
gastos de capital a través de diversos medios, in-
cluidos los flujos de caja generados internamen-
te y/o los préstamos externos. El importe real y el 
calendario de nuestras futuras necesidades de 
capital pueden diferir de nuestras estimaciones 
como consecuencia, entre otras cosas, de (i) re-
trasos imprevistos o sobrecostos en la aplicación 
de medidas que respondan a reformas normati-
vas, (ii) gastos imprevistos, (iii) ajustes de ingenie-
ría y diseño, o (iv) cambios tecnológicos, como los 
derivados de la desaparición inesperada de tec-
nologías. No se puede asegurar que las fuentes 
de financiamiento externo estén disponibles en 
el momento o en las cantidades necesarias o a 
tasas competitivas para satisfacer nuestras nece-
sidades en relación con estos asuntos.

Si no podemos obtener financiamiento para los 
gastos de capital referidos, dicha situación podría 
limitar nuestra capacidad para mantener nues-
tras operaciones actuales, construir nuevos sitios 
para nuestros clientes, responder a cambios nor-
mativos o tecnológicos, o incluso expandirse en 
el futuro, lo que podría tener un efecto material 
adverso en nuestro negocio, situación financiera 
y resultados de operación.

Podríamos enfrentar dificultades en 
obtener los recursos necesarios para 
financiar nuestras necesidades de capital 
de trabajo, gasto de inversión o nuestra 
estrategia de crecimiento. 

Dependemos de nuestra capacidad de financia-
miento para hacer frente a necesidades de capi-
tal de trabajo, gasto de inversión o estrategia de 
crecimiento. Podríamos necesitar recursos adi-
cionales para implementar nuestros planes de 
expansión. Planeamos disponer del flujo de efec-
tivo que generen nuestras operaciones y, si fuere 
necesario, podríamos incurrir en deuda bancaria 
adicional. No podemos garantizar que estaremos 
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en posibilidad de generar el flujo de efectivo sufi-
ciente de nuestras operaciones o que estaremos 
en posibilidad de continuar recibiendo financia-
miento de fuentes actuales o de otras fuentes, en 
términos comparables con aquellos aplicables a 
los acuerdos actuales de financiamiento. Cam-
bios adversos en los mercados de crédito en paí-
ses en los que operamos, incluyendo la existencia 
de tasas de interés más altas, menor liquidez y 
una preferencia por financiamientos de largo pla-
zo por parte de instituciones financieras, pudie-
ran incrementar los costos para acceder a nue-
vos fondos o para refinanciar los compromisos 
existentes. La imposibilidad de obtener acceso a 
capital adicional en términos aceptables para no-
sotros puede incrementar nuestros costos de fi-
nanciamiento y restringir nuestra habilidad para 
implementar nuestro plan de expansión, lo cual 
pudiera afectar seriamente nuestros negocios, si-
tuación financiera y resultados de operación.

Mantenemos o garantizamos deuda 
que podría impactar significativamente 
nuestra estrategia de desarrollo.  

Nuestro nivel de deuda, la deuda de nuestras 
subsidiaras que garantizamos y los términos y 
condiciones en que están contratadas dichas 
deudas, pueden tener consecuencias importan-
tes, entre ellas:

• limitar la capacidad de utilizar nuestro flujo de 
efectivo u obtener financiamiento adicional 
para capital de trabajo, gastos de inversión, ad-
quisiciones u otros propósitos corporativos ge-
nerales futuros;

• restringir nuestra posibilidad de realizar ciertos 
pagos; 

• restringir nuestra posibilidad de realizar pagos 
de dividendos;

• restringir nuestra posibilidad de incurrir en 
deuda adicional;

• restringir nuestra posibilidad de usar los recur-
sos obtenidos de la venta de activos como con-
sideremos conveniente;

• requerir una parte sustancial del flujo de efec-
tivo de las operaciones para hacer pagos de la 
deuda, particularmente en caso de incumpli-

miento de cualquiera de nuestros otros instru-
mentos de deuda;

• requerir de nuestro flujo de efectivo como me-
dio para efectuar pagos anticipados en lugar 
de utilizar dichos recursos para gastos de inver-
sión y operaciones;

• aumentar nuestra vulnerabilidad a los efectos 
de condiciones económicas e industriales ad-
versas, incluyendo el aumento en las tasas de 
interés, fluctuaciones del tipo de cambio de di-
visas y la volatilidad del mercado;

• limitar la flexibilidad para planear o reaccionar 
ante cambios en nuestro negocio y de condi-
ciones de la industria;

• limitar la capacidad para llevar a cabo adquisi-
ciones adicionales; y

• colocarnos en desventaja competitiva en com-
paración con nuestros competidores menos 
apalancados.

No podemos asegurar que en el futuro cumpli-
remos con nuestras obligaciones financieras, ni 
que en caso de incumplimiento obtengamos 
las dispensas de los acreedores respectivos, por 
lo que en esos casos, nuestras calificaciones po-
drían verse afectadas adversamente y el acreedor 
respectivo pudiese exigir de manera anticipada 
el pago del financiamiento correspondiente, lo 
que podría tener un impacto negativo en las ope-
raciones, resultados de operación y perspectivas.

No podemos garantizar que continuaremos ge-
nerando suficiente flujo de efectivo en canti-
dades suficientes para cubrir nuestras deudas, 
cumplir con nuestros requisitos de capital de 
trabajo y de gastos de inversión o llevar a cabo 
nuestros planes de expansión. En la medida en 
que no podamos generar suficiente flujo operati-
vo de efectivo, o ante la imposibilidad de solicitar 
préstamos o financiamientos adicionales, pro-
bablemente requeriremos vender activos, redu-
cir gastos de inversión, refinanciar la totalidad o 
una parte de nuestra deuda existente u obtener 
financiamiento adicional a través de emisiones 
de capital o de deuda, los cuales podrían impac-
tar en nuestro crecimiento y nuestros resultados 
de operación y condición financiera. En dichos 
casos, no podemos garantizar que obtendremos 
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el refinanciamiento de nuestras deudas, que se 
vendan activos u obtener el financiamiento adi-
cional en términos aceptables para nosotros. Adi-
cionalmente, nuestra capacidad para incurrir en 
deuda adicional estará limitada conforme a lo es-
tablecido en nuestros contratos de crédito. 

En el caso de que cambios en la deuda financie-
ra generen un incumplimiento a los términos de 
los contratos de crédito y demás instrumentos 
que documentan la deuda asumida, se podría 
generar, entre otras circunstancias, limitaciones 
a nuestra capacidad para hacer adquisiciones 
futuras o celebrar otras operaciones (incluyendo 
operaciones de financiamiento futuro o el refi-
nanciamiento de nuestro adeudo) o, inclusive, 
el acreedor respectivo pudiese exigir de manera 
anticipada el pago del financiamiento corres-
pondiente, lo que podría tener un impacto nega-
tivo en las operaciones, resultados de operación y 
perspectivas.

Somos parte en varios contratos de crédito para 
lo cual nos hemos comprometido a cumplir con 
los convenios restrictivos y mantener ciertas ra-
zones financieras. Si no somos capaces de satis-
facer nuestros compromisos o mantener las ra-
zones financieras establecidas en esos acuerdos, 
nuestra deuda podría acelerarse y convertirse 
inmediatamente en exigible y pagadera, requi-
riéndonos y a nuestras subsidiarias reestructurar 
dichas deudas, lo cual es probable que impacte 
nuestra flexibilidad y que tenga un impacto ad-
verso en nuestra condición financiera y resultado 
de operación.

Estamos expuestos a variaciones en las tasas de 
referencia (por ejemplo, la Tasa de Interés Inter-
bancaria de Equilibrio (TIIE), London InterBank 
Offered Rate (LIBOR), Secured Overnight Finan-
cing Rate (SOFR), entre otras) que no tienen re-
lación con el desempeño de la Emisora, pero que 
pueden incrementar o disminuir el costo finan-
ciero de la misma. 

Estamos expuestos a riesgos relacionados 
con el desarrollo de nuevos sitios.

Estamos expuestos a riesgos relacionados con 
nuestras actividades de desarrollo de Infraes-
tructura Pasiva, los cuales podrían afectar adver-
samente nuestro negocio, situación financiera y 
resultados de operación, incluyendo, entre otros:

• la exploración de oportunidades de desarrollo 
podría abandonarse y las inversiones relaciona-
das con la investigación y valuación de dichas 
oportunidades podrían no materializarse;

• podríamos no ser capaces de instalar nuestros 
sitios en ubicaciones adecuadas;

• debido al incremento en el costo de uso del 
suelo, nuestras actividades podrían no ser redi-
tuables como se esperaba;

• podríamos no ser capaces de obtener o modi-
ficar, o podríamos tener retrasos y costos adi-
cionales en la obtención o modificación de las 
instalaciones necesarias, así como de autoriza-
ciones, licencias y/o permisos correspondientes;

• los estudios de factibilidad para el desarrollo de 
nuevos sitios podrían resultar incorrectos al im-
plementarlos;

• los costos de desarrollo podrían ser mayores a 
lo esperado;

• los sitios o su construcción podrían verse afec-
tados por desastres naturales o disturbios so-
ciales, lo que no nos permitiría completarlos de 
acuerdo con nuestras estimaciones;

• podríamos no ser capaces de encontrar clien-
tes para nuevos sitios; y

• podríamos no ser capaces de cobrar el pago de 
tarifas por parte de nuevos clientes.

Estos riesgos podrían dar lugar a gastos o retrasos 
sustanciales e inesperados y, bajo ciertas circuns-
tancias, podrían evitar que se terminen los pro-
yectos iniciados, pudiendo cualquiera de estas 
causas afectar adversamente nuestro negocio, 
situación financiera y resultados de operación.
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Podríamos no ser capaces de ejecutar 
exitosamente nuestra estrategia 
de crecimiento, o de conducir 
efectivamente nuestro crecimiento.

Esperamos fomentar el crecimiento de nuestro 
negocio a través del arrendamiento de Infraes-
tructura Pasiva, construyendo y desarrollando 
nueva infraestructura y servicios para dar servicio 
a un número creciente de clientes. Nos plantea-
mos, de igual forma, llevar a cabo adquisiciones 
estratégicas en mercados actuales o nuevos.

Nuestra capacidad de competir por arrenda-
mientos en el mercado y de incrementar el nú-
mero de arrendamientos en nuestros sitios puede 
verse afectada por un número de factores fuera 
de nuestro control, incluyendo desaceleraciones 
en el crecimiento económico de ciertas regiones, 
o una reducción en la demanda de servicios de 
comunicación móvil, la incapacidad de competir 
eficazmente con otros participantes en la indus-
tria Latinoamericana de infraestructura de tele-
comunicaciones, el desarrollo e implementación 
de nuevas tecnologías que podrían reducir el 
número y necesidad de servicios de transmisión 
móvil por torre y, por tanto, podría provocar una 
reducción en la demanda de espacio de sitios, la 
incapacidad de renegociar arrendamientos pre-
vios a la terminación de la construcción de sitios 
(lease ups) y la pérdida de clientes debido a las 
fusiones o consolidaciones entre los operados de 
red móvil, podría dar lugar a una disminución de 
las necesidades de arrendamiento de las empre-
sas consolidadas. Derivado de lo anterior, no se 
puede garantizar que seremos capaces de seguir 
añadiendo arrendatarios a nuestra actual cartera 
o de contratar arrendamientos de forma oportu-
na y rentable.

Adicionalmente, nuestros ingresos y flujos de 
efectivo futuros se sustentan en los compromi-
sos de clientes de contratar nuestros servicios 
y así fomentar la construcción de nuevos sitios 
personalizados para dichos clientes. Nuestra ca-
pacidad de construir los nuevos sitios personali-
zados a tiempo y dentro del presupuesto, y nues-
tra capacidad para aumentar nuestros ingresos 

conforme a lo previsto, o de obtener un rendi-
miento aceptable de estos nuevos sitios perso-
nalizados se encuentra sujeta a un número de 
riesgos. Muchos de éstos riesgos se encuentran 
fuera de nuestro control, incluyendo la necesidad 
de obtener aprobaciones regulatorias, la dispo-
nibilidad de equipo y personal, accidentes y ave-
rías de equipo, clima adverso, disturbios sociales, 
incrementos en costos inesperados o incontro-
lables, así como otros riesgos relacionados con 
el despliegue de nuevos sitios personalizados a 
tiempo y dentro del presupuesto planteado, es-
pecialmente en relación con los tiempos acor-
dados contractualmente con nuestros clientes, 
situación que, de no cumplirse, podría resultar en 
penalidades dependiendo de los términos de los 
acuerdos contractuales subyacentes.

No se puede garantizar que todos los sitios per-
sonalizados individuales serán comercialmente 
viables, que superaremos los contratiempos en 
construcción, que los sitios personalizados se-
rán completados de acuerdo con los requisitos 
de los clientes en turno, o que seremos capaces 
de financiar gastos de capital asociados con las 
actividades personalizadas (Built-to-Suit). De 
igual forma, nuestros clientes podrían cancelar 
despliegues de sitios personalizados, afectando 
adversamente nuestra capacidad de incremen-
tar nuestro portafolio de sitios. Si no logramos 
cumplir con las obligaciones personalizadas re-
lacionadas con los compromisos con nuestros 
clientes, o si no somos capaces de lograr los re-
sultados anticipados en la implementación de 
dichos compromisos, nuestros ingresos podrían 
ser adversamente afectados de manera signifi-
cativa. 

Nuestra capacidad de crecer a través de adqui-
siciones estratégicas también dependerá de un 
número de factores fuera de nuestro control, 
incluyendo nuestra capacidad de identificar 
objetivos adecuados y disponibles a un costo 
aceptable, lograr acuerdos con contrapartes en 
términos comercialmente razonables y asegurar 
financiamiento para completar adquisiciones o 
inversiones mayores. En algunas circunstancias, 
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también dependerá de la voluntad de los opera-
dores de red móvil de comprometerse con noso-
tros en adquisiciones de sitios en términos que se 
adecúen a nuestros criterios de inversión. 

En la medida en que construyamos o adquira-
mos nuevos sitios, estaremos sujetos a un nú-
mero de riesgos e incertidumbres, incluyendo 
posibles endeudamientos para financiar dichas 
expansiones o adquisiciones, la ausencia de re-
tornos esperados y objetivos financieros, posibles 
problemas con la integración efectiva de los por-
tafolios de sitios adquiridos, aumentos en costos, 
pasivos asumidos, cuestiones regulatorias poten-
ciales aplicables a la industria de telecomunica-
ciones, o el desvío de tiempo y recursos de nues-
tros directivos.

Conseguir los beneficios esperados de posibles 
adquisiciones depende en parte de la integración 
eficiente y a tiempo de las operaciones, infraes-
tructura y personal. La integración podría ser difí-
cil de conseguir e impredecible por varias razones, 
incluyendo, entre otras, diferentes sistemas y pro-
cesos, diferencias culturales, prácticas comerciales 
habituales y políticas conflictivas, así como el em-
pate de procedimientos y operaciones. Los bene-
ficios de cualquier adquisición podrían tomar un 
periodo de tiempo considerable en desarrollarse 
y no puede garantizarse que alguna transacción 
en particular pueda producir los efectos o benefi-
cios esperados por nosotros. Por ejemplo, no pue-
de garantizarse que la integración del negocio de 
sitios no dará lugar a desafíos operativos. Además, 
la integración de negocios podría suponer una 
carga significativa para la gestión y los recursos 
internos, incluso por la posible pérdida o falta de 
disponibilidad de personal clave.

Podríamos adquirir intereses minoritarios en 
otras compañías en un futuro o celebrar contra-
tos de joint venture. La potencial adquisición de 
intereses minoritarios en otras compañías o la ce-
lebración de contratos de alianza o joint venture 
podría resultar en la ausencia de retornos espe-
rados o en que la inversión relevante no se logre 
debido a nuestra falta de control sobre el vehícu-
lo de inversión relevante. Dichas situaciones po-

drían ocurrir si los intereses de otros accionistas 
no se encuentran alineados a los nuestros, si el 
negocio subyacente no se ejecuta de la manera 
esperada debido al deterioro del valor de dicha 
inversión o por otras razones no previsibles.

Como resultado de lo anterior, nuestras iniciati-
vas de expansión podrían no proceder de acuer-
do con nuestros planes, lo cual podría tener un 
efecto material adverso en nuestro negocio, si-
tuación financiera y resultados de operación. 

Podríamos no ser capaces de expandir 
exitosamente nuestras operaciones a 
otros mercados.

Evaluamos continuamente las oportunidades fu-
turas de negocios y posibilidades de expansión 
y de inversión tanto en los mercados en los que 
actualmente operamos como fuera de ellos. De 
darse la oportunidad, podríamos expandir nues-
tras operaciones a nuevos mercados fuera de los 
actuales. En este caso, en adición a los riesgos in-
herentes a nuestro negocio, podríamos no tener 
el mismo nivel de conocimiento de las dinámicas 
y condiciones de nuevos mercados, lo cual podría 
afectar negativamente nuestra capacidad de cre-
cimiento u operación en dichos mercados. Asimis-
mo, podríamos no ser capaces de crear una de-
manda sólida para nuestra infraestructura, lo cual 
podría afectar negativamente nuestra rentabili-
dad. También es posible que los rendimientos es-
perados en las inversiones futuras que decidamos 
emprender en nuevos mercados, no se logren en 
su totalidad como resultado de condiciones de 
mercado negativas y otros factores, o que los pro-
yectos estimados no se concluyan con oportuni-
dad, por razones fuera del control de la Emisora.

Además, la expansión en nuevos territorios y mer-
cados implica la necesidad de obtener permisos 
y aprobaciones para operar nuestro negocio y/o 
construir y operar nuestra infraestructura en di-
chos nuevos territorios y mercados. La incapa-
cidad para obtener, renovar o mantener dichos 
permisos y/o aprobaciones podría tener un efec-
to negativo sobre la Emisora, situación financiera, 
resultados de operación y perspectivas.
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Asimismo, cada país o mercado en el que podamos 
incursionar en el futuro presentará condiciones 
particulares que pueden impactar su desempeño 
global, como son fluctuaciones en las tasas de inte-
rés, fluctuaciones de divisas, barreras comerciales, 
inflación, cambios en los hábitos de consumo, ines-
tabilidad política y social, nuevos marcos jurídicos y 
fiscales, entre otros. No podemos asegurar que el 
desarrollo futuro de las condiciones económicas de 
los países donde decidamos invertir o incursionar, y 
sobre las cuales no tenemos control, no tendrá un 
efecto adverso en nuestras operaciones.

Incrementos significativos en nuestros 
costos o nuestra inhabilidad para 
alcanzar reducciones esperadas de 
costos y eficiencias, podrían afectar 
adversamente nuestros márgenes de 
utilidad.

El arrendamiento de terrenos y los gastos de ope-
ración constituyen los costos principales de la 
Emisora, mismos que incluyen el costo de man-
tenimiento, costos de personal y otros gastos 
operativos.

Los costos por el arrendamiento de terrenos se 
componen por las rentas que pagamos a los 
arrendadores para ubicar infraestructura de te-
lecomunicaciones en su propiedad. El costo por 
arrendamiento constituye nuestro mayor costo 
particular y, por tanto, nuestra mayor oportu-
nidad de eficiencia. La renovación de una gran 
porción de los arrendamientos de terrenos en 
el periodo de un año podría requerir pagos por 
anticipado de renta significativos a ser realizados 
frente a dicha renovación, lo cual podría reducir 
nuestros flujos de efectivo operativos para ese 
periodo de renovación en particular.

El resto de nuestros costos consisten en costos de 
mantenimiento, costos de personal y gastos opera-
tivos. En la mayoría de nuestras operaciones, incu-
rrimos en gastos de mantenimiento con proveedo-
res de servicios no afiliados a nuestras Subsidiarias 
Operativas, en virtud de contratos de servicios. Los 
acuerdos de servicio han sido celebrados por nues-
tras Subsidiarias Operativas con prestadores de 
servicios no relacionados con estas.

Los costos de personal incluyen sueldos y salarios, 
contribuciones de seguridad social, erogaciones 
basadas en la titularidad de acciones, prestacio-
nes por jubilación, así como otros gastos impre-
vistos o compromisos no contemplados.

Otros gastos de operación incluyen los costos 
de energía, costos bajo los contratos de servicios 
transitorios celebrados entre nuestra Subsidiaria 
Operativa y la compañía operadora local en el 
mercado correspondiente, costos bajo los contra-
tos de prestación de servicios de largo plazo, cos-
tos bajo ciertos contratos de soporte celebrados 
entre nuestras Subsidiarias Operativas y subsi-
diarias de América Móvil, y otros costos generales 
y administrativos. Además de los costos energé-
ticos, otros costos son en gran medida fijos y au-
mentan principalmente en función de la inflación 
en cada mercado relevante. Incurrimos en costos 
de energía en relación con la energía consumida 
por el equipo activo de nuestros clientes (“Ener-
gía Activa”) y por su propia Infraestructura Pasi-
va (“Energía Pasiva”). Mientras que los costos de 
Energía Activa son trasladados a nuestros clien-
tes en función del consumo, sin margen para no-
sotros, los costos por Energía Pasiva son general-
mente amortizados por las cuotas anuales fijas 
por sitio cobradas en cada uno de los mercados 
aplicables. En la mayoría de las operaciones, se 
provee energía para cada sitio directamente de 
los proveedores de energía.

Mientras que existe un elemento fijo respecto a 
nuestra base de costos, de igual forma se presen-
tan ciertos costos que incrementan a razón de la 
inflación, y se mantiene el riesgo de que ciertos 
costos vulnerables incrementen más rápidamen-
te de lo esperado, o que ciertos acuerdos de cos-
tos fijos tengan que ser renegociados a su ven-
cimiento. De esta forma, no se puede garantizar 
que nuestros costos no aumenten en el futuro o 
que seamos capaces de trasladar con éxito cual-
quier aumento de los costos a nuestros clientes. 
En particular, cualquier aumento que supere los 
topes planteados respecto a los incrementos de 
tarifas vinculados a la inflación en virtud de los 
contratos de prestación de servicios con AMX de-
más operadores, y otros contratos con clientes 
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podría reducir nuestros márgenes operativos y 
flujos de caja y podría tener un efecto material 
adverso en nuestra situación financiera y resulta-
dos de operación.

Adicionalmente, como parte de nuestra estrate-
gia, buscaremos mejorar nuestros márgenes al 
reducir arrendamientos de terrenos, costos de 
mantenimiento y energía. Tenemos un progra-
ma de optimización para el arrendamiento de 
terrenos bajo el cual buscamos reducir costos 
de arrendamiento de terrenos a través de adqui-
siciones selectivas de los terrenos en los que se 
encuentran algunos de nuestros sitios o través 
del aseguramiento de derechos de uso a largo 
plazo de terrenos o propiedades en términos que 
aumenten nuestros márgenes. Se espera que el 
programa de optimización para el arrendamiento 
de terrenos incremente el atractivo de nuestros 
sitios al reducir los costos a largo plazo y asegurar 
la propiedad de terrenos a largo plazo. De igual 
forma, estamos enfocados en mejorar nuestros 
costos de mantenimiento, así como nuestra efi-
ciencia energética. 

El fracaso o la incapacidad para implementar 
estas medidas para lograr una eficiencia mayor 
de costos, cualquier aumento inesperado de los 
gastos para llevar a cabo cualquiera de estas ini-
ciativas, o la incapacidad para lograr las reduccio-
nes de costos u otros beneficios financieros o de 
rendimiento esperados de cualquiera de estas 
eficiencias, podría tener un efecto material ad-
verso en nuestros márgenes, nuestra situación 
financiera y resultados de operación.

No tenemos experiencia con operaciones 
en jurisdicciones fuera de Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, Puerto Rico, República Dominicana 
y Uruguay.

No tenemos experiencia con operaciones en ju-
risdicciones distintas a Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Gua-
temala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana y 

Uruguay, por lo que, podríamos no ser capaces 
de desarrollar las relaciones necesarias con au-
toridades, empleados y/o clientes. Otros factores 
relevantes para nuestros negocios, como son las 
leyes y reglamentos aplicables podrían ser signi-
ficativamente distintos de aquéllos que aplican 
a las operaciones en los mercados en los que 
operamos. Si ampliamos nuestras operaciones 
fuera de los países antes mencionados, cualquier 
demora o imposibilidad de adaptarse y cumplir 
con el ambiente operativo y regulatorio relevan-
te podría tener un efecto adverso sobre nuestros 
negocios, resultados de operación y situación fi-
nanciera.

Buscamos constantemente adquirir sitios y he-
mos adquirido sitios en diferentes jurisdicciones. 
No podemos asegurar que seremos capaces de 
integrar de forma exitosa a nuestro negocio di-
chas adquisiciones de sitios, por lo que las inver-
siones realizadas podrían no ser exitosas e incluso 
perderse.

Nuevas tecnologías o cambios en los 
modelos de negocio de nuestros clientes 
podrían hacer menos atractivo y rentable 
el negocio de Infraestructura Pasiva, 
resultando en posibles afectaciones a 
nuestro negocio.

El desarrollo e implementación de nuevas tecno-
logías podría reducir el uso de servicios móviles 
de transmisión y recepción basados en sitios, lo 
cual podría tener el efecto de disminuir la de-
manda para espacio de sitios. Ejemplos de nue-
vas tecnologías que podrían reducir la demanda 
para espacio de torres incluyen, una sola antena 
que puede operar en múltiples bandas y diferen-
tes tecnologías dentro de diferentes espectros de 
transmisión, las cuales podrían potencialmente 
aliviar algunos problemas de capacidad de la red, 
lo que reduciría la necesidad de que los operado-
res de redes móviles añadan más equipos de an-
tena basados en torres en determinados empla-
zamientos. Además, la aparición de tecnologías 
alternativas, como el suministro de comunica-
ciones móviles por satélite, podría reducir la ne-
cesidad de transmisión y recepción de servicios 
móviles en torres.
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Mientras que continuamente buscamos ampliar 
el rango de los servicios que ofrecemos, así como 
monitorear la evolución tecnológica en el sector 
de telecomunicaciones, si no somos capaces de 
identificar o adaptarnos a cambios tecnológi-
cos rápidamente, o si no conseguimos adquirir o 
desarrollar las capacidades y los conocimientos 
necesarios para satisfacer las necesidades cam-
biantes de nuestros clientes, dichas situaciones 
podrían ocasionar una pérdida de clientes así 
como una reducción de nuestros ingresos, nues-
tra rentabilidad y flujos de caja, lo que podría te-
ner un efecto material adverso en nuestro nego-
cio, situación financiera y resultado de operación.

Retrasos o cambios en la implementación 
o adopción de nuevas tecnologías o 
una disminución en la adopción de las 
mismas por parte de los consumidores 
podrían tener un efecto material adverso 
en nuestro crecimiento. 

No existe certeza de que nuevas tecnologías mó-
viles de cuarta y quinta generación u otras serán 
implementadas o adoptadas con la rapidez que 
se haya proyectado o que estas nuevas tecnolo-
gías serán implementadas de la manera en que 
se anticipó. Asimismo, la demanda de los consu-
midores respecto de la adopción de estas nuevas 
tecnologías una vez que sean implementadas 
podría ser menor o más lenta de lo planeado. 
Estos factores podrían causar un efecto material 
adverso en nuestro crecimiento. 

Si no somos capaces de proteger 
nuestros derechos sobre los inmuebles 
donde se sitúa nuestra Infraestructura 
Pasiva, podríamos tener un efecto 
material adverso sobre nuestro negocio y 
resultados de operación.

Los derechos sobre los inmuebles donde se en-
cuentra situada nuestra Infraestructura Pasiva 
consisten principalmente en contratos de arren-
damiento y subarrendamiento de inmuebles, así 
como usufructos, que están pactados en su ma-
yoría en las monedas locales de las jurisdicciones 
aplicables. La pérdida de estos derechos sobre 
una cantidad significativa de inmuebles donde 

se ubica la Infraestructura Pasiva podría interferir 
con nuestra capacidad para operar torres y de-
más elementos de la Infraestructura Pasiva, afec-
tando adversamente nuestros ingresos.

Por diversas razones, no siempre seremos capa-
ces de tener acceso, analizar y verificar toda la 
información relativa a los títulos de propiedad o 
posesión antes de celebrar un arrendamiento o 
cualquier otro convenio por el que se constituya 
un derecho sobre un inmueble en donde se situa-
rá una torre, lo cual puede generar incertidumbre 
sobre la suficiencia y seguridad del derecho que 
tenemos sobre el inmueble correspondiente, así 
como afectar los derechos para ingresar y operar 
en ese predio. Podríamos enfrentar controver-
sias con los propietarios de los inmuebles y/o con 
las autoridades en relación con los contratos de 
arrendamiento y/o con los terrenos en los cuales 
se ubica la Infraestructura Pasiva, lo cual puede 
resultar en una afectación de nuestra capacidad 
para ingresar y operar ciertos sitios e incluso dar 
lugar a una desposesión del inmueble donde se 
haya situado la Infraestructura Pasiva.

Asimismo, los derechos sobre los inmuebles po-
drían no ser oponibles a terceros y podríamos ser 
incapaces de mantenerlos ante reclamaciones de 
personas que tengan un mejor derecho sobre los 
inmuebles. Por diversas razones, los propietarios 
pueden decidir no honrar o renovar los contra-
tos de arrendamiento que celebraron con noso-
tros. El periodo promedio de los arrendamientos 
que se tienen celebrados es de entre 7 (siete) y 
10 (diez) años y cada vez se busca aumentar esa 
vigencia. La incapacidad para proteger nuestros 
derechos sobre los inmuebles pudiera tener un 
efecto material adverso sobre nuestro negocio, 
resultados de operación o situación financiera.

La competencia en el sector de las 
telecomunicaciones es intensa y podría 
afectar negativamente nuestros ingresos 
y rentabilidad operativa.

Se espera que la competencia en la industria en 
la que participamos se intensifique en el futu-
ro como consecuencia de la entrada de nuevos 
competidores, el desarrollo de nuevas tecnolo-
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gías, productos, servicios y convergencia. Tam-
bién es posible que se produzca una consolida-
ción en el sector de las telecomunicaciones, a 
medida que las empresas responden a la nece-
sidad de reducir costos y abarcar mayor espacio 
dentro del espectro. Esta tendencia puede dar 
lugar a competidores más grandes con mayores 
recursos financieros, técnicos, promocionales, y 
otros recursos para competir con nosotros, situa-
ción que, de actualizarse, podría afectar negati-
vamente nuestros ingresos y la rentabilidad de 
nuestras operaciones.

La competencia por activos podría 
afectar negativamente nuestra 
capacidad para alcanzar nuestros 
criterios de retorno sobre inversión.

Podemos experimentar un aumento de compe-
tencia en lo relacionado con la adquisición de ac-
tivos o contratos para la construcción de nuevos 
sitios para arrendatarios, lo que podría hacer que 
la adquisición de activos de alta calidad pueda 
resultar significativamente más costosa, o pro-
hibitiva, o que pueda causar la pérdida de con-
tratos para construir nuevos sitios. Algunos de 
nuestros competidores son más grandes y pue-
den tener mayores recursos financieros que no-
sotros, mientras que otros competidores pueden 
aplicar criterios de inversión menos estrictos que 
nosotros. Además, es posible que no preveamos 
la entrada de un mayor número de competidores 
en un mercado concreto o que estos compitan 
por los mismos activos. El aumento en los precios 
de los activos, o la imposibilidad de añadir nue-
vos activos a nuestro portafolio podría dificultar 
nuestro futuro crecimiento, así como la obten-
ción de los retornos sobre la inversión previstos, 
lo que podría afectar material y adversamente 
nuestro negocio, resultados de operaciones o si-
tuación financiera. Los precios de activos, la pre-
sión competitiva ejercida en los precios, o la re-
gulación específica de los precios en las tarifas de 
los sitios podrían tener un efecto material adver-
so en nuestro negocio, resultados de operaciones 
y situación financiera.

Algunos arrendamientos de inmuebles 
en que se encuentran nuestras torres 
podrían no ser renovados, podrían ser 
terminados o podrían ser terminados 
bajo términos menos favorables. 
Asimismo, podrían ser materia de 
controversias.

Si bien operamos todos nuestros activos relacio-
nados con las torres, un número significativo de 
sitios se encuentran ubicados en inmuebles pro-
piedad de terceros, a través de arrendamientos, 
licencias o concesiones administrativas con ter-
ceros o con autoridades públicas. Aunque estos 
arrendamientos regularmente son contratados 
por un periodo de tiempo predeterminado, los 
propietarios podrían no desear renovar el térmi-
no del arrendamiento cuando éste expire, o po-
drían solicitar un incremento en la renta para re-
novar el contrato correspondiente. En adición a 
lo anterior, continuamos renegociando los térmi-
nos de ciertos contratos de arrendamiento que 
nos fueron transferidos por AMX, a pesar de que 
dichas negociaciones han sido concluidas en su 
mayoría. Algunos de nuestros arrendadores po-
drían requerir cambios a la duración de, o una 
renta mayor, bajo estos contratos como parte 
de las negociaciones correspondientes. En cier-
tos países, renegociaciones pueden requerirse si 
nueva infraestructura añadida a los sitios se en-
cuentra fuera de los parámetros originalmente 
establecidos en los contratos de arrendamiento, 
incluyendo infraestructura requerida para dar 
cobertura 5G. En la medida en que no seamos 
capaces de transferir incrementos en el costo de 
arrendamiento a los clientes, esta situación ten-
drá un impacto negativo en nuestros márgenes. 
Los arrendadores podrían también perder los 
inmuebles de su propiedad, o incluso podrían 
transferir los derechos sobre los mismos a terce-
ros, incluyendo a compañías dedicadas a la renta 
de inmuebles a compañías de sitios (Lease Ag-
gregators) las cuales podrían utilizar su tamaño 
para negociar términos que podrían ser menos 
favorables para nosotros, lo cual podría afectar 
nuestra capacidad para renovar los arrendamien-
tos en términos comercialmente viables.
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Adicionalmente, subsidiarias y afiliadas se han in-
volucrado en el pasado, y podrían involucrarse en 
el futuro, en disputas con los arrendadores, lo que 
podría intervenir con nuestras operaciones en 
ciertos sitios o incluso forzarnos a construir nue-
vos sitios de forma tal que podamos seguir brin-
dando los servicios a nuestros clientes. Por ejem-
plo, podríamos enfrentarnos a disputas con los 
arrendadores en relación con los términos parti-
culares del arrendamiento, incluyendo aquellos 
relacionados con la facultad para subarrendar un 
sitio en particular o de cualquier forma expandir 
la cantidad de equipo u operaciones llevadas a 
cabo en un sitio, así como aquellos relacionados 
con el acceso al sitio. Además, en relación con 
nuestro establecimiento, los arrendamientos re-
lacionados con ciertos sitios fueron transferidos 
a nuestras Subsidiarias Operativas sin buscar el 
consentimiento explícito de los arrendadores 
correspondientes. Algunos de estos arrendado-
res potencialmente podrían controvertir dichas 
transferencias, así como los arreglos contractua-
les con AMX o sus subsidiarias con respecto a los 
sitios correspondientes.

Nuestra incapacidad para negociar la renovación 
de los arrendamientos en términos comercial-
mente atractivos, o de proteger nuestros dere-
chos de uso de los inmuebles donde se ubican 
nuestras torres, podría resultar en el incremento 
de costos relacionados con arrendamientos y/o 
en la pérdida del acceso a ciertos sitios. La pér-
dida del acceso a ciertos sitios podría resultar en 
interrupciones a nuestra capacidad para proveer 
servicios, provocando, a su vez, mayores gastos 
de capital o costos adicionales para la construc-
ción de nuevos sitios alternativos para atender 
a nuestros clientes. Si cualquiera de estos even-
tos llegara a ocurrir en una escala significativa, 
estos podrían tener un efecto material adverso 
en nuestros márgenes y situación financiera, así 
como un impacto negativo en nuestra reputa-
ción en los mercados en los que operamos.

Nuestros sitios o ubicaciones de soporte 
pueden ser afectadas por desastres 
naturales o eventos de caso fortuito o 
fuerza mayor, ataques físicos u otros 
eventos inesperados.

Nuestros sitios, centros para la prestación de 
servicios compartidos y otras instalaciones que 
soportan nuestras operaciones, están sujetas a 
riesgos asociados con desastres naturales, cli-
mas extremos y otros eventos catastróficos, tales 
como heladas, nevadas, tormentas de viento y/o 
de lluvia, tormentas tropicales, tormentas solares, 
huracanes, ciclones, inundaciones, avalanchas, 
aludes, terremotos, maremotos, socavones, apa-
gones, fallas en las telecomunicaciones, fallas en 
las redes de software, actos de vandalismo o te-
rrorismo, robo o escaseo de combustible u otros 
eventos y daños no predecibles. 

Nuestros procedimientos operativos podrían 
no ser adecuados para limitar materialmente el 
daño potencial que podría causarse por estos 
eventos no predecibles. Cualquier daño o des-
trucción, de forma total o parcial, a cualquiera 
de nuestros sitios o a las instalaciones de sopor-
te como resultado de estos y otros eventos im-
predecibles, podrían impactar nuestra capaci-
dad para operar normalmente y para continuar 
proveyendo servicios a nuestros clientes. No po-
demos asegurar que nuestras pólizas de seguro 
cubran adecuadamente todos los costos de repa-
raciones o que los planes de recuperación sean lo 
suficientemente efectivos. Es más, un evento im-
previsto podría impactar nuestra capacidad para 
atender a nuestros clientes y podría, en cambio, 
impactar nuestra reputación causando así la pér-
dida de ciertos clientes, lo cual podría dar lugar 
a acciones o litigios por daños u otras medidas 
contractuales (por ejemplo, el pago de penalida-
des o incluso la terminación de algún contrato). 
La ocurrencia de cualquiera de estos eventos 
podría tener un efecto material adverso en nues-
tro negocio, situación financiera y resultados de 
operación.
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Contratamos a terceros para una 
diversidad de servicios, cualquier 
disrupción de dichos servicios podría 
afectar nuestra capacidad para satisfacer 
las expectativas de nuestros clientes 
y/o mantener apropiadamente nuestra 
infraestructura.

Directamente o a través de nuestras subsidia-
rias, afiliadas o terceros, contratamos a terceros 
servicios relacionados con la construcción, ad-
ministración y acceso a los sitios, así como con la 
seguridad y mantenimiento de los mismos. Re-
cibimos servicios de operación y mantenimiento 
(O&M) por parte de terceros. Derivado de esta si-
tuación, estamos expuestos al riesgo que los ser-
vicios proporcionados por proveedores externos 
no siempre sean satisfactorios o que no empaten 
con los niveles de calidad, estándares y especi-
ficaciones de operación que requerimos tanto 
nosotros como nuestros clientes. Si alguno de 
estos supuestos se actualizara, nuestros clientes 
podrían estar insatisfechos con los servicios que 
prestamos, requiriéndonos otorgar diferentes 
concesiones o remedios. Si el desempeño de ter-
ceros prestadores de servicios resulta en la falta 
de satisfacción de nuestros clientes, dicha situa-
ción podría tener un efecto negativo en nuestra 
reputación, negocio, situación financiera y resul-
tados de operación.

Adicionalmente, si nuestros proveedores no son 
capaces de continuar proveyendo servicios clave, 
así como servicios de forma oportuna y confia-
ble, podríamos llegar a experimentar interrup-
ciones en la prestación de nuestros servicios re-
lacionados con los sitios. Si nos vemos obligados 
a prestar por nosotros mismos los servicios que 
actualmente se encuentran tercerizados, dicha 
situación requeriría tiempo y atención adicional 
por parte de nuestra administración, lo cual trae-
ría consigo un aumento de costos operativos en 
el futuro, mientras los trabajos de regularización 
se llevan a cabo, lo cual podría tener un efecto 
material adverso en nuestro negocio, situación 
financiera y resultados de operación.

Dependemos de personal clave.

Consideramos que nuestro equipo directivo 
aporta experiencia significativa a la gestión y el 
crecimiento de nuestro negocio. El éxito del ne-
gocio y la capacidad para ejecutar nuestra estra-
tegia de negocio dependerá de los esfuerzos de 
nuestro equipo directivo. Si la relación laboral con 
una o más de estas figuras clave se diera por ter-
minada por cualquier motivo, no hay garantía de 
que seamos capaces de sustituir a dicho directivo 
en el corto plazo con personal de experiencia y 
calificación comparables. Cualquier retraso im-
portante en la sustitución de estas personas po-
dría tener un efecto material adverso en nuestras 
operaciones, así como en la percepción pública 
de la solidez de nuestros negocios.

Nuestro éxito también depende de la habilidad 
que tengamos de contratar, entrenar y retener 
personal competente y comprometido. Mientras 
el negocio continúa creciendo, necesitaremos 
atraer empleados adicionales que cumplan con 
cierto nivel de preparación, aptitud y experiencia. 
La competencia en el mercado por directores al-
tamente preparados y personal técnico calificado 
es sumamente intensa a lo largo de Latinoaméri-
ca, por lo que podríamos no ser capaces de atraer 
y retener un número suficiente de empleados 
capacitados y motivados. Cualquier fallo en este 
sentido podría tener un efecto material adverso 
en la operación de nuestro negocio.

Un deterioro en las relaciones con 
nuestros empleados o miembros de 
sindicatos podrían impactar nuestro 
negocio y reputación.

Nos esforzamos por mantener buenas relaciones 
con nuestros empleados, sindicatos, órganos de 
representación de los trabajadores, y otras partes 
interesadas en las relaciones labores para poder 
llevar a cabo nuestras actividades de negocio con 
éxito. En algunos de los mercados en los que ope-
ramos, estamos, o podríamos estar en un futuro, 
obligados a cumplir con contratos colectivos con 
los sindicatos y otros órganos de representación 
de los trabajadores.
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Cualquier deterioro de estas relaciones laborales, 
incluidas huelgas, paros u otros tipos de conflic-
tos con los empleados o sus sindicatos, podría 
afectarnos negativamente en las operaciones. 
Asimismo, una vez que los contratos colectivos 
expiren o deban renegociarse, es posible que no 
podamos celebrar nuevos contratos en términos 
y condiciones que consideremos razonables, o 
sin que se produzcan paros, huelgas o acciones 
de carácter similar. Las huelgas, los conflictos, los 
paros u otras acciones de carácter laboral podrían 
perturbar las actividades de nuestro negocio, da-
ñar nuestra reputación y afectar negativamen-
te las relaciones con nuestros clientes, situación 
que podría tener un efecto material adverso en 
nuestras actividades, situación financiera y resul-
tados de operación.

Los referidos contratos colectivos pueden, o po-
drían en un futuro, imponernos ciertas obligacio-
nes y restricciones que afecten negativamente 
nuestra flexibilidad para llevar a cabo ajustes en 
la plantilla laboral, reestructuras, reorganizacio-
nes y acciones corporativas similares de manera 
oportuna o en absoluto. Por ejemplo, en ciertos 
mercados en los que operamos, además de las 
protecciones de las que generalmente gozan 
nuestros empleados en virtud de la legislación 
laboral aplicable, algunos de ellos cuentan con al-
gún tipo de protección especial contra un posible 
despido, incluidos diversos compromisos conte-
nidos en los contratos colectivos, lo que significa 
que los despidos ordinarios de estos empleados 
estarán sujetos a restricciones reglamentarias o 
contractuales adicionales.

Aunado a lo anterior, cualquier reestructura o re-
organización corporativa que consigamos llevar a 
cabo puede tensar las relaciones con nuestros em-
pleados y sus representantes. Ello puede dificultar 
la posterior negociación, renovación o ampliación 
de los contratos colectivos de forma favorable y 
oportuna. También podríamos vernos obligados a 
regir nuestras relaciones laborales por nuevos con-
tratos colectivos, lo que podría aumentar nuestros 
costos de operación. La imposibilidad de negociar 
los salarios y otras condiciones laborales clave que 
sean razonables y justas desde nuestro punto de 

vista, de manera que se eviten las acciones colec-
tivas laborales, podría tener un efecto material ad-
verso en nuestras actividades, situación financiera 
y resultados de las operaciones.

Nuestros contratos de prestación de 
servicios podrían no ser renovados, 
podrían ser terminados, podrían 
renovarse bajo términos menos 
favorables para nosotros o podrían 
sujetarse a controversias.

Nuestros contratos de prestación de servicios 
tienen una vigencia inicial de entre 5 (cinco) y 10 
(diez) años y se renuevan de manera automática 
posterior a la vigencia original por periodos adi-
cionales de duración similar, sujetos al derecho 
del cliente en turno de no extender el contrato al 
término de cada plazo. 

Los clientes también tendrán derecho a rescindir 
un contrato de prestación de servicios del cual es 
parte al dar aviso por escrito en ciertas y limita-
das circunstancias, incluyendo: el incumplimien-
to en el otorgamiento, entrega y efectividad de 
las garantías y seguros aplicables; en caso de li-
quidación, insolvencia o quiebra; en caso de en-
trega de información falsa; así como, en caso de 
incumplir obligaciones de sacar en paz y a salvo 
y/o indemnizar. El cliente también podrá rescin-
dir su contrato de prestación de servicios en caso 
de un incumplimiento material por nuestra parte 
en ciertas obligaciones. En caso de que un cliente 
decida ejercer su derecho a no renovar o a res-
cindir uno o varios de los contratos de prestación 
de servicios que, individualmente o en conjunto, 
representen una cantidad material de nuestros 
ingresos, o a ejercer su derecho de abandonar un 
número importante de sitios, podría dar lugar a 
una disminución material de nuestros ingresos, 
lo que a su vez podría tener un efecto material 
adverso en nuestro negocio, situación financiera 
y resultados de operación. 

Si algún cliente importante rescinde sus con-
tratos de prestación de servicios con alguna de 
nuestras Subsidiarias Operativas, o abandona 
un número importante de sitios, esto podría dar 
lugar a una disminución material de los ingresos 
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de dichas Subsidiarias Operativas, lo cual reper-
cutiría en el valor de nuestras inversiones en las 
respectivas subsidiarias y en los dividendos que 
recibimos de ellas. 

Operaciones con instrumentos 
financieros derivados. 

Podemos utilizar instrumentos financieros de-
rivados para administrar el perfil de riesgo rela-
cionado con tasas de interés y exposición a tipo 
de cambio, reducir costos de financiamiento, ac-
ceder a fuentes alternativas de financiamiento 
y contratar coberturas para cubrir, administrar 
y mitigar riesgos relacionados con nuestras ac-
tividades. El uso de dichos instrumentos podría 
ocasionar pérdidas en el resultado por valuación 
de instrumentos de cobertura. Asimismo, corre-
ríamos el riesgo de que la calidad crediticia de las 
contrapartes en dichos instrumentos financieros 
derivados pueda deteriorarse significativamente. 
Esto podría impedir que las contrapartes cum-
plieren con sus obligaciones ante nosotros, lo 
cual la expondría a riesgos de mercado y podría 
tener un efecto significativamente adverso.

Tenemos la intención de analizar la utilización de 
instrumentos financieros derivados en el futuro. 
Como consecuencia, podríamos sufrir pérdidas y 
vernos obligados a realizar pagos en efectivo, o a 
entregar efectivo como garantía en el futuro, en 
relación con dichos instrumentos financieros de-
rivados.

Operaciones con partes relacionadas. 

Realizamos y/o realizaremos operaciones con par-
tes relacionadas en el curso ordinario de nuestros 
negocios. Hemos adoptado medidas para que to-
das las operaciones que celebramos con partes 
relacionadas se celebren en términos de merca-
do y solicitaremos, en su caso, estudios en materia 
de precios de transferencia en relación con dichas 
operaciones; asimismo, aquellas operaciones con 
partes relacionadas que por su monto o natura-
leza lo requieran, deberán ser previamente apro-
badas por nuestros órganos corporativos. No obs-
tante lo anterior, no podemos garantizar que las 
operaciones que lleguemos a celebrar con partes 
relacionadas no derivarán en conflictos de interés.

Estamos sujetos a leyes anticorrupción, 
anti-soborno y contra el lavado de 
dinero en los países en donde operamos. 
Una violación a cualquiera de esas 
leyes o regulaciones podría ocasionar 
un impacto importante y negativo en 
nuestra reputación y en los resultados 
de nuestras operaciones y condición 
financiera. 

Estamos sujetos a leyes contra la corrupción, el 
soborno, y el lavado de dinero en la mayoría de 
las jurisdicciones en donde operamos, así como 
a otras leyes y regulaciones internacionales. Adi-
cionalmente, estamos sujetos a regulaciones 
que establecen sanciones económicas y restrin-
gen nuestra capacidad para hacer negocios con 
ciertos gobiernos, entidades e individuos. No po-
demos asegurar que nuestras políticas y procedi-
mientos internos serán suficientes para prevenir 
o detectar prácticas inapropiadas, fraudes o viola-
ciones de la ley por parte de afiliadas, subsidiarias, 
empleados, colaboradores, directores, ejecutivos, 
socios, agentes o proveedores de servicios, o que 
cualesquiera de dichas personas no emprende-
rán acciones en contravención de tales políticas y 
procedimientos. Cualquier violación por parte de 
nosotros de las leyes en contra del soborno, de la 
corrupción, de los monopolios o de regulaciones 
que establecen sanciones, podría tener un efec-
to importante y adverso sobre nuestros negocios, 
reputación, resultados de operación y condición 
financiera.

Estamos sujetos al riesgo general de 
litigios.

De manera permanente, estamos expuestos a 
litigios que se originan en el curso ordinario de 
nuestros negocios, o bien de alguna otra forma. 
Dichos litigios podrían incluir demandas colec-
tivas que involucren a clientes, accionistas, em-
pleados, autoridades fiscales u otros terceros que 
podrían haber sufrido un daño físico, y/o recla-
mos relacionados con asuntos comerciales, de 
trabajo, empleo, competencia, valores bursátiles, 
fiscales o de otra naturaleza. 
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Además, el proceso de defensa de litigios o de-
mandas, aun cuando se obtenga una senten-
cia favorable, puede ser costoso y dicho costo 
acercarse al monto de las indemnizaciones que 
se demandan. Los litigios podrían también ex-
ponernos a publicidad negativa, lo que podría 
afectar adversamente a nuestras marcas y re-
putación, así como a la preferencia de nuestros 
clientes. También, podemos enfrentar demandas 
o gastos por asuntos que, aunque podrían estar 
cubiertos por compañías aseguradoras, fueren 
rechazados por éstas, o ser riesgos que podrían 
no estar completamente asegurados, o asuntos 
que simplemente no fueren asegurables. Las 
tendencias en materia de litigios, sus gastos y sus 
resultados no pueden pronosticarse con certeza 
y tales tendencias, gastos y resultados podrían 
tener un efecto relevante adverso en nuestros 
negocios, reputación, condición financiera y re-
sultados de operación.

Reformas fiscales inesperadas. 

Las reformas fiscales que se llegasen a aprobar 
e implementar en países en donde operamos 
podrían tener un impacto adverso en nuestros 
negocios. No podemos predecir con certeza si las 
autoridades fiscales implementarán cambios en 
materia impositiva, por lo cual, no podemos ase-
gurar que las mismas no incrementarán las ta-
sas de impuestos aplicables a sus inversiones y/o 
servicios, impondrán nuevos impuestos, incor-
poración de nuevos sujetos obligados al pago de 
impuestos, que afecten o puedan afectar nuestra 
situación financiera o la de nuestros clientes.

Nuestras operaciones se encuentran 
sujetas a un número considerable de 
leyes y regulaciones. 

Nuestras actividades, como prestador de servi-
cios relacionados con los sitios y con nuestra In-
fraestructura Pasiva, se encuentran sujetas a un 
número considerable de leyes y regulaciones en 
las distintas jurisdicciones en las que operamos. 
Nos encontramos expuestos a una intervención 
relevante de autoridades gubernamentales, tan-
to regulatorias como fiscales, así como a litigios 
y procedimientos administrativos en las jurisdic-

ciones en las que operamos. Como resultado de 
la actuación de autoridades gubernamentales 
y otros terceros que cuestionen nuestro cum-
plimiento con leyes y regulaciones aplicables, 
podríamos estar expuestos a multas, sanciones 
e inclusive, acciones penales; se podría prohi-
bir o imponer restricciones o condiciones para 
llevar a cabo actividades específicas, incluyen-
do mayores requerimientos de capitalización, o 
podríamos encontrarnos obligados al pago de 
nuevos impuestos, impuestos sustancialmente 
mayores y otros pagos a autoridades guberna-
mentales en relación con nuestras actividades. 
Estas limitaciones y condiciones pueden restrin-
gir nuestras actividades y tener un efecto ma-
terial adverso en nuestra situación financiera y 
resultados de operación. 

Adicionalmente al impacto en los alcances y 
rentabilidad de nuestras operaciones, el cum-
plimiento cotidiano con las leyes y normatividad 
aplicables a nuestras actividades implica y con-
tinuará implicando cantidades sustanciales de 
tiempo y recursos, situación que puede tener un 
efecto material adverso en nuestros resultados. 

En caso de que se emitan nuevas leyes o dispo-
siciones o se implementen cambios en el cum-
plimiento de la normatividad existente aplica-
ble a nuestras actividades o a nuestros clientes, 
el cumplimiento con estas leyes y normatividad 
podría afectar adversamente nuestra capacidad 
de competir con otros competidores que no sean 
afectados de la misma manera. Adicionalmente, 
las regulaciones impuestas a empresas de sitios 
o participantes del sector de las telecomunica-
ciones móviles en general, tales como impuestos 
especiales, derechos, pago de cuotas, así como 
erogaciones similares, pueden tener un efecto 
adverso en la actividad financiera y, en forma ge-
neral, en nuestro negocio.

Por diversas razones, no siempre seremos capa-
ces de tener acceso, analizar y verificar toda la 
información relativa a los títulos de propiedad o 
posesión antes de celebrar o renovar un arren-
damiento o cualquier otro convenio por el que 
se constituya un derecho sobre un inmueble en 
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donde situará una torre, lo cual puede generar in-
certidumbre sobre la suficiencia y seguridad de 
nuestro derecho sobre el inmueble correspon-
diente, así como afectar los derechos para ingre-
sar y operar en ese predio. Pudiéramos enfrentar 
controversias con los propietarios de los inmue-
bles y/o con las autoridades en relación con los 
contratos de arrendamiento y/o con los terrenos 
en los cuales se ubica la Infraestructura Pasiva, lo 
cual puede resultar en una afectación de nuestra 
capacidad para ingresar y operar ciertos sitios e 
incluso dar lugar a una desposesión del inmueble 
donde se haya situado la Infraestructura Pasiva. 

Asimismo, los derechos sobre los inmuebles po-
drían no ser oponibles a terceros y podríamos ser 
incapaces de mantenerlos ante reclamaciones de 
personas que tengan un mejor derecho sobre los 
inmuebles. Por diversas razones, los propietarios 
pueden decidir no honrar o renovar los contratos 
de arrendamiento que celebraron con nosotros. El 
periodo promedio de los arrendamientos que se 
tienen celebrados es de entre 7 (siete) y 10 (diez) 
años. La incapacidad para proteger nuestros dere-
chos sobre los inmuebles pudiera tener un efecto 
material adverso sobre nuestro negocio, resulta-
dos de operación o situación financiera.

La Emisora podría ser considerada como 
una sociedad de inversión extranjera 
pasiva (SIEP) para efectos del impuesto 
sobre la renta a nivel federal en los 
Estados Unidos, lo que podría sujetar 
a los tenedores estadounidenses de 
las Acciones a consecuencias fiscales 
adversas, sin embargo, no está obligada 
a informarlo a sus inversionistas.

En un ejercicio fiscal particular, Sitios Latinoamé-
rica podría será clasificada como una sociedad 
de inversión extranjera pasiva (en lo sucesivo, 
“SIEP”) para efectos del impuesto sobre la renta 
a nivel federal en los Estados Unidos de América, 
lo que podría sujetar a los tenedores estadouni-
denses de las Acciones a consecuencias fiscales 
adversas. Sitios Latinoamérica no está obligada y 
no informará a sus inversionistas si en un ejerci-
cio particular es o no clasificada como una SIEP.

 Los tenedores estadounidenses deben consultar 
a sus propios asesores fiscales con respecto a las 
implicaciones de dicha clasificación por lo que 
respecta a sus inversiones en Acciones, a la luz de 
sus circunstancias particulares. 

La inversión en nuestros sitios podría no 
ser líquida y, por tanto, nuestra habilidad 
para disponer de nuestros sitios en 
términos favorables o en cualquier otro 
término dependería de factores que 
están fuera de nuestro control.

La inversión en nuestros sitios podría resultar no 
líquida. Esto podría afectar nuestra flexibilidad 
para ajustar la Infraestructura Pasiva de la cual 
es titular nuestra subsidiaria, a cambios en las 
condiciones del mercado. En caso de que sea ne-
cesario vender cualquiera de las torres pertene-
cientes a la Infraestructura Pasiva para obtener 
liquidez, podría ser necesario que dispongamos 
de las mismas a precios debajo del mercado y 
estar sujetos al pago de impuestos y gastos di-
versos, los cuales podrían afectar adversamente 
nuestro negocio, situación financiera y resulta-
dos de operación.

Nuestra capacidad para vender Infraestructura 
Pasiva en términos favorables o en cualquier otro 
término depende de factores que están fuera de 
nuestro control, incluyendo la competencia, de-
manda de posibles compradores, acceso de los 
compradores a fuentes de financiamiento a tasas 
atractivas y los precios correspondientes a la ubi-
cación geográfica en donde se ubican nuestros 
sitios. No podemos predecir las condiciones de 
mercado que prevalecerán en una época deter-
minada y que pudieran afectar nuestras inver-
siones en sitios. Debido a la incertidumbre de las 
condiciones de mercado que pueden afectar la 
venta de sitios en el futuro, no podemos garan-
tizar que, de llegar a requerirse, seamos capaces 
de vender dichos activos propiedad de nuestras 
subsidiarias y obtener utilidades o hacerlo en un 
corto plazo.
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Los derechos sobre los inmuebles donde 
se encuentra situada la Infraestructura 
Pasiva podrían tener un plazo de 
vencimiento menor al de los contratos de 
acceso de sitio.

Algunos de los derechos sobre los inmuebles 
donde se encuentra situada nuestra Infraestruc-
tura Pasiva podrían tener plazos de vencimiento 
más cortos que los plazos de vencimiento de los 
acuerdos para el uso compartido de la Infraes-
tructura Pasiva que hayamos celebrado con los 
clientes. En esos casos haremos nuestros mejo-
res esfuerzos para renovar esos acuerdos o, en su 
caso, podríamos ofrecer a nuestros clientes una 
reubicación del acceso a la Infraestructura Pasi-
va. No podemos asegurar que los proveedores o 
clientes estarán de acuerdo y, éstos últimos, po-
drían dar por terminado de manera anticipada 
los contratos de acceso de sitio que celebraron 
con nosotros, lo cual podría causar un efecto ma-
terial adverso, una disminución en los resultados 
de operación y una afectación en nuestra situa-
ción financiera.

Los costos podrían incrementarse 
y los ingresos disminuirse debido a 
las percepciones sobre los riesgos a 
la salud derivados de las emisiones 
radioeléctricas, especialmente si esas 
percepciones de riesgos resultan 
fundadas.

La percepción pública acerca de los posibles ries-
gos a la salud asociados a la telefonía celular y 
otras comunicaciones inalámbricas podría obs-
taculizar el crecimiento de las empresas de ser-
vicios de radiocomunicaciones. En particular, la 
percepción negativa pública sobre los riesgos a la 
salud, así como la regulación relacionada con ta-
les riesgos, podrían comprometer la aceptación 
en el mercado de las comunicaciones inalámbri-
cas e incrementar la oposición al desarrollo de 
Infraestructura Pasiva. La potencial relación en-
tre la emisión de frecuencias de radio y ciertos 
efectos negativos sobre la salud o el medio am-
biente han sido objeto de estudios por la comuni-
dad científica en años recientes, y numerosas de-
mandas en materia de daños a la salud han sido 

interpuestas contra los operadores inalámbricos 
y fabricantes de los equipos correspondientes. Si 
un estudio científico o una decisión judicial po-
nen en evidencia que las frecuencias de radio ge-
neran riesgos para la salud de los consumidores, 
podría afectar de manera negativa a los operado-
res de telecomunicaciones y a los mercados de 
servicios inalámbricos o conexos a las telecomu-
nicaciones, lo cual causaría un efecto material ad-
verso sobre nuestro negocio, resultados de ope-
ración y situación financiera.

El aumento de la competencia en la 
industria de infraestructura al servicio de 
las radiocomunicaciones podría tener un 
efecto material adverso sobre nosotros.

Podríamos enfrentarnos a un aumento en la 
competencia, lo que podría causar que la adqui-
sición de activos de alta calidad se haga notable-
mente más costosa e impacte nuestra capacidad 
de crecimiento, así como causar una disminu-
ción de nuestros precios y márgenes operativos. 
Algunos de los posibles competidores, como pro-
veedores de Infraestructura Pasiva que permiten 
el acceso a sus torres, pudieran ser de mayor ta-
maño y tener mayores recursos financieros.

La industria de las telecomunicaciones es alta-
mente competitiva y nuestros clientes pudieran 
encontrar numerosas alternativas para arrendar 
elementos de Infraestructura Pasiva. Los precios 
favorables que los competidores ofrezcan a sus 
clientes podrían tener un efecto material adverso 
sobre nuestras tasas de arrendamiento e ingresos 
por servicios. Además, podríamos no ser capaces 
de renovar los actuales contratos operativos con 
clientes cuando su vigencia concluya o celebrar 
nuevos contratos, lo cual tendría un efecto mate-
rial adverso sobre nuestros resultados de opera-
ción y tasa de crecimiento. Adicionalmente, ciertos 
proveedores de servicios de telecomunicaciones 
pudieran optar por desarrollar su propia Infraes-
tructura Pasiva sin recurrir a nuestros servicios.

Los precios de los activos, junto con la presión que re-
presenta la competitividad de precios sobre los con-
tratos de arrendamiento de Infraestructura Pasiva, 
podrían obstaculizar nuestro retorno sobre inversión. 

FACTORES 
DE RIESGO
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El derrumbe total o parcial, la 
inoperatividad de un sitio, así como la 
ocurrencia de cualquier otro siniestro 
relacionado con un sitio puede provocar 
daños materiales, lesiones o la muerte, 
lo que puede afectar negativamente a 
nuestra situación financiera y reputación.

Si la totalidad o parte de un sitio se derrumba o 
resulta incapacitado, o si se produce otro acci-
dente relacionado con el sitio, incluyendo sin li-
mitar, accidentes asociados con el trabajo en las 
alturas o con la electricidad, existe el riesgo de 
que tales eventos puedan resultar en daños a la 
propiedad, lesiones o la muerte de miembros del 
público o empleados, subcontratistas o clientes. 
Esta situación podría dar lugar a que nosotros, o 
nuestros directivos, sean sujetos al pago de da-
ños civiles y sanciones penales en virtud de la le-
gislación local aplicable. La actualización de estas 
circunstancias podría tener un impacto negativo 
en nuestra reputación y afectar a nuestra capa-
cidad para conseguir o atender futuros negocios 
o contratar empleados, o aumentar el riesgo de 
que la comunidad local se oponga a nuestros 
sitios existentes o a la construcción de nuevos 
sitios. Las consecuencias de este tipo de aconte-
cimientos podrían tener un efecto material ad-
verso en nuestro negocio, situación financiera y 
resultados de operación.

Si incurrimos en un alto nivel de 
endeudamiento, nuestro negocio 
y capacidad para aprovechar 
oportunidades de negocio podrían tener 
un efecto material adverso.

Podríamos incurrir en endeudamiento, lo cual 
podría tener, de manera directa o indirecta, los 
siguientes efectos:

• limitar nuestra capacidad para cumplir con las 
obligaciones bajo instrumentos que represen-
ten nuestra deuda;

• limitar nuestra capacidad para pagar dividendos;

• incrementar nuestra vulnerabilidad a condicio-
nes adversas económicas, geográficas, regio-
nales, o de la industria;

• requerir que se dedique una porción de nues-
tro flujo de efectivo proveniente de nuestras 
operaciones para el pago de deuda, lo que nos 
pondría en situación de desventaja competitiva 
frente a otros competidores con menores nive-
les de deuda;

• limitar nuestra flexibilidad en la planeación 
para reaccionar a cambios en el negocio y la in-
dustria en la que operamos;

• limitar nuestra capacidad para aprovechar las 
oportunidades de mercado;

• limitar nuestra capacidad para obtener finan-
ciamiento adicional; e

• incrementar el costo de financiamiento.

Nuestra capacidad para generar efectivo sufi-
ciente para satisfacer nuestras obligaciones de 
pago presentes y futuras dependerá de nuestro 
desempeño operativo, que puede verse afectado 
por las condiciones económicas, financieras y de 
negocios prevalecientes, además de otros facto-
res, muchos de los cuales están fuera de nues-
tro control. Si no somos capaces de solventar el 
nivel de endeudamiento, nos veríamos forzados 
a adoptar una estrategia alternativa que podría 
incluir medidas tales como la reducción o retra-
so en los gastos de capital, la venta de activos, la 
reestructuración o refinanciamiento de nuestra 
deuda o buscar la emisión de acciones. Estas es-
trategias podrían no ser implementadas en tér-
minos satisfactorios, o en lo absoluto.

En el futuro, de tiempo en tiempo, podríamos in-
currir en endeudamiento de forma sustancial. Si 
incurrimos en deuda, los riesgos que enfrentaría-
mos como consecuencia de lo anterior podrían 
verse intensificados.
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Si no cumplimos con las leyes y 
regulaciones aplicables a nuestro 
negocio, las cuales pueden cambiar 
en cualquier tiempo, podríamos ser 
sancionados e, incluso, perder algunos 
derechos dentro de ciertos ámbitos de 
nuestro negocio.

Nuestro negocio se encuentra regulado por dis-
tintas leyes y disposiciones. Cualquier incum-
plimiento, parcial o total, por parte nuestra a la 
regulación podría resultar en la imposición de 
sanciones e indemnizaciones. No podemos ase-
gurar que la legislación y regulación actual o 
futura, incluyendo en materia fiscal, no restrinja 
nuestro negocio o nos haga incurrir en costos 
adicionales. Estos factores podrían tener un efec-
to material adverso en nosotros.

La mayoría de nuestras Subsidiarias 
Operativas, al ser sociedades 
constituidas de conformidad con leyes 
extranjeras no se encuentran sujetas a 
la regulación y supervisión por parte de 
autoridades nacionales.

La mayoría de nuestras Subsidiarias Operativas, 
al ser sociedades constituidas de conformidad 
con leyes extranjeras, no se encuentran sujetas 
a la regulación y supervisión por parte de autori-
dades nacionales, se encuentran sujetas a leyes y 
reglamentos en diversas materias en las jurisdic-
ciones en las que operamos en el extranjero. Las 
políticas, normas gubernamentales, leyes, regla-
mentos y demás disposiciones vinculantes en los 
mercados en los que operamos, así como cuales-
quiera cambios legislativos, incluso en industrias 
distintas a las que operamos podrían incremen-
tar nuestros costos de operación y obligarnos a 
implementar cambios operativos que podrían 
conllevar el riesgo de generar interrupciones o 
afectaciones en nuestras operaciones. En gene-
ral, un incremento o cambios en la regulación en 
los países en los que operamos podría tener un 
efecto material adverso en nuestra situación fi-
nanciera y resultados de operación.

Nuestras operaciones están sujetas a un nivel de 
regulación gubernamental considerable y pue-
den verse afectadas en forma adversa por las re-
formas legislativas y regulatorias, así como por 
los cambios en las políticas en materia de regu-
lación. Los contratos de construcción, operación, 
venta, reventa e interconexión requeridos por los 
sistemas de telecomunicaciones en América La-
tina y otros países, están regulados en distintas 
medidas por las autoridades gubernamentales o 
reguladoras. Cualquiera de las autoridades que 
tienen jurisdicción sobre nuestras operaciones 
podrían adoptar o promulgar nuevas disposicio-
nes o reformas o adoptar medidas que podrían 
afectarnos en forma adversa. En particular, tanto 
la regulación para la construcción, renta y comer-
cialización relacionada con infraestructura pasi-
va, como la regulación ambiental (incluyendo la 
relativa a las fuentes de energía renovables y al 
cambio climático), podrían tener un importante 
efecto adverso sobre nosotros al reducir nues-
tros márgenes de utilidad. Además, los cambios 
de administración gubernamental podrían dar 
lugar a nuevas regulaciones y a la adopción de 
políticas que podrían afectar nuestras operacio-
nes, incluyendo regulación y políticas en materia 
fiscal y de competencia aplicables a los servicios 
de comunicaciones.

No podemos predecir la forma en que la modi-
ficación de la regulación vigente o la imposición 
de nuevas disposiciones legales afectarán nues-
tros resultados de operación en los mercados en 
los que operamos. En diversos países en los que 
operamos, podríamos enfrentarnos a políticas ta-
les como la existencia de preferencias para que 
la titularidad de activos y servicios afectos a la 
prestación de servicios de comunicación quede 
en manos de inversionistas nacionales y no de ex-
tranjeros, o en manos del gobierno y no del sector 
privado, lo cual podría impedir que continuemos 
desarrollando nuestras actividades o dificultar su 
desarrollo. Estos tipos de restricciones podrían 
causar una pérdida de nuestros ingresos y forzar-
nos a efectuar inversiones de capital, lo cual po-
dría tener un importante efecto adverso en nues-
tras actividades y resultados de operación.

FACTORES 
DE RIESGO
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Nuestra Infraestructura Pasiva podría 
verse afectada por desastres naturales 
y otros eventos inesperados respecto de 
los cuales nuestros seguros no ofrezcan 
una cobertura adecuada. 

Nuestra Infraestructura Pasiva está sujeta a 
riesgos asociados con desastres naturales, tales 
como heladas, nevadas, tormentas de viento y/o 
de lluvia, tormentas tropicales, tormentas solares, 
huracanes, ciclones, inundaciones, avalanchas, 
aludes, terremotos, maremotos y socavones, así 
como otros eventos inesperados. Cualquier daño 
o pérdida en elementos de nuestra Infraestruc-
tura Pasiva o en nuestras bases de datos podrían 
afectar nuestra capacidad de proveer servicios a 
clientes. A pesar de que contamos con seguros 
con cobertura para desastres naturales, estos pu-
dieran resultar insuficientes o no ser adecuados 
para cubrir los costos de reparación o reconstruc-
ción de eventos de fuerza mayor.

Somos una sociedad controladora 
que aun cuando generamos ingresos 
por cuenta propia, dependemos de 
dividendos y otros recursos provenientes 
de nuestras Subsidiarias Operativas para, 
en la medida que decidiéramos hacerlo, 
pagar dividendos.

Somos una sociedad controladora y nuestras 
operaciones se llevan a cabo principalmente a 
través de nuestras Subsidiarias Operativas. Como 
resultado de lo anterior, nuestra capacidad para 
pagar dividendos depende principalmente de la 
capacidad de nuestras Subsidiarias Operativas 
para generar ingresos y pagarnos dividendos. 
Nuestras Subsidiarias Operativas son personas 
morales distintas y separadas. Cualquier pago de 
dividendos, distribuciones, créditos o anticipos 
por nuestras Subsidiarias Operativas está limi-
tado por las disposiciones generales de la legis-
lación del país donde dichas subsidiarias están 
constituidas, relativas a la distribución de las ga-
nancias sociales, incluyendo las relativas al pago 
de ley del reparto de utilidades a los trabajadores. 
Si un accionista nos demandara, el cumplimiento 
de cualquier sentencia se limitaría a los activos 

disponibles de nuestras Subsidiarias Operativas. 
El pago de dividendos por nuestras Subsidiarias 
Operativas también depende de las ganancias 
y consideraciones de negocios de éstas. Adicio-
nalmente, nuestro derecho de recibir cualesquier 
activos de cualquier Subsidiaria Operativa como 
un accionista de dichas subsidiarias, por su liqui-
dación o reorganización, estará efectivamente 
subordinado a los derechos de los acreedores de 
nuestras Subsidiarias Operativas incluyendo los 
acreedores comerciales.

La demora, falta o negativa de distintos 
niveles de gobierno a otorgar a nuestras 
Subsidiarias Operativas permisos y 
licencias para la operación y expansión 
de su red de Infraestructura Pasiva 
pudiera afectar adversamente nuestra 
situación financiera resultados 
de operación y tener un efecto 
materialmente adverso en nosotros.

En ciertos países o regiones en las que operamos 
no existe un régimen que otorgue certidumbre 
respecto a los permisos, autorizaciones y licencias 
para la instalación de sitios de radiocomunicacio-
nes y la determinación de los respectivos costos. 
Debido a que las autoridades municipales, esta-
tales y federales establecen de tiempo en tiempo 
requisitos distintos para la obtención de autori-
zaciones específicas, muchas veces concurrentes 
en un mismo lugar, pudiéramos no tener la capa-
cidad para ejecutar nuestros planes de expansión 
en los tiempos contemplados o en lo absoluto si 
no obtenemos las autorizaciones requeridas por 
los distintos niveles de gobierno. El retraso, falta 
o negativa de las autorizaciones necesarias para 
mantener y expandir nuestra red pudiera afectar 
adversamente nuestra capacidad para instalar o 
mantener sitios de radiocomunicaciones, resul-
tando en un efecto material adverso, una dismi-
nución en los resultados de operación y una afec-
tación de nuestra situación financiera.
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Nuestra relación de negocio con AMX 
pudiera crear potenciales conflictos 
de interés y resultar en términos 
desfavorables para nosotros.

Creemos que las transacciones con nuestros prin-
cipales clientes, AMX y sus subsidiarias y afiliadas, 
se realizan en el curso ordinario de nuestros ne-
gocios. Sin embargo, estas operaciones pudieran 
crear potenciales conflictos de interés y resultar 
en términos menos favorables para nosotros que 
aquéllos que podríamos obtener de una parte no 
relacionada. 

La cobertura de nuestros seguros podría 
ser insuficiente para cubrir los daños en 
los que podríamos incurrir.

La cobertura de nuestros seguros podría ser insu-
ficiente para cubrir los daños en los que podría-
mos incurrir, si el importe de los daños supera 
la cobertura de la póliza o pólizas de seguro o si 
los daños no están cubiertos por dicha póliza o 
pólizas. Asimismo, no podemos asegurar que po-
dremos mantener la cobertura de seguros actual 
o que podremos contratar los seguros al mismo 
costo al que actualmente se tienen. Las pérdidas 
no aseguradas podrían provocar un gasto impre-
visto significativo y derivar en un efecto adverso 
en nuestro negocio, resultados de operación y 
condición financiera.

Nuestra presentación de EBITDAaL 
podría no ser comparable con medidas 
e indicadores utilizados por otras 
compañías.

El EBITDAaL no es una medida reconocida bajo 
las NIIFs y no tiene un significado estandarizado. 
Incluimos el EBITDAaL en el presente Reporte 
Anual porque consideramos que puede ser útil 
para ciertos inversionistas, como una medida 
complementaria de nuestro desempeño finan-
ciero y de nuestra capacidad para pagar nuestra 
deuda y financiar los gastos de capital. El EBIT-
DAaL no debe ser interpretado como un susti-
tuto del ingreso neto, flujo de efectivo derivado 
de operaciones o de otras medidas de nuestra 
liquidez o desempeño financiero bajo las NIIFs. 

Nuestra presentación de EBITDAaL podría no ser 
comparable con medidas e indicadores similares 
utilizados por otras compañías ya sea en México 
o en otras jurisdicciones.

Ataques cibernéticos u otras 
afectaciones a nuestra red de seguridad 
o sistemas de información podría causar 
un efecto adverso en nuestro negocio. 

Los ataques cibernéticos y las afectaciones a re-
des y sistemas, incluyendo la introducción de vi-
rus informáticos, códigos maliciosos, denegación 
de servicio, softwares defectuosos y otras pertur-
baciones o accesos no autorizados a los sistemas 
de las compañías, han incrementado en frecuen-
cia, rango y potencia en los últimos años. Las ac-
ciones preventivas que tomamos para reducir el 
riesgo de sufrir incidentes cibernéticos y proteger 
nuestra red e información podrían ser insuficien-
tes para detener un ataque cibernético masivo 
en el futuro. Los costos asociados con un posible 
ataque cibernético masivo en nuestros sistemas 
incluyen el incremento en los gastos asociados 
con el reforzamiento de medidas de seguridad 
cibernética y la disminución de pérdidas relacio-
nadas con la interrupción de nuestros servicios, 
litigios y daños a nuestra reputación. 

Ataques cibernéticos u otras afectaciones a 
nuestra red de seguridad o sistemas de informa-
ción podrían causar fallas en nuestros equipos o 
interrumpir nuestras operaciones. Dichas fallas, 
incluso cuando se presenten durante un periodo 
de tiempo breve, podrían causar pérdidas signifi-
cativas o caídas en el precio de mercado de nues-
tras acciones. Además, las pérdidas potenciales 
derivadas de eventos relacionados con ataques 
cibernéticos y afectaciones a nuestra red podrían 
superar la cobertura que amparan nuestros se-
guros.

Adicionalmente, los ataques cibernéticos podrían 
causar la distribución, sin nuestro consentimien-
to, de información financiera valiosa y datos con-
fidenciales de nuestros clientes y negocio, provo-
cando fallas en la protección de la privacidad de 
nuestros clientes y negocio.

FACTORES 
DE RIESGO
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Nuestros acuerdos con AMX, incluyendo 
aquellos referentes a la reorganización 
del negocio, se negociaron en el contexto 
de una relación de afiliación.

Los contratos de prestación de servicios relacio-
nados con los sitios, los contratos de servicio, los 
contratos de soporte, contratos de compraventa, 
y cualesquier otros acuerdos importantes con 
AMX, así como las políticas internas y procedi-
mientos para tratar con nuestras partes relacio-
nadas fueron negociados por personas que, a la 
fecha de la negociación, eran miembros de AMX. 
Si bien consideramos que los términos de dichos 
acuerdos están alineados con las condiciones del 
mercado para transacciones de su tipo y simila-
res a lo que se hubiera obtenido de terceros no 
afiliados, dichas condiciones, incluidas las relati-
vas a los honorarios, los criterios de rendimiento, 
los deberes contractuales o fiduciarios, los con-
flictos de intereses, las limitaciones de la respon-
sabilidad, la indemnización y la terminación, po-
drían no ser tan favorables para nosotros como 
las que se habrían obtenido si las negociaciones 
hubieran contado con la participación de partes 
no relacionadas desde el principio.

La mayoría de los acuerdos celebrados con AMX, 
antes referidos, han sido modificados o se en-
cuentran en proceso de ser modificados con la fi-
nalidad de lograr condiciones adecuadas confor-
me al mercado para transacciones de este tipo. 

Nuestras operaciones están sujetas a 
riesgos económicos, políticos y de otra 
índole que podrían afectar nuestros 
ingresos o situación financiera, 
incluyendo riesgos asociados a las 
fluctuaciones en los tipos de cambio.

Nuestras operaciones comerciales y su potencial 
expansión a nuevos mercados en el futuro nos 
exponen a posibles problemas financieros y ope-
rativos. En consecuencia, nuestro negocio está 
sujeto a diversos riesgos asociados con la opera-
ción de nuestro negocio en la región, incluyendo:

• leyes, reglamentos, resoluciones o metodolo-
gías inciertas, incoherentes o cambiantes que 
afecten nuestras operaciones internacionales 
actuales y futuras, comisiones, aranceles, de-
rechos u otros requerimientos dirigidos espe-
cíficamente a la propiedad y operación de si-
tios de comunicaciones, en el entendido que 
cualquiera de esas leyes, comisiones, aranceles, 
derechos u otros requerimientos pueden apli-
carse con carácter retroactivo o con un retraso 
significativo;

• la expropiación por parte del gobierno de las 
operaciones de los arrendatarios o en su defec-
to la existencia de regulación gubernamental 
que restrinja la propiedad extranjera o exija la 
reversión o la desinversión;

• leyes o reglamentos que graven o restrinjan de 
otro modo la repatriación de ingresos u otros 
fondos, o que limiten de otro modo las distribu-
ciones de capital;

• cambios en las condiciones políticas o econó-
micas de un país o región concretos, como la 
inflación o la devaluación de la moneda;

• cambios en la normativa de zonificación o en 
las leyes de construcción, que podrían aplicarse 
con carácter retroactivo a los sitios de comuni-
caciones existentes;

• acciones, alteraciones o interpretaciones que 
restrinjan, revoquen, provoquen el cese o sus-
pendan las licencias de uso del espectro de los 
arrendatarios, en virtud de licencias anteriores;

• el incumplimiento de las leyes antisoborno que 
nos resulten aplicables;

• incumplimiento de legislación en materia de 
privacidad de datos, salud y protección de in-
formación personal de los empleados;

• cuestiones materiales relacionadas con la se-
guridad, la disponibilidad de combustible y la 
fiabilidad de las redes eléctricas en los sitios;
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• aumentos significativos en, o la aplicación de 
nuevos, recargos por licencias;

• la pérdida de personal clave, incluidos expatria-
dos, en mercados en los que el talento es difícil 
o caro de adquirir; y

• fijación de precios u otras leyes o reglamentos 
similares para el uso compartido de la Infraes-
tructura Pasiva.

De igual forma nos enfrentamos a riesgos aso-
ciados con las variaciones en los tipos de cambio, 
así como aquellos derivados de operaciones, in-
versiones y transacciones de financiamiento rela-
cionadas con nuestro negocio. El aumento en la 
volatilidad en los tipos de cambio podría afectar 
nuestra capacidad para planificar, prever y pre-
supuestar nuestras operaciones y esfuerzos de 
expansión. 

Del total de nuestros ingresos de arrendamiento 
de sitios generados durante el 2024, aproximada-
mente el 50.9% están expresados en Dólares, el 
32.7% en Reales Brasileños, el 7.7% en Unidades 
de Fomento (Pesos Chilenos indexados a infla-
ción), el 8.4% en Soles peruanos y el 0.3% restante 
en Pesos Colombianos. Un debilitamiento de es-
tas monedas frente al Peso mexicano o al Dólar 
podría llegar a tener un efecto material adverso 
en nuestros ingresos reportados, resultados de 
operación y situación financiera. El efecto de la 
apreciación del Peso frente a nuestras monedas 
operativas, incluido el Dólar, podría resultar en 
una aparente disminución de los ingresos como 
consecuencia del efecto por conversión.

Nuestras operaciones están sujetas a 
riesgo relacionados con cambios en 
políticas comerciales y arancelarias en 
Estados Unidos.

El lunes 20 de enero del 2025, el presidente Trump, 
tomo posesión como presidente de los Estados 
Unidos por su segundo mandato presidencial. 
A partir de entonces, sus declaraciones sobre la 
imposición de aranceles en la mayoría de los sec-
tores comerciales, ha puesto al mundo en un al-
tibajo sobre las políticas arancelarias y sus conse-

cuencias económicas incluyendo la mayoría de los 
tipos cambios de las monedas del mundo.  

Para este 2025, el entorno comercial y arancelario 
internacional presenta incertidumbre creciente, 
particularmente ante la posibilidad de cambios 
impulsados por la administración Trump, inclu-
yendo el posible establecimiento de nuevos aran-
celes a productos importados o modificaciones a 
acuerdos comerciales existentes. Las importacio-
nes de insumos y productos para la construcción, 
operación y/o mantenimiento de la infraestruc-
tura pasiva de la Emisora se encuentran sujetas 
a exposición directa de incremento en aranceles, 
restricciones comerciales, o afectaciones a su ca-
dena de suministro, pudiendo generar aumentos 
en los costos de adquisición de materiales, equi-
pos o servicios especializados. 

Asimismo, cambios abruptos en el marco co-
mercial entre Estados Unidos y la mayoría de los 
países de América Latina podrían impactar di-
rectamente en la dinámica económica regional, 
afectando la demanda de infraestructura de tele-
comunicaciones. De materializarse estos riesgos, 
podrían afectar adversamente nuestras opera-
ciones, costos y resultados financieros.

Nuestros resultados pueden verse 
afectados negativamente por 
interrupciones graves, eventos naturales 
catastróficos o pandemias.

La industria de las telecomunicaciones móviles 
está expuesta a eventos externos, tales como 
desastres naturales, terremotos, incendios, inun-
daciones, cortos de energía y huracanes, condi-
ciones económicas adversas, amenazas de salud 
pública imprevistos (incluyendo pandemias, epi-
demias y otras enfermedades altamente trans-
misibles. Estos eventos pueden irrumpir o res-
tringir nuestra capacidad operativa o financiera 
y afectar adversamente nuestro negocio y resul-
tados operativos.

Además, los desastres naturales, los incrementos 
en los actos delictivos o los brotes de una pande-
mia, podrían tener un efecto adverso sobre la in-
dustria de telecomunicaciones en los mercados 
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en los que operamos, lo cual podría impactar ne-
gativamente nuestro negocio, condición finan-
ciera y resultados operativos. 

El surgimiento de cualquier interrupción grave, 
evento natural catastrófico o pandemia de cual-
quier tipo  podría generar un impacto negativo 
a la demanda por nuestros servicios (derivada 
de cierre de fronteras, restricciones de movilidad 
locales o internacionales, cuarentenas, medidas 
prudenciales, percepción de seguridad sanitaria 
o baja generalizada en niveles de consumo, entre 
otros), y puede afectar a nuestros clientes, em-
pleados y cadena de proveeduría de manera tal 
que se magnifique el impacto en nuestra condi-
ción financiera y resultados de operación. Entre 
otros, el impacto negativo en nuestro negocio po-
dría incrementarse; nuestra capacidad de opera-
ción podría llegar a disminuir; podríamos vernos 
obligados a recurrir a fuentes de financiamiento 
adicionales (capital o deuda), las cuales, a su vez, 
podrían presentarse en condiciones menos favo-
rables que las disponibles antes del surgimiento 
de la interrupción grave, evento natural catastró-
fico o pandemia de que se trate y, dependiendo 
de su impacto y propagación, podríamos tomar 
distintas medidas para proteger la continuidad 
del negocio y preservar capital de trabajo.

No podemos garantizar que no nos veremos afec-
tados por esos eventos, o algún otro evento simi-
lar que no hayamos previsto, o que la cantidad de 
cobertura de seguro, en su caso, será adecuada 
en caso de que surjan dichas circunstancias. Ade-
más, cualquiera de dichos eventos podría causar 
un incremento importante en nuestras primas 
de seguro, lo cual afectaría adversamente nues-
tro negocio, resultados operativos o condición fi-
nanciera.

No presentaremos reportes periódicos 
ante la SEC.

De conformidad con la regla 12g3-2(b) de la Ley 
de Valores de 1934 (incluyendo sus reformas, U.S. 
Securities Act of 1934), requeriremos hacer públi-
cos a través de nuestra página de Internet ver-
siones en inglés de nuestros reportes anuales y 
trimestrales, eventos relevantes y cualquier otra 

información divulgada de manera pública en Mé-
xico. No obstante lo anterior, y en virtud de que 
la operación y los valores de la Emisora no se en-
cuentran en los Estados Unidos de América, no 
requeriremos presentar ante la Comisión de Va-
lores de los Estados Unidos (U.S. Securities and 
Exchange Commission) reportes anuales bajo 
la forma 20-F o bien reportes periódicos bajo la 
forma 6-K. Como consecuencia de lo anterior, 
el nivel de divulgación y el tipo de información 
que proporcionaremos a nuestros accionistas no 
será tan extensivo o detallado como aquel al que 
están acostumbrados a recibir los tenedores de 
American Depositary Shares.

FACTORES DE RIESGO 
RELACIONADOS CON MÉXICO Y 
OTROS PAÍSES
La situación económica, política y social 
en América Latina, los Estados Unidos, el 
Caribe y Europa puede afectar nuestras 
operaciones en forma adversa.

Nuestro desempeño financiero se puede ver 
afectado en forma significativa por la situación 
económica, política y social de los mercados 
donde operamos. Adicionalmente la situación 
económica, política y social de México y Estados 
Unidos, tiene la capacidad de afectar directa e in-
directamente nuestras operaciones y resultados.

En el pasado, muchos países de América Latina 
y el Caribe, incluyendo México, Brasil y Argenti-
na, han atravesado importantes crisis económi-
cas, políticas y sociales que podrían repetirse en 
el futuro. No podemos predecir si los cambios de 
administración darán lugar a reformas en las po-
líticas gubernamentales y, en su caso, si dichas 
reformas afectarán nuestras operaciones. Los fac-
tores de carácter económico, político y social que 
podrían afectar nuestro desempeño incluyen:

• la fuerte influencia del gobierno sobre la econo-
mía de cada país;

• las fluctuaciones significativas del crecimiento 
económico;

• los altos niveles de inflación, o la hiperinflación;
• las fluctuaciones cambiarias;
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• la imposición de controles cambiarios o restric-
ciones para la transferencia de recursos al exte-
rior;

• los aumentos en las tasas de interés a nivel lo-
cal;

• los controles de precios;
• los cambios en las políticas gubernamentales 

en materia económica, fiscal, laboral o de otra 
naturaleza;

• el establecimiento de barreras comerciales;
• los cambios en las leyes o la regulación, y
• la inestabilidad política, social y económica en 

general.

La existencia de condiciones económicas, políti-
cas y sociales desfavorables en América Latina o 
el Caribe podría inhibir la demanda de servicios 
de telecomunicaciones, provocar incertidumbre 
respecto al entorno en el que operamos, afectar 
nuestra capacidad para obtener la prórroga de 
nuestras autorizaciones o para mantener o in-
crementar nuestra rentabilidad o participación 
de mercado, o afectar nuestros esfuerzos para 
efectuar adquisiciones en el futuro, todo lo cual 
podría tener un importante efecto adverso en 
nosotros. Además, las percepciones en cuanto al 
riesgo en los países en los que operamos podrían 
afectar negativamente los precios de cotización 
de nuestras acciones y restringir nuestro acceso a 
los mercados financieros internacionales.

Por ejemplo, en años recientes se han celebrado 
elecciones presidenciales en varios de los países 
en los que operamos, las cuales podrían condu-
cir a cambios económicos y sociales que se en-
cuentran fuera de nuestro control. Nuestras ope-
raciones podrían verse especialmente afectadas 
por la situación de México y Brasil respecto a los 
cuales tiene una importante relación. En junio 
del presente año habrá elecciones presidenciales 
en México, que dará lugar a una nueva adminis-
tración, incluyendo cambios en el Congreso sin 
poderse prever en qué partidos políticos recaerá 
la mayoría de los miembros de ambas cámaras. 

No podemos predecir los cambios de políticas 
que adoptarán las nuevas administraciones ni el 
impacto de cualesquiera cambios sobre nuestras 

operaciones. Además, la situación económica de 
México se ve afectada en gran medida por la si-
tuación económica de los Estados Unidos y aún 
existe incertidumbre en cuanto a las políticas 
que ese país adoptará en el futuro con respecto 
a ciertas cuestiones que atañen a México y a la 
economía mexicana, especialmente en materia 
comercial y migratoria.

Las fluctuaciones en los tipos de cambio 
podrían afectar en forma adversa 
nuestros resultados de operación y la 
situación financiera.

Nos vemos afectados por las fluctuaciones en el 
valor de nuestras monedas funcionales de cada 
operación, frente a las monedas en las que está 
denominada nuestra deuda. Estas fluctuaciones 
generan utilidades o pérdidas cambiarias en la 
deuda neta y en nuestras cuentas por pagar. Al 
31 de diciembre de 2024, dichas fluctuaciones 
generaron una pérdida cambiaria neta de 4,951 
millones de Pesos, dichas fluctuaciones pudieran 
verse modificadas de manera importante si exis-
tieran cambios materiales subsecuentes en los ti-
pos de cambio o si existieran cambios en nuestra 
estructura de financiamiento, ingresos o costos 
que pudieran impactar nuestras políticas conta-
bles incluyendo nuestra definición de monedas 
funcionales.

Además, las fluctuaciones en los tipos de cambio 
del Peso mexicano frente a las monedas funcio-
nales de nuestras subsidiarias extranjeras afectan 
los resultados de estas últimas en Pesos mexica-
nos. Prevemos que las fluctuaciones cambiarias 
seguirán afectando nuestros ingresos y gastos 
financieros.

Cualquier depreciación sustancial de 
nuestras monedas funcionales podría 
dar lugar a que los gobiernos respectivos 
impongan controles cambiarios que 
podrían limitar nuestra capacidad para 
efectuar transferencias de fondos.

La depreciación sustancial de nuestras monedas 
funcionales podría provocar inestabilidad en los 
mercados cambiarios internacionales y limitar 

FACTORES 
DE RIESGO
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nuestra capacidad para transferir o convertir di-
chas monedas a Dólares u otras divisas para pa-
gar oportunamente el monto principal de nues-
tra deuda y los intereses devengados por ésta.

Por ejemplo, aunque actualmente el gobierno 
mexicano no restringe y en muchos años no ha 
restringido el derecho o la capacidad de las per-
sonas físicas o morales mexicanas o extranjeras 
para convertir Pesos a Dólares o transferir divi-
sas al exterior, podría imponer políticas cambia-
rías restrictivas en el futuro. De manera similar, 
si ocurriese o se previese un desequilibrio severo 
en la balanza de pagos de Brasil, el gobierno bra-
sileño podría imponer restricciones temporales 
a la conversión de reales a otras monedas y a la 
transferencia a inversionistas extranjeros de los 
retornos generados por sus inversiones en el país. 
En el pasado, el gobierno argentino ha adoptado 
diversas medidas para restringir el acceso a los 
mercados cambiarios y la transmisión de divisas 
al exterior; y en el futuro podría imponer contro-
les cambiarios o restricciones adicionales con 
respecto a los movimientos de capital o adoptar 
otras medidas en respuesta a salidas de capital o 
a una depreciación sustancial del Peso argentino.

Los acontecimientos en otros países 
pueden afectar el precio de mercado 
de los valores emitidos por nosotros y 
limitar nuestra capacidad para obtener 
financiamiento adicional.

El precio de mercado de los valores de las emiso-
ras mexicanas se ve afectado en distintas medi-
das por la situación económica y las condiciones 
de los mercados de otros países, incluyendo los 
Estados Unidos, la Unión Europea y los países con 
mercados emergentes. Aunque la situación eco-
nómica de estos países puede ser muy distinta 
de la situación económica de México, las reaccio-
nes de los inversionistas ante los acontecimientos 
ocurridos en cualquiera de dichos países podrían 
afectar en forma adversa el precio de mercado 
de los valores emitidos por empresas mexicanas. 
Las crisis en los Estados Unidos, la Unión Europea 
y los países con mercados emergentes podrían 
afectar en forma negativa el interés del público 

inversionista en los valores de las emisoras mexi-
canas. Lo anterior podría tener un efecto adverso 
significativo en el precio de los valores emitidos 
por nosotros y podría limitar nuestra capacidad 
para recurrir a los mercados de capitales con el 
objeto de financiar nuestras operaciones en el fu-
turo, o para obtener financiamiento en términos 
aceptables o del todo.

FACTORES DE RIESGO 
RELACIONADOS CON LA 
TENENCIA O INVERSIÓN DE LAS 
ACCIONES
La oferta futura de valores o la venta 
futura de las Acciones por nuestros 
accionistas controladores, o la 
percepción de que tal venta puede 
ocurrir, pudieran resultar en una dilución 
o en una disminución en el precio de 
mercado de nuestras Acciones.

A pesar de que a la fecha del presente Reporte 
Anual no tenemos intención de hacerlo, en el fu-
turo podríamos emitir valores adicionales, inclu-
yendo acciones y/o instrumentos convertibles o 
canjeables en acciones, para el financiamiento, 
adquisición y cualquier otro propósito corporati-
vo. Adicionalmente, nuestros accionistas mayori-
tarios podrían disminuir su participación accio-
naria en la Emisora. Dichas emisiones o ventas, o 
la expectativa de tales, pudieran resultar en una 
dilución de los derechos económicos y corporati-
vos de nuestros accionistas respecto de nuestra 
empresa, o en una percepción negativa del mer-
cado y potencialmente en una disminución del 
valor de mercado de nuestras Acciones.

La posibilidad de que nuestras Acciones coticen 
con un descuento al valor en libros por acción es 
independiente y distinta del riesgo de que el va-
lor de capital contable por acción pueda dismi-
nuir. No podemos prever si nuestras Acciones co-
tizarán por encima, al o por debajo del, valor del 
capital contable por acción. 
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Las futuras ofertas de valores con mejor 
grado de prelación a nuestras Acciones 
pueden limitar nuestra operación y 
flexibilidad financiera y pueden afectar 
de manera adversa el precio de mercado 
y diluir el valor de nuestras Acciones.

Si en un futuro decidimos emitir valores de deu-
da senior con mejor grado de prelación respecto 
de nuestras Acciones o de otra manera incurrir 
en endeudamiento adicional, es posible que es-
tos valores de deuda o endeudamiento se rijan 
por un acta de emisión u otro instrumento que 
contenga obligaciones que restrinjan nuestra fle-
xibilidad operativa, limiten nuestra capacidad de 
hacer distribuciones a los tenedores de nuestras 
Acciones o limiten nuestra habilidad para contra-
tar deuda, realizar adquisiciones o incurrir en gas-
tos de capital, incluyendo cualesquiera pagos de 
dividendos. Adicionalmente, cualquier valor con-
vertible o canjeable que emitamos en el futuro, 
podría tener derechos, preferencias o privilegios 
incluso respecto a distribuciones más favorables 
que los de nuestras Acciones, pudiendo resultar 
en la dilución de los tenedores de nuestras Ac-
ciones. Debido a que nuestra decisión de emitir 
valores en una futura oferta o de otra forma emi-
tir deuda dependerá de las condiciones del mer-
cado y otros factores ajenos a nuestro control, no 
podemos predecir o estimar el monto, momento 
o naturaleza de nuestras futuras ofertas o finan-
ciamientos, cualquiera de los cuales puede redu-
cir el precio de mercado de nuestras Acciones y 
diluir el valor de éstas.

Es posible que un mercado público sobre 
nuestras Acciones no se desarrolle de 
manera que ofrezca a los inversionistas 
una liquidez adecuada, una vez concluido 
el registro de las Acciones y el listado 
para su cotización en la Bolsa. Si el precio 
de las Acciones fluctúa después de ello, 
el inversionista podría perder parte o la 
totalidad de su inversión.

Las Acciones se listaron en la Bolsa en septiem-
bre de 2022 y, desde entonces, se han desarrolla-
do con fluctuaciones; sin embargo, no podemos 
predecir si los inversionistas podrían enfrentar di-

ficultades para vender las Acciones. No podemos 
predecir hasta qué grado de desarrollo el interés 
de inversionistas en nosotros, llevará a un merca-
do activo de nuestras Acciones en la Bolsa, o qué 
tan líquido sería dicho mercado. El precio de las 
Acciones a la fecha del presente Reporte Anual 
podría no ser indicativo de los precios que preva-
lecerán en el mercado después de este momen-
to. Consecuentemente, el inversionista podría 
no ser capaz de vender nuestras Acciones a un 
precio igual o mayor que el precio pagado por el 
inversionista. En adición a los riesgos antes men-
cionados, el precio de mercado de nuestras Ac-
ciones podría verse influenciado por diversos fac-
tores, algunos de los cuales se encuentran fuera 
de nuestro control, incluyendo:

• alta volatilidad en el precio de mercado y volu-
men de intermediación de valores de compa-
ñías en los sectores en los que participamos, 
nosotros y nuestras subsidiarias, que no se re-
lacionen necesariamente con el desempeño de 
estas compañías;

• la falta de cobertura por analistas financieros 
de nuestras Acciones, después de su listado o 
cambios en estimaciones financieras por ana-
listas financieros, o que no alcancemos o ex-
cedamos estas estimaciones, o cambios en las 
recomendaciones de cualesquier analistas fi-
nancieros que decidan seguir nuestra Acción o 
las acciones de nuestros competidores;

• desempeño de la economía mexicana o de los 
sectores y países en los que operamos;

• cambios en utilidades o variaciones en nues-
tros resultados de operación;

• las diferencias entre los resultados financieros 
y de operación reales y los esperados por los in-
versionistas;

• desempeño de compañías que son compara-
bles con nosotros o con nuestras subsidiarias;

• anuncios por nosotros o nuestros competido-
res respecto a contratos, adquisiciones, alianzas 
estratégicas, coinversiones o compromisos de 
inversión significativos; 

FACTORES 
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• nuevas leyes o reglamentos o nuevas interpre-
taciones de leyes y reglamentos, incluyendo 
disposiciones fiscales o de otro tipo aplicables 
a nuestro negocio o el de nuestras subsidiarias;

• percepciones que tienen los inversionistas de 
nosotros y de las industrias en las que operamos;

• los actos realizados por nuestros accionistas 
principales con respecto a la venta de sus ac-
ciones, o las percepciones en el sentido de que 
éstos planean vender dichas acciones;

• la contratación o pérdida de los directivos clave;

• las percepciones acerca de la manera en que 
nuestros administradores prestan sus servicios 
y desempeñan sus funciones;

• un aumento en la competencia;

• las tendencias generales de la economía o los 
mercados financieros en México y el resto del 
mundo, incluyendo las derivadas de las guerras, 
los actos de terrorismo o las medidas adopta-
das en respuesta a dichos hechos, y

• la situación y los acontecimientos de orden po-
lítico en los mercados en los que operamos y el 
resto del mundo.

Adicionalmente, el mercado de capitales, en ge-
neral, ha experimentado fluctuaciones impor-
tantes en precio y volumen que, generalmente, 
no han tenido relación o han tenido una relación 
desproporcionada con el desempeño de las com-
pañías específicamente afectadas. No podemos 
predecir si nuestras Acciones cotizarán por enci-
ma o por debajo de nuestro valor neto. 

Estos factores de mercado y de industria, podrían 
afectar de manera importante y adversa el pre-
cio de nuestras Acciones, con independencia de 
nuestro desempeño.

Es posible que nuestras Acciones coticen 
con un descuento al valor en libros por 
acción.

La posibilidad de que nuestras Acciones coticen 
con un descuento al valor en libros por Acción 
es independiente y distinta del riesgo de que el 

valor de capital contable por Acción pueda dis-
minuir. No podemos prever si nuestras Acciones 
cotizarán por encima, al o por debajo del, valor 
del capital contable por Acción. 

Los recursos que se obtengan por la venta 
de Acciones estarán denominados en Pesos 
y el tipo de cambio con respecto al Dólar 
está sujeto a fluctuaciones cambiarias.

Cualquier fluctuación cambiaria significativa en el 
tipo de cambio Peso-Dólar podría tener un impac-
to adverso en los recursos netos obtenidos como 
resultado de la venta de Acciones. No pueden pre-
decirse futuras fluctuaciones en el tipo de cambio.

Nuestros accionistas principales tienen 
influencia significativa sobre nosotros, 
y sus intereses pudieran diferir de 
los intereses de nuestros accionistas 
minoritarios.

Nuestros accionistas principales tienen la facul-
tad de votar básicamente todas las decisiones so-
metidas a votación en una asamblea de accionis-
tas y por consiguiente ejercer el control sobre las 
decisiones de negocios que incluyen entre otras:

• la integración del consejo de administración y, 
consecuentemente, cualquier determinación 
del mismo respecto del rumbo de negocios y 
políticas, incluyendo la designación y remoción 
de nuestros funcionarios;

• determinaciones respecto a fusiones, otras 
combinaciones de negocios u otras reestruc-
turas corporativas y operaciones, incluyendo 
aquellas que puedan resultar en un cambio de 
control;

• adquisiciones y ventas y transferencias de 
nuestros activos, incluyendo la adquisición de 
nuevos negocios; y

• los niveles de endeudamiento en que incurramos.

El voto de los accionistas principales nos puede 
encauzar a tomar medidas que podrían diferir de 
los intereses de otros accionistas. No podemos ga-
rantizar que los accionistas principales actuarán 
de manera que convenga a sus propios intereses.
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Nuestros estatutos sociales, en 
cumplimiento con las leyes mexicanas, 
restringen la capacidad de los 
accionistas extranjeros para invocar 
la protección de sus gobiernos con 
respecto a sus derechos de accionista.

En cumplimiento de lo dispuesto por las leyes 
mexicanas, nuestros estatutos sociales disponen 
que los accionistas extranjeros se considerarán 
mexicanos para efectos de las Acciones de las 
que sean titulares, derechos exclusivos, concesio-
nes, participaciones e intereses en nosotros, así 
como de los derechos y obligaciones derivadas 
de cualquier contrato que celebremos con el go-
bierno mexicano. De conformidad con esta dis-
posición, se considera que los accionistas extran-
jeros han convenido en abstenerse de invocar la 
protección de sus gobiernos mediante solicitud 
de que interpongan una reclamación diplomáti-
ca en contra del gobierno de México con respec-
to a sus derechos como accionistas de la Emi-
sora, sin embargo no se considera que dichos 
accionistas han renunciado a cualesquiera otros 
derechos que puedan tener como resultado de 
su inversión en la Emisora, incluyendo sus dere-
chos conforme a las leyes en materia de valores 
de los Estados Unidos. En el supuesto de que un 
accionista extranjero invoque la protección de su 
gobierno en violación de dicho convenio, perderá 
sus Acciones a favor del gobierno de México.

Los mercados accionarios en otros países 
podrían afectar adversamente el valor de 
mercado de nuestras Acciones.

Los mercados de acciones de los países en los 
que operamos presentan altos niveles de volatili-
dad, la economía mexicana y la estadounidense, 
los negocios, situaciones financieras o resultados 
u operaciones de empresas mexicanas, así como 
el valor de mercado de las acciones de empre-
sas mexicanas y estadounidenses, podrían verse 
afectados en distinta medida, por las situaciones 
económicas y de mercado en otros países. A pe-
sar de que las situaciones económicas en otros 
países podrían variar significativamente de la si-
tuación económica en México y los Estados Uni-
dos, la reacción de los inversionistas a aconteci-

mientos adversos en esos países, podría tener un 
efecto negativo sobre el valor de mercado de los 
valores bursátiles de emisoras mexicanas y esta-
dounidenses.

La protección que se ofrece a los 
accionistas minoritarios en México es 
distinta a la que se ofrece en los Estados 
Unidos y otras jurisdicciones.

De conformidad con las leyes mexicanas, la pro-
tección que se otorga a los accionistas minorita-
rios y las responsabilidades fiduciarias de los fun-
cionarios y consejeros, son diferentes de aquellos 
que se otorgan en los Estados Unidos y en otras 
jurisdicciones. A pesar de que las leyes mexica-
nas han sido modificadas para reducir el porcen-
taje necesario (al 5%) para que los tenedores de 
acciones puedan interponer una acción oblicua 
(en favor de la Emisora y no de los accionistas), 
así como para que se impongan obligaciones 
específicas de diligencia y lealtad a los conseje-
ros y principales funcionarios, el régimen jurídico 
mexicano en lo que concierne a las responsabi-
lidades de los consejeros, no es tan exhaustivo 
como en los Estados Unidos y no ha sido sujeto 
a una extensa interpretación judicial. Asimismo, 
los criterios que se aplican en los Estados Unidos 
para verificar la independencia de los consejeros 
independientes son diferentes de los criterios 
que son aplicables conforme a las leyes y regla-
mentos correspondientes de México. Por otro 
lado, en México los procedimientos para la pre-
sentación de demandas colectivas (class actions) 
son menos claros y no tienen el mismo nivel de 
desarrollo y experiencia que en los Estados Uni-
dos; así mismo, los requisitos procesales para 
iniciar una acción oblicua son diferentes. Como 
consecuencia, es posible que en la práctica sea 
más difícil para nuestros accionistas minoritarios 
exigir sus derechos en contra de nosotros o de 
nuestros consejeros o funcionarios, de lo que se-
ría para los accionistas de una sociedad pública 
en los Estados Unidos.

FACTORES 
DE RIESGO
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La ejecución de sentencias de 
responsabilidad civil en contra de los 
consejeros, directivos relevantes y 
accionistas controladores de la Emisora 
puede resultar difícil.

Somos una sociedad anónima bursátil de capi-
tal variable, constituida conforme a las leyes de 
México, con domicilio en México; la mayoría de 
los consejeros, directivos relevantes y accionistas 
controladores de la Emisora residen fuera de los 
Estados Unidos. Además, la mayoría de los acti-
vos de dichas personas y nuestros activos están 
ubicados fuera de los Estados Unidos. En conse-
cuencia, a los inversionistas extranjeros les po-
dría resultar imposible emplazar a juicio a dichas 
personas u obtener la ejecución de sentencias en 
contra de las mismas en los Estados Unidos o en 
cualquier otra jurisdicción fuera de México, inclu-
yendo cualesquiera de las sentencias dictadas en 
juicio para exigir la responsabilidad civil de dichas 
personas al amparo de las leyes en materia de va-
lores de ese país. Existe duda en cuanto a si dichas 
personas pueden ser declaradas responsables en 
México con fundamento en las leyes federales de 
valores de los Estados Unidos, ya sea mediante 
juicios promovidos en México o procedimientos 
de ejecución de sentencias dictadas por tribuna-
les de los Estados Unidos.

Es posible que los derechos de 
preferencia para suscribir nuestras 
Acciones no estén disponibles para los 
accionistas extranjeros.

En cumplimiento de lo dispuesto por las leyes 
mexicanas actuales, cuando aumentamos el ca-
pital social y ofrecemos acciones para suscrip-
ción, (incluyendo ofertas públicas, salvo en ciertos 
casos) debemos otorgar derechos de preferencia 
a nuestros accionistas, confiriéndoles el derecho 
de adquirir una cantidad suficiente de acciones 
para que mantengan el mismo porcentaje de 
participación que tenían antes del aumento de 
capital. Sin embargo, es posible que no podamos 
ofrecer a los accionistas estadounidenses y de 
otras jurisdicciones, acciones con arreglo a los de-
rechos de preferencia que otorgamos a nuestros 
accionistas en relación con cualquier emisión fu-

tura de acciones, a menos que se haga efectiva 
una declaración de registro conforme a la Ley 
de Valores de 1933, aplicable para el caso de los 
accionistas en los Estados Unidos y alguna otra 
legislación similar para el resto de los accionis-
tas extranjeros con respecto a dichos derechos 
y acciones, o se obtenga una exención de los re-
quisitos de registro de la Ley de Valores de 1933 
aplicable en los Estados Unidos y alguna otra le-
gislación similar para el resto de los accionistas 
extranjeros. 

Al momento de otorgar derechos, pretendemos 
evaluar los costos y posibles obligaciones que se 
pudieran originar, relacionados con una decla-
ración de registro que permita a los accionistas 
extranjeros ejercer sus derechos de preferencia, 
así como los beneficios indirectos de facultar a 
dichos accionistas para que esos derechos y cual-
quier otro factor que consideremos apropiado en 
ese momento. Entonces, decidiremos si se pre-
senta dicha declaración de registro.

Si no es posible presentar dicha declaración de 
registro, es posible que los accionistas extranje-
ros no puedan ejercer sus derechos de preferen-
cia en relación con emisiones futuras de nuestras 
Acciones. En este caso, los intereses económicos 
y las participaciones con derecho a voto de accio-
nistas que no suscriban el aumento disminuirían 
en nuestro capital contable proporcionalmente 
al monto de la emisión. 

Nuestros estatutos contienen 
estipulaciones que pudieren retrasar o 
impedir un cambio de control.

Nuestros estatutos establecen que toda adquisi-
ción o enajenación del 10% o más de nuestras Ac-
ciones por cualquier persona o grupo de perso-
nas que actúen en forma concertada, deberá ser 
previamente aprobada por nuestro Consejo de 
Administración. Por tanto, los inversionistas no 
podrán adquirir o transmitir 10% o más de las ac-
ciones representativas de nuestro capital sin au-
torización del Consejo de Administración. Dichas 
estipulaciones pueden desmotivar, retrasar o im-
pedir un cambio de control de nuestra empresa o 
un cambio en nuestra administración, lo que po-
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dría, además, afectar a nuestros accionistas mi-
noritarios y, en su caso, el precio de nuestras ac-
ciones. En general, la Ley del Mercado de Valores 
obliga a cualquier persona o grupo de personas 
que tenga la intención de adquirir el control de 
nuestra empresa, a llevar a cabo una oferta públi-
ca de compra respecto de todas nuestras Accio-
nes en circulación y pagar la misma cantidad a 
todos los tenedores que vendan Acciones.

Un cambio de control subsecuente 
en una empresa de la Emisora podría 
tener un efecto material adverso en 
su negocio, situación financiera y 
resultados de operación.

Ciertos contratos de prestación de servicios po-
drían contener una cláusula para el cambio de 
control, en virtud de la cual nuestros clientes po-
drían dar por terminado dicho contrato si el con-
trol de nuestra Subsidiaria Operativa que es parte 
de dicho contrato es adquirido por un tercero. La 
ocurrencia de tal cambio de control podría tener 
un efecto material adverso en nuestro negocio, 
condición financiera y resultados de operación.

Existen requisitos para mantener el 
listado de las Acciones en la Bolsa 
cuyo incumplimiento podría resultar 
en la suspensión de la cotización de las 
Acciones en la Bolsa. 

La legislación aplicable prevé requisitos que de-
bemos satisfacer para mantener la cotización de 
nuestras Acciones en el listado de valores autori-
zados para cotizar, los cuales prevén, entre otros, 
que el porcentaje de capital social que deberá 
mantenerse por la Emisora entre el gran público 
inversionista en ningún caso podrá ser inferior al 
12% del capital social de la Emisora. En caso de in-
cumplimiento con dichos requisitos, la Comisión 
y la Bolsa podrán, previa audiencia de la Emisora, 
suspender la cotización de las Acciones.

Declaraciones sobre consecuencias 
futuras.

El presente Reporte Anual contiene declaracio-
nes sobre el futuro. Es probable que periódica-
mente continuemos haciendo declaraciones so-
bre el futuro en nuestros informes periódicos a 
las autoridades de valores conforme a las disposi-
ciones de carácter general emitidas por la Comi-
sión, en nuestros reportes anuales y reportes tri-
mestrales a los accionistas, en circulares de oferta 
de valores y prospectos, en boletines de prensa y 
otros materiales escritos, o en declaraciones ver-
bales de nuestros funcionarios, Consejeros, em-
pleados, analistas, inversionistas institucionales, 
representantes de los medios de comunicación 
y otros. Ejemplos de estas declaraciones sobre el 
futuro incluyen:

• las proyecciones con respecto a nuestro desem-
peño comercial, operativo y financiero, nuestra 
estructura del capital social o nuestras partidas 
o razones financieras;

• las declaraciones con respecto a nuestros pla-
nes, objetivos o metas, incluyendo las declara-
ciones con respecto a las adquisiciones, la com-
petencia y las tarifas;

• las declaraciones relacionadas con temas regu-
latorios;

• las declaraciones con respecto a nuestro des-
empeño económico futuro, de Latino América 
o de cualquier otro país donde operemos; 

• las declaraciones acerca de acontecimientos 
competitivos en la industria en la que opera-
mos;

• otras descripciones de factores o tendencias 
que afectan a la industria en general y a nues-
tra situación financiera en particular; y

• las declaraciones con respecto a las presuncio-
nes en las que se basa todo lo anterior.

FACTORES 
DE RIESGO
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Palabras como “considera”, “anticipa”, “prevé”, 
“planea”, “espera”, “pretende”, “objetivo”, “estima”, 
“proyecta”, “predice”, “pronostica”, “lineamiento”, 
“debería” y otras expresiones similares se utilizan 
para identificar declaraciones sobre consecuen-
cias futuras, pero dichas palabras no son los úni-
cos términos utilizados para dicho efecto.

Las declaraciones sobre consecuencias futuras 
conllevan riesgos e incertidumbres inherentes a 
las mismas. Se advierte que existen diversos fac-
tores importantes que podrían ocasionar que los 
resultados reales difieran significativamente de 
los planes, los objetivos, las expectativas, los cál-
culos y las intenciones expresadas en las declara-
ciones sobre consecuencias futuras. 

Las declaraciones sobre consecuencias futuras 
se basan en los hechos existentes a la fecha en 
que se hacen y no asumimos ninguna obligación 
de actualizarlas en vista de información nueva o 
de eventos futuros que se generen, salvo por la 
obligación de dar a conocer eventos relevantes.
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Al 31 de diciembre de 2024, además de las Accio-
nes, no contamos con otros valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores y, por ende, no exis-
ten reportes de carácter público enviados a las 
autoridades regulatorias o a las bolsas de valores 
correspondientes, de forma periódica y continua. 

Contamos con un bono de deuda inscrito en el 
Listado Oficial de la Bolsa de Singapur (Singapo-
re Exchange Securities Trading Limited o “SGX”). 
En relación con dicho bono, no requerimos pre-
sentar al SGX ninguna información de forma pe-
riódica y continua. No obstante lo anterior, en 
relación con el listado del referido bono, debe-
mos divulgar la información que pueda tener un 
efecto material en el precio o valor de dicho bono 
o en la decisión de un inversionista de negociar 
dichos títulos de deuda, así como anunciar la re-
dención o cancelación de dicho bono. Al 31 de di-
ciembre de 2024, hemos cumplido con el envío y 
divulgación de la información requerida confor-
me a la regulación aplicable. 

Asimismo, la Emisora actúa como garante de un 
bono de deuda inscrito en el Registro Público del 
Mercado de Valores de la Superintendencia del 
Mercado de Valores de Perú (“SMV”) y en el Lis-
tado Oficial de la Bolsa de Luxemburgo (Official 
List of the Luxembourg Stock Exchange o “Lux-
SE”). En relación con dicho bono, no requerimos 
presentar a la SMV ni al LuxSE ninguna informa-
ción periódica y continua. No obstante lo ante-
rior, en relación con el listado del referido bono, 
debemos divulgar información que pueda tener 
un efecto material en el precio o valor de dicho 
bono o en la decisión de un inversionista de ne-
gociar dichos títulos de deuda, así como anun-
ciar la redención o cancelación de dicho bono. Al 
31 de diciembre de 2024, hemos cumplido con el 
envío y divulgación de la información requerida 
conforme a la regulación aplicable.

Contamos con un bono de deuda inscrito en el 
Listado Oficial de la Bolsa de Luxemburgo (Lu-
xembourg Stock Exchange o “LuxSE”). En rela-
ción con dicho bono, no requerimos presentar al 
LuxSE ninguna información de forma periódica y 
continua. No obstante lo anterior, en relación con 
el listado del referido bono, debemos divulgar la 
información que pueda tener un efecto material 
en el precio o valor de dicho bono o en la decisión 
de un inversionista de negociar dichos títulos de 
deuda, así como anunciar la redención o cance-
lación de dicho bono. Al 31 de diciembre de 2024, 
hemos cumplido con el envío y divulgación de la 
información requerida conforme a la regulación 
aplicable.

A la fecha de este reporte anual, y por los ejer-
cicios sociales terminados al 31 de diciembre de 
2024, 2023 y 2022, la compañía ha entregado de 
forma completa y oportuna los reportes que la le-
gislación mexicana y extranjera nos ha requerido 
sobre eventos relevantes e información periódica. 

OTROS
VALORES
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CAMBIOS SIGNIFICATIVOS A LOS DERECHOS 
DE VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO
Desde la fecha de constitución de la Emisora y al 31 de diciembre de 2024, los valores que mantene-
mos inscritos en el Registro Nacional de Valores no han sufrido cambios significativos en los derechos 
que otorgan a sus tenedores.

DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO

La información contenida en este Reporte Anual y sus anexos, podrá ser consultada en la página de 
Internet de la Bolsa: www.bmv.com.mx, en la página de Internet de la Comisión: www.gob.mx/cnbv y 
en la página de Internet de la Emisora: www.siteslatam.com.

A solicitud de cualquier inversionista se proporcionará copia del Reporte Anual mediante escrito diri-
gido al área de relaciones con inversionistas, con domicilio en Avenida Paseo de las Palmas 781, piso 
2, Lomas de Chapultepec III Sección, Miguel Hidalgo, 11000 Ciudad de México, México, Teléfono (52) 55 
1169 1251, cuya dirección de correo electrónico es investor.relations@siteslatam.com.

DESTINO DE LOS FONDOS, EN SU CASO

No aplica, toda vez que Sitios Latinoamericana es una emisora de acciones constituida como producto 
de la Escisión de América Móvil.
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LA EMISORA
CAPÍTULO II



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 65 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 66 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

Nuestra denominación social es Sitios Latinoa-
mérica, S.A.B. de C.V., mientras que nuestro nom-
bre comercial es “SITES LATAM”. Nos dedicamos 
principalmente a construir, instalar, mantener, 
operar y comercializar, de manera directa, diver-
sos tipos de torres y otras estructuras de soporte, 
así como espacios físicos y demás elementos no 
electrónicos, que conforman la Infraestructura 
Pasiva, para la instalación de equipos radiantes 
de radiocomunicaciones y otra Infraestructura 
Activa, así como a la prestación de otros servicios 
conexos relacionados directa o indirectamente al 
sector telecomunicaciones. 

Bajo esta perspectiva de negocios, nuestras Sub-
sidiarias Operativas, como titulares de la Infraes-
tructura Pasiva otorgan acceso y uso a empresas 
prestadoras de servicios de radiocomunicaciones 
en los países de Latinoamérica en los que ope-
ramos, incluyendo a las subsidiarias de América 
Móvil.

La siguiente cronología describe de manera ge-
nérica los principales eventos corporativos que 
dieron como resultado nuestra constitución, así 
como la de nuestras principales subsidiarias:

(i) Aprobación del consejo de administra-
ción de América Móvil. Con fecha 9 de fe-
brero de 2021, el consejo de administración de 
América Móvil, resolvió, entre otros asuntos, 
iniciar los procesos necesarios y convenien-
tes para separar ciertos activos consistentes 
en la Infraestructura Pasiva relacionados con 
su operación móvil en Latinoamérica y per-
mitir con ello su comercialización a terceros;

(ii) Asamblea general extraordinaria de ac-
cionistas de América Móvil. Con 29 de sep-
tiembre del 2021, se celebró una asamblea 
general extraordinaria de accionistas en la 
que se resolvió, sujeto al cumplimiento de 
ciertas condiciones suspensivas, aprobar la 
Escisión de América Móvil y, en razón de ello, 
transmitir ciertos activos, pasivos y capital a 
la Emisora;

HISTORIA Y DESARROLLO
DE LA EMISORA

(iii) Confirmación de criterio emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria. 
Con fecha 1 de agosto de 2022, el Servicio de 
Administración Tributaria emitió una resolu-
ción en la que confirmó, entre otros aspectos, 
la interpretación de las disposiciones fiscales 
que sostiene América Móvil y sus sociedades 
subsidiarias residentes en México denomina-
das Sercotel, S.A. de C.V., Amov Ecuador S.A., 
AMX Ecuador, S.A. de C.V., Amov I, S.A. de C.V., 
Controladora de Servicios de Telecomunica-
ciones, S.A. en el sentido que:

a. la Escisión de América Móvil cumple con 
el requisito de permanencia accionaria 
previsto en el inciso a) de la fracción II del 
artículo 14-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, en el evento que los accionistas pro-
pietarios de por lo menos el 51% (cincuenta 
y uno por ciento) de las acciones represen-
tativas del capital social de América Móvil y 
Sitios Latinoamérica sean los mismos, du-
rante el periodo previsto en dicho precepto 
legal, considerando para el cómputo de di-
cho porcentaje, las acciones señaladas en 
dicha disposición; 

b. las escisiones de aquellas sociedades sub-
sidiarias de AMX con residencia en el ex-
tranjero mediante las cuales se realice la 
aportación de los activos, pasivos y capital 
social de la Infraestructura Pasiva no pro-
ducen un ingreso para efectos del Capítulo 
I del Título VI de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta; y  

c. los posibles incrementos en el valor del pa-
trimonio de Torres do Brasil, S.A. (“Torres 
Brasil”), Subsidiaria Operativa en Brasil, 
que en su caso resulte de cualquier hecho 
o acto jurídico previo a la Escisión de Amé-
rica Móvil, no producen una ganancia de 
capital para los accionistas de Torres Brasil, 
sino hasta en tanto se enajenen las accio-
nes de esta última sociedad.
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(iv) Constitución Emisora. Con fecha 8 de agosto de 2022, mediante Escritura Pública No. 67,162, 
otorgada ante la fe del Licenciado Patricio Garza Bandala, titular de la Notaria Pública No. 195 
de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito el día 09 de agosto de 2022 en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el Folio Mercantil Electrónico No. 
2022055607, nos constituimos como una sociedad anónima bursátil de capital variable, bajo las 
leyes de México, con domicilio social ubicado en la Ciudad de México, México (pudiendo establecer 
oficinas, sucursales, agencias, terminales, instalaciones y cualquier otra operación en cualquier 
parte de México o el extranjero). Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo cuarto 
de nuestros estatutos sociales, nuestra duración es indefinida.

(v) Inscripción en el Registro Nacional de Valores y Listado en la Bolsa: Con fecha 22 de sep-
tiembre de 2022, mediante oficio No. 153/3293/2022 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores se autorizó la inscripción de la totalidad de nuestras Acciones en el Registro Nacional 
de Valores que lleva dicha Comisión, sin que mediara oferta pública de acciones. Con fecha 29 de 
septiembre de 2022, nuestras Acciones quedaron listada y registradas en la Bolsa, iniciando así la 
cotización de nuestras Acciones en dicha Bolsa.

El siguiente organigrama muestra nuestra estructura corporativa al 31 de diciembre de 2024: 

Nuestras oficinas principales se ubican en Avenida Paseo de las Palmas 781, piso 2, Lomas de Chapul-
tepec III Sección, Miguel Hidalgo, 11000, Ciudad de México, México, teléfono (52) 55 1169 1251.

Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 no fuimos objeto de ninguna oferta pública 
para la toma de control sobre la Emisora, ni realizamos oferta pública alguna para la toma de control 
de otras compañías. Durante el ejercicio social en comento no se inició ningún procedimiento de con-
curso mercantil o quiebra en nuestra contra.
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DESCRIPCIÓN
DEL NEGOCIO

Nuestro negocio se enfoca principalmente en construir, insta-
lar, mantener, operar y comercializar, directamente, diversos ti-
pos de torres y otras estructuras de soporte, así como espacios 
físicos y demás elementos no electrónicos, que conforman la In-
fraestructura Pasiva, para la instalación de equipos radiantes de 
radiocomunicaciones y otra Infraestructura Activa, así como en la 
prestación de otros servicios conexos relacionados directa o indi-
rectamente al sector telecomunicaciones.
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ACTIVIDAD
PRINCIPAL

INFORMACIÓN GENERAL
DE LA EMISORA
Este resumen no pretende contener toda la infor-
mación que pueda ser relevante para tomar deci-
siones de inversión sobre los valores que aquí se 
mencionan. Este resumen destaca información 
seleccionada acerca de la Emisora. El público in-
versionista y nuestros accionistas deberán leer 
cuidadosamente el presente Reporte Anual en 
su totalidad, incluyendo nuestros Estados Finan-
cieros, sus notas correspondientes y las secciones 
tituladas “Factores de Riesgo” y “Comentarios y 
Análisis de la Administración sobre los Resultados 
de Operación y Situación Financiera de la Emi-
sora”, a fin de tener un mejor entendimiento de 
nuestro negocio.

Este Reporte Anual incluye declaraciones a futu-
ro. Dichas declaraciones están sujetas a ciertos 
riesgos conocidos y desconocidos, incertidum-
bres y otros factores, algunos de los cuales están 
fuera del control de la Emisora, y podrían dar lu-
gar a que los resultados, el desempeño o los lo-
gros expresados o implícitos en dichas declara-
ciones a futuro difieran en forma significativa de 
los resultados reales. Las declaraciones a futuro 
contienen expresiones tales como “considera”, 
“anticipa”, “prevé”, “planea”, “espera”, “pretende”, 
“objetivo”, “estima”, “proyecta”, “predice”, “pro-
nostica”, “lineamiento”, “debería” y otras expresio-
nes similares, y están contenidas, entre otras, en 
las secciones “Resumen Ejecutivo”, “Factores de 
Riesgo”, “Comentarios y análisis de la administra-
ción sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la Emisora” y “Descripción general 
del negocio”. 

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V., es una socie-
dad anónima bursátil de capital variable, consti-
tuida como resultado de la Escisión de América 
Móvil como una nueva sociedad que, a través de 
sus subsidiarias, permite el acceso y utilización de 
su Infraestructura Pasiva por todos los operadores 
de servicios de radiocomunicación en los merca-
dos en los que operamos, siendo estos al 31 de di-
ciembre de 2024, Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Puerto Rico, República Dominicana y Uruguay. 

El ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 
2024, fue el tercer ejercicio de operaciones de Si-
tios como sociedad independiente; desde agos-
to del 2022, Sitios ha construido infraestructura 
pasiva para América Móvil y otros operadores de 
telecomunicaciones. Asimismo, se han generado 
ingresos por renta de espacios en torre a distintas 
empresas de telecomunicaciones.

Nuestro negocio se enfoca principalmente en 
construir, instalar, mantener, operar y comerciali-
zar, directamente, diversos tipos de torres y otras 
estructuras de soporte, así como espacios físicos y 
demás elementos no electrónicos, que conforman 
la Infraestructura Pasiva, para la instalación de 
equipos radiantes de radiocomunicaciones y otra 
Infraestructura Activa, así como en la prestación 
de otros servicios conexos relacionados directa o 
indirectamente al sector telecomunicaciones.

Según información publicada por TowerXchange’s 
LATAM Regional Guide Q4 2024, se estima que el 
inventario de sitios con el que contamos al 31 de 
diciembre de 2024 en las distintas jurisdicciones 
de Latinoamérica en las que operamos representa 
aproximadamente el 19% (diecinueve por ciento) 
del total de los sitios existentes en dichas juris-
dicciones, de manera agregada. Dichos sitios son 
detentados a través de nuestras Subsidiarias Ope-
rativas. Brasil, al ser el mercado más grande en la 
región representa el 32% (treinta y dos por ciento) 
del total de nuestro portafolio de sitios, país que 
concentra el mercado más grande de comunica-
ciones inalámbricas de Latinoamérica, seguido 
por México, Colombia, Perú y Argentina. 
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Buscamos tener mejores ubicaciones, incremen-
tar el número de inquilinos, aumentar el núme-
ro de torres y una mayor eficiencia en nuestras 
operaciones para crear valor. Estos objetivos es-
tán alineados con los de los operadores de teleco-
municaciones, puesto que el enfoque de nuestro 
modelo de negocio les facilita el despliegue de 
nuevas tecnologías, les permite asegurar conti-
nuidad en la cobertura y expandir con mayor ra-
pidez su red móvil.

Nuestros clientes son prestadores de servicios de 
radiocomunicaciones, principalmente concesio-
narios de redes públicas de telecomunicaciones 
inalámbricas, los cuales utilizan la Infraestructura 
Pasiva para instalar y operar Infraestructura Activa.

Al 31 de diciembre de 2024, operamos en los si-
guientes países de Latinoamérica: Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República 
Dominicana y Uruguay. Estos, son nuestros mer-
cados principales. No obstante, continuamen-
te evaluamos oportunidades de negocios y de 
inversión que puedan incluir la expansión de 
nuestra presencia a territorios y países distintos a 
aquellos en los que hoy operamos.

Nuestras principales fortalezas actuales y espera-
das son: 

• Independencia: La Emisora podrá mejorar su 
posición competitiva al enfocar sus esfuerzos y 
recursos al fortalecimiento de su posición en la 
industria;

• Relaciones de mercado: La Emisora podrá in-
crementar el valor de la Infraestructura Pasiva, 
permitiendo su mejora y desarrollo mediante 
una gestión particular e independiente que 
permita ponerla a disposición de todos los ope-
radores de telecomunicaciones, inicialmen-
te, en los países de Latinoamérica en los que 

operamos, entablando relaciones comerciales 
y de negocios en condiciones de mercado con 
dichos operadores a través de la celebración de 
acuerdos operativos de mediano y largo plazo.

• Plataforma de infraestructura líder en La-
tinoamérica: Esperamos consolidarnos como 
la compañía líder en construcción y comercia-
lización de infraestructura pasiva en Latinoa-
mérica. Basándonos en datos internos, al 31 de 
diciembre de 2024, contábamos con un porta-
folio aproximado de 36,661 torres en 16 países. 
Con base en información publicada por Tower 
Xchange en su reporte regional sobre Latinoa-
mérica, somos el operador de Infraestructura 
Pasiva con mayor presencia en Latinoamérica, 
lidereando el mercado en al menos 4 de los 
países en donde operamos. 

• Demanda sólida y resiliente en Latinoamé-
rica: Consideramos que Latinoamérica es una 
región con enormes oportunidades, que está 
compuesta por mercados emergentes que 
demandan un despliegue continuo de infraes-
tructura en telecomunicaciones para llevar co-
bertura a regiones alejadas y a su vez satisfacer 
la creciente demanda por servicios de calidad 
en zonas altamente pobladas.

De acuerdo con el Global System for Mobile Com-
munications Association (GSMA), en su publica-
ción The Mobile Economy 2025, la penetración 
móvil en la región es cercana al 70% (setenta por 
ciento), mientras que en Europa, China y Norte-
américa rebasa niveles del 85% (ochenta y cinco 
por ciento). Por este motivo, creemos que existen 
oportunidades de expansión significativas para 
empresas enfocadas en la Infraestructura Pasiva 
especializada en telecomunicaciones. 6

Asimismo, se espera que el fortalecimiento y des-
pliegue de nuevas redes continue impulsando 
la demanda por nueva infraestructura; el GSMA 
estima que para el año 2030, apena el 53% (cin-

6 https://www.gsma.com/solutions-and-impact/connectivity-for-good/mobile-economy/wp-content/
uploads/2025/02/030325-The-Mobile-Economy-2025.pdf 

ACTIVIDAD
PRINCIPAL

https://www.gsma.com/solutions-and-impact/connectivity-for-good/mobile-economy/wp-content/uploads/20
https://www.gsma.com/solutions-and-impact/connectivity-for-good/mobile-economy/wp-content/uploads/20
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cuenta y tres por ciento) de la población en Amé-
rica Latina haya adoptado las redes 5G, mientras 
que en Europa y Norteamérica el 81% (ochenta y 
un por ciento) y 89% (ochenta y nueve por ciento) 
de la población respectivamente estará cubierta 
por las nuevas tecnologías.

Sitios se beneficia de tener una posición líder en 
países con necesidad de construcción y compar-
tición de sitios. Durante 2024, con base en: (i) cier-
tos ajustes de escisión por país; y (ii) la construc-
ción de nuevos sitios, incrementamos el número 
de torres en un total de1,526. Esperamos construir 
aproximadamente entre 1,500 y 1,800 nuevos si-
tios de manera agregada en los mercados en que 
operamos para 2024. El mercado de torres en La-
tinoamérica se encuentra en las fases iniciales de 
evolución y consideramos que nuestra infraes-
tructura de calidad está bien posicionada para el 
crecimiento de ese mercado. La comercialización 
de Infraestructura Pasiva en Latinoamérica tiene 
amplias oportunidades de crecimiento cuando 
se compara con mercados más maduros como 
el de Estados Unidos y algunos países de Europa.

• Sólida plataforma de crecimiento: Nuestra 
plataforma de crecimiento está soportada por 
contratos que, como regla general, están vin-
culados a la inflación de cada jurisdicción, así 
como a las nuevas obras y expansión de nues-
tros clientes. Además, el operar como una em-
presa independiente nos permite incrementar 
la capacidad de utilización de nuestros sitios, 
con más de un usuario por sitio.

• Atractivo perfil financiero: Consideramos 
que contamos con oportunidades de incre-
mento en nuestros márgenes y generación 
de flujos que podrán soportar distribuciones 
a nuestros accionistas. Al 31 de diciembre de 
2024, generamos un EBITDAaL de $ 8,221   mi-
llones de Pesos, con un margen sobre ingresos 
de arrendamiento de sitios aproximado de 89.0 
%. Esto con una base de ingresos geográfica-
mente diversificada. 

Durante los últimos años, la tendencia global en 
la industria de las telecomunicaciones era la ex-
pansión simultánea de clientes y redes. En par-
ticular, se consideraba que el desarrollo de una 
infraestructura propia era una actividad estraté-
gica para las empresas participantes, puesto que 
se estaba en los inicios del despliegue de redes 
móviles, y la cobertura era el gran factor diferen-
ciador. Sin embargo, la evolución en el mercado 
de las telecomunicaciones móviles ha llevado a 
que, tanto en países desarrollados como en paí-
ses en vías de desarrollo, los operadores de tele-
comunicaciones reenfoquen su estrategia hacia 
la diferenciación en calidad de servicio e inde-
pendencia de su Infraestructura Pasiva.

Dichas condiciones, aunadas a las crecientes ne-
cesidades de inversión para atender el volumen 
de tráfico de datos, han requerido adecuaciones 
a las estrategias de las compañías de telecomu-
nicaciones, las cuales han recurrido a (i) la com-
partición de torres y los sitios donde éstas se ubi-
can o (ii) la venta a un tercero para que éste los 
comercialice y explote con mayor eficiencia.

Las compañías de telecomunicaciones han prio-
rizado la inversión en el espectro radioeléctrico, 
y de nuevas tecnologías e Infraestructura Activa 
para así satisfacer la creciente demanda de sus 
clientes para mayor capacidad, velocidad y cali-
dad en sus servicios; esto ha sido posible única-
mente gracias a que la industria de telecomuni-
caciones ya no está obligada a asignar parte de 
su gasto de inversión a la construcción de Infraes-
tructura Pasiva. Las empresas como Sitios que se 
dedican a la construcción y comercialización de 
torres para conectividad inalámbrica facilitan el 
desarrollo digital de Latinoamérica.

Este cambio de paradigma es especialmente im-
portante en América Latina y el Caribe pues la 
penetración de telefonía fija en la región es relati-
vamente baja cuando se compara con la del resto 
de América del Norte o Europa, haciendo funda-
mental el despliegue de redes de telefonía móvil. 



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 72 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

Por esto, se estima que la telefonía móvil jugará 
un papel cada vez más relevante en América La-
tina y el Caribe dada la demanda de servicios de 
banda ancha. Particularmente el despliegue de 
nuevas tecnologías de cuarta y quinta genera-
ción pueden impulsar la necesidad de introducir 
nuevas redes e incrementar cobertura. 

Es así como han surgido una amplia variedad 
de empresas especializadas en la prestación de 
servicios de infraestructura de radiocomunica-
ciones. De acuerdo con análisis internos realiza-
dos con base en el Tower Xchange Tower League 
4Q24 Report, de las 40 torreras más grandes del 
mundo, 24 son compañías independientes. Las 
40 empresas independientes dueñas de Infraes-
tructura Pasiva más grande del mundo, repre-
sentan el 68% del total de las torres que se estima 
que existen a nivel mundial (excluyendo a China 
de la muestra).

En los Estados Unidos existen por lo menos 
tres compañías públicas que operan predomi-
nantemente en el sector de operación de in-
fraestructura de radiocomunicaciones: estas 
son American Tower Corporation, Crown Castle 
International Corporation y SBA Communica-
tions Corporation. De acuerdo con un reporte 
de TowerXchange emitido durante el mes de di-
ciembre de 2024, American Tower Corporation 
era el operador independiente más grande de 
torres de comunicación remota y radiodifusión 
en América del Norte, basado en el número de 
torres y ventas. Al 31 de diciembre de 2024, 32% 
de sus sitios están ubicados en Latinoamérica y 
28% en los Estados Unidos.

Generalmente, los principales clientes de estas 
empresas son los operadores de telefonía móvil 
que operan dentro de cada uno de los mercados. 
Conforme al reporte anual de 2024, publicado por 

American Tower Corporation, los principales ope-
radores de telecomunicaciones representaron el 
74% de sus ingresos de la región durante 2024.7

Por su parte, SBA Communications, uno de los 
operadores más importantes de infraestructu-
ra de radiocomunicaciones en Latinoamérica, 
reportó que los principales operadores de te-
lecomunicaciones de la región representaron 
aproximadamente el 56% de sus ingresos inter-
nacionales en 2024.8 

Una de las formas en las que estas empresas han 
aparecido, es a partir de la venta por parte de 
operadores de radiocomunicaciones de ciertos 
activos que formaban parte de su Infraestructura 
Pasiva. Esto se debe a que han considerado que 
es más eficiente y competitivo compartir esta in-
fraestructura y aprovechar los recursos obtenidos 
para financiar su negocio principal. Por otra par-
te, existen también múltiples ejemplos de ope-
radores de telecomunicaciones que han vendido 
sus negocios de Infraestructura Pasiva para tener 
dos negocios distintos y especializados.

En algunos de los países de Latinoamérica en 
los que operamos, la industria de acceso y uso 
compartido de Infraestructura Pasiva y servicios 
conexos inició hace ya algunos años, y se ha ace-
lerado significativamente en los últimos años 
con la venta de portafolios de torres por parte de 
algunos operadores de telecomunicaciones mó-
viles. Al 31 de diciembre de 2024, operan en este 
segmento del mercado latinoamericano más de 
15 compañías que en su conjunto superan las 190 
mil torres.

Esperamos generar importantes beneficios, tal y 
como lo han logrado hacer otras empresas que 
ofrecen de manera independiente el servicio de 
Infraestructura Pasiva, al permitir que las torres 
de telefonía sean utilizadas por más operadores.

7 https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001053507/000105350725000025/amt-20241231.htm 
8 https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001034054/000103405425000002/sbac-20241231x10k.htm#fact-identi-

fier-1189 

ACTIVIDAD
PRINCIPAL

https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001053507/000105350725000025/amt-20241231.htm
https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001034054/000103405425000002/sbac-20241231x10k.htm#
https://www.sec.gov/ix?doc=/Archives/edgar/data/0001034054/000103405425000002/sbac-20241231x10k.htm#


S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 73 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

DESEMPEÑO AMBIENTAL Y 
CAMBIO CLIMÁTICO.
Estamos sujetos a las leyes y reglamentos relacio-
nados con la protección del medio ambiente, sa-
lubridad y seguridad humana, incluyendo aque-
llas leyes y reglamentos aplicables al manejo y 
disposición de residuos. Hemos diseñado ciertas 
políticas y procedimientos internos para garanti-
zar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
permisos aplicables. 

Consideramos que las actividades de la Emisora 
no representan un riesgo considerable. Gran par-
te de la huella de carbono generada en la indus-
tria en la que participamos puede atribuirse a la 
generación de energía necesaria para que nues-
tros clientes operen su Infraestructura Activa ins-
talada en nuestras torres. 

Para mayor información sobre desempeño am-
biental y cambio climático ver las Secciones “La 
Emisora – Desempeño Ambiental” y “La Emisora 
– Legislación Aplicable y Situación Tributaria” del 
Reporte Anual.

VENTAJAS COMPETITIVAS
Consideramos que las siguientes ventajas competi-
tivas constituyen diferenciadores positivos respecto 
al resto de la industria y contribuyen al manteni-
miento y ampliación de la posición que hoy mante-
nemos en los mercados en los que operamos:

1.- Modelo de Negocios Único: Nos enfocamos 
en un solo modelo de negocios, lo que conlle-
va los siguientes beneficios:

a. Incremento en Rentabilidad. Dado que la 
mayoría de las empresas de telefonía mó-
vil consideran ventajoso compartir la In-
fraestructura Pasiva, en lugar de asumir 
individualmente los costos de instalación y 
administración de este segmento de la in-
dustria, se abren las puertas para que nues-
tros activos sean comercializados a más de 
un operador, incrementando el número de 

clientes, así como el valor y la rentabilidad 
de nuestros activos e inversiones;

b. Oportunidad de Crecimiento. Al distribuir 
los costos e inversiones entre un mayor 
número de operadores de telefonía móvil, 
estos tendrán la capacidad de extender su 
infraestructura en localidades en las que 
actualmente no se cuenta con cobertura 
de redes, lo cual incrementaría la demanda 
por nuestros servicios;

c. Negocio Diferenciado por Estabilidad. Ope-
ramos un negocio con mayor estabilidad, 
pues típicamente este tipo de empresas 
son capaces de prever sus ingresos y costos 
a largo plazo con mayor precisión que los 
operadores de telecomunicaciones, ya que 
los nuevos contratos por espacio en torres 
tienen una duración con plazos aproxima-
dos de 10 (diez) años;

d. Beneficio en Competencia. Dado que los 
operadores de telecomunicaciones, tanto 
actuales como nuevos, pueden aprovechar 
la Infraestructura Pasiva previamente des-
plegada, dichos operadores pueden de-
sarrollar y escalar sus negocios de manera 
más rápida, beneficiando a su vez a ope-
radores de infraestructura como nosotros, 
toda vez que el incremento en el número 
y tamaño de operadores de telecomunica-
ciones en la industria incrementará a su vez 
los índices de ocupación de nuestra Infraes-
tructura Pasiva, fortaleciendo la demanda 
de los servicios ofrecidos e incrementando 
la tasa de retorno sobre nuestros activos;

e. Mejora de Operaciones. El enfocarnos en la 
operación de un servicio útil al sector de las 
telecomunicaciones hace que nuestra ad-
ministración y empleados puedan dedicar 
sus esfuerzos a desarrollar una empresa que 
se distinga por su calidad de operación, que 
se traduzca en beneficios para sus clientes 
y, finalmente, para los usuarios finales; y
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f. Diversidad de estrategias. Son previsibles 
diversas estrategias para incrementar la 
rentabilidad de nuestro negocio, ya sea di-
rectamente o a través de subsidiarias, inclu-
yendo el hacer énfasis en (i) la reducción en 
costos mediante una eficiente administra-
ción de recursos, (ii) la operación y mante-
nimiento óptimo de los sitios, (iii) la mejor 
planeación de los requerimientos de nue-
vos sitios, (iv) la demanda de los operadores 
móviles y sus requerimientos tecnológicos, 
(v) la administración de nuestras relaciones 
contractuales con clientes y proveedores, 
(vi) incorporación de nuevas plataformas 
para mejorar la atención a nuestros arren-
datarios y (vii) mejora continua en nuestros 
procesos de construcción.

g. Expansión constante de Infraestructura 
Pasiva. En virtud de la naturaleza de nues-
tro negocio, nos ha sido posible implemen-
tar proyectos de crecimiento de la empresa 
y expansión a nuevos territorios a través de 
la construcción de torres, así como median-
te la adquisición de torres propiedad de ter-
ceros, ubicadas en posiciones estratégicas, 
lo cual nos ha permitido expandir nuestra 
presencia y contratar con más operadores.

2.- Mercado en crecimiento. Se anticipa que la 
explosión en el tráfico de datos para equipos 
terminales inteligentes continuará impulsan-
do la demanda de mayor infraestructura de 
radiocomunicaciones. Los operadores móviles 
tendrán que seguir invirtiendo en la amplia-
ción de la capacidad de sus redes para mante-
ner el paso con el incremento en la demanda 
de planes de datos, así como con la migración 
de usuarios a plataformas de cuarta y quinta 
generación.

ACTIVIDAD
PRINCIPAL
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ESTRUCTURA CORPORATIVA
Somos una compañía controladora que conduce sus negocios a través de sus subsidiarias. El siguiente 
cuadro muestra nuestra estructura corporativa y nuestras principales Subsidiarias Operativas al 31 de 
diciembre de 2024.

PRINCIPALES OFICINAS
Nuestras oficinas principales están localizadas en Avenida Paseo de las Palmas 781, piso 2, Lomas de 
Chapultepec III Sección, Miguel Hidalgo, 11000, Ciudad de México, México. Nuestro teléfono en esa 
dirección es +52 (55) 1169 1251.

Para mayor información sobre el porcentaje de tenencia de las acciones representativas del capital 
social de nuestras subsidiarias ver la sección “Estructura Corporativa” de este Reporte Anual.

ACONTECIMIENTOS RECIENTES
México. Con fecha 25 de noviembre de 2024, Sitios Latinoamérica S.A.B. de C.V., llevó a cabo una emi-
sión y colocación internacional de títulos de deuda en mercados de valores extranjeros, por un monto 
de $650 millones de dólares con un plazo de 5 años y un cupón de 6.00%. Torres Latinoamérica y Torres 
do Brasil, actúan como garantes de dicha emisión. Los fondos obtenidos se utilizaron para prepagar 
deuda existente.

SITIOS LATINOAMÉRICA, S.A.B. DE C.V.

TORRES
 LATINOAMÉRICA,

S.A. DE C.V.
MÉXICO

TORRES
 DO BRASIL, S.A.

BRASIL

SITES 
PUERTO RICO, 

LLC
PUERTO RICO

SITES DEL 
PERÚ, S.A.C.

PERÚ

SITES LATAM 
COLOMBIA, S.A.S.

COLOMBIA

AMOV 
TORRES, S.A.
ECUADOR

TENEDORA DE 
TORRES ECU, S.A. 

DE C.V.
MÉXICO

SITES ECUADOR, 
S.A.S.

ECUADOR

SITES
CHILE, S.A.

CHILE

SITIOS TELECO-
MUNICACIONES 
URUGUAY, S.A.

URUGUAY

SITIOS TELECO-
MUNICACIONES 

PARAGUAY, S.A.
PARAGUAY

SITES
GUATEMALA, S.A.

GUATEMALA

SITIOS
ARGENTINA, S.A.

ARGENTINA

SITES 
PANAMÁ 1, S.A.

PANAMÁ

SITES TELECO-
MUNICACIONES

COSTA RICA S.A.
COSTA RICA

SITES
HONDURAS, 
S.A. DE C.V.

HONDURAS

SITES
EL SALVADOR,
S.A. DE C.V.

EL SALVADOR

TOWERS AND SITES 
DOMINICANA, S.A.S.

REPÚBLICA
DOMINICANA

SITES
NICARAGUA, S.A.

NICARAGUA

99.99%100%

99.77%99.99%

100%100%

99.99%100%

99.99%83.30%

99.99% 86.93% 100% 99.99% 100%

99%99.99%

99.99%

99.99%

Sociedad tenedora 
de acciones
Titular de infraestructura 
pasiva

TORRES 
LATINOAMÉRICA II, 

S.A. DE C.V.
MÉXICO

REAL ESTATE 
TORRES DO 

BRASIL LTDA
BRASIL

100%
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México. Con fecha 15 de noviembre de 2024, Sitios Latinoamérica S.A.B. de C.V., llevó a cabo un au-
mento de capital por un monto de $3,000 millones de pesos y la emisión de un millón de acciones. El 
objetivo del aumento fue fortalecer la estructura financiera de la empresa y apoyar su plan de creci-
miento y expansión dentro del mercado Latinoamericano

México. Con fecha 10 de enero de 2025, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Sitios 
Latinoamérica resolvió, entre otros asuntos, (i) la conversión de acciones de la Serie B-1 y de la Serie B-2 
en una nueva serie “Única”, y en consecuencia, (ii) la reforma al Artículo Sexto de los estatutos sociales 
de la Sociedad, a fin de reflejar la conversión de las acciones en una serie “Única”.

COMPORTAMIENTO DE LAS ACCIONES EN EL MERCADO.
El 29 de septiembre de 2022, Sitios comenzó a cotizar en la Bolsa bajo la clave de cotización LASITE B-1; 
el precio de salida al mercado se fijó en $16.51 (dieciséis pesos 51/100 Moneda Nacional) mediante la 
realización de una subasta previa al inicio de operaciones del mercado. El precio de la acción tuvo una 
variación considerable a la baja, sin embargo, al 31 de diciembre de 2022 cerró con un precio promedio 
de $7.52 (siete pesos 52/100 Moneda Nacional), durante los meses en los que se iniciaron operaciones 
en la Bolsa de Valores de México, reflejando fluctuaciones propias de un periodo macroeconómica-
mente cambiante considerando inestabilidad en los tipos de cambio, en las tasas de interés, así como 
en los indicadores de inflación en los países en donde operamos y a los movimientos propios de una 
empresa que empieza a cotizar en el mercado de valores.

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la 
acción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de octubre de 2022 al 31 de marzo de 2023:

ACTIVIDAD
PRINCIPAL

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2022 9.35 5.21 10.84 7.52 10,625,730

Trimestral 3T22 9,17 8.98 10.84 10.02 15,893,730

Trimestral 4T22 9.35 5.21 9.94 7.44 10,455,360

Trimestral 1T23 7.45 6.62 9.78 8.10 4,399,345

Mensual Oct-22 5.78 5.21 6.63 5.92 6,063,444

Mensual Nov-22 8.68 5.64 8.90 7.20 21,119,306

Mensual Dic-22 9,35 8.21 9.94 9.18 4,691,135

Mensual Ene-23 8.71 8.20 9.78 8.97 3,355,895

Mensual Feb-23 7.37 7.11 8.71 8.08 3,007,255

Mensual Mar-23 7.45 6.62 8.07 7.24 6,645,054
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El 2 de enero de 2023, Sitios comenzó operaciones con un precio de apertura de $9.50 (nueve pesos 
50/100 Moneda Nacional) por acción. El precio de la acción tuvo variaciones durante el 2023, cerrando 
con un precio promedio de $7.37 (siete pesos 37/100 Moneda Nacional) durante todo el año, reflejando 
fluctuaciones propias de un año macroeconómicamente cambiante considerando inestabilidad en 
los tipos de cambio, en las tasas de interés y en los indicadores de inflación de los países en donde 
operamos. 

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la ac-
ción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de enero de 2023 al 30 de abril de 2024: 

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2023 6.93 6.04 9.78 7.37  1,876,516 

Trimestral 1T23 7.45 6.62 9.78 8.10  4,399,345 

Trimestral 2T23 6.90 6.68 7.66 7.22  813,862 

Trimestral 3T23 6.94 6.61 7.79 7.16  828,171 

Trimestral 4T23 6.93 6.04 7.86 7.00  1,468,134 

Trimestral 1T24 5.66 5.29 7.29 6.19  4,753,464 

Mensual Jan-23 8.71 8.20 9.78 8.97  3,355,895 

Mensual Feb-23 7.37 7.11 8.71 8.08  3,007,255 

Mensual Mar-23 7.45 6.62 8.07 7.24  6,645,054 

Mensual Apr-23 7.28 6.96 7.66 7.38  714,656 

Mensual May-23 7.34 6.80 7.64 7.24  787,379 

Mensual Jun-23 6.90 6.68 7.53 7.08  921,513 

Mensual Jul-23 7.51 6.88 7.68 7.15  962,015 

Mensual Aug-23 7.16 7.04 7.79 7.28  856,700 

Mensual Sep-23 6.94 6.61 7.35 7.03  663,081 

Mensual Oct-23 6.45 6.04 7.17 6.67  307,325 

Mensual Nov-23 7.12 6.28 7.70 7.13  1,752,892 

Mensual Dec-23 6.93 6.93 7.86 7.25  2,512,485 

Mensual Jan-24 6.46 5.29 7.29 6.70  3,023,711 

Mensual Feb-24 6.02 5.56 6.60 6.01  5,429,327 

Mensual Mar-24 5.66 5.50 6.09 5.78  6,116,647 

Mensual Apr-24 5.34 5.15 5.70 5.37  555,915
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El 2 de enero de 2024, Sitios comenzó operaciones con un precio de apertura de $3.27 (tres pesos 
27/100 Moneda Nacional) por acción. El precio de la acción tuvo variaciones durante el 2024, cerrando 
con un precio promedio de $4.60 (cuatro pesos 60/100 Moneda Nacional) durante todo el año, reflejan-
do fluctuaciones propias de un año macroeconómicamente cambiante considerando inestabilidad 
en los tipos de cambio, en las tasas de interés y en los indicadores de inflación de los países en donde 
operamos. 

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la ac-
ción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025: 

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2024 3.34 2.95 7.29 4.60 1,662,395

Trimestral 1T24 5.29 5.29 7.29 6.70 4,753,464

Trimestral 2T24 4.16 4.16 5.70 4.99 906,333

Trimestral 3T24 3.41 3.41 4.35 3.89 318.754

Trimestral 4T24 2.95 2.95 3.79 3.39 860,146

Trimestral 1T25 2.93 2.93 3.56 3.17 116,308

Mensual Ene-24 5.29 5.29 7.29 6.70 3,023,711

Mensual Feb-24 5.56 5.56 6.60 6.01 5,429,327

Mensual Mar-24 5.50 5.50 6.09 5.78 6.116,647

Mensual Abr-24 5.15 5.15 5.70 5.37 555,915

Mensual May-24 4.55 4.55 5.35 5.17 746,208

Mensual Jun-24 4.16 4.16 4.82 4.38 1,467,929

Mensual Jul-24 3.82 3.82 4.35 4.13 336,094

Mensual Ago-24 3.49 3.49 4.00 3.79 305,131

Mensual Sep-24 3.41 3.41 3.95 3.71 313,796

Mensual Oct-24 3.45 3.45 3.75 3.56 153,814

Mensual Nov-24 2.95 2.95 3.45 3.20 898,416

Mensual Dic-24 3.00 3.00 3.79 3.38 1,598,840

Mensual Ene-25 2.93 2.93 3.40 3.13 128,021

Mensual Feb-25 3.02 3.02 3.56 3.25 107,541

Mensual Mar-25 3.03 3.03 3.35 3.14 111,754

ACTIVIDAD
PRINCIPAL
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LAS CONDICIONES DE ACCESO A TORRES, CONVENIOS MARCO Y LOS 
ACUERDOS DE SITIO.
(a) Contratos Marco de Prestación de Servicios y Acuerdos de Sitio

Nuestro principal negocio consiste en construir, instalar, mantener y proporcionar el acceso a un es-
pacio en nuestras torres y otras estructuras de soporte, así como la identificación del espacio físico 
para la localización de las torres y otros componentes no electrónicos para su arrendamiento, a través 
de acuerdos de emplazamiento a largo plazo. El negocio de sitios representa la totalidad de nuestros 
ingresos.

(b) Contratos marco de prestación de servicios de Infraestructura Pasiva

La siguiente tabla incluye una descripción de los contratos marco de prestación de servicios de In-
fraestructura Pasiva más relevantes que, al 31 de diciembre de 2024, teníamos suscritos con las sub-
sidiarias de América Móvil, en cada uno de los países en los que operamos. Salvo que se indique más 
adelante, estos acuerdos tienen un plazo inicial obligatorio y se renovarán automáticamente por un 
término adicional por mismo número de años, a menos que el operador nos notifique su intención de 
no renovarlo.

Contratos marco de prestación de servicios de infraestructura pasiva

No. País Partes Fecha del 
Contrato Plazo Renovación Divisa Índice

1 Guatemala

• Sites Guatemala, S.A.
• Telecomunicaciones 

de Guatemala, S.A. 22 de 
diciembre 
de 2020

10 (diez) 
años

Automática

Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.

• Sites Guatemala, S.A.
• Claro Guatemala, S.A. Automática

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.

2 Colombia

• Sites Latam Colom-
bia, S.A.S.

• Comunicación Celu-
lar, S.A., Comcel, S.A. 
– Claro Colombia

22 de 
diciembre 
de 2022

10 (diez) 
años Automática

Peso 
Colom-
biano

Índice de 
Precios al 
Consumidor 
Colombia

3 Costa Rica
• Sites Telecomunica-

ciones Costa Rica, S.A.
• Claro CR Telecomuni-

caciones, S.A.

22 de 
diciembre 
de 2020

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.

4 Panamá
• Sites Panamá 1, S.A.
• Claro Panamá, S.A.

22 de di-
ciembre de 
2020

10 (diez) 
años Automática Dólar Fijada al 2% 

por año

5 El Salvador

• Sites El Salvador, S.A. 
de C.V.

• Compañía de Teleco-
municaciones de El 
Salvador, S.A. de C.V.

26 de
febrero 
de 2021

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor de El 
Salvador

6 Honduras

• Sites Honduras, S.A. 
de C.V.

• Servicios de Comuni-
caciones de Hondu-
ras, S.A. de C.V.

28 de mayo 
de 2021

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.
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No. País Partes Fecha del 
Contrato Plazo Renovación Divisa Índice

7 Paraguay
• AMX Paraguay, S.A.
• Sitios Telecomunica-

ciones Paraguay, S.A.

31 de 
agosto 
de 2021

10 (diez) 
años

A petición 
del opera-
dor

Dólar

8 Uruguay

• AM Wireless Uruguay, 
S.A.

• Sitios Telecomunica-
ciones Uruguay, S.A. 
(antes Veladrik, S.A.)

1 de 
septiembre 
de 2021

10 (diez) 
años

A petición 
del opera-
dor

Dólar

9 Argentina
• AMX Argentina, S.A.
• Sitios Argentina, S.A. 

(antes Arrendadora 
Móvil Argentina, S.A.)

30 de 
noviembre 
de 2021

10 (diez) 
años

A petición 
del opera-
dor

Dólar

10 Chile • Claro Chile, S.A.
• Sites Chile, S.A.

24 de mayo 
de 2021

5 (cinco) 
años Automática

Unida-
des de 
Fomen-
to

Inflación
chilena

11 Ecuador

• Consorcio Ecuatoria-
no de Telecomunica-
ciones, S.A.

• Sites Ecuador 
(ECU-Sites), S.A.S.

8 de abril 
de 2021

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice 
dePrecios 
al Consumi-
dor U.S.

12 Nicaragua
• Empresa Nicaragüen-

se de Telecomunica-
ciones, S.A.

• Sites Nicaragua, S.A.

30 de 
noviembre 
de 2021

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.

13 Puerto 
Rico

• Puerto Rico Telepho-
ne Company, Inc.

• Sites Puerto Rico, LLC
31 de mayo 
de 2021

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.

14 Brasil • Claro, S.A.
• Torres do Brasil, S.A.

3 de agosto 
de 2021

10 (diez) 
años Automática

Real 
Brasile-
ño

Inflación 
brasileña

15 Perú
• Sites del Perú, S.A.C.
• América Móvil Perú, 

S.A.C.
29 de agos-
to de 2023

10 (diez) 
años Automática Soles

Índice de 
Precios al 
Consumidor 
de Perú

16
República 
Dominica-
na

• Towers and Sites         
Dominicana, S.A.C.

• Compañía Dominica-
na de Teléfonos, S.A.

3 de febre-
ro de 2023

10 (diez) 
años Automática Dólar

Índice de 
Precios al 
Consumi-
dor U.S.

ACTIVIDAD
PRINCIPAL



Con relación a los ingresos provenientes con ope-
radores distintos a Claro, al 31 de diciembre de 
2024, estos representaron el 15.9 % (quince pun-
to nueve por ciento) del total de los ingresos. Los 
principales operadores móviles de los mercados 
en donde operamos contribuyeron de manera 
significativa de la siguiente forma: TIGO (Milli-
com) representó el 2.9 % (dos punto nueve por 
ciento); Vivo el 4.1% (cuatro punto uno por cien-
to); TIM el 2.3% (dos punto tres por ciento); y otros 
operadores 6.5% (seis punto cinco por ciento). 

Buscaremos continuar celebrando acuerdos de 
sitio con operadores adicionales a los señalados 
anteriormente. Esperamos que dichos acuerdos 
con otros operadores de telecomunicaciones se 
celebren en términos substancialmente iguales a 
los acuerdos existentes. Nuestra estrategia se en-
focará en incrementar el número de clientes que 
utilicen cada uno de nuestros sitios, aumentando 
el número de sitios en nuestro portafolio y maxi-
mizando la eficiencia en sus operaciones. Consi-
deramos que las metas referidas se encuentran 
alineadas con nuestros clientes (operadores de 
comunicaciones inalámbricas) quienes buscan 
continuamente desplegar nuevas tecnologías, 
tener continuidad en la cobertura y expandir rá-
pidamente sus redes móviles. Al 31 de diciembre 
de 2024 contábamos con acuerdos y/o contratos 
celebrados con terceros distintos a subsidiarias 
de AMX, algunos de estos terceros son TIGO, Tele-
fónica, TIM, entre otros. 

(c) Acuerdos de Sitio 

Cada acuerdo de sitio que rige el uso de un sitio 
por un cliente determinado establece la informa-
ción de identificación del sitio, los equipos apro-
bados en la torre y el suelo, el precio, el periodo 
de pago, el plazo, el espacio del suelo y cualquier 
otra condición relacionada, como el uso de las 
vías de acceso. 

La duración típica de nuestros acuerdos de sitio 
es de 5 (cinco) o 10 (diez) años, misma que es un 
mínimo obligatorio, excepto cuando el contrato 
de arrendamiento de espacio de suelo subya-
cente expira en un plazo inferior a los 5 (cinco) o 
10 (diez) años, según sea el caso, en cuyo caso el 
acuerdo de sitio puede expirar simultáneamente 
con el arrendamiento del espacio de suelo. En la 
mayoría de los casos, el acuerdo de sitio es reno-
vable a petición del cliente. En general, la expira-
ción de los contratos marco de servicios no afecta 
a la duración de los acuerdos de sitio correspon-
dientes. 

El diagrama de sitio que se muestra a continua-
ción identifica los elementos de cada sitio del 
que somos propietarios y de los que son propie-
dad o están alquilados directamente por nues-
tros clientes y de los que somos responsables en 
virtud de los acuerdos de sitio.
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8.-SISTEMA DE TIERRAS

9.-ÁREA PARA EQUIPOS

4.-ESCALERA DE ASCENSO

1.-PARARAYOS

3.-ESTRUCTURA

A. ANTENAS RF

B. ANTENAS MW

H. GABINETES ELÉCTRICOS Y FIBRA ÓPTICA

2.-SISTEMA DE LUCES

C. ESCALERA PARA CABLES

D. CABLES

F. CANALIZACIÓN ELÉCTRICA Y DE F.O.

G. PLANCHA DE CONCRETO Y BASE METÁLICA

E. ACOMETIDA ELÉCTRICA E INTERRUPTOR PRINCIPAL

5.-OBRA CIVIL Y PROTECCIÓN PERIMETRAL 

6. PUERTA Y CONTROL DE ACCESOS

7.-NICHOS

1. Pararrayos
2. Sistema de luces
3. Estructura
4. Escaleras de ascenso
5. Obra civil y protección perimetral
6. Puerta y control de accesos
7. Nichos
8. Sistemas de tierra
9. Área para equipos

CONSESIONARIO
A. Soportes y antenas RF
B. Soportes y antenas MW
C. Cama guía de onda (escalera para cables)
D. Feeders o Cables
E. Acometida eléctrica e interrumptor principal
F. Canalización eléctrica y de Fibra óptica
G. Plancha de concreto y base metálica
H. Gabinetes eléctricos y fibra óptica
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ACTIVIDAD
PRINCIPAL
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(d) Nuestros Sitios

Nuestros sitios están conformados por los compo-
nentes no electrónicos de las redes de telecomu-
nicaciones, los cuales incluyen, principalmente:

• los espacios físicos en el inmueble (o partes de 
él), que rentaremos de terceros (el “suelo”);

• las torres, mástiles, postes y otras estructuras 
que sirven de soporte a las antenas de radioco-
municación (las “torres”); y

• las obras de ingeniería civil, marcos, conductos 
y componentes para delimitar y restringir el 
acceso, otros accesorios en sitio que son útiles 
para la instalación y el funcionamiento de los 
equipos de radio y los equipos auxiliares y de 
seguridad.

Estos sitios pueden utilizarse en una amplia va-
riedad de industrias de comunicaciones inalám-
bricas, incluyendo servicios móviles, como voz y 
datos celulares y, en algunos casos, radio móvil 
especializado y microondas fijo. Los sitios se cla-
sifican en función de los niveles socioeconómicos 
de los hogares de las zonas en las que se encuen-
tran ubicados, en el entendido que dicha clasifi-
cación difiere de un país a otro.

(e) Capacidad de los sitios

La mayoría de nuestros sitios tienen capacidad 
para alojar hasta 3 (tres) arrendatarios o clientes 
diferentes. Los sitios en tierra están diseñados 
para alojar hasta 3 (tres) clientes cuando la altu-
ra de la torre no supere los 45 (cuarenta y cinco) 
metros. Las torres cuya altura es mayor a 45 (cua-
renta y cinco) metros, tienen capacidad para alo-
jar hasta 5 (cinco) diferentes clientes. Los sitios en 
azotea (mástil) pueden alojar clientes adicionales 
mediante la instalación de mástiles adicionales si 
existe suficiente superficie de suelo.

(f) Superficie del sitio 

En los sitios terrestres, una mayor superficie per-
mite una mayor estabilidad de las torres arrios-
tradas, mientras que, en los sitios en azotea, una 
mayor superficie permite la instalación de másti-
les adicionales. En cada caso, las superficies ma-
yores permiten a los clientes instalar gabinetes 
adicionales y equipos relacionados. 

(g) Localización de nuestros sitios

A continuación, se describe e ilustra la distribu-
ción geográfica y número de sitios de nuestro 
portafolio de torres construidas al 31 de diciem-
bre de 2024:

Región / País Total de Sitios Porcentaje por 
País

Argentina 4,172 11.4%

Brasil 11,841 32.3%

Chile 2,531 6.9%

Colombia 287 0.8%

Costa Rica 624 1.7%

Ecuador 2,614 7.1%

El Salvador 1,371 3.7%

Guatemala 3,217 8.8%

Honduras 1,471 4.0%

Nicaragua 902 2.5%

Panamá 544 1.5%

Paraguay 760 2.1%

Perú 4,230 11.5%

Puerto Rico 98 0.3%

República
Dominicana 1,445 3.9% 

Uruguay 554 1.5% 

Total 36,661 100%



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 84 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

(h) Tipos de torres que operamos en 
nuestros sitios

En cada sitio, el diseño de las torres se personali-
za de acuerdo con las especificaciones del propio 
sitio, teniendo en cuenta factores como la dispo-
nibilidad de espacio, restricciones de zonificación 
y la necesidad de resistencia y versatilidad. Los 
cuatro diseños principales de torre incluyen las 
torres arriostradas, las torres auto soportadas, las 
torres en azotea (de mástil) y las torres monopolo. 

Las torres arriostradas se conforman por pier-
nas (montantes) y celosía con tramos de sección 
constante cuya estabilidad se logra con la coloca-
ción de cables de retenidas. Debido a su compe-
titividad por el poco peso de acero y facilidad de 
montaje, este tipo de torre es común para alturas 
mayores a 42m. Este tipo de torres se utilizan en 
sitios con un espacio de base reducido, donde se 
requiere una mayor estabilidad para mantener 
la estructura; estas son mayormente adecuadas 
para sitios terrestres.  

Las torres auto soportadas se conforman por 
piernas (montantes) y celosía con tramos de geo-
metría piramidal. Este tipo de torre es común en 
alturas hasta 42m, sin embargo, se pueden cons-
truir alturas mayores. Las torres auto soportadas 
ofrecen la mayor estabilidad y son las más ade-
cuadas para sitios terrestres.  

ACTIVIDAD
PRINCIPAL
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Las torres en azotea pueden ser resueltos con 
torres arriostradas pequeñas o con mástiles, los 
cuales son parecidos a los monopolos, pero más 
pequeños. La altura del mástil dependerá del 
proyecto y la altura del inmueble, pudiendo va-
riar entre 3m y 18m. Este tipo de torres son ideales 
para emplazamientos en tejados, donde es posi-
ble tener más de una torre de mástil por tejado. 

Las torres monopolo se conforman por tubos 
de sección circular o poligonal, pueden ser de 
sección constante o cónica. Este tipo de torre es 
común en alturas hasta 36m y sólo se utiliza en 
zonas con poco espacio disponible. Asimismo, 
este tipo de torres son las menos intrusivas y las 
más fáciles de montar y suelen construirse en si-
tios terrestres.

A continuación, se describe e ilustra la distribución de torres por tipo y número de torres instaladas con 
las que contamos al 31 de diciembre de 2023:

Tipo de Torre Número Instalado Porcentaje

Torre Arriostrada 2,621 7.1%

Torre Autosoportada 19,537 53.3%

Monopolo 8,472 23.1%

Azotea / Torre en Azotea 6,031 16.5%
Total 36,661 100%

Dado que prestamos servicios de uso y acceso a Infraestructura Pasiva, la Infraestructura 
Activa que nuestros clientes instalan no es de nuestra propiedad ni es operada por nosotros, 
sino directamente por nuestros clientes. 
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(i) Arrendamiento de espacio en suelo

Si bien somos propietarios de todas nuestras to-
rres, no lo somos de los inmuebles en los que se 
ubica la infraestructura. Arrendamos dichos in-
muebles a largo plazo, normalmente por perío-
dos de 10 (diez) años, y a menudo con derechos 
de renovación a elección nuestra. Transferiremos 
el 100% (cien por ciento) del costo de los arrenda-
mientos del inmueble en cuestión a los arrenda-
tarios de las torres, de forma proporcional. Nin-
guno de nuestros activos ha sido otorgado como 
garantía para asegurar nuestras obligaciones o 
las de terceros bajo cualquiera de nuestros arren-
damientos de espacio en suelo. De acuerdo con 
nuestra política, cuando celebramos nuevos con-
tratos de arrendamiento o renovamos los exis-
tentes, procuramos hacerlo por el plazo máximo 
permitido por la normativa aplicable, que puede 
variar entre 10 (diez) y 20 (veinte) años, e incluir 
disposiciones de renovación automática por ese 
mismo plazo máximo.

( j) Construcción de Sitios

Trabajamos estrechamente con nuestros clientes 
actuales y potenciales para identificar la necesidad 
de, y para construir sitios adicionales que refuercen 
la cobertura de red inalámbrica de dichos clientes. 
Identificamos continuamente ubicaciones estra-
tégicas para el posicionamiento de nueva infraes-
tructura de sitios que se adapten a las necesidades 
de cobertura de red de nuestros clientes. Una vez 
identificadas las posibles ubicaciones para la co-
locación de nuevas torres y confirmada la conve-
niencia de dicha ubicación con nuestros clientes, 
procedemos a contratar a terceros para desarrollar 
la infraestructura correspondiente en el nuevo sitio. 
Mantenemos relaciones con diversos proveedores 
de servicios externos, los cuales prestan servicios 
de construcción para los proyectos de infraestruc-
tura estratégica que desarrollamos.

Al 31 de diciembre de 2024, salvo por 1 (un) in-
mueble ubicado en Ecuador y 2 (dos) inmuebles 
ubicados en Brasil, ningún otro de los inmuebles 
en donde se ubica la Infraestructura Pasiva que 
operamos es de nuestra propiedad, sino que los 
mismos son arrendados a largo plazo, a precios de 

mercado, generalmente a un plazo que va des-
de los 5 (cinco) hasta los 10 (diez) años con cier-
tos derechos de renovación a nuestra discreción.  

(k) Estacionalidad; Materia Prima; 
Capital de Trabajo

Derivado de los servicios que prestamos a nues-
tros clientes, nuestro negocio no presenta un 
comportamiento cíclico o estacional relevante.

Subcontratamos los servicios de construcción 
y los costos por dichos servicios se encuentran 
sujetos a la volatilidad de los precios de la ma-
teria prima. Las materias primas que resultan 
más relevantes para el desarrollo de nuestro ne-
gocio, consistentes en la construcción de torres 
y sitios son acero y concreto. Estas materias pri-
mas pueden llegar a experimentar cierta volati-
lidad en cuanto a su precio y disponibilidad en 
los mercados en los que operamos derivado de 
múltiples factores presentes en la esfera inter-
nacional, tales como ciclos de liquidez, ajustes 
en el panorama geopolítico, eventos climáticos, 
especulación en el mercado de commodities, así 
como la escasez natural de las materias primas. 

Al 31 de diciembre de 2024 no ha existido una va-
riación relevante en el curso ordinario de nuestro 
negocio en lo que a capital de trabajo se refiere.

CAPACIDAD DE CLIENTES
Al 31 de diciembre de 2024, mantenemos rela-
ciones con diversos terceros, como proveedores, 
tales como CICSA, CJ TELECOM, INGEMEC, CAW, 
ALFA ERB, entre otros, quienes nos proveen ser-
vicios de construcción que resultan estratégicos 
en los proyectos de infraestructura que desarro-
llamos. No tenemos dependencia alguna con 
algún proveedor en particular o respecto a ma-
teria prima alguna en particular. 

Nuestras operaciones podrían verse afectadas por 
eventos climáticos extremos o desastres natura-
les, lo cual podría afectar adversamente nuestros 
negocios y resultados, aun cuando para mitigar 
dichas afectaciones, contamos con pólizas de se-
guro dentro de los estándares de la industria.

ACTIVIDAD
PRINCIPAL
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Ofrecemos los servicios de uso y acceso a Infraestructura Pasiva 
a operadores de telecomunicaciones móviles, principalmente, 
mediante la firma de convenios marco y acuerdos de sitio que 
regulan el acceso y uso compartido de nuestra Infraestructura 
Pasiva. Además, podremos ofrecer servicios a otros clientes, que 
no necesariamente son operadores de telecomunicaciones mó-
viles, al amparo de otro tipo de acuerdos comerciales.

CANALES DE DISTRIBUCIÓN
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PATENTES, LICENCIAS, MARCAS 
Y OTROS CONTRATOS

Tenemos un portafolio de activos de propiedad intelectual conformado por solicitudes en trámite y 
marcas registradas en las clases 37 y 38 de la Clasificación Internacional de Niza, ante las autoridades 
de cada uno de los siguientes países de Latinoamérica, México, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Perú, Puerto Rico y Uruguay, así como diversos dominios registrados listos para su uso. 

Al 31 de diciembre de 2024, contamos con 122 solicitudes otorgadas (10 en México y 112 en el extranje-
ro) y 5 solicitudes pendientes en el extranjero. A dicha fecha no contamos con patentes registradas a 
nuestro favor.

Las principales marcas a que se refiere el presente párrafo se enlistan a continuación.

Titular Denominación Clases Tipo de Marca

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. SITES LATAM 37 y 38 Nominativa

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. SITES 37 y 38 Nominativa

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V.
 

37 y 38 Mixta

SITES LATAM y diseño

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V.  
37 y 38 Mixta

SITES LATAM y diseño

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. 37 y 38 Mixta

SITES y diseño

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. 37 y 38 Mixta
SITES y diseño

Más del 95% de nuestras marcas han sido registradas por parte de América Móvil a Sitios en cada una 
de las jurisdicciones en donde operamos, por lo que estimamos concluir con los registros restantes 
durante el segundo trimestre del 2024. Asimismo, todas nuestras marcas (incluyendo las referidas an-
teriormente) y las que desarrollemos en el futuro serán importantes al constituir los signos distintivos 
del servicio que ofreceremos, siendo de importancia el posicionamiento de las mismas.

Nuestras marcas mexicanas tienen una vigencia de 10 años, renovables por periodos iguales. Al 31 de 
diciembre de 2024 no contamos con activos de propiedad intelectual que sean necesarios para nues-
tra operación que estén por expirar, respecto a lo que, en su caso, no se haya iniciado un trámite para 
renovarlos o mantenerlos.

No contamos con políticas referentes a la investigación y desarrollo de productos. Durante los ejerci-
cios concluidos al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, no realizamos inversiones en investigación y 
desarrollo.

Desde su fecha de constitución, la Emisora no ha celebrado contratos relevantes que sean diferentes 
al giro normal de su negocio.
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PRINCIPALES 
CLIENTES

Al 31 de diciembre de 2024, nuestro principal cliente es AMX. Sin embargo, esperamos que su relevan-
cia se modifique de acuerdo con nuestros planes de negocio y a las condiciones de mercado. Incluso, 
AMX en un futuro podría terminar su relación con nosotros y competir en el mismo sector pudiendo 
desarrollar su propia Infraestructura Pasiva.

Al 31 de diciembre de 2024, América Móvil era el inquilino ancla (anchor tenant) de Sitios Latinoaméri-
ca, una relación evidente dada la naturaleza del negocio y las características del nacimiento de nuestra 
empresa. Lo anterior no significa que América Móvil sea nuestro único cliente a esta fecha, ya que de-
bido a la naturaleza de la operación del negocio tenemos clientes en varios países.

La siguiente tabla muestra los principales convenios marcos celebrados por nuestras Subsidiarias Ope-
rativas, así como a las contrapartes de dichos convenios y su vigencia: 

País Cliente Fecha de 
Firma

Porcentaje 
participación en 

ventas
Vigencia (1)

Argentina AMX Argentina, S.A. 30/11/2021 11% 10 años

Brasil Claro, S.A. 03/08/2022 26% 10 años 

Chile Claro Chile, S.A. 24/05/2021 6% 5 años

Colombia Comunicación Celular, S.A., 
Comcel, S.A. 22/12/2022 1% 10 años

Costa Rica Claro CR Telecomunicaciones, S.A. 22/12/2020 2% 10 años

Ecuador Consorcio Ecuatoriano de Telecomunica-
ciones, S.A. 08/04/2021 5% 10 años

El Salvador Compañía de Telecomunicaciones de El 
Salvador, S.A. de C.V. 26/05/2021 3% 10 años

Guatemala
Claro Guatemala, S.A. 22/12/2020

7%
10 años

Telecomunicaciones de Guatemala, S.A. 22/12/2020 10 años

Honduras Servicios de Comunicaciones de Hondu-
ras, S.A. de C.V. 28/05/2021 4% 10 años

Nicaragua Empresa Nicaragüense de Telecomunica-
ciones, S.A. 30/11/2021 2% 10 años

Paraguay AMX Paraguay, S.A. 31/08/2021 2% 10 años

Perú Sites del Perú, S.A.C. 29/08/2023 9% 10 años

Puerto Rico Puerto Rico Telephone Company, Inc. 28/05/2021 1% 10 años

República 
Dominicana Towers and Sites Dominicana, S.A.C. 03/02/2023 5% 10 años

Uruguay AM Wireless Uruguay, S.A. 01/09/2021 1% 10 años

(1) Salvo que se indique lo contrario, estos acuerdos tienen un plazo inicial obligatorio y se renovarán automáticamente por un 
término adicional por mismo número de años, a menos que el operador nos notifique su intención de no renovarlo.

Esperamos que, de acuerdo con nuestros planes de negocio y con las condiciones de mercado, suscri-
bamos nuevos Convenios Marco de acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva y con ello for-
malizar más Acuerdos de Sitio. En cuanto a los contratos marco de arrendamiento esperamos celebrar 
más, los cuales no necesitan ser renovados cada año.
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LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
SITUACIÓN TRIBUTARIA

LEGISLACIÓN APLICABLE
A continuación, se presentan diferentes aspectos 
relevantes de la legislación aplicable en los dife-
rentes mercados en los que operamos. En adición 
al marco regulatorio señalado a continuación, el 
despliegue de Infraestructura Pasiva, incluyendo 
su construcción y operación, puede tener regu-
lación específica a nivel municipal, estatal o de 
cualquier otra división geográfica, en cada uno 
de los países donde operamos.

ARGENTINA 

La principal autoridad reguladora del sector de 
telecomunicaciones en Argentina es el Ente Na-
cional de Comunicaciones (“ENACOM”), que en-
tró en funciones en 2016. En 2020 el gobierno ar-
gentino emitió un decreto en el que estableció 
que los servicios de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones y el acceso a las redes 
de telecomunicaciones para y entre los licencia-
tarios de dichos servicios, son servicios públicos 
esenciales y estratégicos en competencia y que 
el ENACOM, en su carácter de autoridad de apli-
cación, garantizará la efectiva disponibilidad de 
dichos servicios y regulará sus precios.

BRASIL

El marco jurídico aplicable al sector de telecomu-
nicaciones en Brasil está contenido en la Ley Ge-
neral de Telecomunicaciones (Lei Geral das Tele-
comunicações Brasileiras). La principal autoridad 
responsable de regular la prestación de servicios 
de telecomunicaciones en Brasil es la Agencia 
Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL), que 
está facultada para otorgar concesiones y licen-
cias para la prestación de todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones, así como para proponer 
y expedir disposiciones de aplicación obligatoria 
para los operadores.

CHILE

El marco jurídico del sector de telecomunicacio-
nes en Chile está asentado en la Ley General de 
Telecomunicaciones que regula las concesiones, 
los permisos y las tarifas de interconexión. La 

principal autoridad responsable de regular al sec-
tor es el Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones, a través de la Subsecretaría de Teleco-
municaciones (SUBTEL).

COLOMBIA

En Colombia, el sector de las telecomunicaciones 
se encuentra bajo la regulación de varias enti-
dades gubernamentales, cada una con funcio-
nes específicas: 1) Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (MinTIC): 
Es el organismo rector de las comunicaciones en 
Colombia. 2) Comisión de Regulación de Comu-
nicaciones (CRC): Promueve la competencia en 
los mercados de las telecomunicaciones y evita 
el abuso de posición dominante. 3) Superinten-
dencia de Industria y Comercio (SIC): Protege la 
libre competencia y los consumidores. 4) Agencia 
Nacional del Espectro: Responsable de la gestión 
y asignación del espectro radioeléctrico y de los 
límites de exposición a campos electromagnéti-
cos. La regulación del sector de las telecomunica-
ciones en Colombia se encuentra enmarcada en 
una serie de normas: 1) Ley 1341 de 2009: Ley Ge-
neral de Telecomunicaciones, establece los prin-
cipios generales y el marco regulatorio del sector. 
2) Ley 2108 de 2021 declara el acceso a internet 
como un servicio público esencial y universal en 
Colombia. 3) Decreto 1078 de 2015 de carácter 
único y reglamentario, tiene como objetivo prin-
cipal consolidar y actualizar la normativa vigente 
del sector de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones en Colombia.

COSTA RICA 

La Superintendencia de Telecomunicaciones 
(“SUTEL”), es la encargada de regular el merca-
do de las Telecomunicaciones en Costa Rica. La 
SUTEL es un órgano técnico, encargado de velar 
por el uso eficiente del espectro radioeléctrico y 
vigilar y controlar el ordenamiento jurídico apli-
cable a las telecomunicaciones. El Marco jurídico 
aplicable a la prestación de servicios de teleco-
municaciones es la Ley General de Telecomuni-
caciones #8642.
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ECUADOR 

Las principales autoridades reguladoras de los 
servicios de telecomunicaciones tanto móviles 
como fijos, son la Agencia de Regulación y Con-
trol de las Telecomunicaciones (“ARCOTEL”) y el 
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Socie-
dad de la Información (“MINTEL”). La ARCOTEL 
está facultada para monitorear la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. El MINTEL tie-
ne a su cargo la promoción del acceso igualitario 
a los servicios de telecomunicaciones. El marco 
jurídico aplicable a los servicios de telecomunica-
ciones en Ecuador está contenido en la Ley Orgá-
nica de Telecomunicaciones que entró en vigor 
en 2015.

EL SALVADOR 

La Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET), es el ente encarga-
do de la supervisión y regulación de los presta-
tarios de servicios de telecomunicaciones, la Ofi-
cina de Planificación del Área Metropolitana de 
San Salvador (OPAMSS), en conjunto con las Al-
caldías Municipales, otorga los permisos de cons-
trucción de antenas repetidoras y, finalmente, 
las Alcaldías Municipales tienen la competencia 
territorial para otorgar las licencias de funciona-
miento sobre antenas repetidoras.

GUATEMALA

La Superintendencia de Telecomunicaciones de 
Guatemala, es el organismo responsable de la su-
pervisión y regulación de los operadores de ser-
vicios de telecomunicaciones en Guatemala; sin 
embargo, no interviene en la instalación de torres 
en el país. La instalación de torres para servicios 
de telecomunicaciones está sujeta únicamente a 
la obtención de los permisos municipales y am-
bientales correspondientes, no existiendo una 
normativa específica aplicable.

HONDURAS

La actividad relacionada al sector de las teleco-
municaciones es regulada por la Comisión Na-
cional de Telecomunicaciones (“CONATEL”). En 
términos del marco regulatorio aplicable, CONA-

TEL también es competente para iniciar proce-
dimientos de investigación y sanción en caso de 
darse alteración o detrimento al servicio presta-
do, así como a las frecuencias utilizadas.

La CONATEL aprobó un nuevo Reglamento de 
Acceso y Uso Compartido de Redes el 18 de di-
ciembre de 2022 (“Reglamento”), mismo que en-
tró en vigor el 4 de enero de 2023. El Reglamento 
es aplicable a proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones y/o asignatarios directos de 
recursos de numeración, regulando sus recursos 
o instalaciones esenciales para prestar esos ser-
vicios.

El Reglamento establece la obligación de un re-
gistro como título habilitante bajo la figura de 
proveedores de red, dicho registro aplica a per-
sonas naturales o jurídicas, como Sites Honduras, 
S.A. de C.V. (“Sites Honduras”), cuyo negocio con-
siste en ofrecer en arrendamiento infraestructu-
ra a operadores de servicios Telecomunicaciones. 
Como consecuencia del registro de Sites Hondu-
ras, ésta pasaría a tener la condición de sujeto re-
gulado por CONATEL, aunque de acuerdo con la 
Ley Marco del Sector Telecomunicaciones, Sites 
Honduras no sea operador de servicios públicos 
de telecomunicaciones, y no opere ni comercia-
lice equipos radiantes de señales electromagné-
ticas. 

El Reglamento podría perjudicar a Sites Hondu-
ras de la siguiente manera: 

• En virtud de que le aplican principios regulato-
rios en materia de operadores de servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo entre ellos, la 
posibilidad de declararla un Proveedor de Red 
con Peso Significativo de Mercado. 

• El Reglamento faculta a CONATEL con respecto 
a sus negocios y activos: para determinar que 
algunos de sus activos tengan la calidad de re-
curso esencial y, sobre éstos, normar el proceso 
para negociar su arrendamiento; permitiendo a 
CONATEL intervenir en negociaciones aplican-
do un modelo económico de costos incremen-
tales de largo plazo para determinar las contra-
prestaciones económicas a percibir.
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• Aplicar sanciones, ordenar dar acceso y uso 
compartido a los activos determinados y, por la 
declaración de ser titular de recursos esencia-
les, la posibilidad de obligarla a contar con una 
Oferta Básica de Acceso. 

• Una vez emitido el registro como proveedor de 
red, el Reglamento establece la obligación de 
entregar a CONATEL información detallada en el 
mismo sobre sus activos, costos, ingresos y pro-
veer los nombres de los operadores de servicios 
de telecomunicaciones que sean sus clientes.

Sin perjuicio de lo anterior, Sites Honduras está ha-
ciendo uso de los mecanismos legales a su dispo-
sición para procurar anular el Reglamento y dejar 
sin valor ni efecto sus alcances por considerar que 
sus disposiciones afectan sus derechos subjetivos. 
Para esos propósitos, el 13 de febrero de 2023 se 
interpuso una acción en materia contencioso-ad-
ministrativa ante el Poder Judicial de Honduras. 

NICARAGUA

El ente regulador es el Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos, (TELCOR). Cabe 
mencionar que en Nicaragua, la normativa espe-
cífica aplicable a la Infraestructura Pasiva, permi-
te que tanto las empresas operadoras de servicios 
de telecomunicaciones, como aquellas que no 
presten de manera directa dicho servicio o que no 
cuenten con títulos de concesión, sean propietarios 
o constructores de este tipo de infraestructura.

PANAMÁ

La autoridad encargada de regular los servicios de 
telecomunicaciones en Panamá es la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). Dicha 
autoridad, como parte de sus funciones, mantiene 
una base de datos de las torres de telecomunica-
ción instaladas en la República de Panamá, donde 
consta el nombre del dueño de la torre, además 
de las coordenadas de ubicación de las mismas.

PARAGUAY

La autoridad responsable de supervisar el sector 
de telecomunicaciones de Paraguay es la Comi-
sión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL). 

Esta autoridad es la encargada de regular el es-
pacio radioeléctrico del país y está facultada para 
imponer sanciones incluyendo la revocación de 
licencias en caso de incumplimiento de sus térmi-
nos, así como de vigilar la aplicación de las distin-
tas normativas aplicables a los servicios de teleco-
municaciones y sus actividades relacionadas.

PERÚ

La autoridad responsable de regular la industria 
de las telecomunicaciones en Perú es el Orga-
nismo Supervisor de la Inversión Privada en Te-
lecomunicaciones, en tanto que la facultad de 
otorgar concesiones, permisos y licencias le co-
rresponde al Ministerio de Transportes y Comu-
nicaciones (MTC). El marco jurídico aplicable a la 
prestación de servicios de telecomunicaciones 
está contenido en la Ley de Telecomunicaciones 
aprobada mediante el Decreto Supremo No. 013-
93-TCC de 1993.

PUERTO RICO

La Comisión Federal de Telecomunicaciones de 
los Estados Unidos (FCC), en conjunto con el Ne-
gociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico 
(antes, Junta Reglamentadora de Telecomuni-
caciones de Puerto Rico), son las autoridades 
encargadas de regular la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y la vigilancia del cumpli-
miento de su normativa en dicho país, así como 
del registro de torres de telecomunicaciones.  

REPÚBLICA DOMINICANA

Las torres de telecomunicaciones se consideran 
infraestructuras pasivas reguladas por el Ins-
tituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), órgano creado por la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153 98, del 27 de mayo 
de 1998, con la potestad de dictar reglamentos 
y otorgar concesiones para el uso del espectro 
radioeléctrico. El Reglamento General de Com-
partición de Infraestructuras Pasivas y Facilida-
des Conexas (Resolución No. 089 17, mod. 005 19) 
obliga al registro de proveedores de torres y ga-
rantiza su acceso compartido en condiciones no 
discriminatorias.

LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
SITUACIÓN TRIBUTARIA
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URUGUAY

El organismo responsable de supervisar el sector 
de telecomunicaciones de Uruguay es la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones (UR-
SEC), misma que regula y controla las actividades 
relacionadas con las telecomunicaciones y lo servi-
cios postales en Uruguay y es la encargada de en-
tre otras cosas, promover la competencia entre las 
entidades prestadoras de servicios de telecomuni-
caciones, así como de vigilar la correcta aplicación 
del marco normativo aplicable a dicho sector.

INVESTIGACIONES EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA CON 
RESPECTO A LA EMISORA
Al 31 de diciembre de 2024, no somos parte de 
procedimiento o investigación alguna en materia 
de competencia económica, pero no podemos 
asegurar que en el futuro no seremos sujeto de 
procedimientos e investigaciones al respecto.

CAMBIO CLIMÁTICO
Estamos sujetos a las leyes y reglamentos relacio-
nados con la protección del medio ambiente, sa-
lubridad y seguridad humana, incluyendo aque-
llas leyes y reglamentos aplicables al manejo y 
disposición de residuos. Hemos diseñado ciertas 
políticas y procedimientos internos para garanti-
zar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
permisos aplicables.

La regulación ambiental y su aplicación se ha in-
crementado en años recientes, y podríamos es-
perar que esta tendencia continúe e incluso se 
acelere en los próximos años. 

Los cambios observados en los recursos natura-
les y en el clima podrían resultar en actualizacio-
nes a la normatividad, en la que se incremente la 
exigencia y tenga como resultado que tengamos 
que incurrir en inversiones adicionales para dar 
cumplimiento a la misma.

Cualquier disposición relacionada con el cambio 
climático o que tenga como fin regular las emi-

siones de gases de efecto invernadero también 
pudiera tener efectos directos o indirectos en 
nuestro negocio al aumentar nuestros costos re-
lacionados con el cumplimiento del volumen de 
emisiones permitidas, o el precio de fuentes de 
energía y/o combustibles necesarios para para 
operar y suministrar energía a nuestra Infraes-
tructura Pasiva para la adecuada prestación de 
servicios a nuestros clientes y arrendatarios con-
forme a nuestras obligaciones contractuales.

El incumplimiento de las normas ambientales 
pertinentes en los mercados en los que opera-
mos podría resultar en la imposición de sancio-
nes administrativas como multas, clausuras tem-
porales o definitivas, totales o parciales de las 
operaciones, entre otras y hasta sanciones pena-
les. Consideramos que todas nuestras instalacio-
nes y operaciones están en cumplimiento con la 
legislación ambiental vigente y aplicable.

Para mayor información sobre desempeño am-
biental y cambio climático ver la Sección “La Emi-
sora – Desempeño Ambiental” del Reporte Anual.

SITUACIÓN TRIBUTARIA
Estamos sujetos al pago del impuesto sobre la 
renta por las utilidades obtenidas con motivo de 
la prestación de servicios de uso y acceso de su 
Infraestructura Pasiva, a unas tasas que podrán ir 
desde el 10% (diez por ciento) hasta el 37.5% (trein-
ta y siete punto cinco por ciento). En casos parti-
culares, existen impuestos al activo, e impuestos 
a los ingresos, los cuales están incluidos en los re-
sultados de la operación de Sitios Latinoamérica.

Adicionalmente, los dividendos que distribuyamos 
a nuestros accionistas personas físicas residentes 
en México o a residentes en el extranjero, pueden 
estar sujetos a una retención del Impuesto Sobre 
la Renta a una tasa del 10% (diez por ciento); en el 
caso de residentes en el extranjero pudiera aplicar-
se la tasa de retención prevista en el convenio para 
evitar la doble tributación en materia del impuesto 
sobre la renta de que se trate, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos aplicables para ello.
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Nuestras Subsidiarias Operativas causarán y tras-
ladarán impuesto al valor agregado al adquirente 
de sus servicios a tasas que podrán ir desde el 0% 
(cero por ciento) hasta el 22% (veintidós por cien-
to), dependiendo del mercado del que se trate, 
sobre el valor de la contraprestación pactada, el 
cual, en principio, podrá ser acreditado por el ad-
quirente.

En adición a lo anterior, las Subsidiarias Operati-
vas pueden estar sujetas al pago de contribucio-
nes estatales o municipales.

Al 31 de diciembre de 2024 la Emisora no cuenta 
con beneficios fiscales específicos en ninguna de 
las jurisdicciones en las que opera.

Consideraciones fiscales en México

A continuación, se incluye un resumen general 
de las principales consecuencias fiscales deriva-
das de la Escisión de América Móvil, pero no pre-
tende ser una descripción completa de todas las 
consideraciones fiscales en México que pueden 
ser relevantes. La discusión es para efectos infor-
mativos generales y está basada en las leyes fede-
rales de México, incluyendo la Ley del impuesto 
Sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación, 
que están sujetas a cambios, los cuales pueden, 
incluso ser retroactivos. 

Titularidad de Acciones recibidas por la 
Escisión de América Móvil

A continuación se incluye un resumen general de 
las principales consecuencias fiscales derivadas 
de la adquisición, titularidad o enajenación de 
nuestras acciones por parte de un accionista que 
no sea residente en México para efectos fiscales 
y que no mantenga nuestras acciones o sus de-
rechos sobre las mismas como parte de las acti-
vidades realizadas a través de un establecimiento 
permanente para efectos fiscales en México (en 
lo sucesivo, un “tenedor no residente”), de confor-
midad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
sus disposiciones y reglamentos vigentes.

Este resumen no pretende ser una descripción 
completa de todas las consideraciones fiscales 
en México que pueden ser relevantes para tomar 
una decisión de adquirir, poseer o disponer de las 
Acciones. En específico, este resumen no describe 
(A) las consecuencias fiscales derivadas de la legis-
lación estatal, local, municipal o de cualquier otra 
jurisdicción distinta a la federal; y (B) todas las con-
secuencias fiscales aplicables a cada tenedor en 
particular, incluyendo a aquellos tenedores que: (i) 
no hayan adquirido sus acciones a través de la Bol-
sa u otros mercados de valores autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Có-
digo Fiscal de la Federación; (ii) sean titulares de 
acciones que les permitan ejercer el control de la 
Emisora; (iii) sean titulares del 10% (diez por ciento) 
o más de las acciones de la Emisora; (iv) formen 
parte de un grupo de personas que ejerza el con-
trol de la Emisora o sea titular del 10% (diez por 
ciento) o más de las acciones de esta última; o (v) 
sean residentes en México o sean empresas con 
residencia en algún paraíso fiscal (en términos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta).

De conformidad con las leyes de México, el con-
cepto de “residencia” para efectos fiscales es al-
tamente técnico y el carácter de residente se 
puede adquirir a través de distintas circunstan-
cias. En términos generales, una persona física 
se considera como residente en México si tiene 
su casa habitación o el principal asiento de sus 
negocios en México, y una persona moral se con-
sidera como residente en México si tiene la admi-
nistración principal de su negocio o su sede de 
dirección efectiva en el país. Sin embargo, cual-
quier determinación en cuanto a la residencia de 
una persona física o moral debe tomar en consi-
deración la situación particular de la misma.

En el supuesto de que se considere que una per-
sona física o moral tiene un establecimiento per-
manente en México para efectos fiscales, todos 
los ingresos atribuibles a dicho establecimiento 
permanente estarán sujetos al impuesto sobre la 
renta en México, de conformidad con las leyes fis-
cales aplicables.

LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
SITUACIÓN TRIBUTARIA
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Tratados Fiscales

El Tratado para Evitar la Doble Tributación y Preve-
nir la Evasión Fiscal entre México y los Estados Uni-
dos entró en vigor el 1 de enero de 1994 y se refor-
mó en virtud de un protocolo adicional que entró 
en vigor el 3 de julio de 2003 (en lo sucesivo y con-
juntamente, el “Tratado Fiscal”). Además, México 
y los Estados Unidos tienen celebrado un tratado 
de intercambio de información en materia fiscal. 
Las disposiciones del Tratado Fiscal que pueden 
afectar el tratamiento fiscal de ciertos tenedores 
residentes de los Estados Unidos (según se define 
a continuación) se resumen a continuación.

La Ley del Impuesto sobre la Renta ha estable-
cido requisitos de procedimiento para que un ti-
tular no-residente tenga derecho a los beneficios 
conforme a cualquiera de los tratados fiscales de 
los que México sea parte, incluyendo la enajena-
ción de acciones y los dividendos pagados sobre 
las mismas. Dichos requisitos de procedimiento 
incluyen, entre otros, la obligación de (i) acreditar 
la residencia en términos del Tratado Fiscal; (ii) 
presentar cálculos de impuestos realizados por 
contadores públicos certificados; y (iii) designar 
representantes en México para efectos fiscales. 
Los tenedores no residentes deberán consultar a 
sus propios asesores fiscales respecto a la aplica-
ción de los requisitos antes mencionados.

Pago de Dividendos

Conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
términos generales, los dividendos en efectivo o 
en acciones pagados con respecto a las Acciones, 
están sujetos a retención de impuestos en Méxi-
co del 10% (diez por ciento). Los tenedores no re-
sidentes podrían estar sujetos a una tasa inferior, 
de conformidad con los tratados fiscales celebra-
dos por México que estén vigentes. Los tenedo-
res no residentes deberán consultar a sus propios 
asesores fiscales respecto a su elegibilidad para 
recibir beneficios bajo algún tratado fiscal del 
cual México sea parte, incluyendo, respecto a los 
tenedores estadounidenses, el Tratado Fiscal.

Tratamiento Fiscal de Enajenaciones

Tratamiento Fiscal de Enajenaciones de Accio-
nes en General. De conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones 
fiscales vigentes, en términos generales la utili-
dad neta obtenida por un tenedor no residente en 
México como resultado de la enajenación de ac-
ciones a través de la Bolsa, está sujeta al pago de 
impuestos a la tasa del 10% (diez por ciento). Estos 
impuestos se pagan a través de retenciones efec-
tuadas por los intermediarios financieros a través 
de los cuales se llevó a cabo la enajenación.

Sin embargo, la citada retención no es aplica-
ble a los tenedores no residentes en México que 
acrediten por escrito, ante el intermediario co-
rrespondiente, que es residente de un país con el 
que México tiene celebrado un tratado que esté 
en vigor. 

La venta, transmisión o enajenación de acciones 
fuera de la Bolsa, estará sujeta al pago de im-
puestos en México a la tasa del 25% (veinticinco 
por ciento) de retención sobre los recursos brutos 
obtenidos como resultado de dicha operación. 
Sujeto a ciertas excepciones, los tenedores no re-
sidentes en México tendrán la opción de pagar la 
tasa máxima del 35% (treinta y cinco por ciento) 
sobre la ganancia neta obtenida, si se cumplen 
ciertos requerimientos contemplados por la le-
gislación aplicable (incluyendo la designación de 
representantes en México para efectos fiscales y 
la presentación de una declaración de impuestos 
y el dictamen aplicables). 

De conformidad con el Tratado Fiscal vigente, las 
utilidades obtenidas como resultado de la venta 
o enajenación de acciones por un tenedor esta-
dounidense que tenga derecho de acogerse a 
los beneficios previstos en el propio Tratado Fis-
cal, no estarán sujetas al impuesto sobre la renta 
en México ― aun cuando la venta o enajenación 
no se haya efectuado conforme a lo descrito en 
el párrafo anterior ― siempre y cuando no sean 
imputables a un establecimiento permanente 
o base fija en México y, además, el residente es-
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tadounidense no haya sido propietario del 25% 
(veinticinco por ciento) o más de nuestras accio-
nes durante el período de 12 (doce) meses ante-
rior a la enajenación. 

LOS TENEDORES RESIDENTES 
EN ESTADOS UNIDOS DEBEN 
CONSULTAR A SUS PROPIOS 
ASESORES FISCALES PARA 
DETERMINAR SI PUEDEN 
ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DEL 
TRATADO FISCAL.
Las ganancias e ingresos brutos obtenidas como 
resultado de la venta o enajenación de accio-
nes, por tenedores no residentes en México que 
tengan derecho de acogerse a los beneficios de 
otros tratados fiscales de los que México sea par-
te, pueden estar total o parcialmente exentas del 
impuesto sobre la renta en México. Los tenedores 
no estadounidenses deben consultar a sus pro-
pios asesores fiscales para determinar si pueden 
acogerse a los beneficios algún tratado.

SE SUGIERE A LOS TENEDORES 
(NACIONALES Y EXTRANJEROS) 
CONSULTAR A SUS ASESORES 
FISCALES RESPECTO A LAS 
IMPLICACIONES FISCALES Y A 
LA TASA DE RETENCIÓN QUE 
LES PUDIERA APLICAR EN SUS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES.
Disposiciones SIEP

Disposiciones fiscales especiales de los Estados 
Unidos aplican a las compañías que sean consi-
deradas SIEP. La Emisora será clasificada como 
SIEP en un determinado ejercicio fiscal si (a) el 
75% (setenta y cinco por ciento) o más de sus in-
gresos brutos del ejercicio constituyen un ingre-
so de carácter pasivo, o (b) el porcentaje prome-
dio del valor de sus activos que produzcan o se 
mantengan para la producción de un ingreso de 
carácter pasivo sea de por lo menos el 50% (cin-
cuenta por ciento). Los saldos de efectivo, incluso 

si se mantienen como capital de trabajo, son con-
siderados como activos que producen un ingreso 
de carácter pasivo. El ingreso de carácter pasivo 
generalmente incluye, entre otras cosas, dividen-
dos, intereses, ciertas rentas y regalías, ganancias 
por disposición de activos que producen ingre-
sos pasivos y ganancias que derivan de transac-
ciones con mercancías (commodities). Las rentas 
provenientes de bienes raíces generalmente no 
será tratadas como un ingreso de carácter pasivo 
(y los bienes raíces que produzcan dichas rentas 
por lo general no serán tratados como activos 
pasivos), si se derivan de arrendamientos de bie-
nes raíces con respecto a los cuales el arrendador 
a través de sus propios directivos o empleados, 
regularmente realiza funciones activas y sustan-
ciales de administración y operación mientras la 
propiedad se encuentra en arrendamiento.

La Emisora espera que una cantidad significati-
va de sus ingresos este integrada por rentas. Sin 
embargo, podría no realizar de manera regular 
funciones activas y sustanciales de administra-
ción y operaciones a través de sus directivos o 
empleados mientras sus propiedades se encuen-
tran arrendadas. En consecuencia, la Emisora 
podría no obtener suficientes ingresos activos 
y detentar suficientes bienes activos, para evi-
tar ser considerada una SIEP. Las evaluaciones 
SIEP deberán ser aplicadas cada año, y es posible 
que la Emisora pueda ser considerada una SIEP 
en el año en curso o pueda convertirse en una 
el próximo año. En caso de que la Emisora sea 
clasificada como SIEP en cualquier año, un tene-
dor estadounidense que no realice una elección 
mark-to-market (o dicha elección no sea posible 
respecto a las Acciones), estará sujeto a un im-
puesto especial a tasas impositivas ordinarias del 
impuesto sobre la renta sobre “distribuciones en 
exceso”, incluyendo ciertas distribuciones por la 
Emisora y la ganancia que el tenedor estadou-
nidense reconozca en las venta de sus Acciones 
(incluyendo, para dicho fin, la venta por parte del 
Depositario a nombre de los tenedores estadou-
nidenses). El monto del impuesto sobre la renta 
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en cualquier “distribuciones en exceso”, se incre-
mentará mediante un cargo de intereses para 
compensar el diferimiento fiscal calculado como 
si las “distribuciones en exceso” fueran obtenidas 
proporcionalmente durante el período que un 
tenedor estadounidense detente las Acciones. 
Generalmente, no debe existir un cargo adicional 
para compensar el diferimiento de impuestos si 
las Acciones son mantenidas por menos de un 
año. La clasificación como SIEP podría tener otras 
implicaciones fiscales adversas, incluyendo en el 
caso de personas físicas, la negativa en el reajus-
te del valor de las Acciones para efectos suceso-
rios. Si la Emisora se vuelve una SIEP en cualquier 
ejercicio fiscal en el cual un tenedor estadouni-
dense detente sus acciones y cualquiera de sus 
subsidiarias sea también clasificada como SIEP, 
se consideraría que el tenedor estadounidense 
tiene una participación proporcional (por valor) 
de las acciones en la categoría SIEP más baja, 
para propósitos de aplicación de las reglas SIEP, 
y un tenedor estadounidense generalmente es-
tará sujeto a reglas similares con respecto a las 
distribuciones a la Emisora por, y disposiciones 
de la Emisora de las acciones de cualquiera de 
sus subsidiarias directas o indirectas considera-
das como SIEPs. Los tenedores estadounidenses 
deberán consultar a sus propios asesores fiscales 
respecto a la aplicación de las disposiciones SIEP 
para cualquiera de las subsidiarias de la Emisora.

Un tenedor estadounidense puede evitar las dis-
posiciones no favorables descritas en el párrafo 
anterior si elige ajustar el precio de sus Acciones 
al de mercado, si el tenedor estadounidense es 
propietario de Acciones en el último día de su 
año fiscal. Si una elección para ajustar a precio 
de mercado se encuentra disponible y un tene-
dor estadounidense efectúa dicha elección, se 
requerirá que el tenedor estadounidense inclu-
ya, en cualquier ejercicio en que la Emisora sea 
una SIEP, el exceso del valor de mercado como 
ingreso ordinario al término del ejercicio. Adicio-
nalmente, cualquier ganancia que el tenedor es-
tadounidense reconozca al momento de enaje-

nar sus acciones será gravada como un ingreso 
ordinario en el ejercicio en que se presente dicha 
enajenación. La elección a valor de mercado se 
encuentra disponible únicamente para “accio-
nes negociables”, es decir, aquellas acciones que 
coticen de manera regular en “bolsas calificadas 
u otros mercados”, según se define en las dispo-
siciones aplicables del Reglamento del Depar-
tamento del Tesoro de los Estados Unidos. Los 
tenedores estadounidenses deberán consultar a 
sus propios asesores fiscales en cuanto a la dis-
ponibilidad de una elección a valor de mercado.

A pesar de que un tenedor estadounidense pue-
de evitar las disposiciones SIEP anteriormente 
descritas tratando sus acciones como una parti-
cipación en un “fondo calificado elegible”, la Emi-
sora no tiene intención de cumplir con los reque-
rimientos de reporte de información aplicables 
que permitirían a un tenedor estadounidense 
elegir tratar sus acciones como una participa-
ción en un “fondo calificado elegible”. Asimismo, 
en caso de que la Emisora sea tratada como una 
SIEP, los tenedores estadounidenses no podrán 
optar por tratar sus acciones como una participa-
ción en un “fondo calificado elegible”.

Un tenedor estadounidense que sea propietario 
de una participación en el capital de una SIEP 
debe llenar anualmente la forma 8621 del IRS y 
podría solicitársele que llene formas del IRS adi-
cionales. Un error en el llenado de una o más de 
dichas formas podría afectar el transcurso de la 
prescripción respecto de los ejercicios fiscales 
durante los cuales cada tenedor estadounidense 
debió llenar esa forma. Como resultado, los ejer-
cicios fiscales respecto de los cuales el tenedor 
estadounidense no llene adecuadamente una 
forma podrán mantenerse sujetos a revisión del 
IRS de manera indefinida hasta que dicha forma 
sea llenada.
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LOS TENEDORES 
ESTADOUNIDENSES DEBERÁN 
CONSULTAR CON SUS PROPIOS 
ASESORES FISCALES RESPECTO 
DE LAS CONSIDERACIONES 
FISCALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LOS 
EUA ANALIZADAS ARRIBA, 
INCLUYENDO SI LA EMISORA SERÁ 
CLASIFICADA COMO UNA SIEP EN 
UN AÑO FISCAL PARTICULAR, EL 
DESEO DE TOMAR UNA DECISIÓN 
MARK TO MARKET, Y SI DICHA 
DECISIÓN ES VIABLE RESPECTO 
DE LAS ACCIONES.
Propiedad de las Acciones 

Distribuciones de las Acciones. En términos ge-
nerales, y sujeto a la aplicación de las disposicio-
nes SIEP, para efectos del impuesto sobre la renta 
a nivel federal en los Estados Unidos, los tenedo-
res estadounidenses deben reportar como divi-
dendo el importe bruto de las distribuciones pa-
gadas a los mismos respecto de las Acciones con 
cargo a las ganancias y utilidades actuales y acu-
muladas de la Emisora, sin efectuar deducción 
alguna a cuenta de los impuestos que les fueron 
retenidos en México. En virtud de que la Emisora 
no tiene planeado calcular sus ganancias y utili-
dades de conformidad con los principios aplica-
bles para efectos del impuesto sobre la renta a 
nivel federal en los Estados Unidos, se prevé que 
las distribuciones pagadas a los tenedores esta-
dounidenses serán reportadas por éstos como di-
videndos. En términos generales, el importe bru-
to de cualquier distribución debe incluirse como 
ingreso ordinario en el ingreso bruto de los tene-
dores estadounidenses en la fecha de su actual o 
constructiva recepción. Los dividendos se pagan 
en Pesos y deben ser incluibles en el ingreso de 
los tenedores estadounidenses en Dólares, utili-
zando el tipo de cambio vigente en la fecha de su 
recepción. En términos generales, en la medida 
en que los dividendos se conviertan a Dólares en 
la fecha de recepción correspondiente, los tene-

dores estadounidenses no estarán obligados a 
reconocer una ganancia o pérdida cambiaria con 
respecto a los mismos. Los tenedores estadouni-
denses deben consultar a sus propios asesores 
fiscales con respecto al tratamiento de la utilidad 
o pérdida cambiaria derivada de la conversión 
a Dólares de cualquier dividendo en fecha pos-
terior a la de su recepción en Pesos por dichos 
tenedores o por el Depositario, en su caso. Los di-
videndos pagados por la Emisora no cumplirán 
con los requisitos necesarios para ser considera-
dos como dividendos recibidos deducibles por 
las empresas en términos del Código.

Sujeto a ciertas excepciones aplicables a las posicio-
nes de corto plazo o relacionadas con operaciones 
de cobertura, y sujeto a la aplicación de las dispo-
siciones SIEP (según se describen más adelante), 
el importe en Dólares de los dividendos sobre Ac-
ciones recibidos por personas físicas está sujeto al 
pago de impuestos a tasas más bajas en la medida 
en que dichos dividendos constituyan “dividendos 
calificados”. Los dividendos pagados respecto a las 
Acciones se considerarán como “dividendos cali-
ficados” si (i) la Emisora cumple con los requisitos 
necesarios para acogerse a los beneficios del Tra-
tado Fiscal, y (ii) durante el año anterior a aquél en 
que se pagó el dividendo y el año en que se pague 
el dividendo, la Emisora no tuvo el carácter de SIEP. 
Sin embargo, con base en sus estados financieros 
anuales proyectados y anuales interinos, la Emiso-
ra podrá ser clasificada como una SIEP, en cuyo 
caso los dividendos pagados sobre sus acciones 
no serán considerados como “dividendos califica-
dos”. Ver “Disposiciones SIEP” arriba. Todo tenedor 
estadounidense debe consultar a su propio asesor 
fiscal en cuanto a la disponibilidad de tasas de im-
puestos a dividendos más bajas, a la luz de sus cir-
cunstancias particulares.

En términos generales, para efectos del crédito 
por concepto de impuestos pagados en el ex-
tranjero los dividendos constituyen un “ingreso 
de carácter pasivo” (o, tratándose de ciertos tene-
dores estadounidenses, un “ingreso de carácter 
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general”). Las reglas aplicables a los créditos por 
concepto de impuestos pagados en el extranjero 
son complejas. Los tenedores estadounidenses 
deben consultar a sus propios asesores fiscales 
con respecto a las implicaciones de dichas reglas 
por lo que respecta a sus inversiones en Acciones, 
a la luz de sus circunstancias particulares.

Venta, intercambio o disposición de Acciones. 
Sujeto a la aplicación de las disposiciones SIEP, 
en términos generales, los tenedores estadouni-
denses que vendan o enajenen Acciones deben 
reconocer una ganancia o pérdida de capital por 
una cantidad igual a la diferencia entre su inver-
sión en dichas acciones (en Dólares), y el importe 
obtenido como resultado de su enajenación (en 
Dólares, calculada al tipo de cambio “spot” vigen-
te en la fecha de enajenación si el importe ob-
tenido está denominado en moneda extranjera). 
En términos generales, la ganancia o pérdida re-
conocida con motivo de la venta o enajenación 
constituirá una ganancia o pérdida de capital 
a largo plazo si a la fecha de dicha enajenación 
el tenedor había mantenido su inversión en las 
Acciones correspondientes durante un plazo su-
perior a un año. Las ganancias de capital a largo 
plazo reconocidas por los tenedores estadouni-
denses personas físicas se gravan a tasas más ba-
jas. La deducción de las pérdidas de capital está 
sujeta a limitaciones.

Para efectos del reconocimiento de un crédito en 
los Estados Unidos por los impuestos pagados en 
el extranjero, las ganancias obtenidas por los te-
nedores estadounidenses como resultado de la 
venta o enajenación de Acciones se consideran 
como ingresos provenientes de una fuente ubi-
cada en los Estados Unidos. En consecuencia, en 
el supuesto de que la venta o enajenación esté 
sujeta a retención de impuestos en México, es po-
sible que los tenedores estadounidenses que no 
reciban ingresos significativos de otras fuentes 
ubicadas en el extranjero no obtengan un cré-
dito por los impuestos pagados en México. Los 
tenedores estadounidenses podrán ser capaces 

de considerar dichas ganancias obtenidas por 
la venta o enajenación de Acciones como una 
fuente de ingresos extranjera conforme al Tra-
tado Fiscal, pero en tal caso, la habilidad de los 
tenedores estadounidenses para obtener crédi-
tos fiscales con respecto a dicha ganancia podría 
ser limitada. Los tenedores estadounidenses de-
ben consultar a sus propios asesores fiscales con 
respecto a las reglas aplicables a los créditos por 
concepto de impuestos pagados en el extranjero 
en relación con sus inversiones en Acciones y la 
enajenación de las mismas.

Para efectos del impuesto sobre la renta federal de 
los EUA, el monto obtenido por un tenedor esta-
dounidense en una venta o cualquier otra dispo-
sición gravable de las Acciones en Pesos tendrá el 
valor en Dólares de ese monto en la fecha de venta 
o disposición. En la fecha de liquidación, el tenedor 
estadounidense reconocerá una ganancia o pér-
dida cambiaria con fuente de riqueza en los Esta-
dos Unidos (gravable como un ingreso o pérdida 
ordinaria), igual a la diferencia (si la hubiera), entre 
el valor en Dólares del monto recibido basado en 
el tipo de cambio vigente en la fecha de venta o 
disposición y la fecha de liquidación. Sin embargo, 
en el caso de que las Acciones sean negociables 
en un mercado de valores establecido y vendidas 
en efectivo por un tenedor estadounidense (o en 
bases acumulables para los tenedores estadou-
nidenses que así lo elijan), el monto obtenido se 
basará en el tipo de cambio vigente en la fecha de 
liquidación correspondiente a la venta y no se re-
conocerá ninguna pérdida o ganancia cambiaria 
en este tiempo. Un tenedor estadounidense ten-
drá una base gravable en Pesos que haya recibido 
equivalente al valor en Dólares de dicha moneda 
en la fecha de liquidación. Cualquier ganancia o 
pérdida cambiaria en una conversión de Pesos u 
otra disposición por un monto distinto en Dólares 
generalmente será considerada como fuente or-
dinaria de ingresos o pérdidas en los Estados Uni-
dos, lo cual será relevante al momento de calcular 
la limitación de crédito fiscal extranjero de un te-
nedor estadounidense. 



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 100 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

Disposiciones SIEP. Si la Emisora es considera-
da una SIEP, un tenedor estadounidense podría 
estar sujeto a consecuencias fiscales adversas 
con respecto a la enajenación de Acciones y po-
dría verse obligado a cumplir con ciertos reque-
rimientos de reportaje. Es posible que la Emisora 
sea considerada una SIEP en el presente año o 
pueda considerarse una en el año próximo. Ver 
“Disposiciones SIEP” arriba. 

Entrega de información 

Por lo general, las distribuciones y los recursos 
obtenidos como resultado de la venta o disposi-
ción de las Acciones pagados a un tenedor esta-
dounidense, pueden estar sujetos a los requisitos 
de suministro de información previstos en el Có-
digo y a retenciones de impuestos, a menos que 
el tenedor:

• acredite que es una sociedad o persona exenta 
de retención, o

• proporcione su número de identificación fiscal 
correcto a través de la forma W-9 del IRS y cer-
tifique que no ha incurrido en ninguna de las 
causales de pérdida de su exención.

Operaciones reportables

Un contribuyente estadounidense que participe 
en una “operación reportable” estará obligado a 
revelar dicha participación al IRS. Bajo las disposi-
ciones aplicables, y en parte debido a que las Ac-
ciones se denominan en Pesos, podría requerirse 
a un tenedor estadounidense tratar una pérdida 
cambiaria por la venta de las Acciones como una 
operación reportable, en el caso de que dicha 
pérdida exceda del umbral relevante de las dis-
posiciones ($50,000 Dólares en un solo ejercicio 
fiscal, si el tenedor estadounidense es una per-
sona física o un fideicomiso, o una cantidad ma-
yor para otras personas morales), y revelar esta 
inversión mediante la presentación de la forma 
8886 ante el IRS. Una multa de $10,000 Dólares 
en caso de personas físicas y de $50,000 Dólares 
en los demás casos es generalmente impuesta a 

los contribuyentes que no reporten información 
en tiempo al IRS respecto de transacciones que 
resulten en una pérdida considerada como una 
operación reportable. Se recomienda a los tene-
dores estadounidenses consultar a sus asesores 
fiscales respecto a la potencial aplicación de di-
chas reglas.

Activos financieros extranjeros 
especificados

Los tenedores estadounidenses individuales que 
poseen “activos financieros extranjeros especifi-
cados” con un valor agregado superior a $50,000 
Dólares en el último día del año fiscal o $75,000 
Dólares en cualquier momento durante el año 
fiscal, generalmente deben presentar una de-
claración informativa junto con sus declaracio-
nes de impuestos, actualmente en el formulario 
8938 del IRS, con respecto a dichos activos. Los 
“Activos Financieros Extranjeros Especificados” 
incluyen cualquier cuenta financiera mantenida 
en una institución financiera no estadounidense, 
así como los valores emitidos por un emisor no 
estadounidense (que pueden incluir Acciones) 
que no se mantienen en cuentas mantenidas por 
instituciones financieras. Se aplican umbrales de 
declaración más elevados a determinadas perso-
nas que viven en el extranjero y a determinadas 
personas casadas. La normativa del Tesoro de 
EUA amplía este requisito de información a deter-
minadas entidades que se consideran constitui-
das o utilizadas para mantener intereses directos 
o indirectos en determinados activos financieros 
extranjeros sobre la base de determinados cri-
terios objetivos. Los titulares estadounidenses 
que no comuniquen la información requerida 
podrían estar sujetos a sanciones importantes. 
Además, el plazo de prescripción para la determi-
nación del impuesto quedaría suspendido, total 
o parcialmente. Los tenedores estadounidenses 
deben consultar a sus propios asesores fiscales 
sobre la aplicación de estas normas a su inversión 
en las Acciones, incluida la aplicación de las nor-
mas a sus circunstancias particulares.

LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
SITUACIÓN TRIBUTARIA
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RECURSOS
HUMANOS

Al 31 de diciembre de 2024 directa e indirecta-
mente, contamos con un total de 423 (cuatro-
cientos veintitrés) empleados, de los cuales 121 
(ciento veintiuno) de ellos son trabajadores sin-
dicalizados, por lo que el 70.77% (setenta punto 
setenta y siete por ciento) eran trabajadores de 
confianza y el 29.23% (veintinueve punto veinti-
trés por ciento) eran trabajadores sindicalizados. 
El incremento de los empleados se debe a la ex-
pansión de Sitios Latinoamérica. Asimismo, en 
función de ciertos proyectos regionales contrata-
mos cierto número no significativo de personas 
de manera temporal.

Durante el ejercicio 2024 no tuvimos ningún 
tipo de disputa con el sindicato que representa 
a nuestros empleados indirectos. Asimismo, con-
sideramos que tenemos buenas relaciones con 
todos nuestros empleados, así como con el sindi-
cato al cual pertenecen.
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DESEMPEÑO
AMBIENTAL

Estamos sujetos a las leyes y reglamentos relacio-
nados con la protección del medio ambiente, sa-
lubridad y seguridad humana, incluyendo aque-
llas leyes y reglamentos aplicables al manejo y 
disposición de residuos. Hemos diseñado ciertas 
políticas y procedimientos internos para garanti-
zar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
permisos aplicables como es la Política de Cam-
bio Climático y la Política de Medio Ambiente.

Consideramos que nuestras actividades no re-
presentan un riesgo considerable en materia am-
biental. Gran parte de la huella de carbono gene-
rada en la industria en la que participamos puede 
atribuirse a la generación de energía necesaria 
parar operar la Infraestructura Activa ubicada 
en nuestras torres y de manera secundaria ope-
rar nuestra Infraestructura Pasiva, de forma que 
podamos prestar servicios adecuados a nuestros 
clientes y arrendatarios. 

En este sentido, reconocemos la relevancia de 
nuestra industria en el contexto ambiental, por 
lo que hemos adoptado medidas proactivas y 
creado estrategias con la finalidad de minimi-
zar el impacto ambiental derivado de nuestras 
operaciones. Durante el 2024, se aprobaron las 
políticas de Cambio Climático y Medio Ambiente 
con el objetivo de establecer directrices claras y 
coherentes para abordar y gestionar de manera 
efectiva el impacto de nuestras operaciones en el 
medio ambiente.

Asimismo, continuamos con las mediciones de 
Gases de Efecto Invernadero (“GEI”), asociados a 
la huella de carbono corporativa monitoreando 
de cerca las emisiones alcance 1 y 2 durante doce 
meses consecutivos en todos los países en don-
de estamos presentes. Este proceso meticuloso 
nos ha permitido compilar datos estandarizados 
para analizar y comparar indicadores de impacto 
ambiental entre los distintos países. Dichos pro-
cesos se miden puntualmente cada trimestre y 
se solicitan evidencias de los registros de ener-
gía y combustible. Gracias a estos indicadores, 
nos encontramos en posición de generar estra-

tegias focalizadas para la reducción y mitigación 
de emisiones, alineando nuestras decisiones con 
prácticas ambientales avanzadas y reforzando 
nuestro compromiso con la sustentabilidad.

Al 31 de diciembre de 2024, no existe ningún pro-
cedimiento judicial o administrativo importante 
pendiente en contra nuestra respecto a cualquier 
cuestión ambiental.

Al 31 de diciembre de 2024, no contamos con 
algún certificado o reconocimiento ambiental, 
otorgado por autoridad competente o entidad 
debidamente acreditada; ni con un programa o 
proyecto para la restauración o defensa de los re-
cursos naturales. Por el momento no se pretende 
instalar un sistema de administración ambien-
tal, en el entendido que la administración podría 
plantear su implementación en el futuro para 
cumplir con las mejores prácticas de la industria.

EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN NUESTRAS OPERACIONES
Somos conscientes de la vulnerabilidad de nues-
tra industria en el contexto del cambio climático 
por lo que estamos tomando medidas proacti-
vas a través del desarrollo de estrategias para 
reducir el impacto medioambiental en nuestras 
operaciones. Por lo tanto, hemos creado una 
Estrategia de Cambio Climático basada en tres 
pilares fundamentales: adaptación, mitigación y 
gobernanza. Estos pilares no solo reflejan nues-
tro sólido compromiso con la sostenibilidad, 
sino también nuestra determinación para abor-
dar de manera proactiva los desafíos climáticos 
actuales y futuros.

A partir de la ejecución de estudios de riesgos fí-
sicos y de transición, hemos identificado diversos 
riesgos asociados al cambio climático que po-
drían afectar negativamente nuestras operacio-
nes. Estos riesgos se clasifican principalmente en 
dos categorías: riesgos derivados de la transición 
hacia economías bajas en carbono y riesgos fí-
sicos relacionados con cambios extremos en los 
patrones climáticos.
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Con relación con los riesgos derivados de la transi-
ción, podríamos enfrentar impactos económicos 
negativos debido a aumentos en impuestos am-
bientales o cuotas regulatorias, así como costos 
adicionales por inversiones necesarias para adap-
tarnos a regulaciones ambientales cada vez más 
exigentes en las jurisdicciones donde operamos.

En cuanto a los riesgos físicos, hemos detectado 
cambios significativos en los patrones climáti-
cos, reflejados en una mayor frecuencia e inten-
sidad de fenómenos naturales adversos, como 
inundaciones, huracanes, tormentas eléctricas, 
aumento en la velocidad del viento y sequías 
que podrían desencadenar incendios forestales. 
Estos eventos representan amenazas directas a 
nuestra infraestructura física, particularmente 
a nuestras torres de transmisión, lo cual podría 
generar afectaciones operativas y económicas 
importantes.

Las medidas implementadas para reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero podrían 
provocar aumentos en los costos de energía y 
combustibles. Este incremento afectaría principal-
mente a nuestras operaciones en regiones donde 

las redes eléctricas son limitadas, poco confiables 
o inexistentes, ya que en estos lugares depende-
mos habitualmente del uso de generadores o 
plantas que funcionan con diésel y combustibles 
similares. En consecuencia, podríamos enfrentar 
impactos negativos en nuestra situación financie-
ra y en nuestros resultados operativos. 

Si bien no podemos predecir o controlar la de-
manda de energía en cada una de las instalacio-
nes o torres que prestan servicio a nuestros clien-
tes; así como el efecto, si hubiere, de la aprobación 
de leyes y reglamentos ambientales adicionales o 
más estrictas, continuamente nos encontramos 
evaluando posibles mejoras de eficiencia, estra-
tegias, fuentes de energía y tecnologías disponi-
bles que nos permitan reducir nuestro consumo 
de energía así como el nivel de emisiones asocia-
das con el cambio climático invirtiendo en mejo-
ras de eficiencia y en energías renovables.
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El sector de servicios de acceso y uso compartido 
de Infraestructura Pasiva y servicios conexos en 
Latinoamérica inició hace más de 10 (diez) años y 
se ha acelerado significativamente en los últimos 
años con la venta de portafolios de torres por par-
te de algunos operadores de telecomunicaciones 
móviles. Consideramos que en los próximos años 
nos enfrentaremos a una mayor competencia en 
los mercados de adquisición y desarrollo de In-
fraestructura Pasiva incluyendo la competencia 
de empresas internacionales. 

Al 31 de diciembre de 2024 operamos en los si-
guientes países y mercados: 

Región / País Participación 
de Mercado(1)

Argentina 27%

Brasil 16%

Chile 19%

Colombia 1%

Costa Rica 15%

Ecuador 44%

El Salvador 37%

Guatemala 37%

Honduras 41%

Nicaragua 37%

Panamá 20%

Paraguay 19%

Perú 22%

Puerto Rico 1%

República Dominicana 42%

Uruguay 23%

(1) Información obtenida con base en estimaciones internas

De acuerdo con la información sobre el mercado 
más reciente disponible (Tower Xchange´s Latam 
Guide 4Q24 update), nuestra participación de 
mercado sobresale principalmente en la región 
de Centroamérica.

Algunos de nuestros principales competidores di-
rectos, son los que se mencionan a continuación:

• American Tower Corporation
• IHS Tower
• SBA Communications
• Phoenix Tower International
• LATI

Con base en estimaciones internas y de acuerdo 
con el número total de torres en los países lati-
noamericanos, estimamos que, al 31 de diciem-
bre de 2024, poseemos el 19% (diecinueve por 
ciento) del total de torres existentes en los países 
en los cuales operamos. 

De acuerdo con información publicada por 
Tower Xchange en su LATAM guide actualizada 
al cierre de 2024, con base en el número total 
de torres existentes en Latinoamérica, American 
Tower es nuestro competidor más importante 
con una participación de mercado aproxima-
damente de 21% (veintiuno por ciento), mien-
tras que la Emisora, a través de sus Subsidiarias 
Operativas, es propietaria del 16% (dieciséis por 
ciento) del total de la Infraestructura Pasiva exis-
tentes en la región.

Nuestra posición competitiva en los mercados 
en los que operamos nos permite ser el principal 
proveedor de servicios para la empresa de tele-
comunicaciones América Móvil. De igual forma 
consideramos que una de las áreas de oportu-
nidad a desarrollar tomando en consideración 
nuestra participación de mercado se centra en 
demostrar nuestra independencia de América 
Móvil para poder atraer a distintos operadores de 
telecomunicaciones.

El resto del mercado está conformado por parti-
cipantes minoritarios. Tenemos un portafolio de 
sitios con amplia cobertura a nivel nacional en 
los países donde operamos, el cual consideramos 
que resultará atractivo para nuestros potenciales 
clientes en sus procesos de expansión.

INFORMACIÓN 
DE MERCADO
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Somos una compañía controladora que, al 31 de diciembre de 2024, conduce sus negocios a través de 
21 (veintiún) subsidiarias. 

El siguiente cuadro muestra nuestra principal estructura corporativa al 31 de diciembre de 2024.

Listado de Subsidiarias Operativas relevantes

# Denominación Objeto País 

Porcentaje 
Tenencia 
Directa/
Indirecta

1. Sitios Argentina S.A.* Subsidiaria operadora de sitios Argentina 100%

2. Torres do Brasil S.A.* Subsidiaria operadora de sitios Brasil 86.93%

3. Real Estate Torres Do 
Brasil, S.A.

Subsidiaria para adquisición de 
inmuebles Brasil 100%

4. Sites Chile S.A.* Subsidiaria operadora de sitios Chile 100%

5. Sites Telecomunicaciones
Costa Rica S.A. Subsidiaria operadora de sitios Costa Rica 100%

6. Towers and Sites
Dominicana, S.A.S. Subsidiaria operadora de sitios República 

Dominicana 100%

7. Sites Ecuador S.A.S. Subsidiaria operadora de sitios Ecuador 100%

8. Sites El Salvador S.A. de C.V. Subsidiaria operadora de sitios El Salvador 100%

9. Sites Guatemala S.A. Subsidiaria operadora de sitios Guatemala 100%

10. Sites Honduras S.A. de C.V. Subsidiaria operadora de sitios Honduras 100%

11. Sites Latam Colombia, S.A.S. Subsidiaria operadora de sitios Colombia 100%

12. Sites Nicaragua S.A. Subsidiaria operadora de sitios Nicaragua 100%

13. Sites Telecomunicaciones
Panamá S.A. Subsidiaria operadora de sitios Panamá 100%

14. Sitios Telecomunicaciones
Paraguay S.A. Subsidiaria operadora de sitios Paraguay 100%

15. Sites del Perú S.A.C. Subsidiaria operadora de sitios Perú 100%

16. Sites Puerto Rico LLC Subsidiaria operadora de sitios Puerto Rico 100%

17. Sitios Telecomunicaciones
Uruguay S.A. Subsidiaria operadora de sitios Uruguay 100%

* Subsidiarias que representan el 10% o más de la utilidad operativa consolidada de la Emisora.

ESTRUCTURA
CORPORATIVA
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Nuestros principales activos son las acciones re-
presentativas del capital social de nuestras sub-
sidiarias, directas e indirectas, conforme a lo se-
ñalado en la sección “Estructura Corporativa”. 
Nuestras oficinas centrales están ubicadas en la 
Ciudad de México.

Al 31 de diciembre de 2024, nuestra Infraestruc-
tura Pasiva está ubicada en Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para-
guay, Puerto Rico, Perú, República Dominicana y 
Uruguay, con una vida útil estimada de hasta 35 
(treinta y cinco) años, considerando su estado ac-
tual y los planes aplicados de mantenimiento. Al 
31 de diciembre de 2024, contamos con un por-
tafolio aproximado de 36,661 torres en los países 
antes mencionados. Durante 2024, con base en la 
construcción de nuevos sitios, incrementamos el 
número de torres en un total de 1,526. Esperamos 
construir aproximadamente entre 1,500 y 1,800 
nuevos sitios de manera agregada en los merca-
dos en que operamos para 2025.

A continuación, se describe e ilustra la distribu-
ción geográfica y número de sitios construidos al 
31 de diciembre de 2024:  

Región / País Total de 
Sitios

Porcentaje 
por País

Argentina 4,172 11.4%

Brasil 11,841 32.3%

Chile 2,531 6.9%

Colombia 287 0.8%

Costa Rica 624 1.7%

Ecuador 2,614 7.1%

El Salvador 1,371 3.7%

Guatemala 3,217 8.8%

Honduras 1,471 4.0%

Nicaragua 902 2.5%

Panamá 544 1.5%

Paraguay 760 2.1%

Región / País Total de 
Sitios

Porcentaje 
por País

Perú 4,230 11.5%

Puerto Rico 98 0.3%

República
Dominicana 1,445 3.9% 

Uruguay 554 1.5% 

Total 36,661 100%

A continuación, se describe e ilustra la distribu-
ción de torres por tipo y número de sitios cons-
truidos al 31 de diciembre de 2024:

Tipo de Torre Número 
Instalado Porcentaje

Torre Arriostrada 2,621 7.1%

Torre Autosoportada 19,537 53.3%

Monopolo 8,472 23.1%

Azotea / Torre 
en Azotea 6,031 16.5%

Total 36,661 100%

Al 31 de diciembre de 2024, la mayoría de los in-
muebles en donde se ubica la Infraestructura Pa-
siva que operamos no son de nuestra propiedad, 
sino arrendados a largo plazo, a precios de mer-
cado, generalmente a un plazo que va desde los 
5 (cinco) hasta los 10 (diez) años con ciertos dere-
chos de renovación a nuestra discreción. 

Continuamente nos encontramos construyendo, 
ampliando y/o llevando a cabo mejoras en nues-
tra Infraestructura Pasiva, tomando como base las 
necesidades de nuestros clientes, así como de los 
mercados en los que operamos. El incremento es-
perado en nuestra capacidad productiva derivado 
de las actualizaciones a nuestra Infraestructura 
Pasiva dependerá de las eficiencias que generen 
dichas actualizaciones, del crecimiento propio del 
negocio, del mantenimiento de nuestra base de 
clientes, así como del crecimiento de dicha base.

DESCRIPCIÓN DE LOS 
PRINCIPALES ACTIVOS
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La forma en que las actualizaciones referidas 
anteriormente se financian es principalmente 
mediante los flujos generados por cada una de 
nuestras subsidiarias. 

Al 31 de diciembre de 2024 no hemos otorgado 
algún activo como garantía para la obtención de 
algún crédito.

Tanto nosotros como cada una de nuestras sub-
sidiarias contamos con, o nos encontramos en 
proceso de contratación de, coberturas de segu-
ros en los términos acostumbrados por empresas 
dedicadas a actividades similares en los merca-
dos en los que operamos, que cubren riesgos re-
lativos a incendio, desastres naturales, responsa-
bilidad civil, daño a equipo de clientes, transporte 
de equipo. Consideramos que dicha cobertura es 
adecuada para satisfacer sus necesidades y las 
de sus subsidiarias.

PROCESOS JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVOS O ARBITRALES

Dentro del curso ordinario de negocios, estamos o podemos llegar a estar involucrados en diversos 
procedimientos legales, los cuales incluyen procedimientos de carácter civil, mercantil, administrati-
vo, agrario, laboral o reclamaciones contractuales, entre otros. No es posible determinar si alguno de 
estos procedimientos o reclamaciones pudiera llegar a ser material, y en su caso, de tener una resolu-
ción desfavorable para nosotros, pudieran afectar nuestras actividades o resultados.

Al 31 de diciembre de 2024, no enfrentamos ningún proceso judicial administrativo o arbitral que 
pudiera representar un costo o beneficio igual o superior al 10% (diez por ciento) del valor de nuestros 
activos.

Derivado de la legislación aplicable que rige la materia, podríamos llegar a ser declarados en concurso 
mercantil si se llega a actualizar alguno de los supuestos establecidos para tal efecto. Al 31 de diciem-
bre de 2024 no nos encontramos en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la 
Ley de Concursos Mercantiles ni hemos sido declarados en concurso mercantil.
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Al 31 de diciembre de 2024, el capital social de la Sociedad se encontraba establecido en un la canti-
dad de $4,001,571,641.61 (cuatro mil un millones quinientos setenta y un mil seiscientos cuarenta y un 
pesos 61/100 moneda nacional), con un capital social para efectos contables con todas y cada una de 
sus cuentas que la integran de $1,001,571,641.61 (mil un millones quinientos setenta y un mil seiscientos 
cuarenta y un pesos 61/100 moneda nacional), de los cuales $1,571,641.61 (un millón quinientos setenta 
y un mil seiscientos cuarenta y un pesos 61/100 moneda nacional) corresponden a la porción mínima 
fija, representada por un total de 3,181,200,000 (tres mil ciento ochenta y un millones doscientas mil) 
acciones Serie B-1, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal.

La parte variable del capital social de la Sociedad se encuentra establecida en la cantidad de 
$3,000,000,000.00 (tres mil millones de pesos 00/100 moneda nacional), representada por 1,000,000,000 
(mil millones) acciones Serie B-2, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal, conforme a 
lo siguiente:

Serie No. de acciones Porcentaje del capital

Fija 3,181,200,000
100%

Variable 1,000,000,000

Total 4,181,200,000 100%

Al 31 de diciembre de 2024, nuestro capital social mínimo fijo sin derecho a retiro estaba representa-
do por acciones de la Serie B-1, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal y totalmente 
pagadas, las cuales tienen pleno derecho de voto. El monto de la porción variable del capital social 
estaba representado por el número de acciones integrantes de la Serie B-2, ordinarias, nominativas y 
sin expresión de valor nominal, que en su momento determine la Asamblea General de Accionistas 
que acuerde su emisión.

Con fecha 10 de enero de 2025, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Sitios Latinoa-
mérica resolvió, entre otros asuntos, (i) la conversión de acciones de la Serie B-1 y de la Serie B-2 en una 
nueva serie “Única”, y en consecuencia, (ii) la reforma al Artículo Sexto de los estatutos sociales de la 
Sociedad, a fin de reflejar la conversión de las acciones en una serie “Única”.

Somos una sociedad anónima bursátil de capital variable. Cualquier aumento o disminución en la 
parte mínima fija de capital social deberá ser aprobado por una asamblea general extraordinaria de 
accionistas y consecuentemente se deberán reformar los estatutos sociales a fin de reflejar dicha mo-
dificación. Cualquier aumento o disminución de la parte variable de nuestro capital deberá ser apro-
bada por una asamblea general ordinaria de accionistas sin que sea necesario reformar los estatutos 
sociales.

Al 31 de diciembre de 2024, no se tiene conocimiento de la existencia de posiciones abiertas que se 
mantengan en instrumentos derivados liquidables en especie cuyo subyacente sean Acciones.

ACCIONES REPRESENTATIVAS 
DEL CAPITAL SOCIAL
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DIVIDENDOS

Desde nuestra constitución, no hemos pagado 
dividendos en relación con nuestras Acciones, en 
virtud de que la Emisora se encontraba restringi-
da de realizar pagos de dividendos hasta marzo 
del 2025, según obligaciones contenidas en con-
tratos de crédito vigentes.

Durante la asamblea general ordinaria anual de 
accionistas tenedores de nuestras acciones, el 
Consejo de Administración presenta a dichos ac-
cionistas, para su aprobación, nuestros estados 
financieros por el año anterior, junto con un re-
porte de dicho órgano social. Una vez aprobados 
dichos estados financieros, los accionistas deter-
minan la forma en que se aplicarán las utilidades 
netas obtenidas durante el año anterior. Si los ac-
cionistas aprueban la declaración, el monto y el 
pago de dividendos, solamente podrán pagarse 
de las utilidades retenidas de cuentas previamen-
te aprobadas por nuestros accionistas, siempre y 
cuando se hayan creado debidamente las reser-
vas legales y se hayan pagado las pérdidas de 
ejercicios fiscales anteriores.
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INFORMACIÓN
FINANCIERA

CAPÍTULO III
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El día 31 de diciembre de 2024, Sitios Latinoamérica concluyó su tercer año de operación como una 
entidad independiente, consolidando la operación de sus subsidiaras en Centro y Sudamérica.

Los Estados Financieros incluyen las cuentas de la Emisora y las de sus subsidiarias sobre las que ejerce 
control. Los estados financieros de sus subsidiarias fueron preparados para el mismo periodo en el que 
reporta la Emisora, aplicando políticas contables consistentes. Las subsidiarias de la Emisora operan en 
el ramo de telecomunicaciones o prestan sus servicios a empresas en el ramo de telecomunicaciones. 
Los saldos y operaciones entre la Emisora y subsidiarias, o entre estas últimas, han sido eliminados de 
los Estados Financieros.

A) INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA.
La información financiera seleccionada incluida en el presente Reporte Anual deriva de los registros 
contables o de la Información Financiera Consolidada de la Emisora. Esta información debe ser leída 
conjuntamente con la sección “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los resultados de 
Operación y Situación Financiera de la Emisora” y con la Información Financiera Consolidada conteni-
dos en este Reporte Anual. La Información Financiera Consolidada y la demás información financiera 
contenida en las tablas que se indican abajo, ha sido preparada de conformidad con las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera (International Financial Reporting Standards IFRS), emitidas por 
el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (International Accounting Standards Board).

Para conocer sobre los factores o acontecimientos inciertos que podrían llegar a hacer que la informa-
ción financiera contenida en este Reporte Anual no sea indicativa del desempeño futuro de la Emisora 
ver las secciones “Comentarios y Análisis de la Administración sobre los resultados de Operación y Si-
tuación Financiera de la Emisora” y “Factores de Riesgo” de este Reporte Anual.

Considerando que nos constituimos el 8 de agosto de 2022, se presenta nuestra información financiera 
seleccionada por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2022 (cifras del 1 de enero de 2022 al 7 
de agosto de 2022 proforma y, del 8 de agosto de 2022 al 31 de diciembre de 2022 dictaminados), el 31 
de diciembre de 2023 dictaminadas y el 31 de diciembre 2024 dictaminadas.

DESCRIPCIÓN O EXPLICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA
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ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA

Al 31 de diciembre de 

(Millones de Pesos) 2024 2023 2022

Activos

Activo corriente

Efectivo y equivalentes de efectivo 1,346 1,567 4,107

Cuentas por cobrar, impuestos a favor, y otros netos 4,778 4,383 3,806

Total de los activos corrientes 6,124 5,950 7,913

Activos no corrientes:

  Propiedad y equipo, neto 86,212 71,064 69,571

  Otros activos 27 13 10

  Derechos de uso 23,758 19,149 12,985

  Activo por impuesto diferido 1,263 1,587 307

Total de Activo 117,384 97,763 90,787 

Pasivos y capital contable

  Deuda a corto plazo y porción corriente de la deuda a largo plazo 1,611 3,042 339

  Pasivo relacionado con derechos de uso a corto plazo 3,555 1,763 3,403

  Cuentas por pagar 3,928 2,907 3,592

Total de pasivos corrientes 9,094 7,712 7,334

Pasivos no corrientes

  Deuda a largo plazo 55,121 50,114 49,970

  Pasivo relacionado con derechos de uso a largo plazo 21,257 18,408 9,696 

  Impuestos a la utilidad diferidos 15,664 14,231 14,559 

  Obligaciones para el retiro de activos 5,335 6,093 5,436 

Total de pasivo no corrientes 97,385 88,846 79,661 

Total de Pasivo 106,479 96,558 86,995

Capital contable:

Total de capital contable 10,905 1,205 3,791 

Total de pasivo y capital contable 117,384 97,763 90,787
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La compañía ha realizado ciertas reclasificaciones en el Estado Consolidado de Situación Financiera al 
31 de diciembre de 2022 y al 31 de diciembre del 2023, para proporcionar una presentación consistente 
de la información financiera al 31 de diciembre del 2024. A continuación, se presenta un resumen de 
las reclasificaciones efectuadas:

 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 
(según se informó 

inicialmente)

Efectos de
reclasificación

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 

(reclasificado)

Impuesto diferido

Activo por impuestos diferidos             - 1,586,825 1,586,825

Pasivo por impuestos diferidos 12,644,032 1,586,825 14,230,857

Efectos de conversión de moneda extranjera y superávit por revaluación netos

Superávit por revaluación de activos 31,906,638 3,172,160 35,078,798

Efecto de conversión de monedas
extranjeras 

(3,504,917) (3,172,160) (6,677,077)

Pasivo laboral

Cuentas por pagar y pasivos acumulados 2,104,663 (4,459) 2,100,204

Pasivo laboral             - 4,459 4,459
   
 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 
(según se informó 

inicialmente)

Efectos de 
reclasificación

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 

(reclasificado)

Impuestos diferidos netos

Activo por impuestos diferidos              - 307,431 307,431

Pasivo por impuestos diferidos 14,251,277 307,431 14,558,708



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 115 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

Rubro de impuestos por recuperar

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 
(según se informó 

inicialmente)

Efectos de 
reclasificación

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 

(reclasificado)

Saldos a favor de IVA 1,096,725 (49,856) 1,046,869

ISR Retenido 210,366 - 210,366

Anticipos a cuenta del ISR anual 641,757 (641,757) -

Contribuciones de seguridad social 3,148 - 3,148

Otros Impuestos 364,967 - 364,967

Total de Impuestos por recuperar 2,316,963 (691,613) 1,625,350

Rubro de impuestos por pagar

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 
(según se informó 

inicialmente)

Efectos de r
eclasificación

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 

(reclasificado)

Impuestos sobre la renta por pagar $977,651 (641,757) 335,894

Impuestos locales por pagar 246,763 - 246,763

IVA por pagar 104,002 (49,856) 54,146

Impuestos retenidos 63,667 - 63,667

Otros 16,186 - 16,186

Total de Impuestos por pagar (1,408,269) (691,613) (716,656)

Durante todo el ejercicio fiscal, las sociedades van realizando pagos anticipados o bien, pagos provi-
sionales a cuenta del impuesto anual al ente tributario mismos que se aplicarán al momento en que 
la sociedad presente su Declaración anual contra el pasivo registrado al cierre del ejercicio; la reclasi-
ficación realizada entre activos y pasivos, obedece al “traspaso anticipado” de esos pagos realizados 
a la Administración Tributaria de cada país para reconocer la “posición neta a nivel obligación” de la 
sociedad, es decir, el pasivo real que se tiene frente a la autoridad al cierre de cada periodo. 

Por otra parte, también se tiene reconocido en cuentas de Balance, el ISR Retenido por las sociedades 
extranjeras y/u otras subsidiarias con las que se tienen operaciones de préstamos cuyo impacto tribu-
tario será el acreditamiento de la retención (activo) contra el ISR Determinado al cierre del ejercicio 
(pasivo), en consecuencia, dicha reclasificación también impacta en el valor reflejado como “posición 
neta de la sociedad”.  

Por lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado (IVA y o su símil en Latam), con la reclasificación 
realizada, se muestra la posición neta entre el IVA que se tiene como Impuesto por recuperar y aquél 
que se tiene en el pasivo, reflejando así, el derecho u obligación que se tendrá por este concepto al 
cierre del periodo.
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ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS INTEGRALES

Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de

(Millones de Pesos) 2024 2023 2022

Ingresos de operación

Rentas de infraestructura 9,234 7,834 3,480

Renta de piso 6.033 5,298 1,730

Otros ingresos 15 112 52

15,282 13,245 5,262

Costos y gastos de operación: 

Costo de servicio 156 346 141

Gastos de operación 857 1,029 310

Depreciación 8,565 7,855 2,528

Total 9,578 9,230 2,978

Utilidad (Pérdida) de Operación 5,704 4,015 2,283

Intereses a cargo neto (6,643) (6,141) (2,069)

Utilidad (Pérdida) cambiaria neta (4,951) 29 (705)

Otros costos financieros 3,456 1,463 1,133

Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a la utilidad (2,435) (635) 641

Impuestos a la utilidad 1,366 1,121 346

Participación minoritaria 360 238 21

Utilidad (Pérdida) neta del año (4,160) (1,994)   275  

DESCRIPCIÓN O EXPLICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA
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INFORMACIÓN FINANCIERA 
TRIMESTRAL SELECCIONADA

La Emisora no considera relevante proporcionar información financiera trimestral 
seleccionada al tratarse del Reporte Anual.

INFORMACIÓN EN CASO DE EMISIONES 
AVALADAS POR SUBSIDIARIAS DE LA EMISORA

La Emisora no ha realizado emisiones avaladas por sus subsidiarias.
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INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA 
DE NEGOCIO, ZONA GEOGRÁFICA Y 
VENTAS DE EXPORTACIÓN
Contamos con Infraestructura Pasiva instalada en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecua-
dor, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República 
Dominicana y Uruguay. Nuestro principal segmento de negocio es el servicio de acceso y uso compar-
tido de dicha infraestructura. Al 31 de diciembre de 2022, 2023 y de 2024, nuestro segmento de nego-
cio se encontraba dividido geográficamente en las siguientes regiones de Latinoamérica: 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 

2024 2023 2022

País / 
Región

Ingresos 
por ser-
vicio de 
acceso a 
Infraes-
tructura 
Pasiva

Deprecia-
ción de 
Activos 
por de-

recho de 
uso

Depre-
ciación 
Infraes-
tructura 
Pasiva

Ingre-
sos por 
servicio 

de acceso 
a Infraes-
tructura 
Pasiva

Deprecia-
ción de 
Activos 
por de-

recho de 
uso

Depre-
ciación 
Infraes-
tructura 
Pasiva

Ingresos 
por ser-
vicio de 
acceso a 
Infraes-
tructura 
Pasiva

Depre-
ciación 
de Acti-
vos por 
derecho 
de uso

Depre-
ciación 
Infraes-
tructura 
Pasiva

(millones de pesos)

AUP* 2,133 420 488 1,249 150 458 777 38 2

Brasil 5,398 1,697 94 5,603 1,678      96 2,323 48 753

Región
Andina

3,490 1,142 1,035   2,929 1,054 1,174 998 592 389

CENAM** 3,423 958 958 2,731 890    554 1,111 373 300

Caribe 838 161 129 735 237 151 52 17 15

Total 15,282 4,379 2,704 13,244 4,009 2,433 5,261 1,068 1,459

Información financiera por línea de negocio y zona geográfica adicional se puede consultar en el capí-
tulo “Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Finan-
ciera de la Emisora” del presente Reporte Anual, así como en los Estados Financieros que se acompa-
ñan al presente Reporte Anual como anexo formando parte integrante del mismo.
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Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora cuenta 
con los siguientes créditos relevantes:

• Con fecha 25 de noviembre de 2024, la Emiso-
ra emitió un bono de deuda bajo la modalidad 
de “Senior Notes”, por un monto total de USD$ 
650,000,000 (seiscientos cincuenta millones 
de dólares 00/100), con una tasa de interés fija 
del 6.00%, cuyo pago se realizará de forma se-
mestral. El vencimiento del bono está previsto 
para el 25 de noviembre de 2029. Los recursos 
obtenidos mediante esta emisión fueron desti-
nados al refinanciamiento de deuda con ven-
cimiento en el corto plazo, específicamente el 
crédito con Scotiabank por USD$ 515,000,000 
(quinientos quince millones de dólares 00/100), 
así como al prepago del crédito Sindicado, por 
un monto aproximado de USD$ 28,000,000 
(veintiocho millones de dólares 00/100), y a la 
liquidación de los créditos de capital de trabajo 
con Inbursa, que ascienden a USD$ 103,700,000 
(ciento tres millones setecientos mil dólares 
00/100). Dicho bono se encuentra listado en la 
Bolsa de Luxemburgo (Official List of the Lu-
xembourg Stock Exchange).

• Con fecha 4 de octubre de 2024, la subsidiaria 
Sites Latam Colombia S.A.S. suscribió un pa-
garé por un monto de $12,500,000,000 (doce 
mil quinientos millones de pesos colombianos 
00/100), con una tasa de interés IBR 3M + 265 
puntos base, con pagos trimestrales y venci-
miento al 1 de julio de 2025. Los recursos obte-
nidos mediante este pagaré serán destinados a 
cubrir las necesidades de capital de trabajo de 
la subsidiaria.

• Con fecha 13 de diciembre de 2023, la subsidiaria 
Sites del Perú S.A.C. suscribió un pagaré por un 
monto de S/ 179,251,446 (ciento setenta y nueve 
millones doscientos cincuenta y un mil cuatro-
cientos cuarenta y seis soles peruanos 00/100), 
con una tasa de interés fija del 7.30%, pagos se-
mestrales y vencimiento al 1 de diciembre de 
2025. Los recursos obtenidos fueron destinados 
a renovar el pagaré bancario por el mismo im-
porte con vencimiento 13 de diciembre 2023.

• Con fecha 21 de septiembre de 2023, la Emiso-
ra garantizó un bono de deuda, en la forma de 
“Senior Notes” emitido por su subsidiaria pe-
ruana Sites del Perú, S.A.C., cuya cantidad prin-
cipal asciende a S/ $872,080,000.00 (ochocien-
tos setenta y dos millones ochenta mil Soles 
peruanos 00/100), instrumento de deuda que 
cuenta con un cupón de pago semestral a una 
tasa de 9.125% (nueve punto ciento veinticinco 
por ciento) anual y tiene fecha de vencimiento 
el día 21 de septiembre de 2033. Dicho bono se 
encuentra registrado en el Registro Público del 
Mercado de Valores de la Superintendencia del 
Mercado de Valores peruana y listado en la Bol-
sa de Luxemburgo (Official List of the Luxem-
bourg Stock Exchange).

• Con fecha 18 de marzo de 2022, la Emisora y 
Torres Latinoamérica, S.A. de C.V., de forma 
conjunta, suscribieron un contrato de crédi-
to denominado en pesos por un monto total 
de $20,558,500,000.00 (veinte mil quinientos 
cincuenta y ocho millones quinientos mil pe-
sos 00/100 M.N.), con vencimiento en marzo 
de 2027.

Dicho contrato devenga intereses a una tasa 
variable equivalente a la Tasa de Interés Inter-
bancaria de Equilibrio (TIIE) más 125 puntos 
base, y cuenta con la garantía de Torres Do 
Brasil, S.A., una de nuestras Subsidiarias Ope-
rativas. El contrato impone diversas restriccio-
nes, entre las que se incluyen: limitaciones al 
cambio de control del deudor y sus garantes; 
restricciones respecto a los montos de endeu-
damiento que el deudor, sus subsidiarias y sus 
garantes pueden contraer con otras institucio-
nes financieras; limitación en la distribución 
de dividendos durante los primeros tres (3) 
años de vigencia del crédito; y restricciones so-
bre la capacidad de los garantes para disponer 
o gravar ciertos activos.

INFORME DE CRÉDITOS 
RELEVANTES
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Adicionalmente, el contrato establece ciertos 
compromisos financieros para el deudor, inclu-
yendo: i) mantener una razón deuda/EBITDAaL 
no mayor a 8.5 a 1.00; ii) mantener un ratio de 
cobertura de intereses respecto al EBITDAaL no 
inferior a 1.5; y iii) asegurar que la deuda de sus 
subsidiarias (excluyendo la deuda de Torres La-
tinoamérica, S.A. de C.V. y Torres Do Brasil, S.A.) 
no exceda el 20% (veinte por ciento) de la deu-
da consolidada del grupo.

Durante el último trimestre de 2024, se recibió 
una aportación de capital por $3,000,000,000.00 
(tres mil millones de pesos 00/100 M.N.), la cual 
fue destinada al pago parcial de dicho crédito. 
Como resultado, el saldo insoluto al cierre de di-
ciembre de 2024 asciende a $17,092,820,775.00 
(diecisiete mil noventa y dos millones ocho-
cientos veinte mil setecientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.).

• Con fecha 4 de abril de 2022, la Emisora emitió 
un bono de deuda bajo la modalidad de “Se-
nior Notes”, cuya cantidad principal asciende 
a USD$1,000,000,000 (mil millones de Dólares 
00/100), instrumento de deuda que cuenta 
con un cupón de pago semestral a una tasa de 
5.375% (cinco punto trescientos setenta y cinco 
por ciento) anual y tiene fecha de vencimiento 
el día 4 de abril de 2032. Dicho bono se encuen-
tra inscrito en el Listado Oficial de la Bolsa de 
Singapur (Singapore Exchange Securities Tra-
ding Limited o “SGX”).

Al 31 de diciembre de 2024 y por el primer trimes-
tre del ejercicio social 2025, la Emisora y sus sub-
sidiarias se encontraban al corriente en el pago 
de principal e intereses en relación con sus crédi-
tos contratados, según corresponda.

A cierre de 2023, la Entidad no cumplió con la 
obligación financiera de no permitir que el Inte-
rest Coverage Ratio del Negocio de Sitios fuera 
inferior a 1.50 – 1.00. Sin embargo, a cierre de 2024, 

la Entidad cumplió con todas las obligaciones es-
tipuladas en los convenios y no registró ningún 
incumplimiento. Tanto la Emisora como Torres 
Latinoamérica, S.A. de C.V., en su calidad de deu-
doras, obtuvieron las dispensas necesarias de los 
acreedores de los Contratos de Crédito para el 
cuarto periodo del ejercicio social 2023 y para el 
primer periodo del ejercicio social 2024, en rela-
ción con dicha obligación financiera.

OBLIGACIONES 
DE HACER Y NO HACER 
De conformidad con los contratos de crédito, la 
Compañía está obligada a cumplir con ciertos 
compromisos financieros y operativos. Dichos 
convenios limitan en ciertos casos, la capacidad 
de la Compañía. 

Tales convenios restringen la capacidad de Sitios 
Latam para pagar dividendos u otras distribucio-
nes. Los compromisos financieros más restricti-
vos exigen que la Compañía mantenga una ra-
zón consolidada de deuda a EBITDAaL (resultado 
de operación más depreciación y amortización 
después de arrendamiento) que no exceda de 8.5 
a 1, una razón consolidada de EBITDAaL a intere-
ses pagados que no es inferior a 1.5 a 1 (de acuer-
do con las cláusulas incluidas en los contratos de 
crédito) y una razón de deuda bruta de las subsi-
diarias no mayor a 20% con respecto a la deuda 
bruta consolidada.

Varios de los instrumentos de financiación de la 
Compañía están sujetos a la extinción anticipada, 
a opción del tenedor de la deuda en el caso de 
que se produzca un cambio de control.

Para mayor información sobre la deuda de la 
Emisora ver la sección “Comentarios y Análisis de 
la Administración sobre los Resultados de Ope-
ración y Situación Financiera de la Emisora – Li-
quidez y Fuentes de Financiamiento - Deuda” del 
Reporte Anual.

INFORME DE CRÉDITOS 
RELEVANTES

S I T E S  L A T I N O A M E R I C A R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 3
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COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN 
SOBRE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y 
SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA
La siguiente discusión ha sido preparada con base 
en y se debe leer conjuntamente con nuestros 
Estados Financieros, las notas de los mismos, y 
la información que se proporciona en la sección 
“Información Financiera Seleccionada” que se in-
cluye en este Reporte Anual. Toda la información 
financiera incluida en este Reporte Anual será 
presentada en Pesos a menos que se indique ex-
presamente lo contrario. Nuestros Estados Finan-
cieros han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Finan-
ciera (international financial reporting standards 
o IFRS por sus siglas en inglés), definidas por la 
Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board o IASB 
por sus siglas en inglés). 

El presente Reporte Anual contiene declaraciones 
a futuro que reflejan nuestros planes, estimacio-
nes, expectativas que involucran riesgos, insegu-
ridades y suposiciones. Nuestros resultados ac-
tuales pueden diferir sustancialmente de aquellos 
aquí mencionados. Los factores que podrían ha-
cer o contribuir a estas diferencias incluyen, entre 
otros, a aquellos mencionados en las declaracio-

nes a futuro y en otras secciones de este Repor-
te Anual, particularmente en la sección “Factores 
de Riesgo”. Es importante que los inversionistas 
consideren cuidadosamente la información con-
tenida en esta sección y en la sección “Factores de 
Riesgo” que esté relacionada con cualquier eva-
luación de nosotros o de nuestro negocio.

Al 31 de diciembre de 2024, no hemos identifica-
do tendencias, compromisos o acontecimientos 
conocidos que puedan afectar significativamente 
nuestra liquidez, resultados de operación o situa-
ción financiera.

Dentro de los resultados presentados, se incluye 
la información financiera real al cierre del ejercicio 
2024 en comparación con la información finan-
ciera dictaminada al cierre del ejercicio 2023, en 
los cuales se puede apreciar que, al cierre de 2024, 
presentamos un balance mayor, en la deuda y un 
balance menor en la caja.

S I T E S  L A T I N O A M E R I C A
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La Emisora opera en 16 (dieciséis) países de Amé-
rica Latina, en los cuales establece contratos de 
arrendamiento en moneda local o en Dólares 
americanos, según la ubicación. 

Del total de nuestros ingresos de arrendamiento 
de sitios generados durante el 2024, aproximada-
mente el 50.9% están expresados en Dólares, el 
32.7% en Reales Brasileños, el 7.7% en Unidades 
de Fomento (Pesos Chilenos indexados a infla-
ción), el 8.4% en Soles peruanos y el 0.3% restante 
en Pesos Colombianos. 

Los costos y gastos de nuestras operaciones 
(OPEX) en cada una de las subsidiarias, se reali-
zan en la mayoría de los casos en moneda local.

La información financiera es convertida a Pesos 
mexicanos para efectos de presentación y repor-
te y, por lo tanto, se consideran ajustes por efec-
tos de conversión.

La subsidiaria de la Emisora en Argentina, Sitios 
Argentina, S.A., opera en un país con hiperin-
flación y sus efectos se calculan e incorporan a 
nuestra contabilidad de manera trimestral.

INGRESOS
Nuestros ingresos derivan de los pagos men-
suales de las tarifas de uso conforme a nuestros 
acuerdos con compañías de telecomunicaciones. 
Nuestras tarifas varían dependiendo del espacio 
requerido por el equipo del cliente en el sitio, el 
espacio rentable requerido por el cliente y la lo-
calización del sitio. Nuestros ingresos podrían ser 
afectados por cancelaciones o terminaciones de 
los acuerdos de sitio existentes o, en el caso de 
que el sitio sufra un daño, sea destruido o dis-
minuya su uso. Generalmente, nuestros acuer-
dos de sitio tienen una duración de 5 (cinco) y 
10 (diez) años forzosos, sin embargo, en algunos 
casos, un acuerdo de sitio puede ser cancelado o 
darse por terminado sujeto al pago de una cuota 
de terminación.

Hemos celebrado convenios marco con las dis-
tintas compañías de telecomunicaciones que 
establecen los términos y condiciones clave 
para nuestra relación comercial. Con base en di-
chos términos y condiciones, hemos celebrado 
acuerdos individuales de sitio que establecen 
las tarifas de uso, incrementos anuales y cuotas 
fijas anuales que permiten a estos operadores 
colocar un número predeterminado de equipo 
en nuestros sitios y establecen un incremento 
en los pagos tarifarios si la capacidad de uso ori-
ginal es excedida. 

Por el periodo de 12 (doce) meses terminados al 
31 de diciembre de 2024, nuestros ingresos por 
concepto de renta de infraestructura y renta de 
piso ascendieron a $15,282 millones, un incre-
mento del 15.4% en relación a los $13,245 millones 
correspondientes a los doce meses de operación 
del 2023. Esta variación se debió principalmente 
al incremento por inflación y a la expansión de 
nuestras operaciones.

Por el periodo de 12 (doce) meses terminados al 
31 de diciembre de 2024, nuestro principal ingre-
so que es la renta de infraestructura representó 
un 60% de nuestros ingresos totales por concep-
to de rentas de infraestructura y rentas de piso, 
mientras que representó un 59% por el periodo 
de 12 (doce) meses conformados terminado al 31 
de diciembre de 2023. 

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN
Nuestros costos y gastos de operación consis-
ten principalmente en la renta del terreno de 
nuestros sitios, misma que consiste en la renta 
que pagamos a nuestros arrendadores confor-
me a los contratos de arrendamiento, así como 
salarios, costos de mantenimiento de las torres, 
gastos de administración y depreciación. No 
esperamos que nuestros gastos de operación 
aumenten significativamente como resultado 
de añadir nuevos clientes a nuestros sitios exis-
tentes; sino, por el contrario, esperamos que los 

RESULTADOS DE LA OPERACIÓN
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nuevos acuerdos de sitio provean un incremen-
to en nuestro flujo de efectivo. Sin embargo, po-
dríamos incurrir en costos y gastos adicionales al 
tiempo que incrementemos nuestra presencia 
en áreas geográficas en las que hemos iniciado 
operaciones recientemente o en las que nos con-
centramos para expandir nuestro portafolio. Por 
lo tanto, el incremento en nuestro margen de uti-
lidad es afectado positivamente al sumar nuevos 
clientes a nuestros sitios existentes y podría ser 
temporalmente diluido por nuestras actividades 
de desarrollo y crecimiento.

Por el periodo de 12 (doce) meses terminados al 
31 de diciembre de 2024, nuestros costos y gastos 
de operación ascendieron a $1,013 millones, una 
disminución del 26.3% en relación con los $1,375 
millones correspondientes a los doce meses de 
operación del 2023. Esta variación se debió prin-
cipalmente a la implementación de políticas de 
control de costo y a la adopción de eficiencias en 
nuestros procesos operativos.

UTILIDAD DE OPERACIÓN
Nuestra utilidad de operación por el periodo de 
12 (doce) meses terminado al 31 de diciembre de 
2024, ascendió a $5,705 millones, una variación 
del 42.1% en comparación a los $4,015 millones 
correspondientes a los 12 (doce) meses de ope-
ración del 2023. Esta variación se debió princi-
palmente al incremento en la generación de 
ingresos y a la reducción de los costos y gastos 
operativos debido a la implementación de políti-
cas de control de costos.

Excluyendo los efectos en la depreciación en 
la utilidad de operación por el periodo de 12 
(doce) meses terminado al 31 de diciembre de 
2024, nuestro EBITDAaL ascendió a $8,221 mi-
llones, es decir, nuestro EBITDAaL representó 
el 89.0% de los ingresos por infraestructura, en 
comparación con los $6,459 millones corres-
pondientes a los 12 (doce) meses de operación 
del 2023 en el que nuestro EBITDAaL represen-

tó el 82.4% de los ingresos de la operación. Está 
variación se debió básicamente al incremento 
de los ingresos por torre y a la adopción de po-
líticas de control de costos. 

El indicador EBITDAaL está básicamente inte-
grado por los ingresos derivados de la renta de 
nuestra Infraestructura Pasiva, menos los costos 
y gastos derivados de la operación del ejercicio.

INTERESES DEVENGADOS A 
CARGO, NETOS
Por el periodo de 12 (doce) meses terminado al 31 
de diciembre de 2024, los intereses netos ascen-
dieron a $6,400, presentando un mayor nivel en 
9.6% en relación con los gastos por intereses ne-
tos de $5,842 millones por el periodo de 12 (doce) 
meses terminado al 31 de diciembre de 2023. Esta 
variación se debió principalmente a la mayor por-
ción de deuda que se presenta en 2024. Los inte-
reses devengados se componen de dos concep-
tos: (i) los generados por financiamientos, que en 
el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 
2024, fueron de $4,916 millones, y (ii) los intereses 
generados por el pasivo por derechos de uso, los 
cuales ascendieron a $1,727 millones, al 31 de di-
ciembre de 2024.

UTILIDAD (PÉRDIDA) CAMBIARIA – 
NETA
La pérdida cambiaria neta por el periodo de 12 
(doce) meses terminado al 31 de diciembre de 
2024 fue de $4,951 millones, lo que representa 
una pérdida significativa en relación con la uti-
lidad cambiaria neta de $29 millones correspon-
dientes al periodo de 12 (doce) meses terminados 
al 31 de diciembre de 2023 variación generada 
por la depreciación de las monedas locales ver-
sus el Dólar. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA
El principal componente de nuestro gasto fiscal 
es el impuesto sobre la renta. Nuestro impuesto 
sobre la renta consiste en impuestos devengados 
y diferidos, calculados con base en los requeri-
mientos de las NIIFs.

La principal diferencia entre el valor de los resul-
tados contables y fiscales es la depreciación, se-
guida de los intereses devengados por la deuda. 

El gasto (ingreso) por impuesto sobre la renta co-
rrespondiente al periodo de 12 (doce) meses ter-
minado al 31 de diciembre de 2024 fue de $1,366 
millones, contra los $1,121 millones correspon-
dientes al periodo de 12 (doce) meses terminados 
al 31 de diciembre de 2023. Esta variación se de-
bió principalmente a los ajustes en las deprecia-
ciones, y costos y gastos incurridos.

UTILIDAD/PÉRDIDA NETA 
CONSOLIDADA
La pérdida neta consolidada acumulada por el 
periodo de 12 (doce) meses terminados al 31 de 
diciembre de 2024, fue de $3,801 millones, un 
incremento en relación con la pérdida neta con-
solidada de $1,756 millones correspondiente al 
periodo de 12 (doce) meses terminados al 31 de 
diciembre de 2023.

MEDIDAS FINANCIERAS NO 
RECONOCIDAS POR IFRS
Incluimos, dentro del análisis de los resultados 
operativos, discusiones sobre utilidad antes de 
intereses, impuestos, depreciación y amortiza-
ción y renta de infraestructura (en lo sucesivo y 
por sus siglas en inglés, “EBITDAaL”). EBITDAaL 
no es un indicador financiero reconocido por las 
NIIFs a pesar de que está basada en o deriva de 
información contenida en nuestros Estados Fi-
nancieros. EBITDAaL no deberá ser considerada 
como una alternativa de pérdida neta (como un 
indicador de nuestro desempeño operativo), o 
como una alternativa al flujo de efectivo operati-
vo (como una medida de nuestra liquidez). Con-
sideramos que EBITDAaL es presentada como 
un indicador útil de nuestro actual desempeño 
operativo. Hemos observado que esta medida es 
útil para un inversionista al evaluar nuestro des-
empeño operativo ya que (1) es una medida clave 
utilizada por nuestro equipo administrativo para 
la toma de decisiones y evaluación de nuestro 
desempeño; (2) es frecuentemente utilizada en 
la industria de sitios para medir el desempeño 
operativo toda vez que la depreciación y amor-
tización pueden variar significativamente entre 
compañías dependiendo de los métodos de con-
tabilidad y vida útil, particularmente donde ad-
quisiciones y factores no operativos se ven invo-
lucrados; (3) proporciona a los inversionistas una 
medida significativa para evaluar nuestro rendi-
miento operativo al eliminar elementos que no 
son de naturaleza operativa; y (4) proporciona a 
los inversionistas una medida útil para comparar 
nuestros resultados de operación con los de otras 
compañías.

RESULTADOS DE LA OPERACIÓN
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Sin embargo, nuestra medida de EBITDAaL podría no ser totalmente comparable con medidas simi-
lares utilizadas por otras compañías. A continuación, presentamos una reconciliación de la utilidad / 
(pérdida) neta con el EBITDAaL, expresado en millones de Pesos:

Por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de

 (cifras en millones de Pesos) 2024 2023

Utilidad / (Pérdida) neta (4,160) (1,994)

Impuestos a la utilidad

Participación minoritaria 1,366 1,121

Costo Integral de Financiamiento 360 238

Impuestos a la utilidad 8,138 4,649

Participación minoritaria 8,565 7,855

EBITDAaL 14,269 11,869



SITUACIÓN FINANCIERA, 
LIQUIDEZ Y RECURSOS DE CAPITAL
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LIQUIDEZ
Las principales fuentes de liquidez provienen de 
la propia generación de flujo de la Emisora, pro-
curando mantener las razones de cobertura y ni-
veles de apalancamiento permitidos en los con-
tratos de crédito que tenemos celebrados.

En nuestra operación recurrente, las cuentas por 
cobrar no superan los 60 (sesenta) días de crédi-
to; específicamente para el ingreso y gasto de los 
arrendamientos de piso, y no incurrimos en costo 
alguno ya que se considera un traslado directo de 
Sitios a nuestros clientes (pass through), y por lo 
tanto, se cobra la misma cantidad y en el mismo 
periodo en que se paga.

Destino principal de la liquidez generada 
por la Emisora

El principal flujo de efectivo de nuestras Subsidia-
rias Operativas proviene de las rentas generadas 
por los acuerdos de sitio para el uso y acceso com-
partido de su Infraestructura Pasiva, en conjunto 
con los servicios complementarios que prestan a 
sus clientes, tales como seguridad, acceso a los si-
tios y servicios de mantenimiento y se espera que 
estos acuerdos por sí mismos continúen siendo 
la principal fuente de liquidez de nuestras Subsi-
diarias Operativas. 

El efectivo generado por nuestras Subsidiarias 
Operativas u obtenido por éstas o por nosotros a 
través de las fuentes de financiamiento, se des-
tina principalmente a cubrir sus costos y gastos 
de operación, que consisten principalmente en la 
renta de los terrenos donde se encuentra la In-
fraestructura Pasiva; el pago de salarios; costos 
de mantenimiento de la Infraestructura Pasiva; 
gastos de administración; el pago de intereses 
sobre la deuda adquirida, impuestos, así como 
costos de construcción de torres a través de los 
contratos denominados “Build-to-Suit”. 

DEUDA
Además de los flujos de efectivo generados por 
sus operaciones, directamente o a través de nues-
tras subsidiarias, podemos recurrir a la obtención 
de financiamiento para cubrir ciertas necesida-
des operativas tales como: reestructuración de 
deuda; capital de trabajo; gastos de inversión; o la 
adquisición de Infraestructura Pasiva. 

Para la obtención de estos financiamientos, pro-
curamos condiciones que permitan mantener 
nuestra calificación crediticia, así como acceso 
continuo a este tipo de fuentes de financiamiento. 

Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora cuenta 
con los siguientes créditos relevantes:

• Con fecha 25 de noviembre de 2024, la Emiso-
ra emitió un bono de deuda bajo la modalidad 
de “Senior Notes”, por un monto total de USD$ 
650,000,000 (seiscientos cincuenta millones 
de dólares 00/100), con una tasa de interés fija 
del 6.00%, cuyo pago se realizará de forma se-
mestral. El vencimiento del bono está previsto 
para el 25 de noviembre de 2029. Los recursos 
obtenidos mediante esta emisión fueron desti-
nados al refinanciamiento de deuda con ven-
cimiento en el corto plazo, específicamente el 
crédito con Scotiabank por USD$ 515,000,000 
(quinientos quince millones de dólares 00/100), 
así como al prepago del crédito Sindicado, por 
un monto aproximado de USD$ 28,000,000 
(veintiocho millones de dólares 00/100), y a la 
liquidación de los créditos de capital de trabajo 
con Inbursa, que ascienden a USD$ 103,700,000 
(ciento tres millones setecientos mil dólares 
00/100). Dicho bono se encuentra listado en la 
Bolsa de Luxemburgo (Official List of the Lu-
xembourg Stock Exchange).

• Con fecha 4 de octubre de 2024, la subsidiaria 
Sites Latam Colombia S.A.S. suscribió un pa-
garé por un monto de $12,500,000,000 (doce 
mil quinientos millones de pesos colombianos 
00/100), con una tasa de interés IBR 3M + 265 
puntos base, con pagos trimestrales y venci-
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miento al 1 de julio de 2025. Los recursos obte-
nidos mediante este pagaré serán destinados a 
cubrir las necesidades de capital de trabajo de 
la subsidiaria.

• Con fecha 13 de diciembre de 2023, la subsidiaria 
Sites del Perú S.A.C. suscribió un pagaré por un 
monto de S/ 179,251,446 (ciento setenta y nueve 
millones doscientos cincuenta y un mil cuatro-
cientos cuarenta y seis soles peruanos 00/100), 
con una tasa de interés fija del 7.30%, pagos se-
mestrales y vencimiento al 1 de diciembre de 
2025. Los recursos obtenidos fueron destinados 
a renovar el pagaré bancario por el mismo im-
porte con vencimiento 13 de diciembre 2023.

• Con fecha 21 de septiembre de 2023, la Emiso-
ra garantizó un bono de deuda, en la forma de 
“Senior Notes” emitido por su subsidiaria pe-
ruana Sites del Perú, S.A.C., cuya cantidad prin-
cipal asciende a S/ $872,080,000.00 (ochocien-
tos setenta y dos millones ochenta mil Soles 
peruanos 00/100), instrumento de deuda que 
cuenta con un cupón de pago semestral a una 
tasa de 9.125% (nueve punto ciento veinticinco 
por ciento) anual y tiene fecha de vencimiento 
el día 21 de septiembre de 2033. Dicho bono se 
encuentra registrado en el Registro Público del 
Mercado de Valores de la Superintendencia del 
Mercado de Valores peruana y listado en la Bol-
sa de Luxemburgo (Official List of the Luxem-
bourg Stock Exchange).

• Con fecha 18 de marzo de 2022, la Emisora y 
Torres Latinoamérica, S.A. de C.V., de forma 
conjunta, suscribieron un contrato de crédito 
denominado en pesos por un monto total de 
$20,558,500,000.00 (veinte mil quinientos cin-
cuenta y ocho millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), con vencimiento en marzo de 2027.

Dicho contrato devenga intereses a una tasa 
variable equivalente a la Tasa de Interés Inter-
bancaria de Equilibrio (TIIE) más 125 puntos 
base, y cuenta con la garantía de Torres Do 
Brasil, S.A., una de nuestras Subsidiarias Ope-

rativas. El contrato impone diversas restriccio-
nes, entre las que se incluyen: limitaciones al 
cambio de control del deudor y sus garantes; 
restricciones respecto a los montos de endeu-
damiento que el deudor, sus subsidiarias y sus 
garantes pueden contraer con otras institucio-
nes financieras; limitación en la distribución 
de dividendos durante los primeros tres (3) 
años de vigencia del crédito; y restricciones so-
bre la capacidad de los garantes para disponer 
o gravar ciertos activos.

Adicionalmente, el contrato establece ciertos 
compromisos financieros para el deudor, inclu-
yendo: i) mantener una razón deuda/EBITDAaL 
no mayor a 8.5 a 1.00; ii) mantener un ratio de 
cobertura de intereses respecto al EBITDAaL no 
inferior a 1.5; y iii) asegurar que la deuda de sus 
subsidiarias (excluyendo la deuda de Torres La-
tinoamérica, S.A. de C.V. y Torres Do Brasil, S.A.) 
no exceda el 20% (veinte por ciento) de la deu-
da consolidada del grupo.

• Durante el último trimestre de 2024, se recibió 
una aportación de capital por $3,000,000,000.00 
(tres mil millones de pesos 00/100 M.N.), la cual 
fue destinada al pago parcial de dicho crédito. 
Como resultado, el saldo insoluto al cierre de di-
ciembre de 2024 asciende a $17,092,820,775.00 
(diecisiete mil noventa y dos millones ocho-
cientos veinte mil setecientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.).

• Con fecha 4 de abril de 2022, la Emisora emitió 
un bono de deuda bajo la modalidad de “Se-
nior Notes”, cuya cantidad principal asciende 
a USD$1,000,000,000 (mil millones de Dólares 
00/100), instrumento de deuda que cuenta 
con un cupón de pago semestral a una tasa de 
5.375% (cinco punto trescientos setenta y cinco 
por ciento) anual y tiene fecha de vencimiento 
el día 4 de abril de 2032. Dicho bono se encuen-
tra inscrito en el Listado Oficial de la Bolsa de 
Singapur (Singapore Exchange Securities Tra-
ding Limited o “SGX”).
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Con base en los Estados Financieros, nuestro nivel 
de endeudamiento para el ejercicio terminado al 
31 de diciembre de 2024 fue de $56,731 millones, 
contra los $53,156 millones por el ejercicio social 
terminado al 31 de diciembre de 2023 y contra los 
$50,309 millones por el ejercicio social terminado 
al 31 de diciembre de 2022.

Nuestros requerimientos de crédito no se en-
cuentran sujetos a un factor de estacionalidad y 
atienden a necesidades de negocio ajenas a di-
cha variable.

Nuestros requerimientos de crédito no se en-
cuentran sujetos a un factor de estacionalidad y 
atienden a necesidades de negocio ajenas a di-
cha variable.

TESORERÍA
En nuestra tesorería, adoptamos políticas alinea-
das con nuestros compromisos financieros y las 
necesidades operativas de la empresa. Nuestros 
recursos financieros se mantienen invertidos en 
instrumentos altamente líquidos, no especula-
tivos y de bajo riesgo. Asimismo, estamos cola-
borando estrechamente con los órganos de ad-
ministración en la elaboración de un manual de 
políticas que regulará nuestras actividades en te-
sorería. Los flujos se mantienen en las monedas 
en las que recibimos la cobranza, salvo en aque-
llos casos en los que las operaciones requieran la 
conversión de divisas, con el objetivo de eliminar 
cualquier tipo de especulación relacionada con el 
tipo de cambio.

CRÉDITOS O ADEUDOS FISCALES
La Emisora no cuenta con créditos o adeudos fis-
cales respecto a los ejercicios terminados el 31 de 
diciembre de 2022, 2023 y 2024. 

INVERSIONES EN CAPITAL
Se llevó a cabo un aumento de capital por $3,000 
millones de pesos y la emisión de un millón de 
acciones, cuyo monto fue destinado en su totali-

dad para el pago de capital del crédito Sindicado, 
contribuyendo a una reducción significativa en 
las obligaciones de la empresa.

Durante el periodo de 12 (doce) meses terminado 
el 31 de diciembre de 2023, no contábamos con 
inversiones relevantes de capital comprometidas 
para dichos periodos, misma situación aplicable 
al mismo periodo de 2022 y de 2021.

ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL 
CONTABLE
Al 31 de diciembre de 2024, el total de nuestros 
activos consolidados ascendía a $117,383   millo-
nes, de los cuales, $86,212 millones correspondían 
a propiedad y equipo neto y $23,758   millones a 
los derechos de uso. Al 31 de diciembre de 2024, 
el total de nuestros pasivos consolidados sumaba 
$106,479 millones, de los cuáles $56,732   millones 
representaban deuda con costo y $24,812 millo-
nes al pasivo relacionado con el arrendamiento. 
La deuda neta consolidada al final del periodo 
ascendió a $55,386   millones. Nuestro capital 
contable consolidado al 31 de diciembre de 2024 
ascendía a $10,905   millones.

Al 31 de diciembre de 2023, el total de nuestros 
activos consolidados ascendía a $97,763 millones, 
de los cuales, $71,064 millones correspondían a 
propiedad y equipo neto y $19,149 millones a los 
derechos de uso. Al 31 de diciembre de 2023, el 
total de nuestros pasivos consolidados sumaba 
$96,558 millones, de los cuáles $53,156 millones 
representaban deuda con costo y $20,172 millo-
nes al pasivo relacionado con el arrendamiento. 
La deuda neta consolidada al final del año ascen-
dió a $51,589 millones. Nuestro capital contable 
consolidado al 31 de diciembre de 2023 ascendía 
a $1,205 millones.  

AJUSTES FUERA DE BALANCE
Al 31 de diciembre de 2022, 2023 y de 2024, no 
teníamos ningún ajuste fuera de balance.
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OPERACIONES CON 
INSTRUMENTOS DERIVADOS.
Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora no tiene 
contratados instrumentos financieros derivados, 
sin perjuicio de que en el futuro podrá celebrarlos 
de considerarlo conveniente.

PANORAMA ECONÓMICO 
En 2024, el crecimiento de la economía global fue 
del 3.20%, en línea con 2023 y 2022. Para el 2025, 
se prevé que la economía mundial no tendrá un 
mayor crecimiento ya que podría verse afectada 
por las tensiones comerciales.

Por su parte, la economía de Estados Unidos se 
mantuvo estable con un crecimiento del 2.79% 
respecto al 2023, atribuible al incremento del 
3.28% en el consumo de bienes duraderos, del 
2.96% en servicios y al aumento del 4.22% en la 
inversión residencial. La Reserva Federal de Esta-
dos Unidos (Fed) redujo la tasa de referencia en 
100 puntos base pasando de 5.50% en el 2023 al 
4.50% en el 2024.

China desaceleró ligeramente su crecimiento, 
pasando del 5.41% en 2023 al 4.98% en 2024, debi-
do a una menor demanda interna, problemas en 
el sector inmobiliario y restricciones comerciales.

En cuanto a la economía mexicana, a pesar del 
aumento en el gasto público, el crecimiento fue 
del 1.24% en 2024, por debajo del 3.20% registrado 
en 2023. El sector de la construcción creció sola-
mente 2.81%, en contraste con el 15.41% de 2023, 
esto gracias a los por proyectos de infraestructu-
ra, inversión privada e inversiones derivadas del 
nearshoring. El consumo privado mantuvo una 
tendencia ascendente, aunque con un creci-
miento más moderado del 1.55% en el comercio, 
impulsado por un aumento del 4.67% en el sala-
rio promedio real de los asegurados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y un récord 
histórico en remesas, que alcanzaron los 64,746 
millones de dólares.

El peso mexicano cerró el año en $20.83 por dó-
lar, comparado con un promedio de $17.74 en 
2023. Dicha depreciación contribuyó a una mayor 
competitividad comercial y, en parte, se atribuye 
a la incertidumbre por las políticas comerciales 
en Estados Unidos.

En México, la inflación fue del 4.21%, menor al 4.66% 
registrado en 2023, con una inflación subyacente 
del 3.65% y una no subyacente del 5.95%. En Estados 
Unidos, la inflación se ubicó en 2.89%, disminuyendo 
desde el 3.35% del año anterior. El Banco de México 
disminuyó la tasa de referencia en cinco ocasiones 
durante 2024, pasando del 11.25% al 10.00%.

México se mantuvo como el principal socio co-
mercial de Estados Unidos, con exportaciones por 
más de 500 mil millones de dólares en 2024, supe-
rando a China y Canadá. No obstante, a pesar del 
superávit con Estados Unidos, México registró un 
déficit comercial global de 8,212 millones de dóla-
res, un déficit petrolero de 10,044 millones de dó-
lares, compensado solo parcialmente por un su-
perávit no petrolero de 1,832 millones de dólares.

Las finanzas públicas en México terminaron el 
año con un déficit mayor y un aumento de la 
deuda debido al gasto público y a proyectos de 
infraestructura. La deuda pública como porcen-
taje del PIB aumentó del 46.67% al 51.83%, mien-
tras que el déficit primario cerró en 1.50% y los 
requerimientos financieros del sector público al-
canzaron el -5.70% del PIB. Para 2025, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público proyecta un dé-
ficit primario de 0.60% y un déficit fiscal de 3.90%.

Para acelerar el crecimiento y desarrollo del país, 
es indispensable impulsar la inversión, principal-
mente del sector privado nacional. México cuen-
ta con importantes ventajas, como la edad pro-
medio de la población, la productividad laboral, 
su ubicación geográfica, su atractivo turístico y la 
disponibilidad de recursos naturales. Estos facto-
res, sumados a la inversión, al fortalecimiento del 
consumo interno a través de más empleo y me-
jores ingresos, jugarán un papel fundamental en 
el desarrollo económico del país.
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Nuestras actividades nos exponen a una variedad de 
riesgos financieros: riegos del mercado (incluyendo ries-
gos de tasas de interés en el flujo de efectivo), riesgos 
de crédito y riesgos de liquidez. Nuestra administración 
está enfocada en mitigar tales efectos adversos poten-
ciales en nuestro rendimiento financiero.

La administración de riesgo está manejada por nues-
tro departamento de finanzas bajo la supervisión de 
nuestro consejo de administración y nuestro comité de 
auditoría, integrado en su totalidad por consejeros in-
dependientes. La dirección de administración y finan-
zas se encarga de identificar, evaluar y mitigar riesgos 
financieros en coordinación con nuestro departamento 
operativo, conforme a estándares generales en relación 
con la administración del riesgo financiero, y ciertos pro-
cedimientos relacionados con riesgos específicos, tales 
como el riesgo de créditos y/o riesgos relacionados con la 
inversión del excedente de flujo de efectivo.

CONTROL INTERNO
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PROPIEDADES, OBRA 
CIVIL Y TORRES
General

Cálculo de la depreciación

La depreciación es determinada con base en la 
vida útil remanente de los activos sujetos a arren-
damiento y de acuerdo con el método de línea 
recta a su importe revaluado, para el caso de la 
Emisora la vida útil estimada de los activos es de 
hasta los 35 (treinta y cinco) años, y dicha vida 
útil estimada considera entre otros aspectos la 
vida útil que el mercado otorga a dichos activos, 
el mantenimiento a dicha infraestructura, y los 
cambios de tecnología, así como el uso.

Este rubro está representado por Infraestructu-
ra Pasiva, principalmente torres y obra civil, con 
base en su valor determinado por valuadores in-
dependientes.

Provisión para el retiro de activos

Representa la estimación de los costos futuros en 
que incurriremos por cambiar, modificar o can-
celar los sitios que se encuentran en operación. 
Dichos costos son actualizados a valor presente 
considerando una tasa de descuento apropiada 
determinada por nosotros.

Los pasivos por provisiones se reconocen cuan-
do (i) existe una obligación presente (legal o asu-
mida) como resultado de un evento pasado, (ii) 
es probable que se requiera la salida de recur-
sos económicos como medio para liquidar dicha 
obligación, y (iii) la obligación pueda ser estima-
da razonablemente.

Cuando el efecto del valor del dinero a través del 
tiempo es significativo, el importe de la provisión 
es el valor presente de los desembolsos que se 
espera sean necesarios para liquidar la obliga-

ción. La tasa de descuento aplicada es determi-
nada antes de impuestos y refleja las condiciones 
de mercado a la fecha del estado consolidado de 
situación financiera y en su caso, el riesgo especí-
fico del pasivo correspondiente. En estos casos, el 
incremento en la provisión se reconoce como un 
gasto financiero.

Las provisiones por pasivos contingentes se reco-
nocen solamente cuando es probable la salida de 
recursos para su extinción. Asimismo, las contin-
gencias solamente se reconocen cuando gene-
ran una pérdida.

Esta provisión se realiza para las futuras desinsta-
laciones y reacomodos de sitios y es determinada 
considerando los siguientes factores:

a) El costo de transporte de ciertos materiales;
b) Los costos de mano de obra por reubicación de 

sitios y construcción;
c) Los costos de materiales por nueva obra civil; 
d) La inflación; y
e) Los periodos en los que se estima se van a reu-

bicar los sitios.

Arrendamientos

La determinación de si un contrato es o contiene 
un arrendamiento se basa en el fondo económico 
del acuerdo a la fecha de inicio del arrendamien-
to. El contrato es, o contiene, un arrendamiento si 
el cumplimiento del mismo depende del uso de 
un activo (o activos), aunque dicho activo (o acti-
vos) no esté explícitamente en el contrato.

Al comienzo de un contrato, debemos evaluar si 
el contrato es, o contiene, un arrendamiento. Es 
decir, si el contrato transfiere el derecho de uso 
de un activo identificado durante un periodo de 
tiempo determinado a cambio de una contra-
prestación. En caso contrario, se trata de un con-
trato de servicios.
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LA EMISORA COMO 
ARRENDATARIO
Aplicamos un único enfoque para el reconoci-
miento y valuación de todos los arrendamien-
tos, con excepción de los arrendamientos a corto 
plazo y los arrendamientos en los que el activo 
subyacente es de bajo valor (con base en su im-
portancia relativa). Reconocemos pasivos por 
arrendamiento para realizar los pagos de arren-
damiento y activos por derecho de uso que re-
presentan su derecho a utilizar los activos subya-
centes.

i) Activos por derecho de uso

Reconocemos activos por derecho de uso en la 
fecha de comienzo del arrendamiento (es decir, 
la fecha en que el activo subyacente está dispo-
nible para su uso). Los activos por derecho de 
uso se valúan a su costo de adquisición, menos 
la depreciación o amortización acumulada y las 
pérdidas por deterioro, y se ajustan para reflejar 
cualquier remedición de los pasivos por arren-
damiento. El costo de los activos por derecho de 
uso incluye el importe de la valuación inicial de 
los pasivos por arrendamiento reconocidos, los 
pagos por arrendamiento realizados antes o en 
la fecha de comienzo del arrendamiento menos 
cualquier incentivo de arrendamiento que se re-
ciba y los costos directos iniciales incurridos por 
el arrendatario. Los activos por derecho de uso se 
deprecian o amortizan sobre la base de línea rec-
ta durante el plazo más corto entre el periodo del 
arrendamiento, como se muestra a continuación:

Arrendamientos de inmuebles / 5 a 10 años

Los activos por derecho de uso también están su-
jetos a pruebas de deterioro.

ii) Pasivos por arrendamiento

En la fecha de comienzo del arrendamiento, re-
conocemos pasivos por arrendamiento valuados 
al valor presente de los pagos futuros por arren-
damiento que se realizarán durante el periodo 
del arrendamiento. Los pagos por arrendamiento 

incluyen pagos fijos (incluyendo pagos fijos en 
sustancia), menos cualquier incentivo de arren-
damiento por cobrar, pagos variables por arren-
damiento que dependen de un índice o una tasa, 
y los importes que se espera pagar como garan-
tías de valor residual. Los pagos por arrendamien-
to también incluyen el precio de ejercicio de una 
opción de compra si tenemos certeza razonable 
de que la ejerceremos y los pagos de penalizacio-
nes por rescisión del contrato de arrendamiento, 
si el plazo del arrendamiento refleja que ejercere-
mos una opción para terminar el arrendamiento.

Los pagos variables por arrendamiento que no 
dependen en un índice o tasa se reconocen como 
gastos (salvo que se hayan incurrido para produ-
cir inventarios) en el periodo en el cual ocurre el 
evento o condición que genera el pago.

Para calcular el valor presente de los pagos por 
arrendamiento, descontamos a valor presente los 
flujos futuros de efectivo por aquellos arrenda-
mientos que se encuentran dentro del alcance de 
la norma, utilizando una tasa de descuento incre-
mental, la cual es una estimación de la tasa que 
obtendríamos por un préstamo, a un periodo simi-
lar a las obligaciones por arrendamiento actuales 
y con una garantía similar, para obtener un activo 
de similar al activo arrendado. Después de la fe-
cha de comienzo del arrendamiento, el monto de 
los pasivos por arrendamiento se incrementa para 
reflejar la acumulación de intereses devengados 
y se reduce en proporción a los pagos por arren-
damiento realizados. Adicionalmente, el valor en 
libros de los pasivos por arrendamiento se vuelve 
a medir cuando se presenta una modificación, un 
cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio 
en los pagos por arrendamiento (p. ej., cambios a 
pagos futuros que resulten de cambios en un ín-
dice o tasa utilizados para calcular dichos pagos), 
o una modificación a la evaluación de una opción 
para comprar el activo subyacente.

Los pasivos por arrendamientos se presentan por 
separado de los demás pasivos en el estado de 
situación financiera.
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IMPUESTOS DIFERIDOS
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se 
miden con base en las tasas fiscales que estarán 
vigentes en el ejercicio cuando el activo se mate-
rialice o el pasivo se liquide, con base en las tasas 
fiscales (y legislación fiscal) que estén aprobadas 
o cuyo procedimiento de aprobación se encuen-
tre próximo a completarse en la fecha de presen-
tación de información.

El valor neto en libros de los activos por impues-
tos diferidos se revisa en cada fecha de presen-
tación de información y se reduce en la medida 
en que ya no sea probable que habrá utilidades 
fiscales futuras suficientes para permitir que se 
apliquen todos o una parte de los activos por im-
puestos diferidos. Los activos por impuestos dife-
ridos no reconocidos se revalúan en cada fecha 
de presentación de información y se comienzan 
a reconocer en la medida en que sea probable 
que haya utilidades fiscales futuras suficientes 
para permitir la recuperación del activo por im-
puestos diferidos.

Los impuestos diferidos relacionados con par-
tidas reconocidas fuera de las utilidades o pér-
didas, se reconocen en correlación con la tran-
sacción subyacente, ya sea en otras partidas de 
utilidad integral o directamente en el patrimonio.

GENERAL 
Las estimaciones y juicios utilizados por nosotros 
para la elaboración de nuestros estados finan-
cieros son continuamente evaluados y se basan 
en la experiencia histórica y en otros factores, in-
cluyendo proyecciones de eventos futuros que 
se consideran razonables bajo las circunstancias 
actuales.

A la fecha de emisión de los estados de situación 
financiera y los estados de resultados integrales 
que se adjuntan al presente Reporte Anual, no 
se ha identificado ninguna estimación, provisión 
o reserva contable crítica adicional que deba ser 
descrita.

Al 31 de diciembre de 2024, no prevemos un cam-
bio significativo en las estimaciones, provisiones 
o reservas. En caso de ocurrir un cambio signi-
ficativo, dependiendo de su naturaleza, la infor-
mación financiera correspondiente pudiera verse 
afectada.
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ADMINISTRACIÓN
CAPÍTULO IV
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El proceso de selección de los auditores externos 
de la Emisora se encomienda al Consejo de Ad-
ministración quien los selecciona considerando 
diversos factores como la experiencia y calidad 
de servicio, así como la opinión previa del Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias. Los Estados 
Financieros por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2024 que se adjuntan al presente 
Reporte Anual fueron auditados por el despacho 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. “Deloitte Méxi-
co”, auditores externos independientes de la Emi-
sora, cuyo dictamen incluye una opinión sin sal-
vedades, es decir que no incluyen alguna opinión 
modificada, no favorable o desfavorable, adversa  
o denegación (o abstención) de opinión acerca 
de los estados financieros de la Emisora por di-
cho ejercicio social. Por el ejercicio fiscal conclui-
do el 31 de diciembre de 2023, el dictamen emiti-
do por los auditores externos independientes de 
la Emisora, incluye una opinión con salvedad no 
material sobre el rubro de revaluación de ciertos 
activos en Perú y Dominicana; y por el ejercicio 
fiscal concluido el 31 de diciembre de 2022, los 
auditores externos no han emitido una opinión 
modificada o no favorable, es decir, no han emiti-

AUDITORES EXTERNOS DE
LA ADMINISTRACIÓN

do opinión con salvedades, opinión desfavorable 
(o adversa) o denegación (o abstención) de opi-
nión acerca de los estados financieros de la Emi-
sora por dichos ejercicios sociales.

Los Estados Financieros dictaminados por los 
ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2022 
(cifras del 1 de enero de 2022 al 7 de agosto de 
2022 proforma y, del 8 de agosto de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022) y al 31 de diciembre de 2023 
que se adjuntan al presente Reporte Anual fue-
ron revisados por el despacho Mancera, S.C., inte-
grante de E&Y Global Limited, auditores externos 
independientes de la Emisora. 

Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2024 el auditor externo, Galaz, Yamazaki, Ruiz Ur-
quiza, S.C. “Deloitte México”, presto servicios adi-
cionales los cuales fueron revisados y aprobados 
por el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias.

Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre 
de 2023 y 2022 el Auditor Externo no prestó a la 
Emisora servicios por conceptos diferentes a los 
de la auditoría.
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AUDITORES EXTERNOS DE
LA ADMINISTRACIÓN

Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, nuestro 
principal cliente ha sido América Móvil. En el cur-
so ordinario de operaciones, tenemos contem-
plado celebrar en el futuro una amplia variedad 
de transacciones de carácter financiero y comer-
cial con partes relacionadas como subsidiarias y 
asociadas de América Móvil, Grupo Financiero In-
bursa, S.A.B. de C.V., Carso Infraestructura y Cons-
trucción, S.A. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y 
Operadora CICSA, S.A. de C.V., entre otras.

Al respecto, a continuación, se describen algunas de 
las operaciones celebradas con partes relacionadas:

América Móvil y sus subsidiarias operativas tie-
nen operaciones relacionadas con nosotros y 
nuestras Subsidiarias Operativas en sus respecti-
vos mercados. Como resultado, estas compañías 
tienen relaciones continuas entre sí, dada la pre-
existencia de Infraestructura Activa de América 
Móvil en la Infraestructura Pasiva. Estas incluyen 

OPERACIONES CON PERSONAS 
RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS

servicios para el acceso y uso de Infraestructura 
Pasiva que brindarán nuestras Subsidiarias Ope-
rativas a subsidiarias de América Móvil, así como 
a otros concesionarios de redes públicas de te-
lecomunicaciones. Al 31 de diciembre de 2024, 
América Móvil es nuestro principal cliente, lo cual 
se espera que varíe de acuerdo con nuestros pla-
nes de negocio y a las condiciones de mercado.

También podríamos recibir diversos servicios fi-
nancieros de las subsidiarias de Grupo Financiero 
Inbursa, S.A.B. de C.V., que incluyen la apertura 
de cuentas de cheques y de inversión, el otorga-
miento de créditos, la contratación de seguros y 
fianzas y/o la celebración de contratos de inter-
mediación bursátil.

Todas las operaciones celebradas con partes re-
lacionadas son realizadas en condiciones y a pre-
cios de mercado a efecto de cumplir con los pre-
ceptos contenidos en la legislación aplicable.
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Nuestra administración está confiada a un Con-
sejo de Administración el cual se encuentra in-
tegrado por un total de 9 (nueve) consejeros, 
de los cuales 4 (cuatro) son independientes, sin 
designación de suplentes. De conformidad con 
nuestros estatutos sociales, el Consejo de Ad-
ministración podrá estar integrado hasta por un 
máximo 21 (veintiún) consejeros propietarios y 
hasta el mismo número de suplentes. Los con-
sejeros no necesitan ser accionistas. Los conseje-
ros propietarios y suplentes son designados por 
el voto mayoritario del total de las Acciones, en 
el entendido de que cualquier accionista o gru-
po de accionistas que represente cuando menos 
un 10% (diez por ciento) de las Acciones tendrá 
derecho de nombrar a un consejero propietario y 
su respectivo suplente. Los consejeros suplentes 
tienen derecho de asistir a las sesiones del Con-
sejo de Administración y votar en las mismas en 
ausencia de su respectivo consejero propietario. 
El nombramiento o la reelección de los conseje-
ros propietarios y suplentes se lleva a cabo duran-
te la asamblea general anual de accionistas. De 
conformidad con la Ley del Mercado de Valores, 
la asamblea de accionistas debe calificar la in-
dependencia de los consejeros, pero la Comisión 
puede objetar dicha calificación. De conformidad 
con nuestros estatutos y la Ley del Mercado de 
Valores, cuando menos el 25% (veinticinco por 
ciento) de los consejeros deben ser independien-
tes. Para que el consejo de administración pueda 
sesionar válidamente deberán estar presentes la 
mayoría de sus miembros y sus decisiones serán 
válidas cuando se tomen, por lo menos, por la 
mayoría de los consejeros con derecho a voto.

Conforme a nuestros estatutos sociales, el Con-
sejo de Administración de la Emisora cuenta con 
las más amplias facultades para realizar todas 
las operaciones inherentes al objeto social de la 
Emisora, salvo las reservadas expresamente a la 
asamblea de accionistas. En particular, nuestro 
Consejo de Administración diseña y aprueba to-
das las políticas de la Emisora.

Además, nuestros estatutos sociales disponen 
que los miembros del Consejo de Administración 
serán nombrados para ocupar su cargo durante 
1 (un) año. Sin embargo, de conformidad con la 
Ley General de Sociedades Mercantiles los con-
sejeros permanecerán en funciones hasta por 30 
(treinta) días tras el vencimiento de sus cargos 
cuando sus sustitutos no hayan sido designados 
o los sustitutos designados no hayan tomado po-
sesión de dichos cargos. En algunos casos previs-
tos en la Ley del Mercado de Valores, el consejo 
de administración puede nombrar consejeros 
provisionales y la asamblea de accionistas puede 
ratificar dichos nombramientos o designar a los 
sustitutos respectivos.

A continuación, se señalan los nombres de los 
miembros del Consejo de Administración de la 
Emisora al 31 de diciembre de 2024, incluyendo su 
cargo, su experiencia en el negocio, así como otra 
experiencia como consejero. El nombramiento 
de dichos miembros del Consejo de Administra-
ción fue ratificado mediante la celebración de la 
Asamblea General Ordinaria de Sitios, celebrada 
el 30 de abril de 2024.

INFORMACIÓN ADICIONAL 
ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS
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Nombre Cargo Edad Sexo Miembro 
desde

Arturo Elias Ayub Presidente y Con-
sejero

Patrimonial no 
relacionado 59 Masculino 2022

Carlos Slim Helú Consejero Patrimonial no 
relacionado 85 Masculino 2022

Gerardo Kuri Kaufmann Consejero Patrimonial rela-
cionado 42 Masculino 2022

Daniel Hajj Slim Consejero Patrimonial no 
relacionado 31 Masculino 2022

Mauricio Hajj Slim Consejero Patrimonial no 
relacionado 25 Masculino 2022

Miriam Guadalupe de la 
Vega Arizpe Consejero Independiente 65 Femenino 2023

Juan Pablo del Valle 
Perochena Consejero Independiente 53 Masculino 2023

María Concepción
Calderón Pérez de Bricio Consejero Independiente 49 Femenino 2024

José Shedid Merhy Consejero Independiente 85 Masculino 2022

Sergio Sáenz Gutiérrez Secretario No Miembro 55 Masculino 2024

Eduardo Bravo Sánchez Secretario No Miembro 30 Masculino 2024

El licenciado Sergio Sáenz Gutiérrez funge como 
secretario del Consejo de Administración de la 
Emisora, mientras que el licenciado Eduardo 
Bravo Sánchez funge como pro secretario, am-
bos sin formar parte de dicho órgano social. 

A continuación, se presenta una breve biografía 
de cada uno de los miembros de nuestro Conse-
jo de Administración.

Arturo Elias Ayub.- Es Licenciado en Adminis-
tración de Empresas por la Universidad Aná-
huac, cursó el Diplomado en Alta Dirección de 
Empresas en el IPADE. Tiene 59 años de edad. 
Es consejero de Grupo CARSO, Grupo Financiero 
Inbursa, Carso Energy, Sears Operadora México, 
Grupo Ferroviario Mexicano y Ferrocarril Mexica-
no, GMéxico Transportes, Impulsora para el De-
sarrollo y el Empleo en América Latina, Grupo 
Gigante y Grupo Kuo, Dine. Actualmente es Di-
rector de Alianzas Estratégicas y Contenidos de 
América Móvil, Director General de UNO TV y Di-
rector General de Fundación TELMEX Telcel.

Carlos Slim Helú.- Es Ingeniero Civil por la facul-
tad de Ingeniería de la Universidad Autónoma de 
México (UNAM), donde también impartió la cá-
tedra de algebra y programación lineal. Tiene 85 
años de edad. Fundador y Presidente Honorario 
de Grupo Carso, así como Presidente Honorario 
Vitalicio de Teléfonos de México (TELMEX), Amé-
rica Móvil y Grupo Financiero Inbursa, Fundador 
y Presidente del Consejo de Administración de 
Inversora Bursátil. Se ha desempeñado como Vi-
cepresidente de la Bolsa Mexicana de Valores y 
Presidente de la Asociación Mexicana de Casas 
de Bolsa. Fue el primer presidente del Comité 
Latinoamericano del Consejo de Administración 
de la Bolsa de Valores de Nueva York. Se desem-
peñó como consejero de SBC Communications, 
Inc., creador de la Fundación del Centro Histórico 
de la Ciudad de México, A.C., y funge como Presi-
dente del Comité Ejecutivo para la Restauración 
del Centro Histórico. Asimismo, como parte de su 
labor filantrópica preside el proyecto del fondeo 
para el desarrollo para América Latina y la Fun-
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dación Telmex. Realizó actividades docentes en 
instituciones públicas y privadas y en organismos 
internacionales como la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL).

Gerardo Kuri Kaufmann.- Es Ingeniero Indus-
trial por la Universidad Anáhuac. Tiene 42 años 
de edad. Es nuestro director general y es conse-
jero de Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V., Elemen-
tia Materiales, S.A.P.I. de C.V., Fortaleza Materia-
les, S.A.P.I. de C.V., Fomento de Construcciones y 
Contratas, S.A., Realia Business, S.A., Cementos 
Portland Valderrivas, S.A., Carso lnfraestructura y 
Construcción, S.A. de C.V. y Minera Frisco, S.A.B. 
de C.V.; de igual forma, es director general de Mi-
nera Frisco, S.A.B. de C.V., y ha ocupado el cargo 
de director de compras en Carso Infraestructura 
y Construcción, S.A. de C.V. del 2008 al 2010; Di-
rector General de Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. 
de su fundación hasta abril del 2016; y reciente-
mente fue nombrado director general de Minera 
Frisco, S.A.B. de C.V.

Daniel Hajj Slim.- Es Ingeniero Industrial por la 
Universidad Anáhuac. Tiene 31 años de edad. Es 
consejero de Grupo México Transportes. Desde 
el 2015 a la fecha ha ocupado diversos cargos en 
Telcel siendo actualmente el Subdirector de Es-
trategia Comercial.

Mauricio Hajj Slim.- Es Ingeniero Industrial por 
la Universidad Anáhuac. Tiene 25 años de edad. 
Ha ocupado diferentes puestos en las áreas co-
merciales y de construcción de Carso Energy, 
FCC e INBURSA, y actualmente desempeña el 
puesto de director de la división de terminales en 
Grupo IDESA.

Miriam Guadalupe de la Vega Arizpe.- Es Li-
cenciada en Administración de Empresas por la 
Universidad de Texas en Austin y cuenta con una 
maestría en Administración de Empresas por la 

misma Universidad. Tiene 65 años de edad. Se 
desempeña como miembro del consejo de Citi 
Banamex, Fresnillo PCL, Holding de empresas 
Peñoles, Consejera Regional del Banco de Méxi-
co y de la fundación Paso del Norte Health Foun-
dation, así como FEMAP y SADEC. Es Presidente 
del Consejo de Microempresas en Cd. Juárez y 
es miembro del Consejo de FC Juárez (Bravos) y 
Fundación del Empresariado Chihuahuense (FE-
CHAC). Es consejero del Museo del Barrio de Nue-
va York y miembro del consejo de EISAC y ITESM 
(Tecnológico de Monterrey). Miembro activo de 
Border Economic Alliance Group, Miembro del 
Grupo Empresarial Siglo XXI, Plan Estratégico de 
Ciudad Juárez. Es la Directora General y Presiden-
ta del Consejo de Administración de Almacenes 
Distribuidores de la Frontera S.A de C.V. Es Vice 
Presidenta de Maximus Inmobiliaria, la Compa-
ñía de Desarrollo y Gestión de la Empresa Grupo 
de la Vega. Antes de asumir estas responsabilida-
des y hasta el 2006 fue Directora General de Car-
ta Blanca de Cd. Juárez, la segunda distribuidora 
más grande en ventas de cerveza en México.

Juan Pablo del Valle Perochena.- tiene 53 años, 
es ingeniero mecánico eléctrico egresado de la 
Universidad Anáhuac y cuenta con una maestría 
en administración de empresas por la Escuela de 
Negocios de la Universidad de Harvard. Cuenta 
con más de 25 años de experiencia profesional, 
enfocada en los negocios inmobiliarios e indus-
triales, así como en las telecomunicaciones. Ac-
tualmente se desempeña como Presidente del 
Consejo de Administración de Orbia Advance 
Corporation, S.A.B. de C.V., de Elementia Mate-
riales, S.A.B. de C.V., así como miembro del Con-
sejo de Administración de Fortaleza Materiales, 
S.A.P.I. de C.V.

María Concepción Calderón Pérez de Bricio.-  
Es Licenciada en Mercados Financieros por la 
Universidad Complutense de Madrid, así como li-

INFORMACIÓN ADICIONAL 
ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS
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cenciada en Derecho y está inscrita en el Colegio 
de Abogados de España. Tiene 49 años y cuenta 
con más de 25 años de experiencia profesional, 
enfocada en el sector bancario ocupando pues-
tos claves en Banco Santander, Canepa Manage-
ment, JP Morgan y Rothschild & Co. donde ocupó 
la posición de Managing Director. Actualmente 
es socia de Besant Capital, compañía enfocada en 
vehículos especializados en los sectores inmobi-
liario y tecnológico, así como de Zink Investment 
Solutions, compañía especializada en servicios fi-
nancieros familiares para gestionar riesgos de ac-
tivos y pasivos, dándoles soluciones de inversión.

José Shedid Merhy.- Es Ingeniero Civil por la 
Universidad Nacional Autónoma de México con 
maestría en Ciencias (Administración), por la Uni-
versidad de Stanford. Tiene 85 años de edad. En 
la década de los sesentas laboró en Organización 
e Ingeniería Civil, S.A. de C.V. Posteriormente fun-
gió como Director General de Constructora Kaley, 
S.A. y de Constructora Mazaryk, S.A. Ha participa-
do en proyectos para la construcción y desarrollo 
de diversos edificios urbanos de oficinas y depar-
tamentos en la Ciudad de México. Actualmente 
se desempeña como consejero en Impulsora del 
Desarrollo y el Empleo en América Latina, S.A.B. 
de C.V. y Minera Frisco, S.A.B. de C.V., en diversos 
fondos de inversión operados por Operadora In-
bursa de Fondos de Inversión, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Inbursa y Sinca Inbursa, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Capitales.

Los señores Daniel y Mauricio Hajj Slim son her-
manos, nietos del señor Carlos Slim Helú y sobri-
nos del señor Arturo Elias Ayub, quien es yerno 
del señor Carlos Slim Helú.

No existe parentesco alguno por consanguinidad 
o afinidad entre algún otro miembro del Consejo 
de Administración y/o algún Directivo Relevante 
de la Emisora.

COMITÉ DE AUDITORÍA Y 
PRÁCTICAS SOCIETARIAS
La Ley del Mercado de Valores impone la obli-
gación de contar con un comité de auditoría, 
integrado por cuando menos 3 (tres) miembros 
independientes nombrados por el consejo de 
administración (excepto en caso de sociedades 
controladas por una persona o grupo empresa-
rial titular del 50% (cincuenta por ciento) o más 
del capital social, en cuyo caso la mayoría de los 
miembros del Comité de Prácticas Societarias 
deberán ser independientes). El Comité de Au-
ditoría (junto con el Consejo de Administración, 
que tiene obligaciones adicionales) sustituye al 
comisario que anteriormente se requería en tér-
minos de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles. 

El Comité de Auditoría y Practicas Societarias au-
xilia al Consejo de Administración en la vigilancia 
de los negocios de la Emisora y en el estableci-
miento y supervisión de los procedimientos y 
controles necesarios para garantizar que la in-
formación financiera divulgada por la misma sea 
útil, adecuada y confiable, y refleje fielmente su 
situación financiera. 

Entre otras cosas, el Comité de Auditoría y Prácti-
cas Societarias debe: 

i. convocar asambleas de accionistas y hacer que 
se inserten en el orden de día de las mismas los 
puntos que estime pertinentes; 

ii. asesorar al Consejo de Administración con res-
pecto a los procedimientos de control interno, 
los planes de sucesión y la estructura de las re-
muneraciones de los directivos relevantes; 

iii. seleccionar a los auditores independientes y vi-
gilar su desempeño; 
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iv. discutir con los auditores los procedimientos 
para la preparación de los estados financieros 
anuales y los principios de contabilidad aplica-
dos en los mismos y en los estados financieros 
por períodos parciales; y 

v. obtener de los auditores un reporte que inclu-
ya una explicación de las principales políticas 
contables utilizadas por la Emisora, de cual-
quier tratamiento alternativo respecto de las 
partidas más importantes que haya sido discu-
tido por la administración con los auditores, y 
de cualesquiera otras comunicaciones por es-
crito entre los auditores y el Consejo de Admi-
nistración.

Además, de conformidad con los estatutos socia-
les de la Emisora, el Comité de Auditoría y Prác-
ticas Societarias tiene a su cargo la vigilancia de 
las prácticas societarias de la misma en términos 
de lo dispuesto por las leyes y los reglamentos en 
materia de valores; y debe presentar al Consejo 
de Administración un reporte anual de sus acti-
vidades en ambas áreas. El Comité de Auditoría 
y Prácticas Societarias debe solicitar a los direc-
tivos relevantes los informes que estime necesa-
rios para preparar dicho reporte.

Al 31 de diciembre de 2024, el Comité de Auditoría 
y Prácticas Societarias de la Emisora se encuen-
tra integrado por las siguientes personas (todas 
ellas consejeros independientes en términos de 
la Ley del Mercado de Valores):

Nombre Cargo Tipo de
Consejero

María Concep-
ción Calde-
rón Pérez de 
Bricio

Presidente Independiente

Miriam Gua-
dalupe de la 
Vega Arizpe

Miembro Independiente

José Shedid 
Merhy Miembro Independiente

Juan Pablo 
del Valle Pero-
chena

Miembro Independiente

Sergio Sáenz 
Gutiérrez Secretario No Miembro

Eduardo Bra-
vo Sánchez

Pro Secre-
tario No Miembro

La designación de la licenciada María Concep-
ción Calderón Pérez de Bricio,  como Presidente 
del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias se 
resolvió en virtud de las resoluciones adoptadas 
en la Asamblea General Ordinaria Anual de fecha 
30 de abril del 2024.

Todos los miembros del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias cuentan con amplia ex-
periencia y trayectoria profesional, ya sea como 
empresarios, funcionarios públicos o del sector 
privado y, la mayoría de ellos, son o han sido con-
sejeros en diversas empresas del sector financie-
ro, bursátil. Asimismo, José Shedid Merhy es el 
experto financiero según se define en las Dispo-
siciones.

No contamos con algún otro órgano intermedio 
de administración.
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DIRECTIVOS RELEVANTES
A continuación, se establecen los nombres de 
nuestros actuales directivos, ocupación principal 
y experiencia, incluyendo otros cargos directivos, 
y sus años de servicio en su actual posición. 

Nombre Cargo Edad Sexo

Años 
en la 

Emiso-
ra

Gerardo 
Kuri Kauf-
mann 

Director 
General 42 Mascu-

lino 2

Luis Hum-
berto Díaz 
Jouanen

Director de 
Operacio-

nes
55 Mascu-

lino 2

Héctor 
Macias 
Noriega 

Director de 
Adminis-
tración y 
Finanzas

53 Mascu-
lino 1

Sergio 
Sáenz 
Gutiérrez

Director 
Jurídico 55 Mascu-

lino 1

A continuación, se presenta una breve biografía 
de cada uno de los principales directivos de la 
Emisora.

Gerardo Kuri Kaufmann.- Es Ingeniero Indus-
trial por la Universidad Anáhuac. Tiene 42 años de 
edad. Es nuestro director general y es consejero 
de Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V., Elementia Ma-
teriales, S.A.P.I. de C.V., Fortaleza Materiales, S.A.P.I. 
de C.V., Fomento de Construcciones y Contratas, 
S.A., Realia Business, S.A., Cementos Portland Val-
derrivas, S.A., Carso lnfraestructura y Construc-
ción, S.A. de C.V. y Minera Frisco, S.A.B. de C.V. Ha 
ocupado el cargo de director de compras en Car-
so Infraestructura y Construcción, S.A. de C.V. del 
2008 al 2010; Director General de Inmuebles Carso, 
S.A.B. de C.V. de su fundación hasta abril del 2016; 
y recientemente fue nombrado director general 
de Minera Frisco, S.A.B. de C.V.

Luis Humberto Díaz Jouanen.- Es Ingeniero 
Civil por la Universidad Iberoamericana. Tiene 55 
años de edad. De 1996 al 2002 ocupado el cargo 
de Director de construcción de fibra óptica en 
Grupo Condumex; de 2002 al 2015 fungió como 
Subdirector de Implantación en Radiomóvil Dip-
sa, S.A. de C.V. y finalmente del 2015 a enero 2022 
fue Director de Operaciones de Operadora de Si-
tes Mexicanos, S.A. de C.V.

Héctor Macías Noriega.- Es Licenciado en Con-
taduría egresado de la Universidad La Salle y 
cuenta con estudios en el Insead Business School 
y en Harvard Business School. Cuenta con más 
de 33 años de experiencia, ha laborado en em-
presas de servicios como PwC, EY y como Direc-
tor General en una empresa de la industria Metal-
mecánica. Ha sido parte de Diversos Consejos de 
Administración y Comités de Auditoría.

Sergio Sáenz Gutiérrez.- Es Licenciado en Dere-
cho por la Universidad Autónoma de Chihuahua, 
con una maestría en Derecho Corporativo por el 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM) y una maestría en Derecho 
Ambiental por la Universidad de Denver. Sergio 
tiene 55 años y fungió como Director Jurídico de 
GCC, S.A.B. de C.V. y Consejero de la Fundación 
“Museo Casa Chihuahua A.C.”. Ha sido catedráti-
co del ITESM y de la Universidad Iberoamericana.
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PAGOS A CONSEJEROS Y 
PRINCIPALES FUNCIONARIOS
El monto aproximado de las contraprestaciones 
pagadas a nuestros principales funcionarios du-
rante el 2024 fue de $25.1 millones de Pesos. Para 
efectos de claridad, dicha cantidad incluye sala-
rios, prestaciones de ley y prestaciones adiciona-
les

Los Consejeros, recibieron la cantidad aproxi-
mada de $50,700.00 (cincuenta mil setecientos 
Pesos 00/100 M.N.) por concepto de honorarios, 
por cada una de sus asistencias a las sesiones del 
Consejo de Administración que se celebraron en 
el ejercicio de 2024. Adicionalmente, los Conseje-
ros, miembros del Comité de Auditoría y Prácti-
cas Societarias recibieron un honorario adicional 
de $25,300.00 (veinticinco mil trescientos Pesos 
00/100 M.N.) por cada una de sus asistencias a las 
sesiones de dicho Comité, sujeto a las retencio-
nes fiscales correspondientes. Los honorarios an-
tes señalados fueron resueltos por la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
de fecha 30 de abril de 2024.

No existen planes de pensiones, retiro o simila-
res en la Emisora para los miembros del Consejo 
de Administración, directivos relevantes e indivi-
duos que pudieran tener el carácter de personas 
relacionadas a la Emisora.

CÓDIGOS DE ÉTICA
Contamos con un código de ética, el cual tiene 
por objeto cumplir con las mejores prácticas de 
la industria, dicho código de ética establece los 
principios de conducta que rigen a Sitios Lati-
noamérica y a sus respectivos consejeros, direc-
tivos relevantes, empleados y proveedores. Lo 
anterior, en el entendido que nos regimos por la 
legislación aplicable en material laboral. El códi-
go de ética se encuentra disponible para consul-
ta en nuestra página web: www.siteslatam.com/
codigo-de-etica.pdf 

ACCIONISTAS PRINCIPALES
La siguiente tabla muestra para efectos ejempli-
ficativos y de manera prospectiva las personas 
físicas y morales que son, de manera enunciativa 
más no limitativa y a esta fecha, los principales 
accionistas de la Emisora:  

Accionista
Número de 
acciones
(Millones)

Serie B-1

Fidecomiso F/126 Banco 
Inbursa, S.A. (Fideicomiso Fami-
liar)(1)

887

Control Empresarial de 
Capitales, S.A. de C.V. (2) 1,263

Carlos Slim Helú 260

Ibuplus, S.A. de C.V. 
Fondo de Inversión de 
Renta Variable

570

  
(1) El Fideicomiso Familiar es titular de Acciones en beneficio 

de los miembros de la Familia Slim.
(2) La participación de Control Empresarial de Capitales 

incluye las acciones pertenecientes a sus subsidiarias. 
De acuerdo con los reportes de participación accionaria 
presentados ante la SEC, se puede considerar que Control 
Empresarial de Capitales, S.A. de C.V., está controlada por 
la Familia Slim.

Al 31 de diciembre de 2024 y salvo por lo señalado 
en este Reporte Anual: (i) la Emisora no es contro-
lada por otra empresa, por un gobierno extranje-
ro o por cualquier otra persona física o moral; y (ii) 
no existe compromiso alguno que sea conocido 
por la Emisora que pudiera significar un cambio 
de control en las acciones representativas de su 
capital social.

http://www.siteslatam.com/codigo-de-etica.pdf
http://www.siteslatam.com/codigo-de-etica.pdf
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Nuestra cultura corporativa respeta la diversidad 
profesional, cultural y de género e incentiva el de-
sarrollo profesional con base al talento, carácter, 
educación, conocimiento, disciplina y trabajo, sin 
distinción de sexo, raza, religión u otros factores 
subjetivos similares. Además, rechazamos estric-
tamente cualquier clase de conducta discrimi-
natoria, incluyendo la discriminación por géne-
ro. Estamos trabajando en materializar políticas 
que impulsen activamente la inclusión corpora-
tiva y laboral, sin distinción de sexo, la diversidad 
y la selección de los mejores candidatos para la 
Emisora, tanto en nuestros órganos de gobierno, 
como entre nuestros empleados, sin estándares 
específicos, pero con miras a ampliar la diversi-
dad de género, perspectiva y experiencia. Esto 
con responsables directos de dar seguimiento a 
su cumplimiento. Si bien al 31 de diciembre de 
2024, del total de nuestros directivos relevantes 
el 100% (cien por ciento) son hombres, y de con-
sejeros propietarios contamos con un porcenta-
je de 22.2% (veintidós punto dos por ciento) de 
mujeres y de 77.8% (setenta y ocho punto ocho 
por ciento) de hombres, esperamos que este por-
centaje aumente derivado de un esfuerzo más 
activo, propulsado por nuestras iniciativas para 
incrementar la diversidad en perspectivas y ex-
periencias de nuestro factor humano.
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A continuación, se incluye un breve resumen de 
algunas disposiciones importantes de los esta-
tutos sociales de la Emisora y la legislación mexi-
cana. Este resumen no pretende ser exhaustivo 
y está sujeto a lo expresamente dispuesto por 
nuestros estatutos sociales.

CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN 
Somos una sociedad anónima bursátil de capital 
variable constituida en México de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley General de Socieda-
des Mercantiles y la Ley del Mercado de Valores. 
Nos constituimos mediante Escritura Pública No. 
67,162, de fecha 8 de agosto de 2022, otorgada 
ante la fe del Licenciado Patricio Garza Bandala, 
titular de la Notaria Pública No. 195 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
el día 09 de agosto de 2022 en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México bajo el Folio 
Mercantil Electrónico No. 2022055607.

Nuestros estatutos sociales quedaron compulsa-
dos mediante Escritura Pública No. 54,000, de fe-
cha 8 de mayo de 2023, otorgada ante la fe del Li-
cenciado Luis Eduardo Paredes Sánchez, titular de 
la Notaría Pública No. 180 de la Ciudad de México.

OBJETO
De conformidad con el artículo tercero de nues-
tros estatutos sociales, nuestro objeto social prin-
cipal consiste en:

a) Adquirir interés o participación en otras compa-
ñías, sociedades mercantiles o civiles, forman-
do parte en su constitución o bien, adquiriendo 
acciones, participaciones sociales, títulos-valor 
o cualquier otro instrumento convertible en 
títulos-valor representativos de capital en las 
ya constituidas bajo cualquier modalidad, así 
como enajenar o traspasar tales acciones, par-
ticipaciones, títulos-valor o instrumentos, y la 
realización de todos los actos procedentes que 
le correspondan como sociedad controladora 
de aquéllas sociedades de las que llegare a ser 

titular de la mayoría de sus acciones, partes so-
ciales o títulos-valor con derecho a voto o que 
por cualquier otra razón o motivo válido y exi-
gible detente el control y/o la administración 
de tales sociedades;

b) Construir, detentar la propiedad, operar, man-
tener, conservar, comercializar a través de cual-
quier título, dar o tomar en arrendamiento y en 
general llevar a cabo la administración de todo 
tipo de torres y cualquier otro tipo de estructu-
ras de soporte e instalaciones empleadas en la 
instalación de equipos de radiocomunicación 
y análogos con apego a lo previsto en las dis-
posiciones legales y normativas aplicables; y

c) Dar o tomar en arrendamiento o en comodato, 
adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmi-
tir, disponer o gravar la propiedad o posesión 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
así como otros derechos reales o personales 
sobre ellos, que sean necesarios o convenien-
tes en el curso de las actividades de la Emisora.

ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL 
CAPITAL SOCIAL
De conformidad con los estatutos sociales 
de la Emisora, el capital social de la Sociedad 
se encuentra establecido en la cantidad de 
$4,001,571,641.61 (cuatro mil un millones quinien-
tos setenta y un mil seiscientos cuarenta y un pe-
sos 61/100 moneda nacional), con un capital social 
mínimo fijo de $1,571,641.61 (un millón quinientos 
setenta y un mil seiscientos cuarenta y un pesos 
61/100 moneda nacional), representada por un 
total de 3,181,200,000 (tres mil ciento ochenta y 
un millones doscientas mil) acciones Serie Única, 
ordinarias, nominativas y sin expresión de valor 
nominal.

ESTATUTOS SOCIALES Y 
OTROS CONVENIOS
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La parte variable del capital social de la Socie-
dad se encuentra establecida en la cantidad de 
$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de pe-
sos 00/100 moneda nacional), representada por 
1,000,000,000 (mil millones) de acciones de la Se-
rie Única, ordinarias, nominativas y sin expresión 
de valor nominal. 

Con fecha 10 de enero de 2025, la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de Accionistas de Sitios Lati-
noamérica resolvió, entre otros asuntos, (i) la con-
versión de acciones de la Serie B-1 y de la Serie B-2 
en una nueva serie “Única”, y en consecuencia, (ii) 
la reforma al Artículo Sexto de los estatutos socia-
les de la Sociedad, a fin de reflejar la conversión 
de las acciones en una serie “Única”.

Todas las acciones representativas del capital so-
cial de la Emisora se encuentran totalmente sus-
critas y pagadas y no están sujetas a restricción 
alguna. No contamos con capital autorizado no 
suscrito.

DERECHOS DE VOTO
Todas las Acciones representativas de nuestro 
capital social tienen pleno derecho de voto. Cada 
acción faculta a su titular a votar en cualquier 
asamblea de accionistas.

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS
Las asambleas generales de accionistas pueden 
ser ordinarias o extraordinarias. Son asambleas 
extraordinarias las que se reúnen para tratar los 
asuntos previstos en el artículo 182 de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, incluyendo prin-
cipalmente la reforma de los estatutos sociales, la 
liquidación, fusión o la transformación de un tipo 
de sociedad a otro, y la cancelación de la inscrip-
ción de las acciones emitidas por la Emisora en la 
Bolsa o en cualquier bolsa de valores extranjera. 
Son asambleas ordinarias las que se reúnen para 
tratar cualquier otro asunto. 

La asamblea general ordinaria de accionistas 
tenedores de las Acciones debe reunirse anual-
mente para considerar la aprobación de los es-
tados financieros por el año anterior, nombrar o 
reelegir a los consejeros, y determinar la forma en 
que se aplicarán las utilidades del año anterior. La 
asamblea general ordinaria de accionistas debe-
rá aprobar todas las operaciones que involucren 
el 20% (veinte por ciento) o más de nuestros acti-
vos consolidados al cierre del trimestre inmedia-
to anterior en cualquier año.

Para que las asambleas generales ordinarias de 
accionistas tenedores de las Acciones se consi-
deren legalmente instaladas deberán estar re-
presentadas en la misma cuando menos el 50% 
(cincuenta por ciento) de dichas acciones, y sus 
resoluciones serán válidas cuando se tomen por 
el voto favorable de la mayoría de las acciones 
representadas. En caso de que no se reúna di-
cho quórum se convocará por segunda vez a la 
asamblea y las resoluciones de la misma serán 
válidas cuando se tomen por el voto favorable 
de la mayoría de las Acciones que se encuentren 
representadas, sin importar cuál sea el número 
de estas últimas. Para que las asambleas gene-
rales extraordinarias de accionistas se consideren 
legalmente instaladas, deberán estar represen-
tadas cuando menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del total de las acciones representativas 
del capital social en circulación. En el supuesto 
de que no se reúna dicho quórum, se convocará 
por segunda vez a la asamblea y dicha asamblea 
se considerará legalmente instalada cuando se 
encuentren representadas la mayoría de las ac-
ciones con derecho a voto en dicha asamblea. 
Las resoluciones de las asambleas generales ex-
traordinarias de accionistas celebradas en virtud 
ya sea de primera o segunda convocatoria serán 
válidas cuando se tomen por el voto favorable de 
la mitad de las Acciones representativas del capi-
tal social en circulación.

ESTATUTOS SOCIALES Y 
OTROS CONVENIOS
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Cualquier tenedor del 20% (veinte por ciento) de 
las acciones representativas del capital social de la 
Emisora podrá oponerse judicialmente a las reso-
luciones de las asambleas y solicitar la suspensión 
de las resoluciones impugnadas, siempre que pre-
sente una demanda ante un tribunal dentro de los 
15 (quince) días siguientes a la fecha de clausura 
de la asamblea respectiva señalando que dicha 
resolución es contraria a la ley o a los estatutos so-
ciales de la Emisora. Además, cualquier accionista 
podrá interponer dicho recurso en cualquier mo-
mento dentro de los 5 (cinco) años siguientes a la 
fecha de clausura de la asamblea. El derecho de 
oposición antes mencionado únicamente podrá 
ser ejercitado por aquellos accionistas que:

• hayan tenido derecho a votar con respecto a la 
resolución impugnada o cuyos derechos como 
accionista se hayan visto afectados por la mis-
ma, y

• no hayan concurrido a la asamblea en que se 
adoptó la resolución impugnada, o que habien-
do asistido hayan votado en contra de dicha re-
solución.

Las asambleas de accionistas pueden ser con-
vocadas por el Consejo de Administración, el 
Presidente del Consejo de Administración, el Se-
cretario, el Presidente del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias, o un juez competente. El 
Presidente del Consejo de Administración o el 
Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias deben convocar a una asamblea a 
petición de los accionistas tenedores de cuando 
menos el 10% (diez por ciento) del capital social. 
Las convocatorias para las asambleas deben pu-
blicarse con cuando menos 15 (quince) días de 
anticipación a la fecha señalada para la asamblea.

Para tener derecho de asistir a las asambleas, los 
accionistas deben depositar sus Acciones en la 
oficina del Secretario, en una institución de crédi-
to mexicana o extranjera, o en una casa de bolsa 
mexicana.

DERECHO AL PAGO DE 
DIVIDENDOS
Desde nuestra constitución, no hemos pagado 
dividendos en relación con nuestras Acciones, en 
virtud de que la Emisora se encontraba restringi-
da de realizar pagos de dividendos hasta marzo 
del 2025, según obligaciones contenidas en con-
tratos de crédito vigentes.

Durante la asamblea general ordinaria anual de 
accionistas de la Emisora, el Consejo de Admi-
nistración presenta a dichos accionistas, para su 
aprobación, nuestros estados financieros por el 
año anterior, junto con un reporte de dicho ór-
gano social. Una vez aprobados dichos estados 
financieros, los accionistas tenedores de las Ac-
ciones determinarán la forma en que se aplicarán 
las utilidades netas obtenidas por la Emisora du-
rante el año anterior. Si los accionistas aprueban 
la declaración, el monto y el pago de dividendos, 
solamente podrán pagarse de las utilidades re-
tenidas de cuentas previamente aprobadas por 
nuestros accionistas, siempre y cuando se hayan 
creado debidamente las reservas legales y se ha-
yan pagado las pérdidas de ejercicios fiscales an-
teriores. De conformidad con la ley, dichos accio-
nistas están obligados a separar el 5% (cinco por 
ciento) de dichas utilidades netas para la consti-
tución de una reserva legal que no está sujeta a 
distribución salvo bajo la forma de dividendos en 
acciones, hasta que el importe de dicha reserva 
sea igual al 20% (veinte por ciento) del capital so-
cial. El resto de las utilidades pueden distribuirse 
en forma de dividendos.

Todas las acciones que se encuentren en circu-
lación en la fecha de decreto de un dividendo u 
otra distribución tienen derecho a participar en 
dicho derecho o distribución.
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RESTRICCIONES APLICABLES A 
LOS AUMENTOS DE CAPITAL
Nuestros estatutos sociales disponen que todo 
aumento de capital deberá estar representado 
por un número de nuevas Acciones, proporcional 
al número de Acciones que se encuentren en cir-
culación al momento de aprobarse el aumento.

DERECHOS PREFERENTES
Salvo en ciertos casos tales como fusiones, con-
versión de obligaciones, ofertas públicas y colo-
cación de acciones propias previamente adquiri-
das, en el supuesto de aumento del capital social, 
todo tenedor de acciones de una determinada 
serie tendrá derecho a suscribir el número de 
nuevas acciones de la misma serie que resulte 
suficiente para que dicho tenedor pueda conser-
var su mismo porcentaje de participación accio-
naria en acciones de dicha serie. Dicho derecho 
deberá ejercitarse dentro de los 15 (quince) días 
siguientes a la publicación del aviso del aumen-
to de capital. De conformidad con las leyes mexi-
canas, dichos derechos no son negociables en 
forma independiente de las acciones a que co-
rresponden. En virtud de lo anterior, no existe un 
mercado para los derechos de suscripción de los 
aumentos de capital. 

RESTRICCIONES APLICABLES A 
CIERTAS OPERACIONES
Nuestros estatutos sociales establecen que la 
transmisión del 10% (diez por ciento) o más del 
total de las Acciones, a través de una operación o 
serie de operaciones relacionadas, por cualquier 
persona o grupo de personas actuando como 
grupo, estará sujeta a la previa autorización de 
nuestro Consejo de Administración. Sin embargo, 
las leyes mexicanas y nuestros estatutos sociales 
establecen que en el supuesto de que el Consejo 
de Administración niegue dicha autorización, di-
cho Consejo de Administración deberá designar 
a una persona para que adquiera las acciones y 
dicho adquirente deberá pagar dichas acciones 
al precio de cotización de las mismas en la Bolsa.

RESTRICCIONES APLICABLES 
A LA CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES
De conformidad con lo dispuesto por la Ley del 
Mercado de Valores y por las Disposiciones, nues-
tras acciones estarán inscritas en el Registro Na-
cional de Valores.

En el supuesto de que decidamos cancelar dicha 
inscripción, o de que la misma sea cancelada por 
la Comisión, estaremos obligados a llevar a cabo 
una oferta pública de compra con respecto a la 
totalidad de las acciones que se encuentren en 
circulación antes de proceder con dicha cance-
lación. Dicha oferta únicamente será extensiva a 
aquellas personas que no pertenezcan al grupo 
de accionistas que ejerce el control de la Emisora 
y que hayan sido accionistas o tenedores de otros 
valores representativos de acciones de la Emisora 
(i) a la fecha establecida por la Comisión, si la ins-
cripción se cancela por resolución de esta última, 
o (ii) a la fecha de la asamblea general extraordi-
naria de accionistas que haya adoptado la reso-
lución respectiva, si la inscripción se cancela en 
forma voluntaria.

Nuestros estatutos sociales establecen que si al 
concluir la oferta pública de compra aún existen 
acciones en manos del público inversionista, la 
Emisora estará obligada a constituir un fideico-
miso con una duración de 6 (seis) meses y a apor-
tar a dicho fideicomiso recursos por un monto 
suficiente para adquirir, al mismo precio ofrecido 
en la oferta pública de compra, la totalidad de las 
acciones que se encuentren en manos del públi-
co inversionista y que no se hayan vendido como 
resultado de la oferta.

A menos que la Comisión autorice lo contrario, 
sujeto a la autorización previa del Consejo de 
Administración (oyendo la opinión del Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias), el precio de 
oferta deberá ser el que resulte más alto de entre 
(i) el promedio de los precios de cierre de dichas 

ESTATUTOS SOCIALES Y 
OTROS CONVENIOS
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acciones en la Bolsa durante los últimos 30 (trein-
ta) días de operación, y (ii) el valor en libros de di-
chas acciones reportado en el último reporte tri-
mestral presentado ante la Comisión y la Bolsa.

La cancelación de la inscripción en forma vo-
luntaria estará sujeta a (i) la previa autorización 
de la Comisión, y (ii) la autorización de cuando 
menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de las 
acciones representativas del capital social, reu-
nidas en una asamblea general extraordinaria 
de accionistas.

REGLAS EN MATERIA DE OFERTAS 
PÚBLICAS
Nuestros estatutos establecen que cualquier 
comprador o grupo de compradores que ad-
quiera una participación accionaria significativa 
(es decir, el 30% (treinta por ciento) o más), en 
nuestro capital social, sin haber llevado a cabo 
una oferta pública de adquisición conforme a las 
reglas aplicables emitidas por la Comisión, no po-
drá ejercer los derechos corporativos respecto a 
sus acciones y no inscribiremos dichas acciones 
en nuestro libro de registro de acciones.

OTRAS DISPOSICIONES
Capital variable

Estamos autorizados a emitir acciones represen-
tativas de nuestro capital fijo y acciones repre-
sentativas de nuestro capital variable. Al 31 de 
diciembre de 2024, las acciones representativas 
de nuestro capital social corresponden tanto al 
capital fijo como al capital variable. A diferencia 
de la emisión de acciones representativas del ca-
pital fijo, la emisión de acciones representativas 
del capital variable no requiere que se reformen 
los estatutos sociales, aunque sí requiere del voto 
favorable de la mayoría de las Acciones.

Pérdida de acciones

En cumplimiento de lo dispuesto por las leyes 
aplicables en México, nuestros estatutos sociales 
establecen que “todo extranjero que en el acto de 
constitución o en cualquier tiempo ulterior ad-
quiera un interés o participación en la sociedad, 
se considerará por ese simple hecho como mexi-
cano respecto de dicho interés o participación, y 
se entenderá que ha convenido en no invocar la 
protección de su gobierno bajo la pena, en caso 
contrario, de perder dicho interés o participación 
en beneficio de la Nación”. De conformidad con 
esta disposición, se considera que un accionista 
extranjero ha convenido en no invocar la protec-
ción de su gobierno solicitando a dicho gobierno 
que interponga una reclamación diplomática en 
contra del gobierno mexicano con respecto a sus 
derechos como accionista, pero no se considera 
que haya renunciado a cualesquiera otros dere-
chos que pueda tener con respecto a su inversión 
en la Emisora. En el supuesto de que un accio-
nista invoque la protección de su gobierno en 
violación de este convenio, podría perder sus ac-
ciones en favor del gobierno mexicano. Las leyes 
mexicanas exigen que esta disposición se incluya 
en los estatutos sociales de todas las sociedades 
mexicanas cuyos estatutos no contengan una 
cláusula de exclusión de extranjeros.

Jurisdicción exclusiva

Nuestros estatutos sociales establecen que los 
procedimientos legales relacionados con la eje-
cución, interpretación o cumplimiento de los 
estatutos sociales únicamente podrán iniciarse 
ante tribunales mexicanos.

Duración

De acuerdo con nuestros estatutos sociales, 
nuestra duración es indefinida.
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Adquisición de acciones propias

De conformidad con nuestros estatutos socia-
les, podemos adquirir nuestras propias accio-
nes en la Bolsa en cualquier momento al precio 
de mercado de las mismas. Dicha adquisición 
debe cumplir con los lineamientos establecidos 
por el Consejo de Administración, y el importe a 
destinarse a la adquisición de acciones propias 
debe ser aprobado por la asamblea general or-
dinaria de accionistas. En tanto las acciones así 
adquiridas pertenezcan a la Emisora, no podrán 
ejercitarse los derechos patrimoniales y de voto 
correspondientes a dichas acciones, y dichas ac-
ciones no se considerarán en circulación para 
efectos del cómputo del quórum y votaciones en 
las asambleas de accionistas que se celebren du-
rante dicho período.

Conflictos de intereses

Todo accionista que vote en relación con una 
operación en la que tenga un conflicto de intere-
ses con la Emisora puede ser responsable de los 
daños que se causen, siempre y cuando la ope-
ración no hubiese sido aprobada sin el voto de 
dicho accionista.

Derechos de separación

En caso de que la asamblea de accionistas aprue-
be la modificación del objeto social, el cambio de 
nacionalidad o la transformación de la misma 
de un tipo de sociedad a otro, cualquier accio-
nista que habiendo tenido derecho a votar con 
respecto a dicho cambio haya votado en contra 
del mismo, tendrá el derecho de separarse de la 
Emisora y recibir el valor en libros de sus accio-
nes, siempre que ejercite dicho derecho dentro 
de los 15 (quince) días siguientes a la fecha de 
clausura de la asamblea que aprobó el cambio. 

ESTATUTOS SOCIALES Y 
OTROS CONVENIOS
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MERCADO DE
CAPITALES

CAPÍTULO V
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De conformidad con los estatutos sociales de la Emisora, el capital social de la Sociedad se encuentra 
establecido en la cantidad de $4,001,571,641.61 (cuatro mil un millones quinientos setenta y un mil seis-
cientos cuarenta y un pesos 61/100 moneda nacional), con un capital social mínimo fijo de $1,571,641.61 
(un millón quinientos setenta y un mil seiscientos cuarenta y un pesos 61/100 moneda nacional), repre-
sentada por un total de 3,181,200,000 (tres mil ciento ochenta y un millones doscientas mil) acciones 
Serie Única, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal.

La parte variable del capital social de la Sociedad se encuentra establecida en la cantidad de 
$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de pesos 00/100 moneda nacional), representada por 
1,000,000,000 (mil millones) de acciones de la Serie Única, ordinarias, nominativas y sin expresión de 
valor nominal. 

El total de acciones de la sociedad es representado por 4,181,200,000 (cuatro mil ciento ochenta y un 
millones doscientas mil) acciones de la Serie Única, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor 
nominal, conforme a lo siguiente:

Serie No. de acciones Importe

Fija 3,181,200,000 $1,571,641.61

Variable 1,000,000,000 $4,000,000,000.00

Total 4,181,200,000 $4,001,571,641.61

ESTRUCTURA
ACCIONARIA
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El 29 de septiembre de 2022, Sitios comenzó a cotizar en la Bolsa bajo la clave de cotización LASITE B-1; 
el precio de salida al mercado se fijó en $16.51 (dieciséis pesos 51/100 Moneda Nacional) mediante la 
realización de una subasta previa al inicio de operaciones del mercado. El precio de la acción tuvo una 
variación considerable a la baja, sin embargo, al 31 de diciembre de 2022 cerró con un precio promedio 
de $7.52 (siete pesos 52/100 Moneda Nacional), durante los meses en los que se iniciaron operaciones 
en la Bolsa de Valores de México, reflejando fluctuaciones propias de un periodo macroeconómica-
mente cambiante considerando inestabilidad en los tipos de cambio, en las tasas de interés, así como 
en los indicadores de inflación en los países en donde operamos y a los movimientos propios de una 
empresa que empieza a cotizar en el mercado de valores.

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la 
acción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de octubre de 2022 al 31 de marzo de 2023:

COMPORTAMIENTO DE LA ACCIÓN 
EN EL MERCADO DE VALORES

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2023 6.93 6.04 9.78 7.37  1,876,516 

Trimestral 1T23 7.45 6.62 9.78 8.10  4,399,345 
Trimestral 2T23 6.90 6.68 7.66 7.22  813,862 
Trimestral 3T23 6.94 6.61 7.79 7.16  828,171 
Trimestral 4T23 6.93 6.04 7.86 7.00  1,468,134 
Trimestral 1T24 5.66 5.29 7.29 6.19  4,753,464 

El 2 de enero de 2023, Sitios comenzó operaciones con un precio de apertura de $9.50 (nueve pesos 
50/100 Moneda Nacional) por acción. El precio de la acción tuvo variaciones durante el 2023, cerrando 
con un precio promedio de $7.37 (siete pesos 37/100 Moneda Nacional) durante todo el año, reflejando 
fluctuaciones propias de un año macroeconómicamente cambiante considerando inestabilidad en los 
tipos de cambio, en las tasas de interés y en los indicadores de inflación de los países en donde operamos. 

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la ac-
ción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de enero de 2023 al 30 de abril de 2024: 

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2022 9.35 5.21 10.84 7.52 10,625,730

Trimestral 3T22 9,17 8.98 10.84 10.02 15,893,730
Trimestral 4T22 9.35 5.21 9.94 7.44 10,455,360
Trimestral 1T23 7.45 6.62 9.78 8.10 4,399,345

Mensual Oct-22 5.78 5.21 6.63 5.92 6,063,444
Mensual Nov-22 8.68 5.64 8.90 7.20 21,119,306
Mensual Dic-22 9,35 8.21 9.94 9.18 4,691,135
Mensual Ene-23 8.71 8.20 9.78 8.97 3,355,895
Mensual Feb-23 7.37 7.11 8.71 8.08 3,007,255
Mensual Mar-23 7.45 6.62 8.07 7.24 6,645,054
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Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Anual 2024 3.34 2.95 7.29 4.60 1,662,395

Trimestral 1T24 5.29 5.29 7.29 6.70 4,753,464
Trimestral 2T24 4.16 4.16 5.70 4.99 906,333
Trimestral 3T24 3.41 3.41 4.35 3.89 318.754
Trimestral 4T24 2.95 2.95 3.79 3.39 860,146
Trimestral 1T25 2.93 2.93 3.56 3.17 116,308

Mensual Ene-24 5.29 5.29 7.29 6.70 3,023,711
Mensual Feb-24 5.56 5.56 6.60 6.01 5,429,327
Mensual Mar-24 5.50 5.50 6.09 5.78 6.116,647
Mensual Abr-24 5.15 5.15 5.70 5.37 555,915
Mensual May-24 4.55 4.55 5.35 5.17 746,208
Mensual Jun-24 4.16 4.16 4.82 4.38 1,467,929
Mensual Jul-24 3.82 3.82 4.35 4.13 336,094
Mensual Ago-24 3.49 3.49 4.00 3.79 305,131
Mensual Sep-24 3.41 3.41 3.95 3.71 313,796
Mensual Oct-24 3.45 3.45 3.75 3.56 153,814
Mensual Nov-24 2.95 2.95 3.45 3.20 898,416
Mensual Dic-24 3.00 3.00 3.79 3.38 1,598,840
Mensual Ene-25 2.93 2.93 3.40 3.13 128,021
Mensual Feb-25 3.02 3.02 3.56 3.25 107,541
Mensual Mar-25 3.03 3.03 3.35 3.14 111,754

El 2 de enero de 2024, Sitios comenzó operaciones con un precio de apertura de $3.27 (tres pesos 27/100 
Moneda Nacional) por acción. El precio de la acción tuvo variaciones durante el 2024, cerrando con un 
precio promedio de $4.60 (cuatro pesos 60/100 Moneda Nacional) durante todo el año, reflejando fluc-
tuaciones propias de un año macroeconómicamente cambiante considerando inestabilidad en los tipos 
de cambio, en las tasas de interés y en los indicadores de inflación de los países en donde operamos. 

A continuación, se presenta un cuadro informativo en el que se muestra el comportamiento de la ac-
ción en la Bolsa en los periodos que comprenden del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025: 

COMPORTAMIENTO DE LA ACCIÓN 
EN EL MERCADO DE VALORES

Clave de 
Cotización Periodicidad Fecha Último 

precio
Precio 

mínimo
Precio 

máximo
Precio 

promedio
Volumen 
promedio

LASITE B-1

Mensual Ene-23 8.71 8.20 9.78 8.97  3,355,895 
Mensual Feb-23 7.37 7.11 8.71 8.08  3,007,255 
Mensual Mar-23 7.45 6.62 8.07 7.24  6,645,054 
Mensual Abr-23 7.28 6.96 7.66 7.38  714,656 
Mensual May-23 7.34 6.80 7.64 7.24  787,379 
Mensual Jun-23 6.90 6.68 7.53 7.08  921,513 
Mensual Jul-23 7.51 6.88 7.68 7.15  962,015 
Mensual Ago-23 7.16 7.04 7.79 7.28  856,700 
Mensual Sep-23 6.94 6.61 7.35 7.03  663,081 
Mensual Oct-23 6.45 6.04 7.17 6.67  307,325 
Mensual Nov-23 7.12 6.28 7.70 7.13  1,752,892 
Mensual Dic-23 6.93 6.93 7.86 7.25  2,512,485 
Mensual Ene-24 6.46 5.29 7.29 6.70  3,023,711 
Mensual Feb-24 6.02 5.56 6.60 6.01  5,429,327 
Mensual Mar-24 5.66 5.50 6.09 5.78  6,116,647 
Mensual Abr-24 5.34 5.15 5.70 5.37  555,915
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IDENTIFICACIÓN DE LOS VALORES CON LOS QUE OPERÓ EL 
FORMADOR DE MERCADO

Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora no recibió servicios de formación de mercado.

INICIO DE VIGENCIA, PRÓRROGA O RENOVACIÓN DEL CONTRATO 
CON EL FORMADOR DE MERCADO, DURACIÓN DEL MISMO Y, EN SU 
CASO, LA TERMINACIÓN O RESCISIÓN DE LAS CONTRATACIONES 
CORRESPONDIENTES

Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora no recibió servicios de formación de mercado.

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTÓ EL FORMADOR DE 
MERCADO; ASÍ COMO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE 
CONTRATACIÓN, EN EL CASO DE LOS CONTRATOS VIGENTES

Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora no recibió servicios de formación de mercado.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL IMPACTO DE LA ACTUACIÓN DEL 
FORMADOR DE MERCADO EN LOS NIVELES DE OPERACIÓN Y 
EN LOS PRECIOS DE LOS VALORES DE LA EMISORA CON LOS 
QUE OPERE DICHO INTERMEDIARIO
Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora no recibió servicios de formación de mercado.

DENOMINACIÓN DE CADA FORMADOR DE MERCADO QUE HAYA 
PRESTADO SUS SERVICIOS DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR

Al 31 de diciembre de 2024, la Emisora no recibió servicios de formación de mercado.
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ANEXOS
CAPÍTULO VI
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Nombre y cargo de personas responsables
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Estados financieros (Dictaminados) por los últimos tres ejercicios 
y opiniones del comité de auditoría o informes del comisario 

por los últimos tres ejercicios
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de 
C.V. 
 
Comunicado en relación con el 
cumplimiento al Artículo 33 de las 
disposiciones de carácter general 
aplicables a emisoras supervisadas 
por la CNBV por la auditoría de los 
Estados Financieros Consolidados 
por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2024 
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26 de abril de 2025 
 
 
Al Consejo de Administración  
Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. 
Av. Paseo de las Palmas No. 781 Piso 2 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección  
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México, México 
 
 
Estimados Señores: 
 
Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros del presente reporte 
anual consolidados de Sitios Latinoamérica, S. A. B. de C. V. y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2024 y por 
el año que terminó en esa fecha, contenidos en el presente reporte anual, fueron dictaminados con fecha 26 
de abril de 2025, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría.  
 
Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente reporte anual y basado en su lectura y dentro del 
alcance del trabajo de auditoría realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias 
en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados 
dictaminados, señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este 
reporte anual, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  
 
No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos adicionales con el objeto 
de expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no provenga de los 
estados financieros consolidados por el dictaminados. 
 
Atentamente 
 
 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Afiliada a una Firma Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 
 
 
     

C.P.C. Román Ángeles Escobar  C.P.C. Julio César Fuentes Cortés 
Socio Representante Legal  Socio Auditor Externo 

 
 
 
 

* * * * * 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de 
C.V. y subsidiarias 
 
Estados financieros consolidados 
por los años que terminaron el 31 
de diciembre de 2024, 2023 y 
2022, e Informe de los auditores 
independientes del 26 de abril de 
2025 
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Informe de los auditores 
independientes a la Asamblea 
General de Accionistas de Sitios 
Latinoamérica, S.A.B. de C.V. 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
(“la Entidad”), que comprenden los estados consolidados de posición financiera al 31 de diciembre de 2024, 
los estados consolidados de resultados y otros resultados integrales, los estados consolidados de cambios en 
el capital contable y los estados consolidados de flujos de efectivo, correspondientes al año que terminó en 
esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros consolidados que incluyen un resumen 
de  las políticas contables materiales. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. al 31 de 
diciembre de 2024, así como su desempeño financiero consolidado y flujos de efectivo consolidado 
correspondientes a los años que terminaron en esas fechas de conformidad con las Normas NIIF de 
Contabilidad  (IFRS por sus siglas en ingles), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 
 
Fundamentos de la opinión  
 
Llevamos a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de nuestro 
informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y 
con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y con el 
Código de Ética del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Los estados financieros consolidados de Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias al 31 de 
diciembre de 2023 y 2022, fueron examinados por otros auditores, quienes en su informe fechado el 28 de 
mayo de 2024, expresaron una opinión con salvedades, debido a que: los insumos y juicios considerados por 
la Administración de la Entidad en la determinación de la revaluación de la infraestructura pasiva de las 
torres de telecomunicaciones reconocida en las subsidiarias de Perú y República Dominicana, no fueron 
suficientes para obtener evidencia de auditoría adecuada que hubiese permitido evaluar la apropiada 
revaluación de los activos de larga duración ubicados en estos países por un monto aproximado de $3,960 
millones, neto de impuesto diferido, reconocido como un incremento en los rubros de “Propiedad y equipo” y 
en “Otros resultados integrales” en el capital contable. Lo anterior, representa una desviación material con lo 
establecido en las Normas Internacionales de Información Financiera IFRS 13 “Medición del Valor Razonable” 
y NIC 16, “Propiedades Planta y Equipo” para los estados financieros consolidados adjuntos.  
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Como se menciona en la Nota 1, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, los principales clientes de la 
Entidad son partes relacionadas como se menciona en la Nota 8 y representan 88% 85% y 92%, 
respectivamente del total de sus ingresos. Por lo cual los estados financieros que se acompañan no son 
necesariamente indicativos de las condiciones que hubieran prevalecido o de los resultados de operación y 
cambio en la situación financiera que la Entidad hubiera obtenido, si no existiera dicha afiliación. 
 
Cuestiones clave de la auditoría 
 
Las cuestiones clave de auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de 
la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros 
consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esas cuestiones. Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación 
son las cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 
 
Valuación de propiedad y equipo 
 
La Entidad reconoce el valor razonable de la propiedad y equipo, de acuerdo a lo establecido en la Norma 
Internacional de Contabilidad (NIC) 16 “Propiedad, planta y equipo” y la NIIF 13 “Medición del valor 
razonable”. dicha valuación requirió el involucramiento de especialistas independientes de la Administración 
de la Entidad como de nuestros especialistas internos de valuación. Debido al uso de supuestos significativos 
que involucran subjetividad y complejidad en la determinación del valor razonable hemos determinado que 
es un asunto clave de auditoría.  
 
Respuesta de auditoría 
 
Debido a los juicios significativos empleados para la determinación de la razonabilidad de los supuestos 
utilizados en la medición del valor razonable propiedad y equipo, cuestionamos las premisas y criterios 
utilizados por la Administración. Nuestros procedimientos de auditoría, entre otros incluyen, los siguientes 
procedimientos: 
 
• Evaluamos en forma independiente, con el apoyo de nuestros expertos en valuación, la metodología 

de valuación utilizada, comparándolos contra evidencia contraria el valor de mercado de transacciones 
comparables, analizamos los supuestos clave de acuerdo a su complejidad y grado de subjetividad y 
realizamos pruebas de sensibilidad. 
 

• También, evaluamos lo adecuado de la presentación y revelación de propiedad y equipo determinado 
a valor razonable, que se realiza en las Notas 3.f) y 9 de los estados financieros adjuntos al 31 de 
diciembre de 2024. 

 
Los resultados de nuestras pruebas de auditoría fueron satisfactorios. 
 
Valuación pasivos por arrendamiento 
 
La Entidad reconoce pasivos por arrendamiento medidos al valor presente de los pagos futuros por 
arrendamiento que se realizarán durante el periodo del arrendamiento. Para calcular el valor presente de los 
pagos por arrendamiento, la Entidad descuenta a valor presente los flujos futuros, utilizando una tasa de 
descuento incremental, acorde a la Norma Internacional de Información Financiera 16 Arrendamientos (“NIIF 
16”). Adicionalmente, consideramos de mayor significatividad la determinación de los plazos mínimos 
forzosos incluidos en la determinación de los pasivos por arrendamiento, debido a la existencia de opciones 
de renovación y otras circunstancias contractuales inherentes a los acuerdos, que requieren de la aplicación 
de juicio significativo para su identificación por parte de la Administración de la Entidad. Esto requirió la 
aplicación de juicio profesional del auditor y un mayor número de procedimientos de auditoría 
 
Respuesta de auditoría 
 
Debido a los juicios significativos empleados para la determinación de las tasas de descuento y plazos 
mínimos forzosos, cuestionamos las premisas y criterios utilizados por la Administración. Nuestros 
procedimientos de auditoría, entre otros incluyen, los siguientes procedimientos: 
 
• Evaluamos en forma independiente con el apoyo de nuestros expertos en valuación, las tasas de 

descuento, así como la metodología utilizada en los cálculos para determinar la tasa de descuento 
aplicada a los pasivos por arrendamiento, con base en lo establecido en la NIIF 16. 
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Como se menciona en la Nota 1, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, los principales clientes de la 
Entidad son partes relacionadas como se menciona en la Nota 8 y representan 88% 85% y 92%, 
respectivamente del total de sus ingresos. Por lo cual los estados financieros que se acompañan no son 
necesariamente indicativos de las condiciones que hubieran prevalecido o de los resultados de operación y 
cambio en la situación financiera que la Entidad hubiera obtenido, si no existiera dicha afiliación. 
 
Cuestiones clave de la auditoría 
 
Las cuestiones clave de auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de 
la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros 
consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esas cuestiones. Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación 
son las cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 
 
Valuación de propiedad y equipo 
 
La Entidad reconoce el valor razonable de la propiedad y equipo, de acuerdo a lo establecido en la Norma 
Internacional de Contabilidad (NIC) 16 “Propiedad, planta y equipo” y la NIIF 13 “Medición del valor 
razonable”. dicha valuación requirió el involucramiento de especialistas independientes de la Administración 
de la Entidad como de nuestros especialistas internos de valuación. Debido al uso de supuestos significativos 
que involucran subjetividad y complejidad en la determinación del valor razonable hemos determinado que 
es un asunto clave de auditoría.  
 
Respuesta de auditoría 
 
Debido a los juicios significativos empleados para la determinación de la razonabilidad de los supuestos 
utilizados en la medición del valor razonable propiedad y equipo, cuestionamos las premisas y criterios 
utilizados por la Administración. Nuestros procedimientos de auditoría, entre otros incluyen, los siguientes 
procedimientos: 
 
• Evaluamos en forma independiente, con el apoyo de nuestros expertos en valuación, la metodología 

de valuación utilizada, comparándolos contra evidencia contraria el valor de mercado de transacciones 
comparables, analizamos los supuestos clave de acuerdo a su complejidad y grado de subjetividad y 
realizamos pruebas de sensibilidad. 
 

• También, evaluamos lo adecuado de la presentación y revelación de propiedad y equipo determinado 
a valor razonable, que se realiza en las Notas 3.f) y 9 de los estados financieros adjuntos al 31 de 
diciembre de 2024. 

 
Los resultados de nuestras pruebas de auditoría fueron satisfactorios. 
 
Valuación pasivos por arrendamiento 
 
La Entidad reconoce pasivos por arrendamiento medidos al valor presente de los pagos futuros por 
arrendamiento que se realizarán durante el periodo del arrendamiento. Para calcular el valor presente de los 
pagos por arrendamiento, la Entidad descuenta a valor presente los flujos futuros, utilizando una tasa de 
descuento incremental, acorde a la Norma Internacional de Información Financiera 16 Arrendamientos (“NIIF 
16”). Adicionalmente, consideramos de mayor significatividad la determinación de los plazos mínimos 
forzosos incluidos en la determinación de los pasivos por arrendamiento, debido a la existencia de opciones 
de renovación y otras circunstancias contractuales inherentes a los acuerdos, que requieren de la aplicación 
de juicio significativo para su identificación por parte de la Administración de la Entidad. Esto requirió la 
aplicación de juicio profesional del auditor y un mayor número de procedimientos de auditoría 
 
Respuesta de auditoría 
 
Debido a los juicios significativos empleados para la determinación de las tasas de descuento y plazos 
mínimos forzosos, cuestionamos las premisas y criterios utilizados por la Administración. Nuestros 
procedimientos de auditoría, entre otros incluyen, los siguientes procedimientos: 
 
• Evaluamos en forma independiente con el apoyo de nuestros expertos en valuación, las tasas de 

descuento, así como la metodología utilizada en los cálculos para determinar la tasa de descuento 
aplicada a los pasivos por arrendamiento, con base en lo establecido en la NIIF 16. 
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• Evaluamos la razonabilidad de los plazos mínimos forzosos de los contratos de arrendamiento de 

sitios, el incremento de los pasivos de intereses por arrendamiento, en su reconocimiento posterior, 
mediante el recálculo aritmético y la realización de procedimientos sustantivos analíticos 
independientes. 
 

• También evaluamos lo adecuado de la presentación y revelación de los pasivos por arrendamiento que 
se realizaron en los estados financieros consolidados adjuntos. 

 
Los resultados de nuestras pruebas de auditoría fueron satisfactorios. 
 
Información distinta de los estados financieros consolidados y del informe del auditor 
 
La administración de la Entidad es responsable por la otra información. La otra información comprenderá la 
información que será incorporada en el Reporte Anual que la Entidad está obligada a preparar conforme al 
Artículo 33 Fracción I, inciso b) del Título Cuarto, Capítulo Primero de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras y a otros Participantes del Mercado de Valores en México y al Instructivo que 
acompaña esas disposiciones (las Disposiciones). El Reporte Anual se espera esté disponible para nuestra 
lectura después de la fecha de este informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión de los estados financieros consolidados no cubrirá la otra información y nosotros no 
expresaremos ninguna forma de seguridad sobre ella. 
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad será leer 
el Reporte Anual, cuando esté disponible, y cuando lo hagamos, considerar si la otra información ahí 
contenida es inconsistente en forma material con los estados financieros consolidados o nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o que parezca contener un error material. Cuando leamos el 
Reporte Anual emitiremos la leyenda sobre la lectura del informe anual, requerida en el Artículo 33  
Fracción I, inciso b) numeral 1.2 de las Disposiciones. 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la Entidad en 
relación con los estados financieros consolidados 
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad Normas NIIF de Contabilidad emitidas por el IASB, y del control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros 
consolidados libres de error material, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros consolidados, la administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando según corresponda, 
las cuestiones relacionadas con la Entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, excepto si la administración tiene intención de liquidar la Entidad o detener sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los responsables del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera consolidada de la Entidad. 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose de 
los estados financieros consolidados. 
 
Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:  
 
- Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales de los estados financieros 

consolidados, derivadas de fraude o error, diseñando y aplicando procedimientos de auditoría que 
responden a esos riesgos, y obteniendo evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para 
proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido 
a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, o la elusión del control interno. 
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- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Entidad. 
 

- Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 
 

- Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Administración, de la norma contable de 
empresa en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 
 

- Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros consolidados, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados representan las 
transacciones y eventos relevantes de un modo que logran la presentación razonable. 
 

- Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las entidades 
la Entidad para expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados. Somos responsables 
de la dirección, supervisión y realización de la auditoría la Entidad. Somos los únicos responsables de 
nuestra opinión de auditoría. 

 
- Planeamos y realizamos la auditoría de grupo para obtener evidencia de auditoría suficiente en 

relación con la información financiera de las entidades o unidades de negocio dentro del Grupo como 
base para formarse una opinión sobre los estados financieros del grupo. Somos responsables de la 
dirección, supervisión y revisión del trabajo realizado para los fines de la auditoría del Grupo. Somos 
los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 

 
Comunicamos a los responsables del gobierno de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Entidad una declaración de que hemos 
cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos 
acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar nuestra independencia, y en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicaciones con los responsables del gobierno de la Entidad, 
determinamos que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros 
consolidados del período actual y que son en consecuencia, las cuestiones clave de auditoría. Describimos 
esas cuestiones en este informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes determinemos que 
una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 
 
 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. 
Afiliada a una firma Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 
 
 
C. P. C. Julio C. Fuentes Cortés 
Ciudad de México, México 
26 de abril de 2025 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de posición financiera 
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 

  Al 31 de diciembre de 
Activos Notas 2024 2023 2022 
     
Activos corrientes:     

Efectivo y equivalentes de efectivo 5 $ 1,345,759 $ 1,567,346 $ 4,106,942 
Cuentas por cobrar 6 883,425 372,088 192,272 
Impuestos por recuperar  7 2,596,453 2,000,901 1,625,350 
Gastos anticipados  263,461 350,160 373,079 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas  8  1,035,520  1,659,367  1,615,016 
Total de activos corrientes  6,124,618 5,949,862 7,912,659 

     
Activos no corrientes:     

Propiedad y equipo, neto  9 86,212,047 71,064,304 69,571,430 
Activo por derecho de uso  12 23,757,704 19,149,401 12,985,227 
Activo por impuestos diferidos 17 1,262,895 1,586,825 307,431 
Otros activos   26,600  12,698  9,843 

Total de activos circulante   111,259,246  91,813,228  82,873,931 
     
Total de activos  $ 117,383,864 $ 97,763,090 $ 90,786,590 
     
Pasivos y capital contable     
     
Pasivo circulante:     

Deuda a corto plazo 11 $ 1,610,564 $ 3,042,351 $ 338,884 
Pasivo por arrendamientos 12 3,555,262 1,763,098 3,403,339 
Cuentas por pagar y pasivos 

acumulados  13 2,932,043 2,100,204 1,318,204 
Impuestos y contribuciones por pagar 14 730,263 529,098 716,656 
Cuentas por pagar a partes 

relacionadas  
8 

 266,418  277,410  1,557,388 
Total de pasivos circulante   9,094,550 7,712,161 7,334,471 

     
Pasivos circulantes:     

Deuda a largo plazo  11 55,120,870 50,113,920 49,969,862 
Pasivos por impuestos diferidos  17 15,663,501 14,230,857 14,558,708 
Pasivo por arrendamiento 12 21,256,911 18,408,420 9,695,942 
Provisión para el retiro de activos  10 5,334,880 6,088,161 5,436,307 
Pasivo laboral    8,499  4,459               -  

Total de pasivo no 
circulante 

 
 97,384,661  88,845,817  79,660,819 

     
Total de pasivos  106,479,211 96,557,978 86,995,290 

     
Capital contable: 15    

Capital social  $ 4,001,572 $ 1,001,572 $ 1,001,572 
Pérdidas acumuladas  (27,333,593) (26,620,236) (28,076,491) 
(Pérdida) utilidad del ejercicio  (4,160,419) (1,993,517) 274,557 
Superávit por revaluación de activos  40,262,882 35,078,798 27,621,268 
Efecto de conversión de monedas 

extranjeras 
 

 (2,602,033)  (6,677,077)  2,896,263 
Capital contable atribuible a los 

propietarios de la controladora 
 

10,168,409 789,540 3,717,169 
Participación no controladora   736,243  415,572  74,131 
     

Total de capital contable   10,904,652  1,205,112  3,791,300 
     
Total de pasivos y capital contable  $ 117,383,864 $ 97,763,090 $ 90,786,590 

 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 



S I T E S  L A T I N O A M E R I C A 174 R E P O R T E  A N U A L  2 0 2 4

 

6 

Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de resultados y otros resultados 
integrales 
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 
 
 

 Notas Por el año terminado el 31 diciembre 

Por el periodo del 8 de 
agosto al 31 de 

diciembre 
  2024 2023 2022 
Ingresos de operación: 8    

Rentas de infraestructura  $ 9,234,366 $ 7,834,369 $ 3,480,083 
Rentas de piso  6,032,934 5,297,989 1,729,622 
Otros ingresos   15,012  112,355  51,809 

  15,282,312 13,244,713 5,261,514 
Costos y gastos de operación:     

Depreciación y amortización  9 4,180,780 3,839,478 1,068,396 
Depreciación de activo por derecho de 

uso  
12 

4,383,570 4,015,119 1,459,502 
Costos por servicios  156,370 346,245 140,872 
Gastos de operación   856,572  1,029,093  309,699 

Utilidad de operación  5,705,020 4,014,778 2,283,045 
      
Resultado de financiamiento:     

Ingresos por intereses   243,503 298,812 29,752 
Intereses por arrendamiento  (1,727,276) (1,570,394) (243,221) 
Otros ingresos y costos financieros  19 3,211,858 1,163,759 1,102,753 
Gastos por intereses   (4,916,414) (4,570,653) (1,826,010) 
 (Pérdida) utilidad cambiaria, neta   (4,951,281)  29,062  (705,102) 

   (8,139,610)  (4,649,414)  (1,641,828) 
     
(Pérdida) utilidad antes de impuestos a 

la utilidad 
 

(2,434,590) (634,636) 641,217 
     
Impuestos a la utilidad  17  1,366,104  1,120,998  345,994 
     
(Pérdida) utilidad neta del ejercicio   $ (3,800,694) $ (1,755,634) $ 295,223 
      
Atribuible a:     

Participación controladora  $ (4,160,419) $ (1,993,517) $ 274,557 
Participación no controladora   359,725  237,883  20,666 

      
  $ (3,800,694) $ (1,755,634) $ 295,223 

 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de resultados integrales 
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 
 
 

 Notas Por el año terminado el 31 diciembre 

Por el periodo del 8 de 
agosto al 31 de 

diciembre 
  2024 2023 2022 
     
(Pérdida) utilidad neta del periodo  $ (3,800,694) $ (1,755,634) $ 295,223 
      
Otros resultados integrales:     

Otros resultados integrales que no 
podrán reclasificarse a resultados en 
periodos posteriores, neto de 
impuestos: 

 

   
Revaluación de activos, neto de 

impuestos diferidos 
 

6,464,244 8,639,228               -  
Efecto de conversión   4,035,990  (9,469,783)  2,611,403 

     
Utilidad (pérdida) integral del ejercicio  $ 6,699,540 $ (2,586,189) $ 2,906,626 
     
Participación controladora  $ 6,378,869 $ (2,927,629) $ 2,907,475 
Participación no controladora   320,671  341,440  (849) 
     
  $ 6,699,540 $ (2,586,189) $ 2,906,626 

 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de cambios en el capital contable 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2024, 2033 y 2022 
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 
 
 

 
Capital  
social Pérdidas acumuladas 

Superávit por 
revaluación de activos 

Efecto  
de conversión de 

moneda extranjera 

Total de capital 
participación 
controladora 

Participación 
no controladora 

Total de 
capital 

contable 
        
Saldos al 8 de agosto de 2022 $ 1,001,572 $ (28,773,908) $ 28,318,685 $ 263,345 $ 809,694 $ 74,980 $ 884,674 
        

Traspaso de revaluación de activos, neto de 
impuestos               -  697,417 (697,417)               -                -                -                -  

Utilidad integral:        
Utilidad del ejercicio               -  274,557               -                -  274,557 20,666 295,223 
Efecto de conversión de entidades 

extranjeras               -                -                -   2,632,918  2,632,918  (21,515)  2,611,403 
Perdida integral del ejercicio               -   274,557               -   2,632,918  2,907,475  (849)  2,906,626 

        
Saldos al 31 de diciembre de 2022 1,001,572 (27,801,934) 27,621,268 2,896,263 3,717,169 74,131 3,791,300 

        
Traspaso de revaluación de activos, neto de 

impuestos               -  1,181,698 (1,181,698)               -                -                -                -  
Perdida integral:        

Pérdida del ejercicio               -  (1,993,517)               -                -  (1,993,517) 237,883 (1,755,634) 
Revaluación de activos netos de impuestos 

diferidos               -                -  8,639,228               -  8,639,228               -  8,639,228 
Efecto de conversión de entidades 

extranjeras               -                -                -   (9,573,340)  (9,573,340)  103,558  (9,469,782) 
Perdida integral del ejercicio               -   (1,993,517)  8,639,228  (9,573,340)  (2,927,629)  341,441  (2,586,188) 

        
Saldos al 31 de diciembre de 2023  1,001,572 (28,613,753) 35,078,798 (6,677,077) 789,540 415,572 1,205,112 

         
Aportación de capital 3,000,000               -                -                -  3,000,000               -  3,000,000 
Traspaso de revaluación de activos, neto de 

impuestos               -  1,280,160 (1,280,160)               -                -                -                -  
Perdida integral:               -                -                -                -                -                -                -  

Pérdida del ejercicio               -  (4,160,419)               -                -  (4,160,419) 359,725 (3,800,694) 
Revaluación de activos netos de impuestos 

diferidos               -                -  6,464,244               -  6,464,244               -  6,464,244 
Efecto de conversión de entidades 

extranjeras               -                -                -   4,075,044  4,075,044  (39,054)  4,035,990 
Utilidad integral del ejercicio               -   (4,160,419)  6,464,244  4,075,044  6,378,869  320,671  6,699,540 

        
Saldos al 31 de diciembre de 2024 (Nota 15) $ 4,001,572 $ (31,494,012) $ 40,262,882 $ (2,602,033) $ 10,168,409 $ 736,243 $ 10,904,652 

 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de cambios en el capital contable 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2024, 2033 y 2022 
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 
 
 

 
Capital  
social Pérdidas acumuladas 

Superávit por 
revaluación de activos 

Efecto  
de conversión de 

moneda extranjera 

Total de capital 
participación 
controladora 

Participación 
no controladora 

Total de 
capital 

contable 
        
Saldos al 8 de agosto de 2022 $ 1,001,572 $ (28,773,908) $ 28,318,685 $ 263,345 $ 809,694 $ 74,980 $ 884,674 
        

Traspaso de revaluación de activos, neto de 
impuestos               -  697,417 (697,417)               -                -                -                -  

Utilidad integral:        
Utilidad del ejercicio               -  274,557               -                -  274,557 20,666 295,223 
Efecto de conversión de entidades 

extranjeras               -                -                -   2,632,918  2,632,918  (21,515)  2,611,403 
Perdida integral del ejercicio               -   274,557               -   2,632,918  2,907,475  (849)  2,906,626 

        
Saldos al 31 de diciembre de 2022 1,001,572 (27,801,934) 27,621,268 2,896,263 3,717,169 74,131 3,791,300 

        
Traspaso de revaluación de activos, neto de 

impuestos               -  1,181,698 (1,181,698)               -                -                -                -  
Perdida integral:        

Pérdida del ejercicio               -  (1,993,517)               -                -  (1,993,517) 237,883 (1,755,634) 
Revaluación de activos netos de impuestos 

diferidos               -                -  8,639,228               -  8,639,228               -  8,639,228 
Efecto de conversión de entidades 

extranjeras               -                -                -   (9,573,340)  (9,573,340)  103,558  (9,469,782) 
Perdida integral del ejercicio               -   (1,993,517)  8,639,228  (9,573,340)  (2,927,629)  341,441  (2,586,188) 

        
Saldos al 31 de diciembre de 2023  1,001,572 (28,613,753) 35,078,798 (6,677,077) 789,540 415,572 1,205,112 

         
Aportación de capital 3,000,000               -                -                -  3,000,000               -  3,000,000 
Traspaso de revaluación de activos, neto de 

impuestos               -  1,280,160 (1,280,160)               -                -                -                -  
Perdida integral:               -                -                -                -                -                -                -  

Pérdida del ejercicio               -  (4,160,419)               -                -  (4,160,419) 359,725 (3,800,694) 
Revaluación de activos netos de impuestos 

diferidos               -                -  6,464,244               -  6,464,244               -  6,464,244 
Efecto de conversión de entidades 

extranjeras               -                -                -   4,075,044  4,075,044  (39,054)  4,035,990 
Utilidad integral del ejercicio               -   (4,160,419)  6,464,244  4,075,044  6,378,869  320,671  6,699,540 

        
Saldos al 31 de diciembre de 2024 (Nota 15) $ 4,001,572 $ (31,494,012) $ 40,262,882 $ (2,602,033) $ 10,168,409 $ 736,243 $ 10,904,652 

 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de flujos de efectivo 
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 

 
Por el año terminado el 31 diciembre de 

Por el periodo 
del 8 de agosto al 31 de 

diciembre de 
 2024 2023 2022 
Actividades de operación:    

(Perdida) utilidad antes de impuestos a la 
utilidad $ (2,434,590) $ (634,636) $ 641,217 

Partidas en resultados que no afectaron el 
efectivo:    

Depreciación y amortización 4,180,780 3,839,478 1,068,396 
Depreciación por derechos de uso 4,383,570 4,015,119 1,459,502 
Ingresos por intereses  (243,503) (298,812) (29,752) 
Gastos por intereses  6,643,690 6,141,047 2,069,231 
Otros costos e ingresos financieros (3,211,858) (1,163,759) (1,102,753) 
Pérdida cambiaria 4,951,281 (29,062) 705,102 

    
Cambios en activos y pasivos de operación:    

Cuentas por cobrar (511,337) (179,816) 206,274 
Cuentas por cobrar y pagar a partes 

relacionadas 612,855 (1,324,329) (1,685,166) 
Impuestos por recuperar 209,413 (1,993,399) 127,498 
Otros activos porción corriente y no corriente 72,796 (7,653,325) (811,428) 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 1,130,047 8,454,547 (205,777) 
Impuestos y contribuciones por pagar  2,518,879  (800,924)  (240,088) 

Flujos netos de efectivo generados por 
actividades de operación 18,302,023 8,372,129 2,202,256 

‘      
Actividades de inversión:    

Propiedad y equipo (11,691,520) (6,209,071) (453,268) 
Intereses ganados   243,503  298,812  29,752 

Flujos netos de efectivo utilizados en 
actividades de inversión  (11,448,017) (5,910,259) (423,516) 

‘      
Actividades de financiamiento:    

Intereses por arrendamiento (1,727,276) (1,570,394) (243,221) 
Deuda bancaria obtenida 13,412,088 5,977,331                -  
Deuda bancaria pagada (16,214,864) (4,191,364) (5,081,682) 
Pago por arrendamiento (5,923,031) (4,904,851) (1,936,027) 
Aportación de capital  3,000,000               -                -  

Flujos netos de efectivo utilizados en 
actividades de financiamiento  (7,453,083)  (4,689,278)  (7,260,930) 

     
Disminución neta de efectivo y equivalentes (599,077) (2,227,408) (5,482,190) 
    
Fluctuación cambiaria del efectivo 377,490 (312,188) 81,603 
    
Efectivo y equivalentes al principio del periodo  1,567,346  4,106,942  9,507,529 
    
Efectivo y equivalentes al final del año $ 1,345,759 $ 1,567,346 $ 4,106,942 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y Subsidiarias 
 

Notas a los estados financieros consolidados  
(Cifras en miles de pesos mexicanos) 
 
 
1. Información corporativa y eventos relevantes 

 
I. Información corporativa 

 
Sitios Latinoamérica, S.A.B. de C.V. y subsidiarias (en lo sucesivo “Sitios Latam” o “la Entidad”), fue 
constituida bajo las leyes de México el 8 de agosto de 2022, como resultado de la escisión de América 
Móvil, S.A.B. de C.V. (AMX). La Entidad tiene como objeto social el de sociedad controladora, 
además de otorgar el arrendamiento de infraestructura pasiva colocada en espacios físicos tales como 
espacios abiertos, pisos, techos y azoteas para la instalación de equipos de transmisión y recepción y 
equipos auxiliares (por ejemplo, plantas de luz o baterías de respaldo, sistemas de aire acondicionado, 
alarmas y otros aparatos) de telecomunicaciones. 
 
Sitios Latam cuenta al 31 de diciembre de 2024, 2023, y 2022 con 35,838, 35,380 y 32,923, torres de 
telecomunicaciones, respectivamente, las cuales podrán ser accedidas y utilizadas por todos los 
operadores de servicios de telecomunicaciones inalámbricas en los países de América Latina en los 
que cuenta con torres y opera: Argentina, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay, Perú, 
Colombia y Brasil. 
 
AMX, a través de sus subsidiarias en América Latina, celebró un contrato de arrendamiento para el uso 
de los espacios en las torres de telecomunicaciones propiedad de Sitios Latam. 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, los principales clientes de la Entidad son partes relacionadas 
como se menciona en la Nota 8 y representan 88% 85% y 92%, respectivamente del total de sus 
ingresos. Por lo cual los estados financieros que se acompañan no son necesariamente indicativos de 
las condiciones que hubieran prevalecido o de los resultados de operación y cambio en la situación 
financiera que la Entidad hubiera obtenido, si no existiera dicha afiliación. 
 
La Entidad se encuentra domiciliada en la Ciudad de México, en avenida Paseo de las Palmas, No. 
781, piso 2 oficina 202, Colonia Lomas de Chapultepec III Sección, Miguel Hidalgo, código postal 
11000. 
 
El periodo de operaciones considerado en los estados financieros consolidados de la Entidad y el 
ejercicio fiscal 2024, 2023 y 2022, comprenden del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y 2023 y 8 
de agosto al 31 de diciembre de 2022, respectivamente.  
 
El 8 de agosto de 2022, una vez que se cumplieron las condiciones y se concluyeron los pasos previos 
necesarios para escindir las torres de telecomunicaciones y otra infraestructura asociada desplegada en 
ciertos países de América Latina, mediante acta de Asamblea General de Accionistas, celebrada en esa 
fecha, se acordó la escisión de AMX, como sociedad escindente y Sitios Latam, como sociedad 
escindida, mediante la cual se transmitieron ciertos activos, pasivos y capital a la sociedad escindida 
incluyendo la tenencia accionarias de las subsidiarias de la Entidad. 
 
El 29 de septiembre de 2022, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó el registro de las 
acciones de Sitios Latam, lo que permitió culminar el proceso de cotización como empresa pública a 
partir de esa fecha. 
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II. Eventos relevantes 
 

a) A finales del cuarto trimestre de 2024, la Entidad realizó la emisión de un bono corporativo por 
un monto de USD $650 millones, el cual contempla una tasa fija a largo plazo. Los fondos 
obtenidos de esta emisión fueron utilizados principalmente para la liquidación de diversas 
obligaciones crediticias, lo que resultó en una reestructuración significativa de la deuda de la 
Entidad. En particular, se destinó a la cancelación de los créditos con Inbursa, que ascendían a 
USD $107.3 millones, al pago del crédito con Scotiabank, por un total de USD $515 millones, y 
a un pago a capital de aproximadamente USD $28 millones al crédito Sindicado, con el objetivo 
de reducir la exposición a este tipo de deuda.  
 
De esta manera, la emisión del bono permitió sustituir los créditos previos con vencimientos a 
corto plazo por un instrumento de deuda con un vencimiento más largo, mejorando la 
perspectiva financiera y reduciendo el riesgo de refinanciamiento a corto plazo.  
 
Como parte de la gestión de su deuda, Sitios Latam renegoció su crédito con Scotiabank Perú, 
logrando una reducción de 157 puntos básicos en la tasa de interés, lo que permitirá un ahorro 
significativo en los costos financieros asociados a este crédito. 
 

b) El 3 de enero de 2023, la Entidad anunció la adquisición de 500 torres de telecomunicaciones 
que eran propiedad de América Móvil Perú S.A.C. Con ello se inició la adquisición de 
infraestructura pasiva en dicho país. 
 

c) El 3 de febrero de 2023, la Entidad concluyó la compra de 1,388 torres de telecomunicaciones, 
propiedad de Compañía Dominicana de Teléfonos, S.A. 
 

d) El 31 de marzo de 2023, la Entidad concluyó la compra de 2,980 torres de telecomunicaciones, 
propiedad de América Móvil Perú S.A.C. 
 

e) El 31 de julio de 2023, la Entidad concluyó la compra de 224 torres de telecomunicaciones, 
propiedad América Móvil Perú S.A.C. 
 

f) El 21 de septiembre de 2023, la Entidad, a través de su subsidiaria Sites del Perú, S.A.C., emitió 
y colocó Notas Senior con vencimiento en 2033 por un monto de S/872,080,000 soles peruanos 
(aproximadamente US$235 millones de dólares), mismas que se encuentran sujetas a la 
legislación de Nueva York, Estados Unidos de América. Dichas Notas Senior se inscribieron en 
la Bolsa de Luxemburgo, así como en la Superintendencia del Mercado de Valores de Perú.”  

 
 

2. Adopción de las Normas NIIF de Contabilidad nuevas y modificadas. 
 

a. Normas NIIF de Contabilidad nuevas y modificadas ("IFRS" o "IAS") que son obligatorias para el 
año en curso 
 
Modificaciones a la IAS 7 Estado de Flujos de Efectivo y a la IFRS 7 Instrumentos Financieros: 
Información a revelar sobre Acuerdos de Financiamiento de Proveedores. 
 
El grupo ha adoptado las enmiendas a la IAS 7 y a la IFRS 7 tituladas Acuerdos de Financiamiento de 
Proveedores por primera vez en el año en curso. 
 
Las modificaciones añaden un objetivo de revelación a la IAS 7 que establece que una entidad está 
obligada a revelar información sobre sus acuerdos financieros con proveedores que permita a los 
usuarios de los estados financieros evaluar los efectos de dichos acuerdos sobre los pasivos y flujos de 
efectivo de la entidad. Además, se modifica la IFRS 7 para añadir los acuerdos de financiamiento de 
proveedores como ejemplo dentro de los requisitos para revelar información sobre la exposición de 
una entidad a la concentración del riesgo de liquidez. 
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Las modificaciones contienen disposiciones transitorias específicas para el primer período anual de 
presentación de informes en el que el grupo aplica las modificaciones. De acuerdo con las 
disposiciones transitorias, una entidad no está obligada a revelar: 
 
• Información comparativa de los periodos sobre los que se informa presentados antes del 

comienzo del ejercicio anual sobre el que se informa en el que la entidad aplica por primera vez 
dichas modificaciones. 

• La información requerida por la NIC 7:44H (b)(ii)–(iii) al comienzo del ejercicio anual sobre el 
que se informa en el que la entidad aplica por primera vez dichas modificaciones. 

 
En el año, la Entidad ha aplicado enmiendas a las IFRS emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Información Financiera (IASB por sus siglas en inglés) que son obligatorias para 
períodos contables que comiencen en o después del 1 de enero de 2024. Su adopción no ha tenido un 
impacto material en las revelaciones o en los montos reportados en estos estados financieros 
consolidados. 
 

Modificaciones a la IAS 1 
Clasificación de los 
Pasivos como Corrientes 
o No Corrientes 

La Entidad ha adoptado las enmiendas a la IAS 1, publicadas en enero 
de 2020, por primera vez en el año en curso. 

 
Las modificaciones afectan únicamente la presentación de los pasivos 

como corrientes o no corrientes en el estado de situación financiera y 
no el importe o momento de reconocimiento de cualquier activo, 
pasivo, ingreso o gasto, o a la información revelada sobre esas 
partidas. 

  
 Las enmiendas aclaran que la clasificación de los pasivos como 

corrientes o no corrientes está basada en los derechos que existen al 
final del periodo sobre el que se informa, especifican que la 
clasificación no se ve afectada por las expectativas sobre si una 
entidad ejercerá su derecho a diferir la liquidación de un pasivo, 
explican que los derechos existen si se cumplen los convenios 
financieros (covenants) al final del periodo sobre el que se informa, e 
introducen una definición de "liquidación" para dejar claro que la 
liquidación se refiere a la transferencia a la contraparte de efectivo, 
instrumentos de capital, otros activos o servicios. 

  
Modificaciones a la IAS 1 

– (Pasivos no corrientes 
con convenios 
financieros) 

La Entidad ha adoptado las modificaciones a la IAS 1, publicadas en 
noviembre de 2022, por primera vez en el año en curso. 

 
Las enmiendas especifican que sólo los convenios financieros que una 

entidad está obligada a cumplir en o antes del final del periodo sobre el 
que se informa, afectan al derecho de la entidad a diferir la liquidación 
de un pasivo durante al menos doce meses después de la fecha sobre la 
que se informa (y por lo tanto deben tenerse en cuenta al evaluar la 
clasificación del pasivo como corriente o no corriente). Dichos 
convenios financieros afectan si los derechos existen al final del 
periodo sobre el que se informa, incluso si el cumplimiento del 
convenio financiero se evalúa sólo después de la fecha sobre la que se 
informa (por ejemplo, un convenio financiero basado en la situación 
financiera de la entidad en la fecha de reporte en el que se evalúa el 
cumplimiento con fecha posterior a la fecha de reporte). 
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 El IASB también especifica que el derecho a diferir la liquidación de un 
pasivo durante al menos doce meses después de la fecha sobre la que 
se informa no se ve afectado si una entidad sólo tiene que cumplir con 
un convenio financiero después del período sobre el que se informa. 
Sin embargo, si el derecho de la entidad a diferir la liquidación de un 
pasivo está sujeto a que la entidad cumpla con los convenios 
financieros dentro de los doce meses posteriores al período sobre el 
que se informa, la entidad revelará información que permita a los 
usuarios de los estados financieros comprender el riesgo de que los 
pasivos sean reembolsables dentro de los doce meses posteriores al 
período sobre el que se informa. Esto incluiría información sobre los 
convenios financieros (incluyendo la naturaleza de los convenios 
financieros y cuándo se requiere que la entidad los cumpla), el importe 
en libros de los pasivos relacionados y los hechos y circunstancias, si 
los hubiere, que indiquen que la entidad puede tener dificultades para 
cumplir con los convenios financieros. 

  
Enmiendas a la IFRS 16 

Arrendamientos – Pasivo 
por arrendamiento en 
una venta y 
arrendamiento posterior 

La Entidad ha adoptado las enmiendas a la IFRS 16 por primera vez en 
el año en curso. 

 
Las enmiendas a la IFRS 16 añaden requisitos de valuación posteriores 

para las transacciones de venta y arrendamiento posterior que 
satisfacen los requisitos de la IFRS 15 Ingresos ordinarios procedentes 
de contratos con clientes que se contabilizarán como una venta. Las 
modificaciones exigen que el vendedor-arrendatario determine "pagos 
de arrendamiento" o "pagos de arrendamiento revisados" de manera 
que el vendedor-arrendatario no reconozca una ganancia o pérdida 
relacionada con el derecho de uso retenido por el vendedor-
arrendatario, después de la fecha de inicio. 

  
 Las enmiendas no afectan a la ganancia o pérdida reconocida por el 

vendedor-arrendatario en relación con la terminación parcial o total de 
un contrato de arrendamiento. Sin estos nuevos requisitos, un 
vendedor-arrendatario puede haber reconocido una ganancia sobre el 
derecho de uso que retiene únicamente debido a una nueva medición 
del pasivo por arrendamiento (por ejemplo, después de una 
modificación del arrendamiento o un cambio en el plazo del 
arrendamiento) aplicando los requisitos generales de la IFRS 16. Este 
podría haber sido particularmente el caso en un arrendamiento 
posterior que incluye pagos de arrendamiento variables que no 
dependen de un índice o tasa. 

  
 Como parte de las enmiendas, el IASB modificó un ejemplo ilustrativo 

en la IFRS 16 y agregó un nuevo ejemplo para ilustrar la medición 
posterior de un activo por derecho de uso y pasivo por arrendamiento 
en una transacción de venta y arrendamiento posterior con pagos 
variables de arrendamiento que no dependen de un índice o tasa. Los 
ejemplos ilustrativos también aclaran que el pasivo que surge de una 
transacción de venta y arrendamiento posterior que califica como una 
venta aplicando la IFRS 15 es un pasivo por arrendamiento. 

 
Un vendedor-arrendatario aplicará las modificaciones retroactivamente 

de acuerdo con la IAS 8 a las transacciones de venta y arrendamiento 
posteriores celebradas después de la fecha de aplicación inicial, que se 
define como el comienzo del período anual sobre el que se informa en 
el que la entidad aplicó por primera vez la IFRS 16. 
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Normas IFRS emitidas que aún no son efectivas 
 
A la fecha de autorización de estos estados financieros consolidados, la Entidad no ha aplicado las 
siguientes IFRS nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero no son aún efectivas. 
 

Enmiendas a la IAS 21 Falta de intercambiabilidad 
IFRS 18 Presentación y Revelaciones en los Estados Financieros 
IFRS 19 Subsidiarias sin Responsabilidad Pública: Divulgaciones 

 
La administración de la Entidad no espera que la adopción de los estándares antes mencionados tenga 
un impacto importante en los estados financieros consolidados de la Entidad en períodos futuros, 
excepto como se indica a continuación: 
 
Enmiendas a la NIC 21 Los Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio referente a Falta de 
Intercambiabilidad 
 
Las enmiendas especifican cómo evaluar si una moneda es intercambiable y cómo determinar el tipo 
de cambio cuando no lo es. 
 
Las enmiendas establecen que una moneda es intercambiable con otra moneda cuando una entidad es 
capaz de obtener la otra moneda dentro de un marco de tiempo que permite una demora administrativa 
normal y a través de un mecanismo de mercado o cambio en el que una transacción de cambio crearía 
derechos y obligaciones exigibles.  
 
Una entidad evalúa si una moneda es intercambiable con otra moneda en una fecha de medición y para 
un propósito específico. Si una entidad no es capaz de obtener más que una cantidad insignificante de 
la otra moneda en la fecha de medición para el propósito especificado, la moneda no es intercambiable 
a la otra moneda.  
 
La evaluación de si una moneda es intercambiable por otra depende de la capacidad de la entidad para 
obtener la otra moneda y no de su intención o decisión de hacerlo.  
 
Cuando una moneda no es intercambiable con otra moneda en una fecha de medición, se requiere que 
la entidad estime el tipo de cambio de esa fecha. El objetivo de una entidad al estimar el tipo de 
cambio es reflejar la tasa a la que tendría lugar una transacción ordenada en la fecha de medición entre 
participantes del mercado en las condiciones económicas prevalecientes.  
 
Las modificaciones no especifican cómo una entidad estima el tipo de cambio al contado para cumplir 
este objetivo. Una entidad puede utilizar un tipo de cambio observable sin ajuste u otra  
técnica de estimación. Ejemplos de un tipo de cambio observable incluyen: 
 
• Un tipo de cambio al contado para un propósito distinto de aquel para el cual una entidad evalúa 

la intercambiabilidad. 
• El primer tipo de cambio al que una entidad puede obtener la otra moneda para el propósito 

especificado después de que se restablezca la intercambiabilidad de la moneda (primer tipo de 
cambio subsiguiente). 

 
Una entidad que utilice otra técnica de estimación podrá utilizar cualquier tipo de cambio observable 
—incluidos los tipos de cambio de transacciones en mercados o mecanismos de cambio que no creen 
derechos y obligaciones exigibles— y ajustar ese tipo de cambio, según sea necesario, para cumplir 
con el objetivo establecido anteriormente.  
 
Cuando una entidad estima un tipo de cambio al contado debido a que una moneda no es 
intercambiable con otra moneda, se requiere que la entidad revele información que permita a los 
usuarios de sus estados financieros comprender cómo el hecho de que la moneda no sea intercambiable 
a otra moneda afecta, o se espera que afecte, el rendimiento financiero, la posición financiera y los 
flujos de efectivo de la entidad. 
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Las enmiendas añaden un nuevo apéndice como parte integrante de la IAS 21. El apéndice incluye 
orientación para la aplicación de los requisitos introducidos por las enmiendas. Las enmiendas también 
añaden nuevos ejemplos ilustrativos que acompañan a la IAS 21, que ilustran cómo una entidad podría 
aplicar algunos de los requisitos en situaciones hipotéticas basadas en los hechos limitados 
presentados. 
 
Además, el IASB realizó modificaciones consecuentes a la IFRS 1 para alinearse con la IAS 21 
revisada y hacer referencia a ella para evaluar la intercambiabilidad. 
 
Las modificaciones son efectivas para los períodos de informes anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2025, y se permite su aplicación anticipada. No se permite a una entidad aplicar las 
modificaciones de forma retroactiva. En su lugar, se requiere que una entidad aplique las disposiciones 
transitorias específicas incluidas en las enmiendas. 
 
Los administradores de la compañía prevén que la aplicación de estas modificaciones puede tener un 
impacto en los estados financieros consolidados la Entidad en periodos futuros. 
 
IFRS 18 Presentación Información a Revelar en los Estados Financieros 
 
La IFRS 18 sustituye a la IAS 1, manteniendo sin cambios muchos de los requisitos de la IAS 1 y 
complementándolos con nuevos requisitos. Además, algunos párrafos de la IAS 1 se han trasladado a 
la NIC 8 y a la IFRS 7. Adicionalmente, el IASB ha realizado modificaciones menores a la IAS 7 y a 
la IAS 33 Ganancias por Acción. 
 
La IFRS 18 introduce nuevos requisitos para: 

 
• Presentar categorías específicas y subtotales definidos en el estado de pérdidas y ganancias 
• Proporcionar información sobre las medidas de desempeño definidas por la gerencia (MPM) en 

las notas a los estados financieros. 
• Mejorar la agregación y desagregación. 
 
Se requiere que una entidad aplique la IFRS 18 para los ejercicios anuales sobre los que se informa que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2027, permitiéndose una aplicación anticipada. Las enmiendas a 
la IAS 7 y a la IAS 33, así como las enmiendas a la IAS 8 revisada y a la IFRS 7, entran en vigor 
cuando una entidad aplica la IFRS 18. La IFRS 18 requiere una aplicación retroactiva con 
disposiciones transitorias específicas. 
 
La administración de la Entidad esta evaluando la aplicación de estas modificaciones puede tener un 
impacto en los estados financieros consolidados la Entidad en periodos futuros. 
 
NIIF 19 Subsidiarias sin Responsabilidad Pública: Información a revelar 
 
La IFRS 19 permite a una subsidiaria elegible, proporcionar información reducida al aplicar las IFRS 
en sus estados financieros. 
 
Una subsidiaria es elegible para la reducción de información a revelar si no tiene responsabilidad 
pública y su matriz final o cualquier matriz intermedia produce estados financieros consolidados 
disponibles para uso público que cumplen con las IFRS. 
 
La IFRS 19 es opcional para las subsidiarias que son elegibles y establece los requisitos de divulgación 
para las subsidiarias que eligen aplicarla. 
 
Una entidad solo puede aplicar la IFRS 19 si, al final del periodo sobre el que se informa: 
 
• Es una subsidiaria (esto incluye una matriz intermedia) 
• No tiene responsabilidad pública, y 
• Su matriz final o cualquier matriz intermedia produce estados financieros consolidados 

disponibles para uso público que cumplen con las IFRS. 
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Una subsidiaria tiene responsabilidad pública si: 
 
• Sus instrumentos de deuda o capital se negocian en un mercado público o está en proceso de 

emitir dichos instrumentos para su negociación en un mercado público (una bolsa de valores 
nacional o extranjera o un mercado extrabursátil, incluidos los mercados locales y regionales), o 

• Mantiene activos en calidad de fiduciario para un amplio grupo de personas ajenas a la empresa 
como uno de sus principales negocios (por ejemplo, bancos, cooperativas de crédito, entidades 
de seguros, corredores/agentes de valores, fondos mutuos y bancos de inversión a menudo 
cumplen con este segundo criterio). 

 
Las entidades elegibles pueden aplicar la IFRS 19 en sus estados financieros consolidados, separados o 
individuales. Una matriz intermedia elegible que no aplique la IFRS 19 en su estado financiero 
consolidado puede hacerlo en sus estados financieros separados. 
 
La nueva norma es efectiva para los períodos de notificación que comiencen a partir del 1 de enero de 
2027 y se permite su aplicación anticipada. Si una entidad opta por aplicar la IFRS 19 para un periodo 
sobre el que se informa anterior al periodo sobre el que se informa en el que aplica por primera vez la 
IFRS 18, se le exige que aplique un conjunto modificado de requisitos de información a revelar 
establecidos en un apéndice de la IFRS 19. Si una entidad opta por aplicar la IFRS 19 para un periodo 
anual sobre el que se informa antes de aplicar las modificaciones a la IAS 21, no está obligada a 
aplicar los requisitos de información a revelar de la IFRS 19 con respecto a la Falta de 
Intercambiabilidad. 
 
La administración de la Entidad no prevé que la IFRS 19 se aplique a efectos de los estados financieros 
consolidados la Entidad. 

 
 

3. Bases de preparación de los estados financieros consolidados y políticas y prácticas contables 
 

a. Empresa en funcionamiento 
 
Los estados financieros consolidados han sido preparados por la Administración asumiendo que la 
Entidad continuará operando como una empresa en funcionamiento. 
 
Liquidez: 
 
Los estados financieros consolidados han sido preparados por la Administración asumiendo que la 
Entidad continuará operando como una empresa en funcionamiento. 
 
Como se muestra en los estados de situación financiera consolidados de la Entidad, al 31 de diciembre 
de 2024 y 2023, los pasivos circulantes exceden a los activos circulantes por $2,969,932 y $1,762,299, 
respectivamente. Sin embargo, ha recibido carta de apoyo financiero de sus accionistas en la cual 
expresan que seguirán apoyando a la Entidad financieramente y en el futuro hacer aportaciones de 
capital como las que se realizaron en 2024. De igual forma para asegurar la operación de manera 
continua, la Entidad ha evaluado los flujos futuros del proyecto y se observa que en los próximos 12 
meses no se requerirá solicitar líneas de crédito adicionales debido a que los flujos de efectivo futuros 
permitirán hacer frente a las obligaciones de corto y largo plazo. 
 
En adición a lo antes mencionado en el mes de enero se liquidó el 6% del total de la deuda a corto 
plazo, en el caso del 94% restante se está renegociando a un plazo estimado de 10 años. 
 
Por lo anterior, la Administración considera que la Entidad seguirá como negocio en marcha en el 
futuro previsible.  
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b. Declaración de cumplimiento  
 
Los estados financieros consolidados de la Entidad han sido preparados de acuerdo con las IFRS 
emitidas por el IASB. 
 

c. Bases de preparación 
 
Los estados financieros consolidados adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas 
NIIF de Contabilidad, emitidas por el Consejo Internacional de Contabilidad (“IASB” por sus siglas en 
inglés) referidas de aquí en adelante como “NIIF, NIC o IFRS”, vigentes al 31 de diciembre de 2024, 
2023 y 2022. 
 
Los estados financieros consolidados de la Entidad han sido preparados sobre la base de costo 
histórico, excepto por propiedades, planta y equipo, se valúan a cantidades revaluadas o a sus valores 
razonables al cierre de cada periodo, como se explica en las políticas contables incluidas más adelante. 

 
i. Costo histórico 

 
El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios.  
 

ii. Valor razonable 
 
El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado a 
la fecha de valuación, independientemente de si ese precio es observable o estimado utilizando 
directamente otra técnica de valuación. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, 
la Entidad tiene en cuenta las características del activo o pasivo, si los participantes del mercado 
tomarían esas características al momento de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de 
medición. El valor razonable para propósitos de medición y/o revelación de estos estados 
financieros consolidados se determina de forma tal, a excepción de las transacciones con pagos 
basados en acciones que están dentro del alcance de la IFRS 2 Pagos basados en acciones, las 
operaciones de arrendamiento que están dentro del alcance de la IFRS 16 Arrendamiento, y las 
valuaciones que tienen algunas similitudes con valor razonable, pero no es un valor razonable, 
tales como el valor en uso de la IAS 36 Deterioro de activos. 

 
A partir del 1 de julio de 2018, la economía argentina se considera hiperinflacionaria de acuerdo con 
los criterios de la NIC 29 “Información Financiera en economías hiperinflacionarias” (“NIC 29”). En 
consecuencia, nuestra subsidiaria en Argentina ha incluido los ajustes por inflación y reclasificaciones 
requeridas por esta norma para los fines de la información presentada en el estado financiero 
consolidado. 
 
La preparación de los presentes estados financieros consolidados conforme a las NIIF requiere el uso 
de estimaciones y supuestos críticos que afectan los montos reportados de ciertos activos y pasivos, así 
como también ciertos ingresos y gastos. También exige a la administración que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Entidad, por lo que los resultados reales podrían 
variar a estas estimaciones o supuestos. 
 
El peso mexicano es la moneda funcional de las subsidiarias en México y a su vez es la moneda de 
presentación de los estados financieros consolidados de la Entidad. 
 

d. Reclasificaciones para presentación consistente en los estados financieros consolidados 
 
La Entidad ha realizado ciertas reclasificaciones en el estado consolidado de posición financiera al 31 
de diciembre de 2024, para proporcionar una presentación consistente de la información financiera al 
31 de diciembre de 2023 y 2022, en cuanto al rubro de impuestos diferidos, superávit por revaluación 
de activos y efectos de conversión.  
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A continuación, se presenta un resumen de las reclasificaciones efectuadas: 
 

 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 
(según se informó 

inicialmente) 
Efectos de 

reclasificación 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 

(reclasificado) 
    

Impuesto diferido 
    
Activo por impuestos diferidos $             -   $ 1,586,825 $ 1,586,825 
Pasivo por impuestos diferidos  12,644,032 $ 1,586,825 $ 14,230,857 
    

Efectos de conversión de moneda extranjera y superávit por revaluación netos 
    
Superávit por revaluación de 
activos  $ 31,906,638  $ 3,172,160 $ 35,078,798 
Efecto de conversión de monedas 

extranjeras  $ (3,504,917) $ (3,172,160) $ (6,677,077) 
 

Pasivo laboral 
    
Cuentas por pagar y pasivos 
acumulados $ 2,104,663 $ (4,459) $ 2,100,204 
Pasivo laboral $             -  $ 4,459 $ 4,459 

 

 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 
(según se informó 

inicialmente) 
Efectos de 

reclasificación 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 

(reclasificado) 
    

Impuestos diferidos netos 
 

Activo por impuestos diferidos $             -  $ 307,431 $ 307,431 
Pasivo por impuestos diferidos $ 14,251,277 $ 307,431 $ 14,558,708 

 
e. Bases de consolidación de estados financieros  

 
Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de la Entidad y los de las 
entidades controladas por la Entidad y sus subsidiarias. El control se obtiene cuando la Entidad: 
 
• Tiene poder sobre la inversión; 
• Está expuesta, o tiene derecho, a rendimientos variables derivados de su participación con dicha 

entidad, y 
• Tiene la capacidad de afectar tales rendimientos a través de su poder sobre la entidad en la que 

invierte 
 
La Entidad reevalúa si tiene o no el control en una entidad si los hechos y circunstancias indican que 
hay cambios a uno o más de los tres elementos de control que se listaron anteriormente. 
 
Cuando la Entidad tiene menos de la mayoría de los derechos de voto de una participada, tiene poder 
sobre la misma cuando los derechos de voto son suficientes para otorgarle la capacidad práctica de 
dirigir sus actividades relevantes, de forma unilateral. La Entidad considera todos los hechos y 
circunstancias relevantes para evaluar si los derechos de voto de la Entidad en la participada son 
suficientes para otorgarle poder, incluyendo: 
 
• El porcentaje de participación de la Entidad en los derechos de voto en relación con el 

porcentaje y la dispersión de los derechos de voto de los otros tenedores de estos; 
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• Los derechos de voto potenciales mantenidos por la Entidad, por otros accionistas o por 
terceros; 

• Los derechos derivados de otros acuerdos contractuales, y 
• Cualquier hecho y circunstancia adicional que indiquen que la Entidad tiene, o no tiene, la 

capacidad actual de dirigir las actividades relevantes en el momento en que las decisiones deben 
tomarse, incluidas las tendencias de voto de los accionistas en las asambleas anteriores. 

 
Las subsidiarias se consolidan desde la fecha en que se transfiere el control a la Entidad, y se dejan de 
consolidar desde la fecha en la que se pierde el control. Las ganancias y pérdidas de las subsidiarias 
adquiridas o vendidas durante el año se incluyen en los estados consolidados de resultados y otros 
resultados integrales desde la fecha que la tenedora obtiene el control o hasta la fecha que se pierde, 
según sea el caso. 
 
Cuando es necesario, se realizan ajustes a los estados financieros de las subsidiarias para alinear sus 
políticas contables de conformidad con las políticas contables de la Entidad. 
 
Todos los activos, pasivos, capital, ingresos, gastos y flujos de efectivo relacionados a transacciones 
entre partes relacionadas se han eliminado por completo en la consolidación. 
 
Las participaciones no controladoras en subsidiarias se identifican por separado del capital de la 
Entidad en ellas. Los intereses de los accionistas no controladores que son intereses de propiedad 
actuales que dan derecho a sus tenedores a una parte proporcional de los activos netos al momento de 
la liquidación pueden medirse inicialmente al valor razonable o a la parte proporcional de las partes no 
controladoras del valor razonable de la red identificable de la adquirida. La elección de la medida se 
realiza adquisición por adquisición. Otras participaciones no controladoras se miden inicialmente a su 
valor razonable. Posterior a la adquisición, el valor en libros de las participaciones no controladoras es 
la cantidad de esas participaciones en el reconocimiento inicial más la participación de las 
participaciones no controladoras en los cambios posteriores en el capital. Los resultados integrales 
totales se atribuyen a las participaciones no controladoras incluso si esto da lugar a que las 
participaciones no controladoras tengan un saldo negativo. 
 
Los resultados de cada componente de otros resultados integrales son atribuidos a los accionistas de la 
compañía y a las participaciones no controladoras. El total de estados de resultados integrales de las 
subsidiarias se atribuye a los accionistas de la compañía y a las participaciones no controladoras, 
aunque esto resulte en que haya un déficit en las participaciones no controladoras 
 
Los cambios en las inversiones en las subsidiarias de la Entidad que no den lugar a una pérdida de 
control se registran como transacciones de capital. El valor en libros de las inversiones y 
participaciones no controladoras de la Entidad se ajusta para reflejar los cambios en las 
correspondientes inversiones en subsidiarias. Cualquier diferencia entre el importe por el cual se 
ajustan las participaciones no controladoras y el valor razonable de la contraprestación pagada o 
recibida se reconoce directamente en el capital contable y se atribuye a los propietarios de la Entidad. 
 
Cuando la Entidad pierde el control de una subsidiaria, la ganancia o pérdida en la disposición se 
calcula como la diferencia entre (i) la suma del valor razonable de la contraprestación recibida y el 
valor razonable de cualquier participación retenida y (ii) el valor en libros anterior de los activos 
(incluyendo el crédito mercantil) y pasivos de la subsidiaria y cualquier participación no controladora. 
Los importes previamente reconocidos en otras partidas del resultado integral relativos a la subsidiaria 
se registran de la misma manera establecida para el caso de que se disponga de los activos o pasivos 
relevantes (es decir, se reclasifican a resultados o se transfieren directamente a otras partidas de capital 
contable según lo especifique/permita la IFRS aplicable). El valor razonable de cualquier inversión 
retenida en la subsidiaria a la fecha en que se pierda el control se considera como el valor razonable 
para el reconocimiento inicial, según la IAS 39 o, en su caso, el costo en el reconocimiento inicial de 
una inversión en una asociada o negocio conjunto. 
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La tenencia accionaria en las principales subsidiarias al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 es como 
sigue: 
 

Razón social 
Tenencia accionaria al 31 de diciembre de 

País 2024 2023 2022 
     
Torres Latinoamérica,  

S.A. de C.V. (a) 100% 100% 100% México 

Torres Latinoamérica II, 
S.A. de C.V. (a) 100% 100% 100% México 

Tenedora de Torres ECU 
S.A. de C.V. (a) 100% 100% 100% México 

Sitios Argentina, S.A. (b) 100% 100% 100% Argentina 
Sitios Telecomunicaciones 

Paraguay, S.A. (b) 100% 100% 100% Paraguay 

Sites Telecomunicaciones 
Costa Rica, S.A. (b) 100% 100% 100% Costa Rica 

Sites El Salvador, S.A. de 
C.V. (b) 100% 100% 100% El Salvador 

Sites Guatemala, S.A. (b) 100% 100% 100% Guatemala 
Sites Honduras, S.A. de 

C.V. (b) 100% 100% 100% Honduras 

Towers and Sites 
Dominicana, S.A.S. (b) 100% 100% 100% 

República 
Dominicana 

Sites Ecuador, S.A.S. (b) 100% 100% 100% Ecuador 
AMOV Torres, S.A.S. (a) 100% 100% 100% Ecuador 
Sites Chile, S.A. (b) 100% 100% 100% Chile 
Torres Do Brasil, S.A. (b) 86.93% 86.93% 86.93% Brasil 
Sites Puerto Rico, LLC (b) 100% 100% 100% Puerto Rico 
Sites del Perú, S.A.C. (b) 100% 100% 100% Perú 
Sites Latam Colombia, 

S.A.S. (b) 100% 100% 100% Colombia 
 

(a) Empresas tenedoras 
(b) Empresas operativas 
 

f. Bases de conversión de estados financieros consolidados de subsidiarias y asociadas extranjeras 
 
Los activos de las subsidiarias ubicadas en el extranjero representan en forma conjunta 
aproximadamente el 99% del total de activos consolidados en 2024, 2023 y 2022. 
 
Los estados financieros consolidados de subsidiarias extranjeras han sido preparados bajo o 
convertidos a NIIF en la moneda local correspondiente a su moneda funcional, y se convierten a la 
moneda de reporte de la Entidad de la siguiente forma: 

 
• todos los activos y pasivos monetarios fueron convertidos al tipo de cambio del cierre del 

ejercicio; 
• todos los activos y pasivos no monetarios fueron convertidos al tipo de cambio del cierre del 

ejercicio; 
• las cuentas del capital fueron convertidas al tipo de cambio de la fecha en que se efectuaron las 

aportaciones de capital y se generaron las utilidades; 
• los ingresos, costos y gastos son convertidos al tipo de cambio promedio del periodo a 

excepción de las operaciones de las subsidiarias en Argentina, cuya economía se considera 
hiperinflacionaria desde 2018;  

• los estados consolidados de flujo de efectivo presentados usando el método indirecto se 
convirtieron utilizando el tipo de cambio promedio ponderado del periodo de que se trate 
(excepto por Argentina), y la diferencia resultante se presenta en el estado de flujos de efectivo 
consolidado en el rubro denominado “Ajuste a los flujos de efectivo por variaciones en el tipo 
de cambio, neto”. 
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La diferencia resultante del proceso de conversión se reconoce en el patrimonio neto en el “Efecto de 
conversión de entidades extranjeras”.  Cuando se enajena una inversión en el extranjero, el componente 
de otro resultado integral relativo a esta inversión se reclasifica al estado de resultados. 
 
El proceso de conversión para las operaciones de las subsidiarias en Argentina es descrito a continuación: 
 
En los últimos años, la economía argentina ha mostrado altas tasas de inflación. Si bien la medición no ha 
sido consistente en los últimos años y han coexistido distintos índices, la inflación acumulada de 
Argentina de los últimos tres años excedió el 100% en 2018, que es una de las referencias cuantitativas 
establecidas por la NIC 29. 
 
Para actualizar sus estados financieros consolidados por hiperinflación, la subsidiaria utiliza la serie de 
índices definidos por la resolución JG No. 539/18 emitida por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), basada en el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (IPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) de la República 
Argentina y el Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM) publicado por FACPCE. El índice 
acumulado al 31 de diciembre de 2024 y 2023 es de 7,694.0075 y 3,533.1922, respectivamente, mientras 
que la inflación anual de 2024 y 2023 es de 117.8% y 211.41%, respectivamente. 
 
Las principales implicaciones son las siguientes: 

 
• Ajustar el costo histórico de los activos y pasivos no monetarios y las distintas partidas de 

patrimonio neto desde su fecha de adquisición o incorporación al estado de situación financiera 
consolidado hasta el cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la 
moneda derivados de la inflación. 

• La ganancia por posición monetaria neta causada por el impacto inflacionario en el año se incluye 
en el estado de resultados integrales dentro del rubro “Valuación de derivados, costos financieros 
de obligaciones laborales y otros”. Ajustar las cuentas de resultados y del estado de flujos de 
efectivo por el índice inflacionario desde su origen con contra partida en el estado de resultados 
integrales y en una partida en el estado de flujo de efectivo, respectivamente. 

• Convertir todos los componentes de los estados financieros consolidados a tipo de cambio de 
cierre, el tipo de cambio correspondiente al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 es de 0.0196, 
0.0209 y 0.1096, respectivamente, pesos argentinos a pesos mexicanos. 
 
La diferencia resultante del proceso de conversión se reconoce en el patrimonio neto en el "Efecto 
de conversión de entidades extranjeras".  
 
Los tipos de cambio utilizados para la conversión de monedas extranjeras con respecto al peso 
mexicano son como sigue: 
 

País o zona Divisa 
 Tipo de cambio promedio de   Tipo de cambio cierre al 31 de diciembre  

2024 2023 2022 2024 2023 2022 
        

Argentina (1) Peso argentino ($A) $ 0.01964 $ 0.0680 $ 0.1582 $ 0.0196 $ 0.0209 $ 0.1096 
Brasil Real ($R) 3.39534 3.5537 3.9052 3.2732 3.4895 3.7209 
Guatemala Quetzal 2.36045 2.2667 2.5976 2.6301 2.1584 2.4725 

Estados Unidos de América (2) 
Dólar 

estadounidense 18.30851 17.7540 20.1239 20.2683 16.8935 19.4143 
Uruguay Peso uruguayo 0.45475 0.4572 0.4894 0.4599 0.4329 0.4845 
Nicaragua Córdoba 0.49990 0.4872 0.5610 0.5534 0.4613 0.5359 
Honduras Lempira 0.73429 0.7181 0.8169 0.7948 0.6819 0.7853 
Chile Peso chileno 0.01942 0.0212 0.0231 0.0203 0.0193 0.0226 
Paraguay Guaraní 0.00242 0.0024 0.0029 0.0026 0.0023 0.0026 
Perú Sol (PEN$) 4.87238 4.7376 5.2439  5.3762 4.5498 5.0823 
Costa Rica Colón 0.03534 0.0325 0.0310 0.0395 0.0321 0.0323 
República Dominicana Peso dominicano 0.30697 0.3161 0.3514 0.3301 0.2893 0.3436 
Colombia Peso colombiano 0.00449 0.0041 0.0041 0.0046 0.0044 0.0040 
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Costa Rica Colón 0.03534 0.0325 0.0310 0.0395 0.0321 0.0323 
República Dominicana Peso dominicano 0.30697 0.3161 0.3514 0.3301 0.2893 0.3436 
Colombia Peso colombiano 0.00449 0.0041 0.0041 0.0046 0.0044 0.0040 
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(1) Las tasas al término del periodo se utilizan para la conversión de ingresos y gastos si se 
aplica la NIC 29 “Información financiera en economías hiperinflacionarias”. 
 

(2) Incluye Estados Unidos, Ecuador, El Salvador, Puerto Rico y Panamá. 
 

g. Activos y pasivos financieros 
 

i. Activos financieros 
 
Reconocimiento inicial y valuación 
 
Los activos financieros se clasifican, en el reconocimiento inicial, activos financieros valuados 
a su costo amortizado, a valor razonable con cambios en ORI y a valor razonable con cambios 
en resultados.  
 
La clasificación de los activos financieros al momento de su reconocimiento inicial depende de 
las características contractuales de los flujos de efectivo del activo financiero y el modelo de 
negocio de la Entidad para administrar dichos activos. Con excepción de las cuentas por cobrar 
que no contienen un componente importante de financiamiento, la Entidad inicialmente valúa 
un activo financiero a su valor razonable más, en el caso de un activo financiero que no se 
encuentra a valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción. Las cuentas 
por cobrar que no contienen un componente importante de financiamiento se valúan al precio 
de la transacción determinado de conformidad con la NIIF 15. Ver la política contable en la 
Nota 3.w “Reconocimiento de ingresos”.  
 
Para que un activo financiero pueda clasificarse y valuarse a su costo amortizado o a valor 
razonable con cambios en ORI, dicho activo debe dar lugar a flujos de efectivo que sean 
exclusivamente pagos de principal e intereses respecto del monto de capital pendiente. Dicha 
evaluación se conoce como la prueba de instrumento financiero para cobrar principal e interés y 
se realiza a nivel de instrumento. 
 
El modelo de negocio de la Entidad para administrar sus activos financieros se refiere a la 
forma como administra sus activos financieros para generar flujos de efectivo para el negocio al 
llevar a cabo sus actividades y no en una intención particular de tenencia de un instrumento. El 
modelo de negocio determina si los flujos de efectivo se derivarán de obtener flujos de efectivo 
contractuales, de la venta de activos financieros, o de ambos.  
 
Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro de un 
marco de tiempo establecido por una regulación o convenio del mercado (regular-way trades, 
como se conocen en inglés) se reconocen en la fecha de negociación; es decir, la fecha en la que 
la Entidad se compromete a comprar o a vender el activo. 
 
Medición posterior  
 
Para fines de su medición posterior, los activos financieros se clasifican en las siguientes 
categorías: 
 
• Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 
• Activos financieros a valor razonable a través de ORI con reciclaje de ganancias y 

pérdidas acumuladas (instrumentos de deuda) 
• Activos financieros designados a valor razonable a través de ORI sin reciclaje de 

ganancias y pérdidas acumuladas en la baja (instrumentos de patrimonio) 
• Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados  
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Baja de activos financieros 
 
Un activo financiero (o una parte de un activo financiero o una parte de un grupo de activos 
financieros similares) se da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de situación 
financiera de la Entidad) cuando: 
 
• Los derechos para recibir los flujos de efectivo del activo han expirado, o 

 
• La Entidad ha transferido sus derechos para recibir flujos de efectivo del activo o ha 

asumido la obligación de pagar los flujos de efectivo recibidos en su totalidad sin 
demora material para el tercero bajo un acuerdo "de transferencia" y (a) la Entidad ha 
transferido prácticamente todos los riesgos y beneficios del activo, o (b) la Entidad no ha 
transferido ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, pero ha 
transferido el control del activo   

 
Cuando la Entidad ha transferido sus derechos a recibir los flujos de efectivo de un activo o ha 
asumido la obligación de transferirlos bajo un acuerdo de transferencia, evalúa si han retenido 
los riesgos y beneficios de la propiedad y en qué medida los ha retenido. Cuando no ha 
transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo ni tampoco ha 
transferido el control del mismo, la Entidad sigue reconociendo el activo transferido en la 
medida de su involucramiento continuo en el mismo. En ese caso, la Entidad también reconoce 
el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se valúan sobre una base que 
refleje los derechos y obligaciones que la Entidad haya retenido. 
 
La participación continua que toma la forma de garantía sobre el activo transferido se valúa al 
menor entre el valor neto en libros original del activo y el monto máximo de la contraprestación 
que la Entidad estaría requerida a volver a pagar.  
 
Deterioro de activos financieros 
 
La Entidad reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas en inversiones en 
instrumentos de deuda que se miden a costo amortizado o a valor razonable a través de otros 
resultados integrales, cuentas por cobrar por arrendamiento, cuentas por cobrar comerciales y 
activos contractuales, así como en contratos de garantía financiera. El monto de las pérdidas 
crediticias esperadas se actualiza en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial del instrumento financiero respectivo. 
 
La Entidad reconoce pérdidas crediticias esperadas de por vida para las cuentas por cobrar 
comerciales, los activos contractuales y las cuentas por cobrar por arrendamiento. Las pérdidas 
crediticias esperadas en estos activos financieros se estiman utilizando una matriz de provisión 
basada en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la Entidad, ajustada por factores 
que son específicos de los deudores, las condiciones económicas generales y una evaluación 
tanto de la dirección actual como de la previsión de Condiciones en la fecha de reporte, 
incluyendo el valor temporal del dinero cuando sea apropiado. 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, la Entidad reconoce la pérdida crediticia 
esperada de por vida cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio desde el 
reconocimiento inicial. Sin embargo, si el riesgo crediticio en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Entidad mide la provisión 
para pérdidas para ese instrumento financiero en una cantidad igual a la pérdida crediticia 
esperada a 12 meses. 
 
La pérdida crediticia esperada de por vida representa las pérdidas crediticias esperadas que 
resultarán de todos los eventos de incumplimiento posibles durante la vida útil esperada de un 
instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada a 12 meses representa la 
parte de la pérdida esperada de por vida que se espera que resulte de los eventos 
predeterminados en un instrumento financiero que sean posibles dentro de los 12 meses 
posteriores a la fecha del informe. 
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(i) Incremento significativo en el riesgo de crédito 
 
Al evaluar si el riesgo de crédito en un instrumento financiero ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial, la Entidad compara el riesgo de que ocurra un incumplimiento 
en el instrumento financiero en la fecha de reporte con el riesgo de un incumplimiento en el 
instrumento financiero en la fecha de inicio. reconocimiento. Al realizar esta evaluación, la 
Entidad considera información tanto cuantitativa como cualitativa que sea razonable y 
fundamentada, incluida la experiencia histórica y la información prospectiva que está 
disponible sin costo o esfuerzo innecesario. La información prospectiva considerada incluye las 
perspectivas futuras de las industrias en las que operan los deudores de la Entidad, obtenidas de 
informes de expertos económicos, analistas financieros, organismos gubernamentales, grupos 
de expertos pertinentes y otras organizaciones similares, así como la consideración de varias 
fuentes externas de información real e información económica proyectada relacionada con las 
operaciones centrales de la Entidad. 
 
En particular, la siguiente información se toma en cuenta al evaluar si el riesgo de crédito ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 
 
• Un deterioro significativo existente o esperado en la calificación externa (si existe) o 

interna del instrumento financiero; 
• Deterioro significativo en indicadores de mercado externos de riesgo de crédito para un 

instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el 
diferencial de crédito, permuta de incumplimiento crediticio para el deudor, o el periodo 
de tiempo o el alcance al cual el valor razonable de un activo financiero es menor que su 
costo amortizado; 

• Cambios adversos existentes o esperados en las condiciones económicas, financieras o 
de negocios que se espera que causen una disminución significativa en la capacidad del 
deudor de cumplir su obligación de deuda;  

• Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operativos del deudor; 
• Aumentos significativos en el riesgo de crédito en otros instrumentos financieros del 

mismo deudor; 
• Un cambio adverso existente o esperado en las condicionas regulatorias, económicas o 

tecnológicas del deudor que resulta en una disminución significativa de la capacidad del 
deudor de cumplir sus obligaciones. 

 
Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Entidad supone que el riesgo de 
crédito en un activo financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial 
cuando los pagos contractuales tienen un vencimiento de más de 30 días, a menos que la 
Entidad tenga información razonable y confiable que demuestre lo contrario. 
 
A pesar de lo anterior, la Entidad asume que el riesgo de crédito en un instrumento financiero 
no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial si se determina que el 
instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo en la fecha de reporte. Se determina que 
un instrumento financiero tiene un riesgo de crédito bajo si: 
 
(1) El instrumento financiero tiene un riesgo de incumplimiento bajo,  
(2) El deudor tiene una notoria capacidad de cumplir sus obligaciones de flujos 

contractuales de efectivo en el corto plazo, y  
(3) Cambios adversos en condiciones económicas y de negocios en el largo plazo pueden 

reducir la habilidad de que el deudor pueda cumplir con sus obligaciones contractuales 
de efectivo, pero no sucederá necesariamente. 

 
La Entidad considera que un activo financiero tiene bajo riesgo de crédito cuando el activo tiene 
una calificación crediticia externa de “grado de inversión” de acuerdo con la definición 
globalmente aceptada, o en caso de que no haya una calificación externa disponible, que el 
activo tenga una calificación interna “realizable”. Realizable significa que la contraparte tiene 
una fuerte posición financiera y no hay montos pasados pendientes.  
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Para los contratos de garantía financiera, la fecha en que la Entidad se convierte en parte del 
compromiso irrevocable se considera la fecha del reconocimiento inicial a los efectos de 
evaluar el deterioro del instrumento financiero. Al evaluar si ha habido un aumento 
significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial de los contratos de garantía 
financiera, la Entidad considera los cambios en el riesgo de que el deudor especificado incurra 
en impago del contrato. 
 
La Entidad monitorea regularmente la efectividad de los criterios utilizados para identificar si 
ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio y los revisa según corresponda para 
asegurar que los criterios sean capaces de identificar un aumento significativo en el riesgo 
crediticio antes de que el monto se haya vencido. 
 

(ii) Definición de incumplimiento 
 
La Entidad considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para fines de 
administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica indica que los 
activos financieros no son recuperables cuando cumplen con cualquiera de los siguientes 
criterios: 
 
• Cuando el deudor incumple los convenios financieros; 
• La información desarrollada internamente u obtenida de fuentes externas indica que es 

improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluida la Entidad, en su totalidad 
(sin tener en cuenta ninguna garantía que tenga la Entidad). 

 
Independientemente del análisis anterior, la Entidad considera que el incumplimiento ha 
ocurrido cuando un activo financiero tiene más de 90 días de vencimiento, a menos que la 
Entidad tenga información razonable y confiable para demostrar que un criterio de 
incumplimiento más atrasado es más apropiado. 
 

(iii) Activos financieros con deterioro crediticio 
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más eventos que 
tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de ese activo 
financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye datos 
observables sobre los siguientes eventos: 
 
(a) Dificultad financiera significativa por parte del emisor o del deudor; 
(b) El incumplimiento de un contrato, como un incumplimiento o un evento vencido (ver (ii) 

arriba); 
(c) Los prestamistas del deudor, por razones económicas o contractuales relacionadas con la 

dificultad financiera del deudor, le otorgan al deudor una concesión que los prestamistas 
no considerarían de otra manera; 

(d) Es cada vez más probable que el deudor entre en bancarrota o alguna otra reorganización 
financiera; o 

(e) La extinción de un Mercado funcional para el activo financiero por sus dificultades 
financieras. 

 
(iv) Política de bajas 

 
La Entidad da de baja un activo financiero cuando hay información que indique que el deudor 
se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva realista de 
recuperación, por ejemplo. cuando el deudor ha sido colocado en liquidación o ha entrado en un 
proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar comerciales, cuando los montos vencen a 
más de dos años, lo que ocurra antes. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar 
sujetos a actividades de cumplimiento bajo los procedimientos de recuperación de la Entidad, 
teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier recuperación 
realizada se reconoce en resultados. 
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(v) Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas 
 
La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento, la pérdida dada el incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe 
un incumplimiento) y la exposición en el incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de 
incumplimiento y la pérdida dada por defecto se basa en datos históricos ajustados por 
información prospectiva como se describe anteriormente. En cuanto a la exposición al 
incumplimiento, para los activos financieros, esto está representado por el valor en libros bruto 
de los activos en la fecha de reporte; para los contratos de garantía financiera, la exposición 
incluye el monto establecido en la fecha de reporte, junto con cualquier monto adicional que se 
espera obtener en el futuro por fecha de incumplimiento determinada en función de la tendencia 
histórica, la comprensión de la Entidad de las necesidades financieras específicas de los 
deudores, y otra información relevante a futuro. 
 
Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre 
todos los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Entidad de acuerdo con el contrato y 
todos los flujos de efectivo que la Entidad espera recibir, descontados a la tasa de interés 
efectiva original. Para un arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para 
determinar las pérdidas crediticias esperadas son consistentes con los flujos de efectivo 
utilizados en la medición del arrendamiento por cobrar de acuerdo con la IFRS 16 
Arrendamientos. 
 
Para un contrato de garantía financiera, donde la Entidad está obligada a realizar pagos solo en 
caso de incumplimiento por parte del deudor de acuerdo con los términos del instrumento que 
está garantizado, la previsión de pérdida esperada es el pago esperado para reembolsar al titular 
por una pérdida de crédito en la que incurre menos cualquier monto que la Entidad espera 
recibir del tenedor, el deudor o cualquier otra parte. 
 
Si la Entidad ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en una 
cantidad igual a la pérdida crediticia esperada de por vida en el período del informe anterior, 
pero determina en la fecha de presentación actual que ya no se cumplen las condiciones para la 
pérdida crediticia esperada de por vida, la Entidad mide el margen de pérdida en una cantidad 
igual a pérdida crediticia esperada a 12 meses en la fecha de reporte actual, excepto por los 
activos para los cuales se utilizó el enfoque simplificado. 
 
La Entidad reconoce una pérdida o pérdida por deterioro en el resultado de todos los 
instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a través de una 
cuenta de provisión para pérdidas, excepto las inversiones en instrumentos de deuda que se 
miden a valor razonable a través de otros resultados integrales, para los cuales se reconoce la 
provisión para pérdidas en otros resultados integrales y acumulados en la reserva de revaluación 
de inversiones, y no reduce el importe en libros del activo financiero en el estado de posición 
financiera. 
 
Baja de activos financieros 
 
La Entidad da de baja un activo financiero solo cuando los derechos contractuales de los flujos 
de efectivo del activo expiran, o cuando transfiere el activo financiero y sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios de la propiedad del activo a otra entidad. Si la Entidad no transfiere ni 
retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad y continúa controlando el 
activo transferido, la Entidad reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por 
los montos que deba pagar. Si la Entidad retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
de la propiedad de un activo financiero transferido, la Entidad continúa reconociendo el activo 
financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los ingresos recibidos. 
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Al darse de baja de un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre el valor 
en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se reconoce en 
resultados. Además, al darse de baja de una inversión en un instrumento de deuda clasificado 
como valor razonable a través de otros resultados integrales, la ganancia o pérdida acumulada 
previamente acumulada en la reserva de revaluación de inversiones se reclasifica a utilidad o 
pérdida. En contraste, en la baja de una inversión en un instrumento de capital que la Entidad 
eligió en el reconocimiento inicial para medir a valor razonable a través de otros resultados 
integrales, la ganancia o pérdida acumulada previamente acumulada en la reserva de 
revaluación de inversiones no se reclasifica a utilidad o pérdida, sino que se transfiere a 
utilidades (déficit) acumulado. 
 

ii. Pasivos financieros 
 
Reconocimiento inicial y valuación 
 
Los pasivos financieros se clasifican, en el reconocimiento inicial, como pasivos financieros a 
valor razonable con cambios en resultados, préstamos y financiamientos, cuentas por pagar o 
derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura efectiva, según 
corresponda. 
 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y, en el caso de 
préstamos y financiamientos y cuentas por pagar se presenta incluyendo los costos de 
transacción directamente atribuibles. 
 
Los pasivos financieros de la Entidad incluyen cuentas por pagar comerciales y de otro tipo, 
préstamos y financiamientos que incluyen sobregiros bancarios.  
 
Medición subsecuente  
 
La valuación de los pasivos financieros depende de su clasificación, como se indica a 
continuación: 
 
• Pasivos financieros a su valor razonable con cambios en resultados  
 

Los pasivos financieros valuados a su valor razonable con cambios en resultados 
incluyen los pasivos financieros para fines de negociación y pasivos financieros 
valuados al momento del reconocimiento inicial a su valor razonable con cambios en 
resultados. 

 
• Préstamos 
 

Después del reconocimiento inicial, los préstamos con intereses y los préstamos se 
miden posteriormente al costo amortizado usando el método de tasa de interés efectiva. 
Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando los pasivos se dan de baja, 
así como a través del proceso de amortización de la tasa de interés efectiva.    
 
El costo amortizado se calcula tomando en consideración cualquier descuento o prima en 
la adquisición y las tarifas o costos que son una parte integral de la tasa de interés 
efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costos 
financieros en el estado de resultados. 

 
• Baja en cuentas de pasivos financieros 

 
Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación derivada del pasivo se cancela o 
expira. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del 
mismo prestamista en términos sustancialmente diferentes, o cuando las condiciones de 
un pasivo existente son sustancialmente modificadas, dicho intercambio o modificación 
se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la 
diferencia en los valores netos en libros respectivos se reconoce en resultados.  
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iii. Compensación de instrumentos financieros 
 
Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se reporta en el estado 
consolidado de situación financiera si existe actualmente un derecho legalmente exigible para 
compensar los montos reconocidos y existe la intención de liquidarlos por el monto neto, o de 
realizar los activos y liquidar los pasivos en forma simultánea.  
 

iv. Valor razonable de los instrumentos financieros 
 
La Entidad valúa los instrumentos financieros, tales como derivados, y los activos no 
financieros, tales como propiedades de inversión, a su valor razonable a la fecha de cierre de los 
estados financieros consolidados. 
 
Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría por transferir un 
pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición. 
La medición del valor razonable se basa en el supuesto de que la operación para vender el 
activo o transferir el pasivo tiene lugar, ya sea:  
 
• En el mercado principal del activo o del pasivo, o  
• En ausencia de un mercado principal, el mercado más ventajoso para el activo o pasivo.  
 
El mercado principal o el más ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Entidad. 
 
El valor razonable de un activo o un pasivo se calcula utilizando los supuestos que los 
participantes del mercado utilizarían a la hora de realizar una oferta por ese activo o pasivo, 
asumiendo que esos participantes de mercado actúan en su propio interés económico.  
  
El cálculo del valor razonable de un activo no financiero toma en consideración la capacidad de 
los participantes del mercado para generar beneficios económicos derivados del mejor y mayor 
uso de dicho activo o mediante su venta a otro participante del mercado que pudiera hacer el 
mejor y mayor uso de dicho activo  
 
La Entidad utiliza las técnicas de valuación apropiadas en las circunstancias y con la suficiente 
información disponible para el cálculo del valor razonable, maximizando el uso de variables 
observables relevantes y minimizando el uso de variables no observables.  
 
Todos los activos y pasivos para los que se realizan determinaciones o revelaciones de su valor 
razonable en los estados financieros consolidados están categorizados dentro de la jerarquía de 
valor razonable que se describe a continuación, con base en la menor variable que sea 
significativa para la determinación del valor razonable en su conjunto:  

 
• Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos y pasivos 

financieros idénticos.  
• Nivel 2 - Técnicas de valuación para las cuales la variable de menor nivel utilizada, que 

sea significativa para el cálculo del valor razonable, sea directa o indirectamente. 
observable.  

• Nivel 3 - Técnicas de valuación para las cuales la variable de menor nivel utilizada, que 
sea significativa para el cálculo, no es observable  

 
Para activos y pasivos que son registrados por su valor razonable en los estados financieros 
consolidados de forma recurrente, la Entidad determina si ha existido transferencias entre los 
distintos niveles de jerarquía mediante una revisión de su categorización (basada en la variable 
de menor nivel que es significativa para el cálculo del valor razonable en su conjunto) al final 
de cada período.  
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h. Efectivo y equivalentes 
 
El efectivo y los equivalentes de efectivo están representados por depósitos bancarios e inversiones en 
instrumentos líquidos, con vencimientos menores a tres meses. Estos montos se presentan al costo más 
intereses devengados, importe que es similar a su valor de mercado. 
 

i. Propiedad y equipo, neto 
 
La propiedades y equipo se registran a su valor de adquisición, neto de depreciación acumulada; 
excepto la infraestructura pasiva de las torres de telecomunicaciones, las cuales se reconocen a su valor 
razonable bajo el modelo de revaluación de conformidad con la opción establecida en la NIC 16 
“Propiedades, Planta y Equipo”. Dicho valor es revisado periódicamente en el momento en que la 
Entidad considera que existe una variación significativa entre el valor en libros y su valor razonable. 
La depreciación es calculada sobre el costo de los activos, utilizando el método de línea recta, a partir 
del mes siguiente en que se encuentran disponibles para su uso con base en la vida útil estimada de los 
activos. 
 
Los costos por préstamos que se incurren para financiar construcciones en proceso con un periodo 
mayor a 6 meses son capitalizados como parte del costo del activo. Durante 2024, 2023 y 2022 no se 
tuvo ningún nuevo préstamo que se haya capitalizado los costos de financiamiento. 
 
Además del precio de compra y los costos directamente atribuibles al proceso de preparar el activo, en 
términos de ubicación física y condición para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración, el costo de los activos también incluye los costos estimados por desmantelamiento y 
remoción del activo y para la restauración del sitio en el que se localiza. 
 
La infraestructura pasiva de las torres de telecomunicaciones se contabilizará por su valor revaluado, 
que es su valor razonable al momento de la revaluación menos la depreciación acumulada; de existir 
alguna pérdida o deterioro también debe de ser considerada dentro de su valor. Las revaluaciones se 
harán con suficiente regularidad, para asegurar que el importe en libros, en todo momento, no difiera 
significativamente del que podría determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo sobre 
el que se informa.  
 
El incremento consecuencia de una revaluación se reconoce en otro resultado integral (ORI) y se 
acumula en el capital contable como un superávit por revaluación. En la medida en que exista un 
decremento de la revaluación se reconocerá en el resultado del periodo, excepto en la medida en que 
compensa un superávit existente sobre el mismo activo. 
 
Se realiza una transferencia anual del superávit de revaluación de activos y las ganancias acumuladas 
en la medida en que el activo es utilizado, por tanto, el superávit es igual a la diferencia entre la 
depreciación calculada sobre el valor revaluado y la calculada según su costo original. Dichas 
transferencias no pasan por resultados del periodo. Se podrá hacer una transferencia total del superávit 
cuando la entidad disponga del activo. 

 
i). El valor neto en libros de propiedades y equipo se deja de reconocer en los estados de posición 

financiera consolidados al momento de la venta del activo o cuando ya no se esperan beneficios 
económicos futuros de su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida que en la venta de 
propiedades, planta y equipo representa la diferencia entre los ingresos netos provenientes de la 
venta y el valor neto en libros de la partida al momento de la venta y estas utilidades o pérdidas 
se reconocen como otros ingresos u otros gastos de operación. 

 
ii). La Entidad evalúa periódicamente los valores residuales, las vidas útiles y métodos de 

depreciación de sus propiedades y equipo. De ser necesario, los efectos de cualquier cambio en 
las estimaciones contables son reconocidos prospectivamente, a cada cierre de ejercicio, de 
acuerdo con la NIC 8, “Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores”. 

 
Para propiedades y equipo integradas de diversos componentes con diferentes vidas útiles 
estimadas, los componentes individuales relevantes se deprecian sobre sus vidas útiles 
individuales. Los costos de mantenimiento y de reparación se cargan a resultados conforme se 
incurren.  
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Las tasas de depreciación anuales son las siguientes: 
 

Infraestructura pasiva 3.33-4% 
Equipo de cómputo 30% 
Equipo de transporte 25% 
Otros equipos 10% 

 
iii). El valor en libros de las propiedades y equipo se revisa anualmente por indicios de deterioro en 

dichos activos. Cuando el valor de recuperación de un activo es menor al valor en libros de 
dicho activo la diferencia se reconoce como una pérdida por deterioro. Al 31 de diciembre de 
2024, 2023 y 2022, no se reconocieron pérdidas por deterioro. 

 
iv). Revaluación de torres de telecomunicaciones 
 

 
El valor razonable de la infraestructura pasiva de las torres de telecomunicaciones se determinó 
mediante la técnica “Enfoque de Mercado” a partir de la información de valores provenientes 
de referencias de mercado o subastas de activos similares de acuerdo con la Norma 
Internacional de Contabilidad No.16 “Propiedades Planta y Equipo” (en lo sucesivo, la “NIC 
16”), así como de acuerdo con lo indicado por la Norma Internacional de Información 
Financiera 13 “Valor Razonable” (en lo sucesivo, la “NIIF 13”). 

 
j. Licencias y software 

 
Las licencias y software adquiridos son activos intangibles de vida definida que se reconocen a su 
valor de adquisición. La amortización es calculada sobre el valor de adquisición bajo el método de 
línea recta con base en su vida útil. 
 

k. Deterioro de activos tangibles e intangibles excluyendo el crédito mercantil 
 
Al final de cada periodo, la Entidad revisa los valores en libros de sus activos tangibles e intangibles a 
fin de determinar si existen indicios de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. Si 
existe algún indicio, se calcula el monto recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando el activo no genera flujos de efectivo independientes 
de otros activos, la Entidad estima el monto recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece dicho activo. Cuando se puede identificar una base razonable y consistente de distribución, 
los activos corporativos también se asignan a las unidades generadoras de efectivo individuales, o de lo 
contrario, se asignan a la Entidad más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los cuales se 
puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 
 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su uso, se sujetan a 
pruebas para efectos de deterioro al menos cada año, y siempre que exista un indicio de que el activo 
podría haberse deteriorado. 
 
El monto recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venderlo y el valor en 
uso. Al evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados se descuentan a su valor 
presente utilizando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje la evaluación actual del 
mercado respecto al valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo para el cual no se 
han ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros.  
 
Si se estima que el monto recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) es menor que su 
valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su monto 
recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el activo 
se registra a un monto revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro como una 
disminución de la revaluación. 
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Posteriormente, cuando una pérdida por deterioro se revierte, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se incrementa al valor estimado revisado de su monto recuperable, de tal 
manera que el valor en libros ajustado no exceda el valor en libros que se habría determinado si no se 
hubiera reconocido una pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 
años anteriores. La reversión de una pérdida por deterioro se reconoce inmediatamente en resultados, a 
menos que el activo correspondiente se reconozca a un monto revaluado, en cuyo caso la reversión de 
la pérdida por deterioro se trata como un incremento en la revaluación. 
 

l. Arrendamientos 
 
- La Entidad como arrendatario 
 

La Entidad evalúa si un contrato contiene un arrendamiento en su origen. La Entidad reconoce 
un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento correspondiente respecto a todos 
los contratos de arrendamiento en los que sea arrendatario, exceptuando los arrendamientos de 
corto plazo (plazo de 12 meses o menos) y los de activos de bajo valor (como tabletas 
electrónicas, computadoras personales y objetos pequeños de mobiliario de oficina y teléfonos). 
Para estos arrendamientos, la Entidad reconoce los pagos de renta como un gasto operativo bajo 
el método de línea recta a través del periodo de vigencia del arrendamiento, a menos que otro 
método sea más representativo del patrón del tiempo en que los beneficios económicos 
proveniente del consumo de los activos arrendados. 
 
El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos de renta que 
no sean pagados en la fecha de inicio, descontado por la tasa implícita en el contrato. Si esta 
tasa no puede ser fácilmente determinada, la Entidad utiliza tasas incrementales. 
 
Las tasas incrementales se determinan mensualmente y dependen del término del contrato, 
moneda del país y la fecha de inicio del arrendamiento. La tasa incremental se determina con 
base en una serie de datos de entrada, incluyendo el riesgo de tasas basado en la tasa de bonos 
gubernamentales, el ajuste del riesgo del país, un ajuste por riesgo de crédito basado en bonos 
de rendimiento, y el ajuste especifico de una entidad basado en el perfil de riesgo de esa 
Entidad. 
 
Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento consisten en: 
 
• Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier incentivo por 

arrendamiento recibido; 
• Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente medidos usando 

el índice o tasa en la fecha de inicio; 
• El monto esperado a pagarse por el arrendatario bajo garantías de valor residual; 
• El precio de ejercicio de opciones de compra, si el arrendatario está razonablemente 

certero de ejercitar las opciones; y 
• Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si el periodo 

del arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación del arrendamiento. 
 
El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el estado consolidado 
de posición financiera. 
 
El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del valor en libros 
para reflejar los intereses devengados por el pasivo por arrendamiento (usando el método de 
interés efectivo) y reduciendo el valor en libros para reflejar los pagos de renta realizados. 
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La Entidad revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste correspondiente al activo por 
derechos de uso relacionado) siempre que: 
 
• El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio significativo en las 

circunstancias del arrendamiento resultando en un cambio en la evaluación del ejercicio 
de opción de compra, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento es medido descontando 
los pagos de renta actualizados usando una tasa de descuento actualizada. 

• Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o tasa o un 
cambio en el pago esperado bajo un valor residual garantizado, en cuyos casos el pasivo 
por arrendamiento se revalúa descontando los pagos de renta actualizados utilizando la 
misma tasa de descuento (a menos que el cambio en los pagos de renta se deba a un 
cambio en una tasa de interés variable, en cuyo caso se usa una tasa de descuento 
actualizada). 

• Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del arrendamiento no se 
contabilice como un arrendamiento separado, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento 
se revalúa basándose en el plazo del arrendamiento del arrendamiento modificado, 
descontando los pagos de renta actualizados usando una tasa de descuento actualizada a 
la fecha de entrada en vigor de la modificación. 

 
La Entidad realizó algunos ajustes mencionados en los periodos presentados. 
 
Los activos por derechos de uso consisten en la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
correspondiente, los pagos de renta realizados en o antes de la fecha de inicio, menos cualquier 
incentivo por arrendamiento recibido y cualquier costo inicial directo. La valuación subsecuente 
es el costo menos la depreciación acumulado y pérdidas por deterioro. 
 
Si la Entidad incurren una obligación surgida de costos de desmantelar y remover un activo 
arrendado, restaurar el ligar en el cual está localizado o restaurar el activo subyacente a la 
condición requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, se debe reconocer una 
provisión medida conforme a la IAS 37. En la medida en que los costos se relacionen a un 
activo por derechos de uso, los costos son incluidos en el activo por derechos de uso 
relacionado, a menos que dichos costos se incurran para generar inventarios. 
 
Los activos por derechos de uso se deprecian sobre el periodo que resulte más corto entre el 
periodo del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. Si un arrendamiento transfiere la 
propiedad del activo subyacente o el costo del activo por derechos de uso refleja que la Entidad 
planea ejercer una opción de compra, el activo por derechos de uso se depreciará sobre la vida 
útil. La depreciación comienza en la fecha de inicio del arrendamiento. 
 
Los activos por derechos de uso son presentados como un concepto separado en el estado 
consolidado de posición financiera. 
 
La Entidad aplica IAS 36 para determinar si un activo por derechos de uso está deteriorado y 
contabiliza cualquier pérdida por deterioro identificada como se describe en la política de 
‘Propiedades, planta y equipo’. 
 
Los arrendamientos con rentas variables que no dependen de un índice o tasa no son incluidos 
en la medición del pasivo por arrendamiento y del activo por derechos de uso. Los pagos 
relacionados son reconocidos como un gasto en el periodo en el que sucede el evento o 
condición que desencadena los pagos y son incluidos en el estado consolidado de resultados. 
 
Como expediente práctico, la IFRS 16 permite no separar los componentes de no arrendamiento 
y en su lugar contabilizar cualquier arrendamiento y sus componentes de no arrendamientos 
asociados como un solo acuerdo. La Entidad no ha utilizado este expediente práctico. Para 
contratos que contienen componentes de arrendamiento y uno o más componentes de 
arrendamiento o de no arrendamiento adicionales, la Entidad asigna la consideración del 
contrato a cada componente de arrendamiento bajo el método del precio relativo de venta 
independiente del componente de arrendamiento y precio relativo de venta independiente 
agregado para todos los componentes de no arrendamiento. 
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- La Entidad como arrendador 
 
La Entidad entra en contratos de arrendamiento como arrendador respecto a algunas de las 
torres. 
 
Los arrendamientos en los que la Entidad funge como arrendador son clasificados como 
arrendamientos financieros o arrendamientos operativos. Cuando los términos del contrato 
transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad al arrendatario, el 
contrato se clasifica como un arrendamiento financiero. Todos los demás contratos se clasifican 
como contratos operativos. 
 
Cuando la Entidad es un arrendador intermedio, contabiliza el arrendamiento principal y el 
subarrendamiento como dos contratos separados. El subarrendamiento se clasifica como 
arrendamiento financiero o arrendamiento operativo en referencia al activo por derechos de uso 
originado del arrendamiento principal. 
 
El ingreso por rentas proveniente de arrendamientos operativos se reconoce bajo línea recta a 
través del plazo del arrendamiento relevante-. Los costos iniciales directos incurridos en la 
negociación y arreglo del arrendamiento operativo son agregados al valor en libros del activo 
arrendado y son reconocidos bajo línea recta a través del plazo del arrendamiento. 
 
Los montos pendientes de arrendamientos financieros son reconocidos como arrendamientos 
por cobrar por el monto de la inversión neta en los arrendamientos. Los ingresos por 
arrendamientos financieros se asignan a los periodos contables de manera que refleje una tasa 
de retorno periódica constante sobre la inversión neta insoluta respecto de los arrendamientos. 
 
Subsecuente al reconocimiento inicial, la Entidad revisa regularmente la estimación de valores 
residuales no garantizados y aplica los requerimientos de deterioro de IFRS 9, reconociendo 
una estimación por pérdidas esperadas en las cuentas por cobrar por arrendamientos. 
 
El ingreso por arrendamientos financieros se calcula con referencia al valor en libros bruto de 
las cuentas por cobrar por arrendamientos, excepto por activos financieros con deterioro de 
crédito, a los cuales se les calcula un ingreso por interés con referencia al costo amortizado (ej. 
después de la deducción de la reserva de pérdidas). 
 
Cuando un contrato incluye componentes de arrendamiento y de no arrendamiento, la Entidad 
aplica la IFRS 15 para asignar la contraprestación correspondiente a cada componente bajo el 
contrato. 

 
m. Pasivos, provisiones, pasivos contingentes y compromisos 

 
Los pasivos por provisiones se reconocen cuando (i) existe una obligación presente (legal o asumida) 
como resultado de un evento pasado, (ii) es probable que se requiera la salida de recursos económicos 
como medio para liquidar dicha obligación, y (iii) la obligación puede ser estimada razonablemente. 
 
Cuando el efecto del valor del dinero a través del tiempo es significativo, el importe de la provisión es 
el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación. La tasa 
de descuento aplicada en estos casos es antes de impuestos, y refleja las condiciones de mercado a la 
fecha del estado de situación financiera y, en su caso, el riesgo específico del pasivo correspondiente. 
En estos casos, el incremento en la provisión se reconoce como un gasto por intereses. 
 
Las provisiones por pasivos contingentes se reconocen solamente cuando es probable la salida de 
recursos para su extinción. Asimismo, las contingencias solamente se reconocen cuando generan una 
pérdida. 
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n. Provisión para el retiro de activos 
 
La Entidad reconoce una provisión por los costos de desmantelamiento de los sitios en donde tiene 
arrendada su infraestructura pasiva. Los costos de desmantelamiento se determinan como el valor 
actual de los costos esperados para cancelar la obligación usando flujos de efectivo estimados y se 
reconocen como parte del costo del activo. Los flujos de efectivo se descuentan a una tasa de 
descuento antes de impuestos que refleja los riesgos específicos del pasivo por desmantelamiento. La 
reversión del descuento se reconoce en el estado de resultados como un gasto financiero a medida que 
se produce.  
 
Los costos estimados futuros del desmantelamiento se revisan anualmente y se ajustan según 
corresponda. Los cambios en los costos estimados futuros o en la tasa de descuento aplicada se suman 
o restan al costo del activo. 
 

o. Beneficios a empleados 
 
Los costos de primas de antigüedad se reconocen anualmente con base en cálculos efectuados por 
actuarios independientes, mediante el método de crédito unitario proyectado utilizando hipótesis 
financieras netas de inflación. 
 
La Entidad reconoce una provisión por los costos derivados de ausencias retribuidas, como lo son las 
vacaciones, con base en el método de devengado. 
 

p. Transacciones en moneda extranjera 
 
Al preparar los estados financieros de cada entidad, las transacciones en moneda distinta a la moneda 
funcional de la Entidad (moneda extranjera) se reconocen utilizando los tipos de cambio vigentes en 
las fechas en que se efectúan las operaciones. Al final de cada periodo, las partidas monetarias 
denominadas en moneda extranjera se reconvierten a los tipos de cambio vigentes a esa fecha. Las 
partidas no monetarias registradas a valor razonable, denominadas en moneda extranjera, se 
reconvierten a los tipos de cambio vigentes a la fecha en que se determinó el valor razonable. Las 
partidas no-monetarias que se calculan en términos de costo histórico, en moneda extranjera, no se 
reconvierten. 
 
Las diferencias en tipo de cambio en partidas monetarias se reconocen en los resultados del periodo, 
excepto cuando surgen por: 
 
- Diferencias en tipo de cambio provenientes de préstamos denominados en monedas extranjeras 

relacionados con activos en construcción para uso productivo futuro, las cuales se incluyen en 
el costo de dichos activos cuando se consideran como un ajuste a los costos por intereses sobre 
dichos préstamos denominados en monedas extranjeras; 

- Diferencias en tipo de cambio provenientes de partidas monetarias por cobrar o por pagar a una 
operación extranjera cuya liquidación no está planeada ni es posible realizar el pago (formando 
así parte de la inversión neta en la operación extranjera), las cuales se reconocen inicialmente 
en otros resultados integrales y se reclasifican desde el capital contable a resultados en 
reembolso de las partidas monetarias.  

 
Para fines de la presentación de los estados financieros consolidados, los activos y pasivos en moneda 
extranjera de la Entidad se expresan en pesos mexicanos, utilizando los tipos de cambio vigentes al 
final del periodo. Las partidas de ingresos y gastos se convierten a los tipos de cambio promedio 
vigentes del periodo, a menos que éstos fluctúen en forma significativa durante el periodo, en cuyo 
caso se utilizan los tipos de cambio a la fecha en que se efectúan las transacciones. Las diferencias en 
tipo de cambio que surjan, dado el caso, se reconocen en otros resultados integrales y son acumuladas 
en el capital contable (atribuidas a las participaciones no controladoras cuando sea apropiado). 
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En la venta de una operación extranjera (es decir, venta de toda la participación de la Entidad en una 
operación extranjera, o una disposición que involucre una pérdida de control en la subsidiaria que 
incluya una operación extranjera, pérdida parcial de control conjunto sobre una entidad controlada 
conjuntamente que incluya una operación extranjera, parcial de la cual el interés retenido se convierte 
en un instrumento financiero; todas las diferencias en tipo de cambio acumuladas en capital 
relacionadas con esa operación atribuibles a la Entidad se reclasifican a los resultados.  
 
Adicionalmente, en la disposición parcial de una subsidiaria que incluye una operación extranjera, la 
Entidad volverá a atribuir la participación proporcional del importe acumulado de las diferencias en 
cambio reconocidas en otros resultados integrales a las participaciones no controladoras en esa 
operación extranjera y no se reconocen en resultados. En cualquier otra disposición parcial de una 
operación extranjera (es decir, de asociadas o entidades controladas conjuntamente que no involucre 
una pérdida de influencia significativa o control conjunto) la Entidad reclasificará a resultados 
solamente la participación proporcional del importe acumulado de las diferencias en cambio. 
 
Los ajustes correspondientes al crédito mercantil y al valor razonable de activos adquiridos 
identificables y pasivos asumidos generados en la adquisición de una operación en el extranjero se 
consideran como activos y pasivos de dicha operación y se convierten al tipo de cambio vigente al 
cierre del periodo de reporte. Las diferencias de cambio resultantes se reconocen en otros resultados 
integrales. 
 

q. Impuestos 
 
El gasto por impuestos a la utilidad representa la suma de los impuestos a la utilidad causados y los 
impuestos a la utilidad diferidos. 
 
1. Impuestos a la utilidad causados 
 

El impuesto causado calculado corresponde al impuesto correspondiente la jurisdicción y se 
registra en los resultados del año en que se causa. 
 
El impuesto causado es pagadero sobre la base gravable del año. La utilidad gravable difiere de 
la utilidad neta como es reportada en la utilidad o pérdida porque excluye componentes de 
ingresos o gastos que son acumulables o deducibles en otros años y excluye componentes que 
nunca han sido acumulables o deducibles. Los pasivos de la Entidad por los impuestos causados 
son calculados usando las tasas de impuestos que se han decretado al final del periodo de 
reporte. 
 
Una provisión es reconocida para esos motivos en los que la determinación del impuesto es 
incierta, pero es considerada probable de que exista una futura salida de fondos para una 
autoridad fiscal. Las provisiones son valuadas a la mejor cantidad que se espera se vuelva 
pagadera. La evaluación está basada en el juicio de expertos en fiscal apoyada por las 
experiencias previas de la Entidad en ese tipo de actividades y en algunos casos basados en la 
consulta de un especialista independiente de impuestos. 

 
2. Impuestos a la utilidad diferidos  

 
Los impuestos a la utilidad diferidos se reconocen sobre las diferencias temporales entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar el resultado fiscal, la tasa correspondiente a estas 
diferencias y en su caso se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de 
algunos créditos fiscales. El activo o pasivo por impuesto a la utilidad diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias fiscales temporales. Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por todas las diferencias temporales deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Entidad disponga de utilidades fiscales futuras contra las que pueda 
aplicar esas diferencias temporales deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las 
diferencias temporales surgen del crédito mercantil o del reconocimiento inicial (distinto al de 
la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta el 
resultado fiscal ni el contable. 
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Se reconoce un pasivo por impuestos diferidos por diferencias temporales gravables asociadas 
con inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones en negocios conjuntos, excepto 
cuando la Entidad es capaz de controlar la reversión de la diferencia temporal y cuando sea 
probable que la diferencia temporal no se reversará en un futuro previsible. Los activos por 
impuestos diferidos que surgen de las diferencias temporales asociadas con dichas inversiones y 
participaciones se reconocen únicamente en la medida en que resulte probable que habrá 
utilidades fiscales futuras suficientes contra las que se utilicen esas diferencias temporales y se 
espera que éstas se reversarán en un futuro cercano. 
 
El valor en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de 
cada periodo sobre el que se informa y se debe reducir en la medida que se estime probable que 
no habrá utilidades gravables suficientes para permitir que se recupere la totalidad o una parte 
del activo. 
 
Los impuestos diferidos son calculados a la(s) tasa(s) que se espera que estén vigentes en el 
período en el que el pasivo o activo por impuestos diferidos sea realizado basado en las leyes y 
tasas que hayan sido promulgadas o sustantivamente promulgadas a la fecha de reporte. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valúan empleando las tasas fiscales que se 
espera aplicar en el período en el que el pasivo se pague o el activo se realice, basándose en las 
tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o sustancialmente aprobadas al final del 
periodo sobre el que se informa.  
 
La valuación de los pasivos y activos por impuestos diferidos refleja las consecuencias fiscales 
que se derivarían de la forma en que la Entidad espera, al final del periodo sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el valor en libros de sus activos y pasivos.  
 
Para efectos de medir los pasivos y los activos por impuestos diferidos para las propiedades de 
inversión que utilizan el modelo del valor razonable, se estima que el valor en libros de dichas 
propiedades debe recuperarse en su totalidad a través de la venta, a menos que la presunción se 
rechace. La presunción puede rechazarse cuando la propiedad de inversión se deprecia y se 
mantiene dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo es consumir sustancialmente todos los 
beneficios económicos incorporados a los bienes de inversión a través del tiempo, en lugar de a 
través de la venta.  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan cuando existe un derecho legal 
exigible que permita compensar los activos por impuestos corrientes contra los pasivos por 
impuestos corrientes y cuando se relacionan con los impuestos a las ganancias recaudados por 
la misma autoridad tributaria y la Entidad tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
por impuestos corrientes en una base neta. 
 

3. Impuestos causados y diferidos 
 
Los impuestos causados y diferidos se reconocen en resultados, excepto cuando se refieren a 
partidas que se reconocen fuera de los resultados, ya sea en los otros resultados integrales o 
directamente en el capital contable, respectivamente. Cuando surgen del reconocimiento inicial 
de una combinación de negocios el efecto fiscal se incluye dentro del reconocimiento de la 
combinación de negocios. 

 
r. Posición fiscales inciertas 

 
La Entidad evalúa periódicamente las posiciones tomadas en declaraciones de impuestos con respecto 
a situaciones en las que las leyes fiscales aplicables están sujeta a interpretación y considera si es 
probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento fiscal incierto. La Entidad mide sus saldos 
fiscales en base a la cantidad más probable o al valor esperado, dependiendo de qué método 
proporcione una mejor predicción de la resolución de la incertidumbre 
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s. Estado de flujos de efectivo 
 
El estado de flujos de efectivo muestra las entradas y salidas de efectivo que ocurrieron durante el año. 
Adicionalmente, el estado de flujos de efectivo inicia con la utilidad (pérdida) antes de impuestos a la 
utilidad, presentando en primer lugar los flujos de efectivo de las actividades de operación, después los 
de inversión y finalmente, los de financiamiento. 
 
El estado de flujos de efectivo por los ejercicios que terminaron el 31 de diciembre de 2024, 2023 y 
2022, fueron preparados bajo el método indirecto. 
 

t. Presentación del estado de resultados 
 
Los costos y gastos mostrados en los estados consolidados de resultados integrales de la Entidad se 
presentan de manera combinada (entre función y naturaleza), lo que permite comprender mejor los 
componentes de la utilidad de operación. Esta clasificación permite su comparabilidad de acuerdo con 
la industria en la que opera la Entidad. 
 
La Entidad presenta la utilidad de operación en sus estados consolidados de resultados integrales, ya 
que es un indicador clave del desempeño de la Entidad. La utilidad de operación comprende a los 
ingresos ordinarios, y costos y gastos de operación. 
 

u. Segmentos operativos 
 
La información por segmentos se presenta de acuerdo con la información que utiliza la administración 
para la toma de decisiones. La información se presenta considerando las áreas geográficas en que 
opera la Entidad. 
 
La Administración de la Entidad es responsable de decidir sobre los recursos que deben asignarse a los 
diferentes segmentos, así como evaluar su rendimiento. Los ingresos entre segmentos y costos, los 
saldos intercompañía, así como la inversión en acciones en las entidades consolidadas se eliminan en 
la consolidación y se reflejan en la columna de "eliminaciones”. 
 

v. Reconocimiento de ingresos 
 
Ingresos por rentas y servicios de adecuación  
 
La actividad principal de la Entidad es la renta de infraestructura pasiva y servicios de adecuación para 
los operadores telefónicos. 
 
Los ingresos derivados de contratos con clientes se reconocen en el momento en que el control de los 
bienes o servicios se transfiere al cliente por un monto que refleje la contraprestación a la cual la 
Entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes y servicios. La Entidad ha concluido que actúa 
como principal en sus contratos de ingresos conforme la NIIF 16. Las rentas son revisadas e 
incrementadas en función al comportamiento que tenga la inflación y son establecidas en función a las 
características de los espacios arrendados en donde se encuentra la infraestructura pasiva. 
 
Ingresos por intereses 
 
Los ingresos por intereses se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos fluyan 
hacia la Entidad y el importe de los ingresos pueda ser valuado confiablemente. Los ingresos por 
intereses se registran sobre una base periódica, con referencia al saldo insoluto y a la tasa de interés 
efectiva aplicable, la cual es la tasa que exactamente descuenta los flujos de efectivo estimados a 
recibir a lo largo de la vida esperada del activo financiero y lo iguala con el importe neto en libros del 
activo financiero en su reconocimiento inicial.  
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4. Juicios, estimaciones y supuestos contables significativos 
 
En la aplicación de las políticas contables materiales de la Entidad, (véase Nota 3), la administración realiza 
juicios, estimaciones y supuestos sobre algunos valores en libros de los activos y pasivos de los estados 
financieros. Las estimaciones y supuestos relativos se basan en la experiencia y otros factores que se 
consideran pertinentes. Los resultados reales podrían diferir de dichas estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos se revisan sobre una base regular. Las modificaciones a las estimaciones 
contables se reconocen en el periodo en que se determinan y en periodos futuros si la modificación afecta 
tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. 
 
Los juicios contables críticos y fuentes clave de incertidumbre al aplicar las estimaciones efectuadas a la 
fecha de los estados financieros consolidados, y que tienen un efecto o riesgo significativo de derivar un 
ajuste en los valores en libros de activos y pasivos durante el siguiente periodo financiero son como sigue 
 
Vida útil estimada de propiedades y equipo 
 
La Entidad deprecia actualmente la mayoría de su estructura pasiva de torres de telecomunicación con base en 
una vida útil estimada determinada sobre las condiciones particulares de operación y mantenimiento 
esperadas en cada uno de los países en los que opera. Las estimaciones se basan en la experiencia histórica 
con activos similares, anticipaciones de cambios tecnológicos y otros factores, tomando en cuenta las 
prácticas de otras compañías del mercado en el que opera. Sitios Latam revisará anualmente la vida útil 
estimada para determinar, para cada clase particular de activos, si debe cambiarse. Sitios Latam puede acortar 
o extender la vida útil estimada de una clase de activo en respuesta a cambios tecnológicos, cambios en el 
mercado u otros desarrollos. Esto genera un aumento o reducción en los gastos de depreciación. 
 
Revaluación de la infraestructura pasiva de las torres de telecomunicaciones 
 
La Entidad reconoce la estructura pasiva de las torres de telecomunicación a valor razonable, reconociendo 
los cambios en ORI. Se utilizó el modelo de flujos de efectivo descontados (DCF). La Entidad previo a la 
escisión contrató a un especialista valuador con experiencia en la industria para medir los valores razonables 
al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022. Para estimar el valor razonable de las Torres la Entidad considera 
las transacciones de mercado recientes. 
 
Tasa de descuento para determinar los pagos por arrendamiento 
 
La IFRS 16 requiere que el arrendatario descuente el pasivo de arrendamiento utilizando la tasa de interés 
implícita en el arrendamiento si esa tasa se puede determinar fácilmente. Si la tasa de interés implícita en el 
arrendamiento no se puede determinar fácilmente, entonces el arrendatario debe usar su tasa de 
endeudamiento incremental. La tasa incremental de préstamos del arrendatario es la tasa de interés que el 
arrendatario tendría que pagar para pedir prestado durante un término similar, con una seguridad similar y los 
fondos necesarios para obtener un activo de un valor similar al activo de derecho de uso en un entorno 
económico similar.  
 
Existen tres pasos para determinar la tasa incremental de préstamos: (i) determinar una tasa de referencia, (ii) 
determinar el ajuste por riesgo de crédito y, (iii) determinar el ajuste específico del arrendamiento. 
 
Deterioro del valor de los activos de larga duración 
 
La Entidad tiene grandes cantidades de activos de larga duración, incluyendo propiedades y equipo en los 
estados consolidados de situación financiera. La Entidad debe probar el deterioro del valor de los activos de 
larga duración cuando las circunstancias indiquen un potencial deterioro en algunos casos al menos de forma 
anual. El análisis de deterioro para los activos de larga duración requiere que se estime el valor de 
recuperación del activo, que sería el mayor entre su valor razonable (menos cualquier costo de disposición) y 
su valor en uso. 
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Para estimar el valor razonable de un activo de larga duración, Sitios Latam considera las transacciones de 
mercado recientes o, si no se pueden identificar dichas transacciones, se usa un modelo de valuación que 
requiere hacer ciertos supuestos y estimaciones. Igualmente, para estimar el valor en uso de los activos de 
larga duración, usualmente se hacen varias hipótesis sobre las perspectivas futuras del negocio relacionado 
con el activo en cuestión y se consideran factores de mercado específicos de ese negocio y se calcula los 
flujos de efectivo futuros que ese negocio generará.  
 
Con base en este análisis de deterioro del valor de los activos, incluyendo todas las hipótesis y estimaciones 
relacionadas, así como las guías proporcionadas por las NIIF en relación con el deterioro del valor de los 
activos de larga duración, el uso de distintos supuestos y estimados puede impactar los resultados reportados 
por la Entidad. Los supuestos más conservadores de los beneficios futuros anticipados de estos negocios 
podrían provocar cargos por deterioro del valor de los activos, que reduciría la utilidad neta y disminuiría los 
valores de los activos del estado consolidado de situación financiera de la Entidad. Por el contrario, los 
supuestos menos conservadores podrían generar cargos por deterioro del valor de los activos inferiores o 
nulos, mayor utilidad neta y mayor valor de los activos. Las hipótesis clave para determinar el importe 
recuperable de las UGE de la Entidad. 
 
Impuestos diferidos 
 
La Entidad está obligada a estimar sus impuestos sobre la renta en cada una de las jurisdicciones en las que 
opera. Este proceso involucra la estimación, jurisdicción por jurisdicción, de la exposición real a impuestos 
corrientes, así como la evaluación de las diferencias temporales que resulten del tratamiento diferido de 
ciertas partidas, como las provisiones y amortizaciones, para fines de reportes fiscales y contables, así como 
las pérdidas fiscales pendientes de amortizar y otros créditos fiscales. Estas partidas generan activos y pasivos 
por impuestos diferidos. El análisis se basa en estimaciones de las rentas gravables en las jurisdicciones donde 
el grupo opera y el periodo sobre el cual los activos y pasivos por impuestos diferidos serían recuperados o 
liquidados.  
 
Si los resultados reales difieren de dichas estimaciones o se ajustan estas estimaciones en periodos futuros, la 
posición financiera y los resultados de las operaciones consolidadas de Sitios Latam pueden verse afectados 
sustancialmente. 
 
Al evaluar la realización futura de los activos por impuestos diferidos, se consideran las rentas gravables 
futuras y las estrategias de planeación en curso y los resultados de operación futuros. En caso de que las 
estimaciones de rentas gravables futuras se reduzcan, o se establezcan cambios en las regulaciones fiscales 
actuales de modo que impongan restricciones en cuanto a la oportunidad o el alcance de la capacidad de Sitios 
Latam de utilizar en el futuro los beneficios fiscales por las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, se haría 
un ajuste en el monto registrado en los activos por impuestos diferidos con un cargo relacionado a los 
resultados del ejercicio. 
 
Provisiones 
 
Las provisiones se registran cuando, al final del periodo, la Entidad tiene una obligación presente como 
resultado de eventos pasados cuya liquidación requiera un flujo de recursos que se considere probable y pueda 
medirse de manera confiable. Esta obligación puede ser legal o asumida derivada de entre otras cosas de 
regulaciones, contratos, práctica común o compromisos públicos, los cuales han creado una expectativa válida 
a terceros de que Sitios Latam asumirá ciertas responsabilidades. 
 
El monto registrado es la mejor estimación hecha por la administración de Sitios Latam con respecto al 
desembolso que se requerirá para cumplir con las obligaciones, considerando toda la información disponible a 
la fecha de los estados financieros consolidados, la cual incluye la opinión de expertos externos, como 
asesores legales o consultores. Las provisiones se ajustan para contabilizar los cambios en las circunstancias 
de los asuntos en curso y el establecimiento de provisiones adicionales por nuevos asuntos. 
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Si la Entidad no puede medir confiablemente la obligación, no se registra una provisión y la información se 
presenta entonces en las notas incluidas en los estados financieros consolidados. Debido a las incertidumbres 
inherentes a estas estimaciones, los gastos reales pueden ser diferentes al monto estimado reconocido 
originalmente. 
 
 

5. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo se componen de depósitos a corto plazo diferentes con instituciones 
financieras. El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen instrumentos adquiridos cuyo vencimiento es 
inferior a tres meses. Este monto incluye el depósito más los intereses ganados.  
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, el efectivo y equivalentes se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Caja $ 51 $ 32 $ 61 
Bancos 1,040,233 1,222,793 1,768,759 
Inversiones de realización inmediata   305,475  344,521  2,338,122 
    
 $ 1,345,759 $ 1,567,346 $ 4,106,942 

 
 

6. Cuentas por cobrar  
 

a. Las cuentas por cobrar por componente al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 se integran como 
sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Clientes $ 926,113 $ 384,665 $ 206,887 
Deudores diversos   248 2,865               -  
Estimación de pérdidas 
crediticias esperadas  (42,936)  (15,442)  (14,615) 
    
Total neto  $ 883,425 $ 372,088 $ 192,272 

 
b. Los movimientos en el deterioro de las cuentas por cobrar son como sigue: 

 
 2024 2023 2022 
    

Saldo al inicio del periodo $ (15,442) $ (14,615) $ (11,001) 
Incrementos registrados como 
gastos (27,494) (827) (3,614) 

Aplicaciones a la estimación               -                -                -  
    
Saldo al final del periodo $ (42,936) $ (15,442) $ (14,615) 

 
 

7. Impuestos por recuperar 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, los impuestos por recuperar se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Saldos a favor de IVA $ 1,856,988 $ 1,587,196 $ 1,411,836 
Contribuciones de seguridad social 1,358 239,352 3,148 
ISR Retenido               -  168,832 210,366 
Saldos a favor de ISR  738,107  5,521               -  
    
Saldo al final del periodo $ 2,596,453 $ 2,000,901 $ 1,625,350 
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8. Partes relacionadas 
 
a. A continuación se presenta un análisis de los saldos con partes relacionadas al 31 de diciembre de 

2024, 2023 y 2022. Todas las compañías son consideradas como asociadas o afiliadas de la Entidad ya 
que sus principales accionistas son directa o indirectamente accionistas de las partes relacionadas. 
 

 2024 2023 2022 
Por cobrar:    

Claro S.A. $ 267,659 $ 496,412 $ 617,057 
AMX Argentina S.A. 152,491 197,783 163,072 
América Móvil Perú, S.A.C. 119,307 182,656 1,203 
Compañía Dominicana de 

Teléfonos, S.A. 5,595 172,546               -  
Telecomunicaciones de 

Guatemala S.A. 3,126 123,537 68,696 
Claro Chile S.A. 247,097 103,790 463,136 
Claro CR Telecomunicaciones 

S.A. 11,583 83,552 50,759 
Consorcio Ecuatoriano de 

Telecomunicaciones, S.A.               -  61,917 10,724 
AM Wireless Uruguay S.A. 31,348 52,194 25,697 
Comunicación Celular, S.A. 10,674 43,211               -  
Empresa Nicaragüense de 

Telecomunicaciones, S.A. 1,711 43,018 23,258 
Otras partes relacionadas  184,929  98,751  191,414 

    
 $ 1,035,520 $ 1,659,367 $ 1,615,016 
    
Por pagar:    

AMX Argentina S.A. $ 137,893 $ 131,214 $ 456,570 
Telecomunicaciones de Puerto 

Rico, Inc 27,656 67,324               -  
Compañía Dominicana de 

Teléfonos, S.A. 37,439 23,126               -  
Claro CR Telecomunicaciones 

S.A. 13,228 17,938 13,794 
Claro S.A.               -  7,438 3,741 
Telecomunicaciones de 

Guatemala S.A. 303 6,841 194,343 
Otras partes relacionadas  49,899  23,529  888,940 

    
 $ 266,418 $ 277,410 $ 1,557,388 

 
Por el año terminado el 31 de diciembre del 2024, 2023 y 2022 no hubo estimación de pérdidas 
esperadas crediticitas en las cuentas por cobrar a partes relacionadas. 
 

b. Durante 2024, 2023 y 2022, se realizaron las siguientes operaciones con partes relacionadas. 
 

 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2024 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 

Por el periodo del 8 de 
agosto al 31 de 

diciembre de 2022 
Ingresos:    

Ingresos por renta 
infraestructura (1) $ 7,896,789 $ 6,582,862 $ 3,247,721 

Ingresos por renta de piso (1)  5,562,476  4,709,083  1,614,137 
    
 $ 13,459,265 $ 11,291,945 $ 4,861,858 
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Saldo al 31 de 

diciembre de 2024 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 

Por el periodo del 8 de 
agosto al 31 de 

diciembre de 2022 
Egresos:    
    

Servicios administrativos (2) $ 142,774 $ 227,846 $ 235,531 
Intereses (3)  7,892  206,538  194,520 

    
 $ 150,666 $ 434,384 $ 430,051 

 
(1) La Entidad celebró contratos para el arrendamiento de su infraestructura pasiva y uso de suelo con 

una vigencia de entre 5 a 10 años promedio. El arrendamiento de estructura pasiva corresponde a 
elementos no electrónicos al servicio de las redes de telecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, mástiles, torres, postes, sitios, predios y espacios físicos. 

 
(2) Las compañías subsidiarias de América Móvil de telecomunicaciones celebraron contratos con la 

Entidad por servicios administrativos, arrendamientos de oficinas, soportes y mantenimientos; la 
vigencia del contrato es indefinida, prorrogables automáticamente a su vencimiento. 
 

(3) Intereses generados por préstamo con América Móvil y subsidiarias, al 31 de diciembre de 2023 
solo queda vigente el préstamo con AMX Argentina S.A que no genera intereses. 

 
 

9. Propiedad y equipo, neto 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 la propiedad y equipo se integra como sigue: 
 

 
Al 31 de diciembre de 

2023 Altas Bajas 
Traspasos / 

Capitalización Hiperinflación Efecto de conversión 
Depreciación del 

ejercicio 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2024 
Inversión         

Torres $ 82,254,922 $ 5,565,860 $ (113,987) $ 1,208,128 $ 4,573,734 $ 8,586,362 $            -  $ 102,075,019 
Terrenos y edificios 146               -                -  126,227               -  13,536               -  139,909 
Construcciones en proceso 988,866 1,301,956 (10,991) (1,260,941) 7,669 109,876               -  1,136,435 
Inventarios 54,587 402,122 (110,936) (73,414) 508 26,937               -  299,804 
Equipo de Transporte 18,951 9,399 (196)               -  3,907 2,575               -  34,636 
Otros activos 55,283 1,298 (5,677)               -  1,069 24               -  51,997 
Mobiliario y equipo  3,066  2,684                 -   919  326               -   6,995 

         
Total $ 83,375,821 $ 7,283,319 $ (241,787) $              -  $ 4,587,806 $ 8,739,636 $            -  $ 103,744,795 
         
Depreciación         

Torres $ (14,672,294) $             -  $ 29 $            -  $ (563,390) $ (436,217) $ (3,685,765) $ (19,357,637) 
Otros activos  (14,478)               -   869               -   (736)  12,766  (16,177)  (17,756) 
         

 $ (14,686,772) $            -  $ 898 $            -  $ (564,126) $ (423,451) $ (3,701,942) $ (19,375,393) 
         
Desmantelamiento activo         

Valor histórico $ 4,932,426 $ 99,443 $ (654,601) $            -  $            -  $ 235,475 $            -  $ 4,612,743 
Depreciación acumulada  (2,557,171)  (25,575)  219,659               -                -   (9,946)  (397,065)  (2,770,098) 
         

 $ 2,375,255 $ 73,868 $ (434,942) $            -  $            -  $ 225,529 $ (397,065) $ 1,842,645 
         
Total $ 71,064,304 $ 7,357,187 $ (675,831) $            -  $ 4,023,680 $ 8,541,714 $ (4,099,007) $ 86,212,047 
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Saldo al 31 de 

diciembre de 2024 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 

Por el periodo del 8 de 
agosto al 31 de 

diciembre de 2022 
Egresos:    
    

Servicios administrativos (2) $ 142,774 $ 227,846 $ 235,531 
Intereses (3)  7,892  206,538  194,520 

    
 $ 150,666 $ 434,384 $ 430,051 

 
(1) La Entidad celebró contratos para el arrendamiento de su infraestructura pasiva y uso de suelo con 

una vigencia de entre 5 a 10 años promedio. El arrendamiento de estructura pasiva corresponde a 
elementos no electrónicos al servicio de las redes de telecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, mástiles, torres, postes, sitios, predios y espacios físicos. 

 
(2) Las compañías subsidiarias de América Móvil de telecomunicaciones celebraron contratos con la 

Entidad por servicios administrativos, arrendamientos de oficinas, soportes y mantenimientos; la 
vigencia del contrato es indefinida, prorrogables automáticamente a su vencimiento. 
 

(3) Intereses generados por préstamo con América Móvil y subsidiarias, al 31 de diciembre de 2023 
solo queda vigente el préstamo con AMX Argentina S.A que no genera intereses. 

 
 

9. Propiedad y equipo, neto 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 la propiedad y equipo se integra como sigue: 
 

 
Al 31 de diciembre de 

2023 Altas Bajas 
Traspasos / 

Capitalización Hiperinflación Efecto de conversión 
Depreciación del 

ejercicio 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2024 
Inversión         

Torres $ 82,254,922 $ 5,565,860 $ (113,987) $ 1,208,128 $ 4,573,734 $ 8,586,362 $            -  $ 102,075,019 
Terrenos y edificios 146               -                -  126,227               -  13,536               -  139,909 
Construcciones en proceso 988,866 1,301,956 (10,991) (1,260,941) 7,669 109,876               -  1,136,435 
Inventarios 54,587 402,122 (110,936) (73,414) 508 26,937               -  299,804 
Equipo de Transporte 18,951 9,399 (196)               -  3,907 2,575               -  34,636 
Otros activos 55,283 1,298 (5,677)               -  1,069 24               -  51,997 
Mobiliario y equipo  3,066  2,684                 -   919  326               -   6,995 

         
Total $ 83,375,821 $ 7,283,319 $ (241,787) $              -  $ 4,587,806 $ 8,739,636 $            -  $ 103,744,795 
         
Depreciación         

Torres $ (14,672,294) $             -  $ 29 $            -  $ (563,390) $ (436,217) $ (3,685,765) $ (19,357,637) 
Otros activos  (14,478)               -   869               -   (736)  12,766  (16,177)  (17,756) 
         

 $ (14,686,772) $            -  $ 898 $            -  $ (564,126) $ (423,451) $ (3,701,942) $ (19,375,393) 
         
Desmantelamiento activo         

Valor histórico $ 4,932,426 $ 99,443 $ (654,601) $            -  $            -  $ 235,475 $            -  $ 4,612,743 
Depreciación acumulada  (2,557,171)  (25,575)  219,659               -                -   (9,946)  (397,065)  (2,770,098) 
         

 $ 2,375,255 $ 73,868 $ (434,942) $            -  $            -  $ 225,529 $ (397,065) $ 1,842,645 
         
Total $ 71,064,304 $ 7,357,187 $ (675,831) $            -  $ 4,023,680 $ 8,541,714 $ (4,099,007) $ 86,212,047 
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Al 31 de diciembre de 

2022 Altas Bajas Traspasos Hiperinflación Efecto de conversión 
Depreciación del 

ejercicio 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2023 
Inversión         

Torres $ 80,155,665 $ 29,901,118 $ (2,070,367) $ 151,107 $ 2,765,932 $ (28,648,533) $            -  $ 82,254,922 
Terrenos y edificios 373,112 192 (36)               -                -  (373,122)               -  146 
Construcciones en proceso 288,597 1,169,238 (261,551) (269,184) 3,475 58,291               -  988,866 
Inventarios 34,696 39,495 (32,433)               -                -  12,829               -  54,587 
Equipo de Transporte 7,575 14,494 (937)               -                -  (2,181)               -  18,951 
Otros activos 11,256 51,625 (13,538)               -  539 5,401               -  55,283 
Mobiliario y equipo  4,936  3,137  (221)               -                -   (4,786)               -   3,066 

         
Total $ 80,875,837 $ 31,179,299 $ (2,379,083) $ (118,077) $ 2,769,946 $ (28,952,101) $            -  $ 83,375,821 
         
Depreciación         

Torres $ (13,296,691) $  $ 394,698 $            -  $ (36,242) $ 1,469,923 $ (3,203,982) $ (14,672,294) 
Otros activos  (6,937)  (643)               -                -                -   623  (7,521)  (14,478) 
         

 $ (13,303,628) $ (643) $ 394,698 $            -  $ (36,242) $ 1,470,546 $ (3,211,503) $ (14,686,772) 
         
Desmantelamiento activo         

Valor histórico $ 2,919,968 $ 3,746,366 $ (680,160) $ 1,084 $            -  $ (1,054,832) $            -  $ 4,932,426 
Depreciación acumulada  (920,747)  (755,400)  (602,689)               -                -   306,713  (585,048)  (2,557,171) 
         

 $ 1,999,221 $ 2,990,966 $ (1,282,849) $ 1,084 $            -  $ (748,119) $ (585,048) $ 2,375,255 
         
Total $ 69,571,430 $ 34,169,622 $ (3,267,234) $ (116,993) $ 2,733,704 $ (28,229,674) $ (3,796,551) $ 71,064,304 

 

 
Saldo al 08 de agosto 

2022 Altas Bajas Traspasos Hiperinflación Efecto de conversión 
Depreciación del 

ejercicio 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2022 
Inversión         

Torres $ 76,336,690 $ 1,636,338 $ (84,706) $ 99,303 $ 2,766,705 $ (598,665) $            -  $ 80,155,665 
Terrenos y edificios 376,059               -                -                -                -  (2,947)               -  373,112 
Construcciones en proceso 96,907 293,623 (75) (99,303)               -  (2,555)               -  288,597 
Inventarios 25,121 11,194               -                -                -  (1,619)               -  34,696 
Equipo de Transporte 5,414 2,161               -                -                -                -                -  7,575 
Otros activos 5,358 5,953               -                -                -  (55)               -  11,256 
Mobiliario y equipo  1,630  3,306               -                -                -                -                -   4,936 

         
Total $ 76,847,179 $ 1,952,575 $ (84,781) $            -  $ 2,766,705 $ (605,841) $            -  $ 80,875,837 
         
Depreciación         

Torres $ (11,704,265) $            -  $ 143,118 $            -  $ (814,483) $ 114,787 $ (1,035,848) $ (13,296,691) 
Otros activos  (7,302)  (186)  84               -                -   567  (100)  (6,937) 
         

 $ (11,711,567) $ (186) $ 143,202 $            -  $ (814,483) $ 115,354 $ (1,035,948) $ (13,303,628) 
         
Desmantelamiento activo         

Valor histórico $ 2,640,009 $ 422,951 $ (142,992) $            -  $            -  $            -  $            -  $ 2,919,968 
Depreciación acumulada  (892,602)               -   3,790               -                -                -   (31,935)  (920,747) 
         

 $ 1,747,407 $ 422,951 $ (139,202) $            -  $            -  $            -  $ (31,935) $ 1,999,221 
         
Total $ 66,883,019 $ 2,375,340 $ (80,781) $            -  $ 1,952,222 $ (490,487) $ (1,067,883) $ 69,571,430 

 
El gasto por depreciación al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 ascendió a $4,099,007, $3,796,551 y 
$1,067,883, respectivamente.   
 
El período de conclusión de la construcción en proceso es variable y depende del tipo de planta y equipo en 
construcción. 
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Construcciones en proceso 96,907 293,623 (75) (99,303)               -  (2,555)               -  288,597 
Inventarios 25,121 11,194               -                -                -  (1,619)               -  34,696 
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Total $ 76,847,179 $ 1,952,575 $ (84,781) $            -  $ 2,766,705 $ (605,841) $            -  $ 80,875,837 
         
Depreciación         

Torres $ (11,704,265) $            -  $ 143,118 $            -  $ (814,483) $ 114,787 $ (1,035,848) $ (13,296,691) 
Otros activos  (7,302)  (186)  84               -                -   567  (100)  (6,937) 
         

 $ (11,711,567) $ (186) $ 143,202 $            -  $ (814,483) $ 115,354 $ (1,035,948) $ (13,303,628) 
         
Desmantelamiento activo         

Valor histórico $ 2,640,009 $ 422,951 $ (142,992) $            -  $            -  $            -  $            -  $ 2,919,968 
Depreciación acumulada  (892,602)               -   3,790               -                -                -   (31,935)  (920,747) 
         

 $ 1,747,407 $ 422,951 $ (139,202) $            -  $            -  $            -  $ (31,935) $ 1,999,221 
         
Total $ 66,883,019 $ 2,375,340 $ (80,781) $            -  $ 1,952,222 $ (490,487) $ (1,067,883) $ 69,571,430 

 
El gasto por depreciación al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 ascendió a $4,099,007, $3,796,551 y 
$1,067,883, respectivamente.   
 
El período de conclusión de la construcción en proceso es variable y depende del tipo de planta y equipo en 
construcción. 
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Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad decidió llevar a cabo la revaluación de sus torres consideró que este 
cambio proporciona información más relevante y confiable a la administración para la toma de decisiones. La 
administración ha basado este cambio tomando en cuenta las condiciones y requerimientos del entorno en que opera y 
de mercado que tiene, así como considerando que dichos activos por sus características tecnológicas especializadas se 
encuentran expuestos a cambios en los precios de mercado y de la infraestructura para su operación. 
 
El valor razonable de la infraestructura pasiva de las torres de telecomunicaciones se determinó mediante la técnica 
“Enfoque de Mercado” a partir de la información de valores provenientes de referencias de mercado o subastas de 
activos similares de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad No.16 “Propiedades Planta y Equipo” (en lo 
sucesivo, la “NIC 16”), así como de acuerdo con lo indicado por la Norma Internacional de Información Financiera 
No.13 “Valor Razonable” (en lo sucesivo, la “NIIF 13”). Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, fecha de la revaluación, 
los valores razonables de la infraestructura pasiva de las torres de telecomunicaciones fueron determinados por 
especialista valuador con experiencia en la industria. 
 
Utilizando el Nivel 2 - Técnicas de valuación para las cuales la variable de menor nivel utilizada, que sea significativa 
para el cálculo del valor razonable, sea directa o indirectamente. 
 
 

10. Provisión para el retiro de activos 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la provisión para el retiro de activos se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Saldo al inicio del periodo $ 6,088,161 $ 5,436,307 $ 4,622,317 
    
(Disminución) incremento por altas de 

infraestructura pasiva (461,358) 1,586,996 422,951 
Efecto de conversión  (291,923)  (935,142)  391,039 
    
Saldos al 31 de diciembre $ 5,334,880 $ 6,088,161 $ 5,436,307 

 
La revisión a la estimación de flujos de efectivo y tasa de descuento durante el año terminado al 31 de diciembre de 
2024, 2023 y 2022 se refiere principalmente a una disminución en los costos por desmantelamiento esperados por 
activo, así como un incremento en la tasa de descuento y la inflación a largo plazo prevista. 
 

11. Deuda  
 
La deuda a largo plazo se integra como sigue: 
 
Al 31 de diciembre de 2024 
(miles de pesos) 
 

Moneda Concepto Tasa Vencimiento Total 
     

Notas Senior     
Dólares Americanos     

 Notas senior a tasa fija (i) 5.375% 2032 $ 20,268,300 
 Notas senior a tasa fija (ii) 6.00% 2029  13,077,251 
 Subtotal dólares americanos    33,345,551 

Soles Peruanos     
 Notas senior a tasa fija (i) 9.125% 2033  4,682,499 
 Subtotal soles peruanos    4,682,499 
     
Líneas de crédito y otros     

Dólares Americanos     
 Líneas de Crédito (ii) TIIE + 1.25% 2027   17,092,821 
 Subtotal dólares americanos    17,092,821 
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Moneda Concepto Tasa Vencimiento Total 
     

Préstamos Quirografarios     
Euro Préstamo Quirografario (i) 3.681% 2025  64,412 
Pesos Colombianos Préstamo Quirografario (ii) IBR 3M +2.65% 2025  57,500 
Soles Peruanos Préstamo Quirografario (iii) 7.30% 2025  963,693 

     1,085,605 
     
 Interés por pagar  524,958 
 Deuda Total  56,731,434 
   
 Menos: Deuda a corto plazo porción circulante de la deuda corto plazo e intereses  1,610,564 
   
 Deuda a largo plazo   $ 55,120,870 

 
SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio  
 
Al 31 de diciembre de 2023 
(miles de pesos) 
 

Moneda Concepto Tasa Vencimiento Total 
     

Notas Senior     
Dólares Americanos     

 Notas senior a tasa fija (i) 5.375% 2032 $ 16,893,500 
 Subtotal dólares americanos    16,893,500 
     

Soles Peruanos     
 Notas senior a tasa fija (i) 9.125% 2033  3,961,767 
 Subtotal soles peruanos   3,961,767 

     
Líneas de crédito y otros     

Dólares Americanos     
 Líneas de Crédito (ii) SOFR + 0.88% 2024 1,013,610 
 Líneas de Crédito (ii) SOFR + 0.88% 2024 799,063 
 Líneas de Crédito (ii) SOFR + 1.25% 2025  8,700,153 
 Subtotal dólares americanos    10,512,826 
     

Pesos Mexicanos     
 Líneas de Crédito (ii) TIIE + 1.25% 2027  20,558,500 
 Subtotal pesos mexicanos    20,558,500 
     

Soles Peruanos Líneas de Crédito (ii)    
 Líneas de Crédito (ii) 8.87% 2024  815,561 
 Subtotal soles peruanos  815,561 
 Subtotal Líneas de Crédito y otros  31,886,887 
   
 Interés por pagar  414,117 
 Deuda Total 53,156,271 
   
 Menos: Deuda a corto plazo porción circulante de la deuda corto plazo e intereses  3,042,351 
   
 Deuda a largo plazo $ 50,113,920 
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SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio  
 
Al 31 de diciembre de 2022 
(miles de pesos) 
 

Moneda Concepto Tasa Vencimiento Total 
     

Notas Senior     
Dólares Americanos     

 Notas senior a tasa fija (i) 5.375% 2032 $ 19,412,998 
 Subtotal dólares americanos    19,412,998 
     
Líneas de Crédito y Otros     

Dólares Americanos     
 Líneas de Crédito (ii) SOFR + 1.25% 2025  9,998,364 
 Subtotal dólares americanos    9,998,364 
     

Pesos Mexicanos      Líneas de Crédito (ii) TIIE + 1.25% 2027  20,558,500 
 Subtotal pesos mexicanos  20,558,500 
 Subtotal Líneas de Crédito y otros  30,556,864 
   
 Intereses por pagar  338,884 
 Deuda Total  50,308,746 
   

 Menos: Deuda a corto plazo porción circulante de la deuda largo plazo e intereses por 
pagar  338,884 

   
 Deuda a largo plazo   $ 49,969,862 

 
SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
 
Las tasas de interés aplicadas a la deuda de la Entidad se encuentran a tasa fija y en otras están sujetas a 
variaciones de tasas internacionales y locales. El costo promedio ponderado en dólares de la deuda al 31 de 
diciembre de 2024, 2023 y 2022 es de 5.89%, 6.26% y 7.66%, respectivamente. 
 
Dichas tasas de interés no incluyen comisiones, ni el reembolso a los acreedores por impuestos retenidos a 
residentes en el extranjero, generalmente a una tasa del 4.9% de ISR sobre los intereses pagados por los bonos 
emitidos por Sitios Latinoamérica, S:A:B. de C.V. y un 4.99% de ISR sobre los intereses pagados por el bono 
emitido por Sities del Perú, S.A.C los cuales deberán ser reembolsados por la Entidad. 
 
La deuda a largo plazo de la Entidad se integra de acuerdo con sus vencimientos como sigue: 
 

Años Importe 
  

2025 $ 1,610,564 
2026 y posteriores  55,120,870 

  
Total $ 56,731,434 
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SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio  
 
Al 31 de diciembre de 2022 
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TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
 
Las tasas de interés aplicadas a la deuda de la Entidad se encuentran a tasa fija y en otras están sujetas a 
variaciones de tasas internacionales y locales. El costo promedio ponderado en dólares de la deuda al 31 de 
diciembre de 2024, 2023 y 2022 es de 5.89%, 6.26% y 7.66%, respectivamente. 
 
Dichas tasas de interés no incluyen comisiones, ni el reembolso a los acreedores por impuestos retenidos a 
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emitido por Sities del Perú, S.A.C los cuales deberán ser reembolsados por la Entidad. 
 
La deuda a largo plazo de la Entidad se integra de acuerdo con sus vencimientos como sigue: 
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SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio  
 
Al 31 de diciembre de 2022 
(miles de pesos) 
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TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
 
Las tasas de interés aplicadas a la deuda de la Entidad se encuentran a tasa fija y en otras están sujetas a 
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emitido por Sities del Perú, S.A.C los cuales deberán ser reembolsados por la Entidad. 
 
La deuda a largo plazo de la Entidad se integra de acuerdo con sus vencimientos como sigue: 
 

Años Importe 
  

2025 $ 1,610,564 
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SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio  
 
Al 31 de diciembre de 2022 
(miles de pesos) 
 

Moneda Concepto Tasa Vencimiento Total 
     

Notas Senior     
Dólares Americanos     
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pagar  338,884 

   
 Deuda a largo plazo   $ 49,969,862 

 
SOFR: Secured Overnight Funding Rate  
TIIE: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
 
Las tasas de interés aplicadas a la deuda de la Entidad se encuentran a tasa fija y en otras están sujetas a 
variaciones de tasas internacionales y locales. El costo promedio ponderado en dólares de la deuda al 31 de 
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Dichas tasas de interés no incluyen comisiones, ni el reembolso a los acreedores por impuestos retenidos a 
residentes en el extranjero, generalmente a una tasa del 4.9% de ISR sobre los intereses pagados por los bonos 
emitidos por Sitios Latinoamérica, S:A:B. de C.V. y un 4.99% de ISR sobre los intereses pagados por el bono 
emitido por Sities del Perú, S.A.C los cuales deberán ser reembolsados por la Entidad. 
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Años Importe 
  

2025 $ 1,610,564 
2026 y posteriores  55,120,870 

  
Total $ 56,731,434 
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Financiamiento 
 
A finales del cuarto trimestre de 2024, la Entidad realizó la emisión de un bono corporativo por un monto de 
USD $650 millones, el cual contempla una tasa fija a largo plazo. Los fondos obtenidos de esta emisión 
fueron utilizados principalmente para la liquidación de diversas obligaciones crediticias, lo que resultó en una 
reestructuración significativa de la deuda de la Entidad. En particular, se destinó a la cancelación de los 
créditos con Inbursa, que ascendían a USD $107.3 millones, al pago del crédito con Scotiabank, por un total 
de USD $515 millones, y a un pago a capital de aproximadamente USD $28 millones al crédito Sindicado, 
con el objetivo de reducir la exposición a este tipo de deuda.  
 
De esta manera, la emisión del bono permitió sustituir los créditos previos con vencimientos a corto plazo por 
un instrumento de deuda con un vencimiento más largo, mejorando la perspectiva financiera y reduciendo el 
riesgo de refinanciamiento a corto plazo.  
 
Como parte de la gestión de su deuda, Sitios renegoció su crédito con Scotiabank Perú, logrando una 
reducción de 157 puntos básicos en la tasa de interés, lo que permitirá un ahorro significativo en los costos 
financieros asociados a este crédito. 
 
Restricciones 
 
Parte de la deuda antes mencionada está sujeta a restricciones respecto al mantenimiento de ciertas razones 
financieras, y a la restricción de la venta de una parte importante de grupos de activos, entre otras. Al 31 de 
diciembre de 2024, 2023 y 2022, la Entidad ha cumplido con estos requerimientos. 
 
Parte de la deuda también está sujeta a vencimiento anticipado o recompra a opción de los tenedores, si 
hubiera un cambio de control, como se define en los instrumentos respectivos. Las definiciones de cambio de 
control varían, pero ninguna de ellas se llevará a cabo mientras sus accionistas actuales continúen controlando 
la mayoría de las acciones con derecho a voto de la Entidad. 
 
Obligaciones de hacer y no hacer 
 
De conformidad con los contratos de crédito, la Entidad está obligada a cumplir con ciertos compromisos 
financieros y operativos. Dichos convenios limitan en ciertos casos, la capacidad de la Entidad. 
 
Tales convenios restringen la capacidad de Sitios Latam para pagar dividendos u otras distribuciones. Los 
compromisos financieros más restrictivos exigen que la Entidad mantenga una razón consolidada de deuda a 
EBITDAaL (resultado de operación más depreciación y amortización después de arrendamiento) que no 
exceda de 8.5 a 1, una razón consolidada de EBITDAaL a intereses pagados que no es inferior a 1.5 a 1 (de 
acuerdo con las cláusulas incluidas en los contratos de crédito) y una razón de deuda bruta de las subsidiarias 
no mayor a 20% con respecto a la deuda bruta consolidada. 
 
Varios de los instrumentos de financiación de la Entidad están sujetos a la extinción anticipada, a opción del 
tenedor de la deuda en el caso de que se produzca un cambio de control. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y por el primer trimestre del ejercicio social 2024, la Emisora y sus subsidiarias 
se encontraban al corriente en el pago de principal e intereses en relación con sus créditos contratados, según 
corresponda. 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la Entidad cumplió con todos los convenios, con excepción de la 
obligación financiera de no permitir que el Interest Coverage Ratio del Negocio de Torres sea menor a 1.50 – 
1.00., la Emisora, como Torres Latinoamérica, S.A. de C.V., en su calidad de deudoras, respectivamente, 
obtuvieron oportunamente las dispensas necesarias por parte de los acreedores de ambos Contratos de 
Crédito, respecto de dicha obligación financiera, por el cuarto periodo del ejercicio social 2023 y por el 
primer periodo del ejercicio social 2024. 
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12. Activos por derechos de uso y pasivo por arrendamiento 
 
La Entidad mantiene contratos de arrendamiento para sitios, propiedades y otros equipos utilizados en sus 
operaciones. Los sitios generalmente tienen plazos de arrendamiento de 5 a 10 años, mientras que las 
propiedades y otros equipos generalmente tienen plazos de arrendamiento entre 2 a 5 años. 
 
Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, los activos por derecho de uso y los pasivos por arrendamiento son 
como sigue: 
 

  2024  

 Torres y sitios 
Propiedades y 
otros equipos 

Activos por 
derecho de uso 

total 

Pasivo por 
arrendamiento 

total 
     

Saldo inicial de 2024 $ 19,012,535 $ 136,866 $ 19,149,401 $ 20,171,518 
Altas y bajas  1,902,135 138,109 2,040,244 1,900,686 
Modificaciones 5,515,587             -  5,515,587 5,344,393 
Depreciación (4,334,428) (49,142) (4,383,570)             -  
Gasto por intereses             -              -              -  1,727,276 
Pagos             -              -              -  (5,923,031) 
Ajuste por conversión  1,436,042             -   1,436,042  1,591,331 
     
Saldo final 31diciembre 2024 $ 23,531,872 $ 225,833 $ 23,757,704 $ 24,812,173 

 
  2023  

 Torres y sitios 
Propiedades y 
otros equipos 

Activos por 
derecho de uso 

total 

Pasivo por 
arrendamiento 

total 
     

Saldo inicial de 2023 $ 12,848,071 $ 137,156 $ 12,985,227 $ 13,099,281 
Altas y bajas  4,152,499 (290) 4,152,209 4,152,209 
Modificaciones 6,574,511             -  6,574,511 6,434,039 
Depreciación (3,970,311)             (44,808) (4,015,119)             -  
Gasto por intereses             -              -              -  1,570,394 
Pagos             -              -              -  (4,904,851) 
Ajuste por conversión  (547,427)             -   (547,427)  (179,554) 
     
Saldo final 31diciembre 2023 $ 19,057,343 $ 92,058 $ 19,149,401 $ 20,171,518 

 
  2022  

 Torres y sitios 
Propiedades y 
otros equipos 

Activos por 
derecho de uso 

total 

Pasivo por 
arrendamiento 

total 
     

Saldo inicial al 8 de agosto 2022 $ 14,696,769 $ 133,943 $ 14,830,712 $ 12,127,722 
Altas y bajas  786,448 27,594 814,042 814,042 
Modificaciones 1,166,581 33 1,166,614 1,166,614 
Depreciación (1,440,831) (18,670) (1,459,501)             -  
Gasto por intereses             -              -              -  243,221 
Pagos             -              -              -  (1,936,027) 
Ajuste por conversión  (2,360,896)  (5,744)  (2,366,640)  683,709 
     
Saldo final 31diciembre 2022 $ 12,848,071 $ 137,156 $ 12,985,227 $ 13,099,281 
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El pasivo por arrendamiento de la Entidad se integra de acuerdo con sus vencimientos como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Corto plazo $ 3,555,262 $ 1,763,098 $ 3,403,339 
Largo plazo  21,256,911  18,408,420  9,695,942 
    
Total $ 24,812,173 $ 20,171,518 $ 13,099,281 

 
La depreciación del año se integra de acuerdo como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Depreciación  $ 4,383,570 $ 4,015,119 $ 1,459,502 
 
 

13. Cuentas por pagar y pasivos acumulados  
 
Las cuentas por pagar y pasivos acumulados al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Proveedores y acreedores diversos $ 1,373,300 $ 982,646 $ 868,512 
Provisión OPEX 838,129 572,841 307,475 
Provisión arrendamiento 624,882 446,470 64,139 
Provisión nómina 77,086 73,642 71,574 
Provisión bono 17,902 23,406 5,206 
Honorarios  744  1,199  1,298 
    
Total $ 2,932,043 $ 2,100,204 $ 1,318,204 

 
 

14. Impuestos y contribuciones por pagar 
 
Las cuentas de impuestos por pagar al 31 de diciembre se integran como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Impuesto sobre la renta por pagar $ 458,733 $ 445,452 $ 335,894 
Impuestos retenidos 155,227 54,940 63,667 
Impuestos locales por pagar 72,517 13,338 262,949 
Impuesto al valor agregado  43,786  15,368  54,146 
    
Total $ 730,263 $ 529,098 $ 716,656 

 
 

15. Capital contable 
 
a. Al 31 de diciembre de 2024, el capital social se integra como sigue: 

 
Serie Capital Acciones Importe 

    
B-1 Fijo  3,181,200 $ 1,001,572 
B-1 Variable  1,000,000  3,000,000 

 Total  4,181,200 $ 4,001,572 
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b. Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, el capital social se integra como sigue 
 

Serie Capital Acciones Importe 
    

B-1 Fijo  3,181,200 $ 1,001,572 
 

c. El 13 de diciembre de 2024, se llevó a cabo un aumento de capital por $3,000 millones de pesos y la 
emisión de un millón de acciones, cuyo monto fue destinado en su totalidad para el pago de capital del 
crédito Sindicado, contribuyendo a una reducción significativa en las obligaciones de la Entidad. 
 

d. El 28 de abril de 2023, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Sitios Latinoamérica, 
S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”) resolvió cancelar 8,200,000 acciones Serie B-1, ordinarias, 
nominativas, y sin expresión de valor nominal, que se tenían en la tesorería de la Sociedad como 
resultado de ciertos ajustes derivados de la escisión con América Móvil, S.A.B. de C.V., así como 
consecuencia de la concentración accionaria (Split inverso) de las acciones de la Sociedad, sin que al 
efecto se reduzca el capital social de la misma (por no ser necesario) al carecer las acciones de 
expresión de valor nominal. 
 

e. De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), la Entidad debe de separar de la 
utilidad neta de cada año por lo menos el 5% para incrementar la reserva legal hasta que ésta alcance el 
20% del capital social. La reserva legal se incluye en el renglón de resultados acumulados. 
 

f. Las utilidades que se distribuyan en exceso a los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN), 
estarán sujetas al pago de ISR corporativo a la tasa vigente al momento de su distribución. El pago de 
dicho impuesto podrá ser acreditado contra el ISR. 
 

g. Derivado de la Reforma fiscal 2014, los dividendos que se paguen a personas físicas y a personas 
morales residentes en el extranjero sobre utilidades generadas a partir de 2014 estarán sujetas a una 
retención de un impuesto adicional del 10%. 
 

h. La siguiente tabla presenta el cálculo de la utilidad básica y diluida por acción como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

(Pérdida) neta del periodo 
atribuible a los propietarios de 
la controladora $ (4,160,419) $ (1,993,517) $ 274,557 

Promedio ponderado de acciones 
(en millones)  4,181  3,181  3,189 

    
(Pérdida) utilidad por acción 

atribuible a la parte 
controladora $ (0.0028) $ (0.0015) $ 0.09 

 
 

16. Instrumentos financieros  
 
La Entidad tiene exposición a riesgos de mercado, de operación y financieros derivados del uso de 
instrumentos financieros tales como tasa de interés, crédito, liquidez y riesgo cambiario, los cuales se 
administran en forma centralizada por la tesorería corporativa. La Entidad busca minimizar su exposición a 
estos riesgos mediante el uso de coberturas con instrumentos financieros derivados. El uso de instrumentos 
financieros derivados se rige por las políticas de la Entidad, aprobadas por el Consejo de Administración, que 
establecen los principios de contratación de los mismos. El cumplimiento de estas políticas y límites de 
exposición son revisados por auditoría interna sobre una base continua.  
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Categorías de instrumentos financieros 
 
Las diferentes categorías de instrumentos financieros y sus importes al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, 
se muestran como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
Activos financieros:    

Efectivo y equivalentes de efectivo  $ 1,345,759 $ 1,567,346 $ 4,106,942 
Cuentas por cobrar  883,425 372,088 192,272 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas  1,035,520  1,659,367  1,615,016 
    

Total $ 3,264,704 $ 3,598,801 $ 5,914,230 
    

Pasivos financieros:    
Deuda a corto y largo plazo $ 56,731,434 $ 53,156,271 $ 50,308,746 
Cuentas por pagar a partes 

relacionadas 266,418 277,410 1,557,388 
Pasivo por arrendamiento, corto y 

largo plazo  24,812,173  20,171,518  13,099,281 
    

Total $ 81,810,025 $ 73,605,199 $ 63,409,583 
 
El Consejo de Administración establece y vigila las políticas y procedimientos para medir otros riesgos, los 
cuales se describen a continuación: 
 
Administración del riesgo de capital - La Entidad administra su capital para asegurar que continuará como 
negocio en marcha, mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los 
saldos de deuda y capital. La estructura de capital de la Entidad se conforma de su deuda neta y de su capital 
contable. La estructura de capital de la Entidad no está expuesta a ningún tipo de requerimiento de capital. 
 
La administración de la Entidad revisa mensualmente su estructura de capital y los costos por préstamos 
devengados y su relación con el EBITDA (Utilidad antes de impuestos más/menos intereses, fluctuaciones 
cambiarias, depreciación y amortización), esto lo realiza cuando presenta sus proyecciones financieras como 
parte del plan de negocio al Consejo de Administración y accionistas de la Entidad. 
 
El índice de endeudamiento neto de la Entidad es el siguiente: 
 

 2024 2023 2022 
    
Deuda a corto y largo plazo  $ 56,731,434 $ 53,156,271 $ 50,308,746 
Efectivo y equivalentes de efectivo  1,345,759  1,567,346  4,106,942 

Deuda neta con instituciones 
financieras 55,385,675 51,588,925 46,201,804 

    
EBITDA  14,269,370  11,869,375  4,810,943 

    
Índice de apalancamiento $ 3.9 $ 4.3 $ 9.6 
    

EBITDA $ 14,269,370 $ 11,869,375 $ 4,810,943 
Intereses generados por deuda  4,916,414  4,570,653  1,826,010 

    
Índice de cobertura de intereses $ 2.9 $ 2.6 $ 2.6 
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a. Administración del riesgo de tasa de interés - La Entidad se encuentra expuesta a riesgos en la tasa de 
interés debido a que tiene deuda financiera que está contratada en tasas variables. El riesgo es 
manejado por la Entidad mediante la adecuada combinación entre tasas fijas y variables. 
 
Las exposiciones de la Entidad por riesgo de tasas de interés se encuentran principalmente 
referenciadas a tasas líderes de interés denominadas en moneda nacional y dólares, sobre los activos y 
pasivos financieros. El análisis de sensibilidad que determina la Entidad se prepara periódicamente con 
base en la exposición neta a las tasas de interés de su deuda financiera total no cubierta, sostenida en 
tasas variables; se prepara un análisis asumiendo que el importe del pasivo al final del periodo sobre el 
que se informa ha sido el pasivo para todo el año. La Entidad informa internamente al Consejo de 
administración sobre el riesgo en las tasas de interés. 
 
Si las tasas de interés pactadas al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 decrecieran en 100 puntos 
base e incrementara un 5%, 5% y 5.23%, respectivamente en fluctuación de tipos de cambio, el gasto 
por interés neto habría disminuido en $ 482,759, $442,165 y $234,041, respectivamente. 
 

b. Administración del riesgo de crédito - El riesgo de crédito, se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultado de una pérdida financiera para la Entidad, y se 
origina principalmente sobre las cuentas por cobrar a clientes y sobre los fondos líquidos. El riesgo de 
crédito sobre el efectivo y equivalentes de efectivo e instrumentos financieros derivados es limitado 
debido a que las contrapartes son bancos con altas calificaciones de crédito asignados por agencias 
calificadoras de crédito. La máxima exposición al riesgo crediticio está representada por el saldo de 
cada activo financiero principalmente en las cuentas por cobrar comerciales. La Entidad ofrece sus 
servicios a clientes principalmente en Centro y Sur America, que han demostrado su solvencia 
económica. La Entidad evalúa periódicamente las condiciones financieras de sus clientes. La Entidad 
cree que exista un riesgo significativo de pérdida por una concentración de crédito en su base de 
clientes, también considera que su riesgo potencial de crédito está adecuadamente cubierto por la alta 
calificación crediticia de sus contrapartes. 
 

c. Administración del riesgo de liquidez - La tesorería Corporativa es la que tiene la responsabilidad 
final por la gestión de liquidez, quien ha establecido las políticas apropiadas para el control de ésta a 
través del seguimiento del capital de trabajo, lo que permite que la gerencia pueda administrar los 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo de la Entidad, manteniendo reservas 
de efectivo, disposición de líneas de crédito, monitoreando continuamente los flujos de efectivo 
(proyectados y reales), conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 
 
La siguiente tabla detalla los vencimientos contractuales restantes de la Entidad para sus activos y 
pasivos financieros no derivados con periodos de reembolso acordados.  
 
Los importes incluidos en la deuda incluyen instrumentos a tasa de interés fija y variable que se 
detallan en la Nota 11. Los pasivos financieros a tasa de interés variable están sujetos a cambio, si los 
cambios en las tasas de interés variable difieren de aquellos estimados de tasas de interés determinados 
al final del período sobre el que se informa se presenta a valor razonable. 
 

Al 31 de diciembre de 2024 

Tasa de interés 
efectiva 

promedio 
ponderada 1 año 2 años o más Total 

     
Deuda   5.89% $ 1,085,605 $ 55,120,870 $ 56,206,475 
Intereses por pagar 5.89% 524,959              -  524,959 
Pasivos con partes 

relacionadas - 266,418              -  266,418 
Cuentas por pagar y pasivos 
acumulados -  2,932,043              -   2,932,043 

Total  4,809,025 55,120,870 59,929,895 
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Al 31 de diciembre de 2024 

Tasa de interés 
efectiva 

promedio 
ponderada 1 año 2 años o más Total 

     
Efectivo y equivalentes de 

efectivo - 1,345,759  1,345,759 
Cuentas por cobrar  - 883,425              -  883,425 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas -  1,035,520              -   1,035,520 
Total   3,264,704              -   3,264,704 

     
  $ 1,544,321 $ 55,120,870 $ 56,665,191 

 

Al 31 de diciembre de 2023 

Tasa de interés 
efectiva 

promedio 
ponderada 1 año 2 años o más Total 

     
Deuda  6.26% $ 2,628,234 $ 50,113,920 $    52,742,154 
Intereses por pagar 6.26% 414,117              -  414,117 
Pasivos con partes 

relacionadas - 277,410              -  277,410 
Cuentas por pagar y pasivos 
acumulados -  2,100,204              -   2,100,204 

Total   5,419,965  50,113,920  55,533,885 
     

Efectivo y equivalentes de 
efectivo - 1,567,346  1,567,346 

Cuentas por cobrar  - 372,088              -  372,088 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas -  1,659,367              -   1,659,367 
Total   3,598,801              -   3,598,801 

     
  $ 1,821,164 $ 50,113,920 $ 51,935,084 

 

Al 31 de diciembre de 2022 

Tasa de interés 
efectiva 

promedio 
ponderada 1 año 2 años o más Total 

     
Deuda  7.66% $           -  $ 49,969,862 $ 49,969,862 
Intereses por pagar 7.66% 338,884              -  338,884 
Pasivos con partes 

relacionadas - 1,557,388              -  1,557,388 
Cuentas por pagar y pasivos 
acumulados -  1,318,204              -   1,318,204 

Total   3,214,476  49,969,862  53,184,338 
     

Efectivo y equivalentes de 
efectivo - 4,106,942              -  4,106,942 

Cuentas por cobrar  - 192,272              -  192,272 
Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas -  1,615,016              -   1,615,016 
Total   5,914,230              -   5,914,230 

     
  $ (2,699,754) $ 49,969,862 $ 47,270,108 
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d. Administración de riesgo de mercado - La Entidad está expuesta a riesgos de mercado provenientes de 

cambios en tasas de interés y de las fluctuaciones en los tipos de cambio de monedas extranjeras. La 
deuda de la Entidad esta denominada en monedas extranjeras, principalmente en dólares 
estadounidenses, distintas a su moneda funcional. La Entidad no usa derivados para cubrir el riesgo de 
tipos de cambio que surge de tener operaciones en diferentes países. 
 

e. Riesgo cambiario - La Entidad realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia, se generan exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las exposiciones en el tipo 
de cambio son manejadas dentro de los parámetros de las políticas aprobadas utilizando contratos 
forward de moneda extranjera. 
 
La Entidad se encuentra principalmente expuesta a varias divisas en Centro y Sudamérica. 
 
No existen instrumentos de negociación sin cobertura primaria, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 
la Entidad no tiene contratados forwards de divisas. 
 
Pese a no haber un efecto en el flujo de efectivo al liquidar la deuda, a continuación, se muestra un 
análisis de sensibilidad, si la deuda de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la cual 
asciende a $56,731,434, $53,156,271 y $50,308,746, respectivamente, sufriera un 
incremento/(decremento) del 5% en los tipos de cambio, dicha deuda habría aumentado/(disminuido) en 
$1,679,023,980; $1,609,485 y $1,524,385, respectivamente. 

 
Para obtener y revelar el valor razonable de la deuda a largo plazo se utilizan los precios de cotización del 
mercado o las cotizaciones de los operadores para instrumentos similares. Para determinar el valor razonable 
de los otros instrumentos financieros se utilizan otras técnicas como la de flujos de efectivo estimados, 
considerando las fechas de flujo en las curvas inter temporales de mercado y descontando dichos flujos con las 
tasas que reflejan el riesgo de la contraparte, así como el riesgo de la misma Entidad para el plazo de 
referencia. El valor razonable de los futuros de divisas se determina utilizando los tipos de cambio futuros 
cotizados a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los importes en libros de los instrumentos financieros por categoría y sus valores razonables estimados al 31 
de diciembre de 2024, 2023 y 2022 son como sigue: 
 

                     31 de diciembre de 2024                      31 de diciembre de 2023                      31 de diciembre de 2022  
 Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable 
       
       
Deuda incluyendo porción circulante de la deuda a largo 

plazo (1): $ 56,731,434 $ 53,616,740 $ 53,156,271  $ 50,911,999 $ 50,308,746 $ 48,126,806 
 
(1) Nivel 1. 
 
Los valores razonables mostrados al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 difieren de su valor en libros, 
debido a la valuación de mercado observados al cierre de cada periodo. 
 
 

17. Impuestos a la utilidad  
 
a) Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 el impuesto a la utilidad cargado a resultados se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
En México:    

Impuesto a la utilidad causado $ 132,795 $ 568,247 $ 101,384 
Impuesto a la utilidad diferido  (907,800)  (501,718)  (3,374) 

    
 $ (775,005) $ 66,529 $ 98,010 
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d. Administración de riesgo de mercado - La Entidad está expuesta a riesgos de mercado provenientes de 

cambios en tasas de interés y de las fluctuaciones en los tipos de cambio de monedas extranjeras. La 
deuda de la Entidad esta denominada en monedas extranjeras, principalmente en dólares 
estadounidenses, distintas a su moneda funcional. La Entidad no usa derivados para cubrir el riesgo de 
tipos de cambio que surge de tener operaciones en diferentes países. 
 

e. Riesgo cambiario - La Entidad realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia, se generan exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las exposiciones en el tipo 
de cambio son manejadas dentro de los parámetros de las políticas aprobadas utilizando contratos 
forward de moneda extranjera. 
 
La Entidad se encuentra principalmente expuesta a varias divisas en Centro y Sudamérica. 
 
No existen instrumentos de negociación sin cobertura primaria, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 
la Entidad no tiene contratados forwards de divisas. 
 
Pese a no haber un efecto en el flujo de efectivo al liquidar la deuda, a continuación, se muestra un 
análisis de sensibilidad, si la deuda de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la cual 
asciende a $56,731,434, $53,156,271 y $50,308,746, respectivamente, sufriera un 
incremento/(decremento) del 5% en los tipos de cambio, dicha deuda habría aumentado/(disminuido) en 
$1,679,023,980; $1,609,485 y $1,524,385, respectivamente. 

 
Para obtener y revelar el valor razonable de la deuda a largo plazo se utilizan los precios de cotización del 
mercado o las cotizaciones de los operadores para instrumentos similares. Para determinar el valor razonable 
de los otros instrumentos financieros se utilizan otras técnicas como la de flujos de efectivo estimados, 
considerando las fechas de flujo en las curvas inter temporales de mercado y descontando dichos flujos con las 
tasas que reflejan el riesgo de la contraparte, así como el riesgo de la misma Entidad para el plazo de 
referencia. El valor razonable de los futuros de divisas se determina utilizando los tipos de cambio futuros 
cotizados a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los importes en libros de los instrumentos financieros por categoría y sus valores razonables estimados al 31 
de diciembre de 2024, 2023 y 2022 son como sigue: 
 

                     31 de diciembre de 2024                      31 de diciembre de 2023                      31 de diciembre de 2022  
 Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable 
       
       
Deuda incluyendo porción circulante de la deuda a largo 

plazo (1): $ 56,731,434 $ 53,616,740 $ 53,156,271  $ 50,911,999 $ 50,308,746 $ 48,126,806 
 
(1) Nivel 1. 
 
Los valores razonables mostrados al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 difieren de su valor en libros, 
debido a la valuación de mercado observados al cierre de cada periodo. 
 
 

17. Impuestos a la utilidad  
 
a) Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 el impuesto a la utilidad cargado a resultados se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
En México:    

Impuesto a la utilidad causado $ 132,795 $ 568,247 $ 101,384 
Impuesto a la utilidad diferido  (907,800)  (501,718)  (3,374) 

    
 $ (775,005) $ 66,529 $ 98,010 
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d. Administración de riesgo de mercado - La Entidad está expuesta a riesgos de mercado provenientes de 

cambios en tasas de interés y de las fluctuaciones en los tipos de cambio de monedas extranjeras. La 
deuda de la Entidad esta denominada en monedas extranjeras, principalmente en dólares 
estadounidenses, distintas a su moneda funcional. La Entidad no usa derivados para cubrir el riesgo de 
tipos de cambio que surge de tener operaciones en diferentes países. 
 

e. Riesgo cambiario - La Entidad realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia, se generan exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las exposiciones en el tipo 
de cambio son manejadas dentro de los parámetros de las políticas aprobadas utilizando contratos 
forward de moneda extranjera. 
 
La Entidad se encuentra principalmente expuesta a varias divisas en Centro y Sudamérica. 
 
No existen instrumentos de negociación sin cobertura primaria, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 
la Entidad no tiene contratados forwards de divisas. 
 
Pese a no haber un efecto en el flujo de efectivo al liquidar la deuda, a continuación, se muestra un 
análisis de sensibilidad, si la deuda de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la cual 
asciende a $56,731,434, $53,156,271 y $50,308,746, respectivamente, sufriera un 
incremento/(decremento) del 5% en los tipos de cambio, dicha deuda habría aumentado/(disminuido) en 
$1,679,023,980; $1,609,485 y $1,524,385, respectivamente. 

 
Para obtener y revelar el valor razonable de la deuda a largo plazo se utilizan los precios de cotización del 
mercado o las cotizaciones de los operadores para instrumentos similares. Para determinar el valor razonable 
de los otros instrumentos financieros se utilizan otras técnicas como la de flujos de efectivo estimados, 
considerando las fechas de flujo en las curvas inter temporales de mercado y descontando dichos flujos con las 
tasas que reflejan el riesgo de la contraparte, así como el riesgo de la misma Entidad para el plazo de 
referencia. El valor razonable de los futuros de divisas se determina utilizando los tipos de cambio futuros 
cotizados a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los importes en libros de los instrumentos financieros por categoría y sus valores razonables estimados al 31 
de diciembre de 2024, 2023 y 2022 son como sigue: 
 

                     31 de diciembre de 2024                      31 de diciembre de 2023                      31 de diciembre de 2022  
 Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable 
       
       
Deuda incluyendo porción circulante de la deuda a largo 

plazo (1): $ 56,731,434 $ 53,616,740 $ 53,156,271  $ 50,911,999 $ 50,308,746 $ 48,126,806 
 
(1) Nivel 1. 
 
Los valores razonables mostrados al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 difieren de su valor en libros, 
debido a la valuación de mercado observados al cierre de cada periodo. 
 
 

17. Impuestos a la utilidad  
 
a) Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 el impuesto a la utilidad cargado a resultados se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
En México:    

Impuesto a la utilidad causado $ 132,795 $ 568,247 $ 101,384 
Impuesto a la utilidad diferido  (907,800)  (501,718)  (3,374) 

    
 $ (775,005) $ 66,529 $ 98,010 
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d. Administración de riesgo de mercado - La Entidad está expuesta a riesgos de mercado provenientes de 

cambios en tasas de interés y de las fluctuaciones en los tipos de cambio de monedas extranjeras. La 
deuda de la Entidad esta denominada en monedas extranjeras, principalmente en dólares 
estadounidenses, distintas a su moneda funcional. La Entidad no usa derivados para cubrir el riesgo de 
tipos de cambio que surge de tener operaciones en diferentes países. 
 

e. Riesgo cambiario - La Entidad realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia, se generan exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las exposiciones en el tipo 
de cambio son manejadas dentro de los parámetros de las políticas aprobadas utilizando contratos 
forward de moneda extranjera. 
 
La Entidad se encuentra principalmente expuesta a varias divisas en Centro y Sudamérica. 
 
No existen instrumentos de negociación sin cobertura primaria, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 
la Entidad no tiene contratados forwards de divisas. 
 
Pese a no haber un efecto en el flujo de efectivo al liquidar la deuda, a continuación, se muestra un 
análisis de sensibilidad, si la deuda de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la cual 
asciende a $56,731,434, $53,156,271 y $50,308,746, respectivamente, sufriera un 
incremento/(decremento) del 5% en los tipos de cambio, dicha deuda habría aumentado/(disminuido) en 
$1,679,023,980; $1,609,485 y $1,524,385, respectivamente. 

 
Para obtener y revelar el valor razonable de la deuda a largo plazo se utilizan los precios de cotización del 
mercado o las cotizaciones de los operadores para instrumentos similares. Para determinar el valor razonable 
de los otros instrumentos financieros se utilizan otras técnicas como la de flujos de efectivo estimados, 
considerando las fechas de flujo en las curvas inter temporales de mercado y descontando dichos flujos con las 
tasas que reflejan el riesgo de la contraparte, así como el riesgo de la misma Entidad para el plazo de 
referencia. El valor razonable de los futuros de divisas se determina utilizando los tipos de cambio futuros 
cotizados a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los importes en libros de los instrumentos financieros por categoría y sus valores razonables estimados al 31 
de diciembre de 2024, 2023 y 2022 son como sigue: 
 

                     31 de diciembre de 2024                      31 de diciembre de 2023                      31 de diciembre de 2022  
 Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable 
       
       
Deuda incluyendo porción circulante de la deuda a largo 

plazo (1): $ 56,731,434 $ 53,616,740 $ 53,156,271  $ 50,911,999 $ 50,308,746 $ 48,126,806 
 
(1) Nivel 1. 
 
Los valores razonables mostrados al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 difieren de su valor en libros, 
debido a la valuación de mercado observados al cierre de cada periodo. 
 
 

17. Impuestos a la utilidad  
 
a) Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 el impuesto a la utilidad cargado a resultados se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
En México:    

Impuesto a la utilidad causado $ 132,795 $ 568,247 $ 101,384 
Impuesto a la utilidad diferido  (907,800)  (501,718)  (3,374) 

    
 $ (775,005) $ 66,529 $ 98,010 
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d. Administración de riesgo de mercado - La Entidad está expuesta a riesgos de mercado provenientes de 

cambios en tasas de interés y de las fluctuaciones en los tipos de cambio de monedas extranjeras. La 
deuda de la Entidad esta denominada en monedas extranjeras, principalmente en dólares 
estadounidenses, distintas a su moneda funcional. La Entidad no usa derivados para cubrir el riesgo de 
tipos de cambio que surge de tener operaciones en diferentes países. 
 

e. Riesgo cambiario - La Entidad realiza transacciones denominadas en moneda extranjera; en 
consecuencia, se generan exposiciones a fluctuaciones en el tipo de cambio. Las exposiciones en el tipo 
de cambio son manejadas dentro de los parámetros de las políticas aprobadas utilizando contratos 
forward de moneda extranjera. 
 
La Entidad se encuentra principalmente expuesta a varias divisas en Centro y Sudamérica. 
 
No existen instrumentos de negociación sin cobertura primaria, al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 
la Entidad no tiene contratados forwards de divisas. 
 
Pese a no haber un efecto en el flujo de efectivo al liquidar la deuda, a continuación, se muestra un 
análisis de sensibilidad, si la deuda de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, la cual 
asciende a $56,731,434, $53,156,271 y $50,308,746, respectivamente, sufriera un 
incremento/(decremento) del 5% en los tipos de cambio, dicha deuda habría aumentado/(disminuido) en 
$1,679,023,980; $1,609,485 y $1,524,385, respectivamente. 

 
Para obtener y revelar el valor razonable de la deuda a largo plazo se utilizan los precios de cotización del 
mercado o las cotizaciones de los operadores para instrumentos similares. Para determinar el valor razonable 
de los otros instrumentos financieros se utilizan otras técnicas como la de flujos de efectivo estimados, 
considerando las fechas de flujo en las curvas inter temporales de mercado y descontando dichos flujos con las 
tasas que reflejan el riesgo de la contraparte, así como el riesgo de la misma Entidad para el plazo de 
referencia. El valor razonable de los futuros de divisas se determina utilizando los tipos de cambio futuros 
cotizados a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los importes en libros de los instrumentos financieros por categoría y sus valores razonables estimados al 31 
de diciembre de 2024, 2023 y 2022 son como sigue: 
 

                     31 de diciembre de 2024                      31 de diciembre de 2023                      31 de diciembre de 2022  
 Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable 
       
       
Deuda incluyendo porción circulante de la deuda a largo 

plazo (1): $ 56,731,434 $ 53,616,740 $ 53,156,271  $ 50,911,999 $ 50,308,746 $ 48,126,806 
 
(1) Nivel 1. 
 
Los valores razonables mostrados al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 difieren de su valor en libros, 
debido a la valuación de mercado observados al cierre de cada periodo. 
 
 

17. Impuestos a la utilidad  
 
a) Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022 el impuesto a la utilidad cargado a resultados se integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
En México:    

Impuesto a la utilidad causado $ 132,795 $ 568,247 $ 101,384 
Impuesto a la utilidad diferido  (907,800)  (501,718)  (3,374) 

    
 $ (775,005) $ 66,529 $ 98,010 
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 2024 2023 2022 
    
En el extranjero:    

Impuesto a la utilidad causado $ 2,184,919 $ 1,662,967 $ 327,194 
Impuesto a la utilidad diferido  (43,810)  (608,498)  (79,210) 

    
 $ 2,141,109 $ 1,054,469 $ 247,984 
    
Tota $ 1,366,104 $ 1,120,998 $ 345,994 

 
b) El movimiento del impuesto diferido durante el ejercicio es el siguiente: 
 

 2024 2023 2022 
    

Al inicio del periodo $ 12,644,032 $ 14,251,277 $ 16,448,982 
ISR diferido en el resultado del 

ejercicio (951,610) (1,110,217) (201,514) 
ISR diferido en otras partidas de 

resultado integral  2,708,184  (497,028)  (1,996,191) 
    
Al 31 de diciembre $ 14,400,606 $ 12,644,032 $ 14,251,277 

 
c) Al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, el activo y pasivo por impuesto a la utilidad diferido se 

integra como sigue: 
 

 2024 2023 2022 
    

Diferido activo    
Provisiones $ 111,162 $ 97,222 $ 28,935 
Derechos de uso (IFRS16) y 
provisión para el retiro de 
activos (ARO)  1,044,004  1,295,734  278,496 
Otros  107,729  193,869               -  

Activo por impuesto a la 
utilidad diferido 1,262,895 1,586,825 307,431 

    
Diferido pasivo    

Otros 120,146 122,449 116,124 
Propiedad, planta y equipo  15,543,355  14,108,408  14,442,584 

Pasivo por impuesto a la 
utilidad diferido  15,663,501  14,230,857  14,558,708 

    
Total pasivo diferido $ 14,400,606 $ 12,644,032 $ 14,251,277 

 
Por pérdidas fiscales pendientes de amortizar la Entidad no ha reconocido activo por impuesto sobre la renta 
diferido, sin embargo pueden recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos. Los años de vencimiento y sus 
montos actualizados al 31 de diciembre de 2024 son: 
 

Año generado Perdidas amortizables Año de vencimiento 
   

2023 (República Dominicana) $ 138,630 2028 
2023 (Colombia) 23,128 2035 
2024 (México)  911,505 2034 

   
 $ 1,073,263  
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A continuación, se presenta una conciliación entre la tasa del impuesto establecida por la ley y la tasa efectiva 
de ISR reconocida contablemente por la Entidad: 
 

 2024 2023 2022 
    
Tasa legal de ISR 30% 30.00% 30.00% 
Impacto de las partidas a conciliar:    

Efectos inflacionarios fiscales 38.28% 85.54% 1.36% 
Partidas no deducibles 8.27% 17.24% 19.08% 
Diferencial en tasas (2.90%) (2.67%) (2.17%) 
Efecto por conversión (15.49%) 25.33% - 
Otros  (2.05%)   21.20%   5.68%  

    
Tasa efectiva  56.11%   176.64%   53.95%  

 
Aspectos relevantes del impuesto a la utilidad en el extranjero 
 
a. Resultados de operaciones 

 
Las subsidiarias extranjeras determinan el impuesto a la utilidad con base en los resultados 
individuales de cada subsidiaria de conformidad con los regímenes fiscales específicos de cada país y, 
en algunos casos, con base en el valor de los activos contables registrados en libros al cierre del 
ejercicio 2024, 2023 y 2022. 
 
Las tasas estatutarias en esas jurisdicciones varían, en promedio son del 30%, aunque de manera 
individual ascienden desde un 10% hasta un 37.5%. 
 

b. Limitante de intereses deducibles 
 
La Ley Tributaria Mexicana establece desde el ejercicio fiscal 2020 nuevas reglas relacionadas con 
limitantes a la deducción de intereses, en concordancia con la acción 4 del proyecto BEPS, por parte de 
OCDE, de quien México es miembro.  
 
En términos generales, cada empresa mexicana deberá calcular un EBITDA fiscal ajustado, 
posteriormente multiplicarlo por el porcentaje de tasación del impuesto sobre la renta y este producto 
es el límite que se permite deducir en el año fiscal por intereses. Es importante mencionar que el monto 
que no fue deducible por esta limitante podrá ser deducible / aplicable de manera actualizada contra 
ganancias fiscales en los próximos diez años. 
 

c. Revalorización de torres de telecomunicaciones  
 
Los impuestos diferidos relacionados con la revaluación de la infraestructura pasiva de las torres de 
telecomunicaciones han sido calculados a la tasa impositiva de la jurisdicción en la que se ubican. 
 
 

18. Contingencias y compromisos 
 
a. Contingencias  

 
A la fecha de emisión de los estados financieros consolidados y con relación a la Entidad resultante de 
la escisión que se describe en la Nota 1, la Entidad sigue en el proceso de cumplir con los requisitos 
fiscales para que dicha escisión no sea considerada enajenación para efectos fiscales. 
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Al respecto, y de conformidad con el procedimiento vigente, se tendrán por cumplidos los requisitos 
cuando, los accionistas propietarios de por lo menos 51% de las acciones con derecho a voto de la 
sociedad escindente y escindida, sean los mismos durante un periodo de tres años contados a partir del 
año inmediato anterior a la fecha en la que se realice la escisión. Así como contar con los 
correspondientes estados financieros consolidados individuales resultantes de la escisión en los plazos 
resultantes establecidos por las leyes mexicanas. 
 
Por lo anterior, en caso de no cumplirse con los requisitos descritos, las autoridades fiscales podrían 
considerar la escisión como enajenación para efectos fiscales, con las implicaciones que esto pueda 
generar de acuerdo con los supuestos establecidos en la Ley del impuesto sobre la renta, al valor 
agregado y demás leyes aplicables. 
 
En cada uno de los países en los que operamos, somos parte de procedimientos legales en el curso 
ordinario de los negocios. Estos procedimientos incluyen asuntos fiscales, laborales, competencia 
económica, contractuales, así como administrativos y judiciales concernientes a asuntos en materia 
regulatoria en relación con interconexión y tarifas. Lo siguiente es una descripción de nuestros 
procedimientos legales materiales. 
 
 Torres y Antenas 

 
La Entidad está sujeta a requerimientos regulatorios con respecto al registro, zonificación, 
construcción, alumbrado, demarcación, mantenimiento e inspección de torres, y restricciones de 
uso de suelo en donde se encuentran localizadas las torres. El incumplimiento de dichas 
regulaciones podrá resultar en prevenciones o sanciones. La Entidad considera que cumple 
sustancialmente de toda regulación aplicable. 

 
 

19. Otros ingresos y costos financieros 
 
a. Los costos financieros al 31 de diciembre se integran como sigue: 

 
 2024 2023 2022 
    

Cambios en el valor razonable de 
activos por reconocimiento de 
inflación $ 2,285,046 $ 1,458,673 $ 1,338,515 

Gastos financieros  926,812  (294,914)  (235,762) 
    
Total $ 3,211,858 $ 1,163,759 $ 1,102,753 

 
 
20. Segmentos 

 
El director general es la máxima autoridad en la toma de decisiones y responsable de supervisar por separado 
los resultados de las operaciones de la Entidad con el propósito de tomar decisiones sobre la asignación de los 
recursos y la evaluación de desempeño. El desempeño de los segmentos se evalúa con base en los resultados 
de sus operaciones y se mide en forma uniforme con la pérdida o ganancia revelada en los estados financieros 
consolidados. 
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La Entidad tiene infraestructura pasiva instalada en localidades en el extranjero. Su principal segmento de 
negocio es el arrendamiento de dicha infraestructura, a la fecha de los estados financieros consolidados 2024, 
2023 y 2022 el segmento de negocio de la Entidad se encuentra dividido geográficamente en los siguientes 
países / regiones: 
 

  2024  
Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 

          
Ingresos $ 1,681,811 $ 297,582 $ 451,141 $ 3,422,553 $ 3,490,449 $ 838,029 $ 5,398,329 $ (297,582) $ 15,282,312 
Depreciación y amortización (704,384) (1,755,038) (207,998) (1,586,646) (2,197,772) (298,572) (1,813,940)               -  (8,564,350) 
Utilidad de operación 758,190 (1,604,995) 196,783 1,569,132 999,506 474,036 3,312,368               -  5,705,020 
Intereses devengados a favor 201,016 929,578  360 30,508 174,084               -   490,604 (1,582,647) 243,503 
Intereses devengados a cargo (494,306) (4,427,158) (147,462) (513,403) (553,951) (412,888) (7,815) 1,640,569 (4,916,414) 
Impuestos a la utilidad (418,204) (134,897) 5,990 (269,725) (108,866) (29,332) (1,320,973)  909,903 (1,366,104) 
Activos de segmentos totales 9,002,249 49,487,138 2,235,395 15,821,622 31,021,779 4,808,444 17,454,598 (12,447,361) 117,383,864 
Planta y equipo Neto 7,115,251 42,164,606 1,760,605 8,017,286 21,046,051 3,020,675 3,087,573               -  86,212,047 

 
  2023  

Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 
          

Ingresos $ 790,239 $ 246,242 $ 456,049 $ 2,731,200 $ 2,929,463 $ 734,774 $ 5,602,988 $ (246,242) $ 13,244,713 
Depreciación y amortización (467,835) (1,379,187) (142,892) (1,457,658) (2,235,742) (396,357) (1,774,926)               -  (7,854,597) 
Utilidad de operación 117,114 (1,411,741) 261,969 990,902 414,254 272,491 3,392,632 (22,843) 4,014,778 
Intereses devengados a favor 158,472 1,903,487               -  2,255 143,121               -                -  (1,908,523) 298,812 
Intereses devengados a cargo (532,900) (4,262,564) (156,327) (552,564) (398,725) (380,198) (8,266) 1,720,891 (4,570,653) 
Impuestos a la utilidad (13,630) (109,327) (22,398) 49,632 (27,657) (82,543) (915,075)               -  (1,120,998) 
Activos de segmentos totales 5,005,255 71,890,645 2,302,723 12,952,102 29,576,100 4,741,197 14,958,673 (43,663,605) 97,763,090 
Planta y equipo Neto 3,910,917 36,836,232 1,628,474 6,883,144 16,308,326 2,760,498 2,873,130 (136,417) 71,064,304 

 
  2022  

Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 
          

Ingresos $ 592,831 $            -  $ 185,205 $ 1,110,913 $ 924,794 $ 72,531 $ 2,375,240 $            -  $ 5,261,514 
Depreciación y amortización 40,267 (715,733) (81,552) (700,768) (245,316) (23,740) (801,056)               -  (2,527,898) 
Utilidad de operación 691,853 (835,250) 62,003 318,048 598,928 57,552 1,436,250 (46,339) 2,283,045 
Intereses devengados a favor 986 505,444               -  38 5,791               -  16,981 (499,488) 29,752 
Intereses devengados a cargo (109,845) (1,986,228) (33,406) (119,676) (106) (16,115) (72,666) 512,032 (1,826,010) 
Impuestos a la utilidad 2,886 57,236 15,652 7,122 16,226 9,016 237,856               -  345,994 
Activos de segmentos totales 8,013,247 66,847,733 2,838,313 13,292,128 13,816,034 774,158 7,406,294 (22,201,317) 90,786,590 
Planta y equipo Neto 7,121,006 41,821,688 2,198,201 7,923,284 6,966,665 587,479 2,953,107               -  69,571,430 

 
 

21. Eventos subsecuentes 
 
A la fecha del reporte no se han presentado eventos subsecuentes que se deban incluir dentro de los estados 
financieros consolidados al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

22. Autorización de la emisión de los estados financieros 
 
Los estados financieros consolidados fueron autorizados para su emisión el 26 de abril de 2025, por el 
Ing. Gerardo Kuri Kaufmann y el Sr Hector Macias Noriega, Director General y Director de Finanzas y 
Administración de la Entidad, respectivamente, consecuentemente estos no reflejan los hechos ocurridos después 
de la fecha y están sujetos a la aprobación de la Asamblea Ordinaria de Socios de la Entidad, quien puede decidir 
su modificación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
 
 

* * * * * * 
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La Entidad tiene infraestructura pasiva instalada en localidades en el extranjero. Su principal segmento de 
negocio es el arrendamiento de dicha infraestructura, a la fecha de los estados financieros consolidados 2024, 
2023 y 2022 el segmento de negocio de la Entidad se encuentra dividido geográficamente en los siguientes 
países / regiones: 
 

  2024  
Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 

          
Ingresos $ 1,681,811 $ 297,582 $ 451,141 $ 3,422,553 $ 3,490,449 $ 838,029 $ 5,398,329 $ (297,582) $ 15,282,312 
Depreciación y amortización (704,384) (1,755,038) (207,998) (1,586,646) (2,197,772) (298,572) (1,813,940)               -  (8,564,350) 
Utilidad de operación 758,190 (1,604,995) 196,783 1,569,132 999,506 474,036 3,312,368               -  5,705,020 
Intereses devengados a favor 201,016 929,578  360 30,508 174,084               -   490,604 (1,582,647) 243,503 
Intereses devengados a cargo (494,306) (4,427,158) (147,462) (513,403) (553,951) (412,888) (7,815) 1,640,569 (4,916,414) 
Impuestos a la utilidad (418,204) (134,897) 5,990 (269,725) (108,866) (29,332) (1,320,973)  909,903 (1,366,104) 
Activos de segmentos totales 9,002,249 49,487,138 2,235,395 15,821,622 31,021,779 4,808,444 17,454,598 (12,447,361) 117,383,864 
Planta y equipo Neto 7,115,251 42,164,606 1,760,605 8,017,286 21,046,051 3,020,675 3,087,573               -  86,212,047 

 
  2023  

Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 
          

Ingresos $ 790,239 $ 246,242 $ 456,049 $ 2,731,200 $ 2,929,463 $ 734,774 $ 5,602,988 $ (246,242) $ 13,244,713 
Depreciación y amortización (467,835) (1,379,187) (142,892) (1,457,658) (2,235,742) (396,357) (1,774,926)               -  (7,854,597) 
Utilidad de operación 117,114 (1,411,741) 261,969 990,902 414,254 272,491 3,392,632 (22,843) 4,014,778 
Intereses devengados a favor 158,472 1,903,487               -  2,255 143,121               -                -  (1,908,523) 298,812 
Intereses devengados a cargo (532,900) (4,262,564) (156,327) (552,564) (398,725) (380,198) (8,266) 1,720,891 (4,570,653) 
Impuestos a la utilidad (13,630) (109,327) (22,398) 49,632 (27,657) (82,543) (915,075)               -  (1,120,998) 
Activos de segmentos totales 5,005,255 71,890,645 2,302,723 12,952,102 29,576,100 4,741,197 14,958,673 (43,663,605) 97,763,090 
Planta y equipo Neto 3,910,917 36,836,232 1,628,474 6,883,144 16,308,326 2,760,498 2,873,130 (136,417) 71,064,304 

 
  2022  

Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 
          

Ingresos $ 592,831 $            -  $ 185,205 $ 1,110,913 $ 924,794 $ 72,531 $ 2,375,240 $            -  $ 5,261,514 
Depreciación y amortización 40,267 (715,733) (81,552) (700,768) (245,316) (23,740) (801,056)               -  (2,527,898) 
Utilidad de operación 691,853 (835,250) 62,003 318,048 598,928 57,552 1,436,250 (46,339) 2,283,045 
Intereses devengados a favor 986 505,444               -  38 5,791               -  16,981 (499,488) 29,752 
Intereses devengados a cargo (109,845) (1,986,228) (33,406) (119,676) (106) (16,115) (72,666) 512,032 (1,826,010) 
Impuestos a la utilidad 2,886 57,236 15,652 7,122 16,226 9,016 237,856               -  345,994 
Activos de segmentos totales 8,013,247 66,847,733 2,838,313 13,292,128 13,816,034 774,158 7,406,294 (22,201,317) 90,786,590 
Planta y equipo Neto 7,121,006 41,821,688 2,198,201 7,923,284 6,966,665 587,479 2,953,107               -  69,571,430 

 
 

21. Eventos subsecuentes 
 
A la fecha del reporte no se han presentado eventos subsecuentes que se deban incluir dentro de los estados 
financieros consolidados al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

22. Autorización de la emisión de los estados financieros 
 
Los estados financieros consolidados fueron autorizados para su emisión el 26 de abril de 2025, por el 
Ing. Gerardo Kuri Kaufmann y el Sr Hector Macias Noriega, Director General y Director de Finanzas y 
Administración de la Entidad, respectivamente, consecuentemente estos no reflejan los hechos ocurridos después 
de la fecha y están sujetos a la aprobación de la Asamblea Ordinaria de Socios de la Entidad, quien puede decidir 
su modificación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
 
 

* * * * * * 
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La Entidad tiene infraestructura pasiva instalada en localidades en el extranjero. Su principal segmento de 
negocio es el arrendamiento de dicha infraestructura, a la fecha de los estados financieros consolidados 2024, 
2023 y 2022 el segmento de negocio de la Entidad se encuentra dividido geográficamente en los siguientes 
países / regiones: 
 

  2024  
Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 

          
Ingresos $ 1,681,811 $ 297,582 $ 451,141 $ 3,422,553 $ 3,490,449 $ 838,029 $ 5,398,329 $ (297,582) $ 15,282,312 
Depreciación y amortización (704,384) (1,755,038) (207,998) (1,586,646) (2,197,772) (298,572) (1,813,940)               -  (8,564,350) 
Utilidad de operación 758,190 (1,604,995) 196,783 1,569,132 999,506 474,036 3,312,368               -  5,705,020 
Intereses devengados a favor 201,016 929,578  360 30,508 174,084               -   490,604 (1,582,647) 243,503 
Intereses devengados a cargo (494,306) (4,427,158) (147,462) (513,403) (553,951) (412,888) (7,815) 1,640,569 (4,916,414) 
Impuestos a la utilidad (418,204) (134,897) 5,990 (269,725) (108,866) (29,332) (1,320,973)  909,903 (1,366,104) 
Activos de segmentos totales 9,002,249 49,487,138 2,235,395 15,821,622 31,021,779 4,808,444 17,454,598 (12,447,361) 117,383,864 
Planta y equipo Neto 7,115,251 42,164,606 1,760,605 8,017,286 21,046,051 3,020,675 3,087,573               -  86,212,047 

 
  2023  

Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 
          

Ingresos $ 790,239 $ 246,242 $ 456,049 $ 2,731,200 $ 2,929,463 $ 734,774 $ 5,602,988 $ (246,242) $ 13,244,713 
Depreciación y amortización (467,835) (1,379,187) (142,892) (1,457,658) (2,235,742) (396,357) (1,774,926)               -  (7,854,597) 
Utilidad de operación 117,114 (1,411,741) 261,969 990,902 414,254 272,491 3,392,632 (22,843) 4,014,778 
Intereses devengados a favor 158,472 1,903,487               -  2,255 143,121               -                -  (1,908,523) 298,812 
Intereses devengados a cargo (532,900) (4,262,564) (156,327) (552,564) (398,725) (380,198) (8,266) 1,720,891 (4,570,653) 
Impuestos a la utilidad (13,630) (109,327) (22,398) 49,632 (27,657) (82,543) (915,075)               -  (1,120,998) 
Activos de segmentos totales 5,005,255 71,890,645 2,302,723 12,952,102 29,576,100 4,741,197 14,958,673 (43,663,605) 97,763,090 
Planta y equipo Neto 3,910,917 36,836,232 1,628,474 6,883,144 16,308,326 2,760,498 2,873,130 (136,417) 71,064,304 

 
  2022  

Concepto Argentina México UP Centroamérica Andinos Caribe Brasil Eliminaciones Total 
          

Ingresos $ 592,831 $            -  $ 185,205 $ 1,110,913 $ 924,794 $ 72,531 $ 2,375,240 $            -  $ 5,261,514 
Depreciación y amortización 40,267 (715,733) (81,552) (700,768) (245,316) (23,740) (801,056)               -  (2,527,898) 
Utilidad de operación 691,853 (835,250) 62,003 318,048 598,928 57,552 1,436,250 (46,339) 2,283,045 
Intereses devengados a favor 986 505,444               -  38 5,791               -  16,981 (499,488) 29,752 
Intereses devengados a cargo (109,845) (1,986,228) (33,406) (119,676) (106) (16,115) (72,666) 512,032 (1,826,010) 
Impuestos a la utilidad 2,886 57,236 15,652 7,122 16,226 9,016 237,856               -  345,994 
Activos de segmentos totales 8,013,247 66,847,733 2,838,313 13,292,128 13,816,034 774,158 7,406,294 (22,201,317) 90,786,590 
Planta y equipo Neto 7,121,006 41,821,688 2,198,201 7,923,284 6,966,665 587,479 2,953,107               -  69,571,430 

 
 

21. Eventos subsecuentes 
 
A la fecha del reporte no se han presentado eventos subsecuentes que se deban incluir dentro de los estados 
financieros consolidados al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

22. Autorización de la emisión de los estados financieros 
 
Los estados financieros consolidados fueron autorizados para su emisión el 26 de abril de 2025, por el 
Ing. Gerardo Kuri Kaufmann y el Sr Hector Macias Noriega, Director General y Director de Finanzas y 
Administración de la Entidad, respectivamente, consecuentemente estos no reflejan los hechos ocurridos después 
de la fecha y están sujetos a la aprobación de la Asamblea Ordinaria de Socios de la Entidad, quien puede decidir 
su modificación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
 
 

* * * * * * 
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